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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Aprobadas por el Comité-de Seguridad Marítima de la OMI
en .u cuadragésimo octavo periodo de aoesiones,

el ~ 7 de junio d~ 1983,
mC\!iar:te:a resolución MSC.6(48)

"Textos dC'5U5cil~ión de los capítulos 111 y VII

Emniendas.106 capitulas Il-I. Il-2 Y IV
PKEAMUULO

15212

Ministerio de Cultura
Bárcena Bolado, Jo~ Maria..
Blasco Navarro, Ramón.
Bravo Jiménez, Rafael.
Pereda Gutiérrez, Maria Ilegoña.
Toñas Bouzon, Jo~.

Ministerio de Economía y Hacienda
Rubio Morales, Enrique.
!barra Peláez, Alfredo.

Ministerio del lmerior
Huanqui Talavera, Gabriela.
Huele Méndez, Maria E1vira.
Garcia Garcia, Maria Luisa.
Escalera Alonso, Jo~ Maria.

Ministerio de la PresidenCia
Castro Delgado, Pilar.
Castro Delgado, Maria Dolores.
Herrera Beltrán, Gerardo.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Fernández Gómez, Bernardo.

ENMIENDAS al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974
(Londres. 1 de noviembre de 1974. pub/jcado en el
«Boleltn OfiCial del Estado» del 16 al 18 de junio de
1980). aprobadas el 17 dejunio de 1983. por el Comit~
de Seguridad Maritima de la Organización Marítima
Internacional en su cuadrag~simo octavo pen-odo de
sesiones.

ENMIENDAS DE 1983

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA

SEGURIDAD DE LA ,VIDA HIJMASA

EN EL MAR. 1974

Convenio y .. omas normas aceptaduiruernacionalntcnt,.. li Comité
de Seguriclad M:uítirTld ha puesto de rCUe've que ew notu a pie de
página qo forman part: del Convenio y que se intercalan wlIpwmcnte
para facilitar l:as reft'rencia. Dichas not;,¡¡ habrán de modif:.carse de
modo que renejen toCo c:lmbio que pucd~ hacerse: en las resoJue.iolles,
las rccom.ml1aciones o Ioi documentos en los que se baS3n. Las refe
rencias a los proyectos de raol~iones que va)'. ól eX;,¡jrü~r la
Aumbka en su decimotcrcer periodo dt sesiones ol"difWio lCl"án
~itLUdas por los nÚfDCfOl clcf".,;ciolo& de 1u re¡oiucioGC5 tal como J.a¡

apruebe 11 Alamblea.

IU,SOLIIClON MSC.'4SI
Apmbadól 17 junio I'JHj

APROBACION DE ENMIENDAS AL
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SECURIDAD

DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. 1974

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITlMA,

TOMANDO NOTA del .nículo VIJI b) dcl Convenio internacional para la
lCguridad de: la vida humana en el mar, 1974, en adelante llamado "el Convenio",
artículo que trata del procedimiento que ae ha de lCguir para enmendar el Anexo
del Conftnio, uCfptuadas 111 di&po&icionn del capítulo 1,

TQMANOO NOTA ADEMAS de las funciones que el Convenio confiere al
Comité de Se@W"idad M.rkima por lo que respecta al examen y fa aprobación de
las enmitndas al Conwnio, .-

HABIENDO E.XAMINADO e. IU euad~ octavo pt'riodo ¡¡'e aniones
las enmiendas 211 COft\'cnÍQ propuestll y distribuida de conformidild con el
articulo "1II b) i) del mismo,

J APRUEUA. de con(ormidOld con el articulo VIII b) iY) dI:! Convcnio. la!
enmiendó&s _ los capítulos 11·1, 11·2. 1JI,~IV y VlI del Convenio. cu)'os textos
fl8uran e:l d :Inexo de ~. presentc resolución;

2 DECIDE, de conformkJad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Conwnio. que
'1:15 enmiendas a los capítulos 11-1, 11-2. 11I. IV Y V'l1 se consider:lran aceptadas el
I de enerb de 1986 • menos que, antes de csa fecha. más de Ull ltn;io de los
Gobiernos Contratantes del Convento o un número de Gobiernos ('onualanles
cU),as flotas mercantes combinada representen.como mínimo el SO% dcllone
}aje· bruto de la nota _rcante mundial. hayan notificado objccior.es. a las
enmiendas;

3 INVITA a 101 Gobicmol Contratantes a tomar DOta de que en vinud del
.articulo VIII) b) vii) 2) del Connnto, laI enmiendas a los ~pílulos 11-1, 11-2, m,
IV y VII. una vea: aceptada con Irrealo al párrafo 21U/W, entrarán en vi¡or elide
julio de 1986; -

4 I)IDE al Secretario General que, de conformidad con el.rticulo VlII b) v) del
Conyenio, envíe copia certificadas dé la p~sente reSolución y de 101 textos de I.u
ennliendas que rcuran en el.nexo a todos los GobiemosConlratantes del Convenio
internacional parllla ae¡uridaci de l. vida humana en el mar, 1974;I .. •

5 PIDE ADEMAS .1 SecrCtario General que envíe copias de la ICIOlución y de
SU anexo a Jos Miembros de la OlJini7.aci6n que no son Gobiemos Contlllllantcs del
Convenio,

Parte 1

CAPITULO 11-1

CONSTRUCCION - COMPARTIMENTAOO.y ESTABILIDAD.
INSTALACIONES DE MAQUINAS E

INSTALACIONES ELECI:RICAS

1. En su 48° per"'odo de sesaones. celebrado en junlú de' 1983,
el Comité de Scgul'ldad Marítima aprobó ciertas enmicl\das al
Convenio internacional para la seguridad de 1.1 vida hu.nana en el mar,
1974 (SOLAS). En el periodo de tesiones citado estuvic:ron preSlfntes
33 Gobiernos Contratantes del Convenio y todos los tutus de las
enmiendas fUeron aprobados de confonnidad con el procedimicmo
establecido en el.artículo v1U b) iv).

2 Las enm~ndas aplobadas ~ el periodo de sesiones citado consis·
ter. er. una sustitución completa de los textos de loa capítulos 11I y

. VII Yenmiendas a los capítulos U~l, n~2 y IV..

3. ' En los capítulos 11-1, 11-2, 11I Y VII se ha ut:li1.;¡do el sistema de
numeración dcdnlaL Las unidades del sistema métrico decimal y del
sistema ms!Cs ".,:" h;,¡" sustituido por l3s del Sistema Inte:n¡¡ciun~

(Uni';adc:s SI), ulvo ,·jl jos CilS'.>S en que se- <estim,~ que las wlidades
aceptad...s tradicion;,¡lr.•entc en m:uina eran más apropiadal.

4. las referencias \.ru1.adas se consignan d~ forma ooneisa, ror.
ejemplo, rep.lJ. 11·2/10,4 qui~re d~cir párral\.l .. de la rcgla 10 del
capítulo 11-2.

S. Las notas a pie de págin:l que fJSu .....lR .en ellexlo y las cmnicnddS
a dichas notas, remitc¡¡ il lils pcrti.oenles recomend;;cittncs adjulIt;os al

Sr $lUtituyt tI azpindo 11·) del CoIIJ1mjo poi" el tulO del ~4{JitwJo U·/ que
flpnr en el tvteXo de lit resolurión MSC.)(XLV), modi/ktldo por 1aI siguJenJCJ
enmiend4s:

Re"'.
.Ambilo de~ción

Pámlfo J.1, lir.a 1: ItdlitUyaSc "1 de septiembre de 1984" por "1 de julio
de )986': . .

PrimJfo 1.1.2, Jínca 2: ALStilUyllSc "1 de septiembre de )984" por "rde julio
deJ986".

/:'ll1llij}lIaese eJ ptinalo 2 de modo que dip:

"Salvo disposidón expresa en OCrO aentido4 la Administración asegurará, respectu de
los buques construidos ilnles del lde julio de J 986, el cumplimiento de las plescrip·
ciones aplic:lbks en virtud '-del capítulo 11-1 del Conw:nio' internacional para la
seguridad de la vida humana en el mar, )974, en au fomv. enmendada por la tctolu·
Ción MSCJ(XLV)."

Su¡N'Í1n/lU ID "om. pie de p6pJ4 --

fJin'afo 1. lineta 4. 9 Y 10: M4tilúyiut "¡ de septiembre de 1984"pDT ""l. de
julio de 191$6 ",

Supri17llUe el plrrafo 5: el pGmifo 6 pt'JSQ" JeT ptVrafo 5.
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PrimJfo 18, lillm3; lUS/i/uyllSc "esun centralizados" PO' "está centralizado ':

Enmit!ndeu el pl.Í17'Q/o 19 de la rt1JUIOft siguiente:

"'Buque tan'tue quimiqueoo': buque 4e carga construido o adaptado y u!iliz:u!o
pan el transporte a granel de cualquiera de los productos líquidos enumerados ya
",01

.1 capítulo 17 del CÓ'jgo int~macional para la construcción y el equipo de
buques que tnnsporten productos quúnicos peligrosos a gt..nel. en
óUh·J.-lfllc lIanl4uo "Cót:i¡o Internacional de Quimiqucros" (nQ).
arroh;¡do por el Comit!! de SeguridaJ Marítima mediante la ,eso!a·
cjón MSC.4(48), según pueda Jicho Cóuigo quedar enmendado pox-!:l
O:8anilaci6n. ya en el

2 capitulo VI del CódilO para la coDltruccwn y el equipo de buques que
tratlsporten productos químicos peligrosos a wanel. en adelante llamado
"Código de Granelero¡ par'l Producto. Quimicos". aprobado por la
Asamblea de la OrpniZación mediante la resolución A.212(VIl). ¡egún
hay. sido o pueda NI enmendado por la Organización,

1Ii éste es el caso."

Enmiindtll! el pdnvlo 20 de modo qw diIft¡L.

.. 'Buque ¡asero': buque de car¡a construido o adaptado y utilizado para el tn.RI
pc.rte 1 granel de cualquiera d.lol ¡uq licuado¡ Uotros productOI enumerado., y~
en .,

.1 capitulo 19 del Código internacional para la construcción y el equipo do
buquel que transporten ¡ue. licuado.,' granel, en adelante llamado
"Código Internacional de Gaseros" (CIC), aprobado por el Comité de
Seguridad Maritima mediante la resolución MSC.5(48), según pueda
dicho Código quedar enmendado por l. Organización, Y2 en el

2 capitUlo XIX del CMiao paraia construcción y el equipo d. buque. q1,M
transporten pses Iicuadol • ¡ranel. en adelante llamado ''Código de
Gueros". aprobado por l. Asamblea de la Organización mediante la reso
lución A.328(IX), .aún hay. &ida o pueda s.er erunendado por la OrpDj
ladón.

.. éste es el caso,"

PtiTTUlo 21, b'ntll): auttlliyrue "petO del buque vacio"por "desplazamiento
del buque en rosca".

PtirTrJlo 22, Un. 1: SUltitúyau "Peso del buque vacio" PO' "Desplazamiento
• rosca':

Pdrrafo 22. Jint!fl 2.; ~ttlli)IWe "desplazamiento" por ''peto':.......
Pmn.biJid«J en/or buqu~de lJIUtlje

Enmiindue el fJfÚ1Ulo 4.1 de modo que diga:

"4.1 En el c:uo del compartimentado especial prescrito en la regla 6.5 la permeabi.
lidad media unifonne correspondiente a toda la parte del buque sitW:da a proa o.
popt. del espacio de máquinaa vendrá determinada por la C6nnula 95 ·35 b¡v

en la que:

b • \'alumen de 10. e.pacio. aituado. debajo de la linea de ~aen y encima
de La parte luperior de YUengu;, forro interior o pi<luet, teBUn sea el
CUO, y utllizac101...¡lÍn 101 ICniciol • que hayan ioido ¡¡j¡nadOl, como
espacios de cargJ, carhoneras o bllqu.:s de cOIl;!lustible liquu.lo, p:ll'luln
de pcrll.:cho.s, equipaje y correo, ..:ajas oc c;lucnu y lallc¡ucs \le Jgua
dulcc, quc se tullcn a proa o a popa del c.spacio de máquinas; y

v • volumen total de ;. parte del buque situada por debajo de la linea de
m.uxen, • pro. o • peplo del csp:w:io de máqWrl4II:'

Rella"

Eswm admisible de los compartimiento, en los buques de fHJS4ie

Suslitúy~ el epEgTa/e de 111 secnon 5 poT este otro "I\IOnnlJ, especiale, de
comportímenrado en buque que cumplan con la ,egla 11//20.1.2"

/ntercáJelUe Jos nuevos ,'Jámz10l j.JY 5.4 liguient/!s:

"5.3 Lu disposiciones especiaJea relativas a penneabilídad que figuran en la
regla 5.4 se utilizanin para calcular Iaa cunas de esloru inundable•.

5.4 En lo. casos en que ia Administración juzgue que, teniendo en c~nta la
naturaleza y lu condiciones de los viajes proyectado., e. suficiente cumplir COl: 1:I.!lo
demás disposiciones del presente «¡pítulo y del c.¡pítulo 11-2, no hará falla cUffi;>lir
con lo prescrito en el presento: pirrafo ..

R n

Planol para C'onlTOl de averiJu en 101 buques di pasllie

Tftulo: IUStitúyme "para control de" poT "de lucha contra".

L!'neas 2 y.1: SlUtitú~~ "plano. que indiquen c1aram~nte, respecto de todas
las cublcrt;u y bodegas," por "planos que. respecto de cada cubierta y cad;; bod.:g.a.
mue¡tren claramente",

ltimzfo 1.4 sustitúyau "f~loil"por "combustible líqu¡do'~

GJ1JerQS de VapoT ,y siltema de alimentiZdón de coldutU

Ptímrfo 2: D4tilúytUe "fueloil" poi "combUltibIo líquido~~

R.... O

Fuente de enerr/d elktriaz de emergendll en 101 buqua de ptuIlje

Enmiindese e1mbptimzlo 2,/,/ de modoquedp:

".1 en todoalos puestos de reunión y l!n los de embarco y fuera de 101COlta·
dOI. tal como se prescribe en Iaa reglas 111/11 .• y IIUIS.7;"

1r1ten'tiJue un nuevo J:Ubptimtlo 2.1.2 <¡lile d;g,,:

"2 en los palillos. etet.1l!ras y lalidu que den acceso • lo. pueatOI de
reunión y a 10& dé embarco, tal como se prescribo eu.lue&1a 1IJ/11.5;"

Lot subpdmzfOI 2.1.2 a 2.1. 7 ptIII:II'dn a IV 2.1.) a 2.1.8.

Ptimllo 2.3.4, litil 2: JUltitüyau "dilpoaitivo. de alarma coot,..mcendios"
por ".~orea"

b¡Io 43

P"'ente de env¡W e~triaJde emorencÚJ DI I/» buques rh t'WIII

Enmiéndese el ptimllo 2./ de modo que diga:

1.1 Durante un periodo de 3 h, alumbrado de emer¡encia en todollol puesto.
de ll!Lutión y en lo. de embarco y fuera de 101 costadOI. tal como se prescribe en las
...... 1II111.4 y 1II/".7."

PtíTralo 24.4. 1int!fI 2: autitúyase "dilpositjyol,dealarma contrainceodiot"
l"fJ' "rtisadoreI",

RogJa4?

Prímllo J, l~ 6: intemileu "principal" entre "OIpKio de máquina"y "o
desde la cámara ".

Ptimlfo 3. /i1ltJtZ 7: nutitüYllle "máquinas"por "la maquina principal':

Primllo .s. /in" J: intlrCtiJesc "de la hélictl" " conttnu«i6n d. "empujo",

Parle 2

CAPITULO 11-2

CONSTRUCCION - PREVENCION. DETECCION y EXTINCION
DE INCENDIOS

Se sustituye el capEll4lv 1/-2. '!el Convenio PO' el texto del capitulo //-2 que
~.~I anexo de la resoúU'loll MSC.J(XLVJ, modificado PO' /as sigui~ntCl

Regla I

A mbito de aplicación

Pdrrufo J.J, ú'netl J: $Ustiniyase "1 de septiembre de J984"poI' "1 de julio
de 1986".

Párrafo J.J.2, linea 2: twtitúyasc "1 d.: seFtiembre de 1984"PO' "1 de julio
de 1986"

SustiruY.Jse el pdrrara 2 PO' el SIguiente:

'''Salvo dispos.idón .expresa en otro sentido, la Adminislración asegurani, respecto de
~s buquuconstruldos antes del 1 de .Julio de 1986, el cumplimiento de las prescrip.
Clones aplicables, en vtnud del capitulo JI-2 del Convenio intemacioniJ para la
~~undJ.d de la Vid. humana en el mar, 1974, en su Coona enmendada por la relOlu.
ClOn MSC.l(XLY)."

Ptin-afo J, [fnl!ln 4 y 10' sustitúyase "1 de septiembre d.e 1984"por ") de
Julio de 1986"

SupfÚn4se la notll Q-pie de ptigin4.

Regla 3

Definidon~

Primito lO, linea 3: swtitúyase "cocinas" PO' "cocinar".

Pfim¡fo 19.3, IEnm 1: suprinuue "alimentada con fueloil" 11 C'OntinuaciOn de
la ptt14bnz "calden "y "cua1q~er"a continLulción de 111 Pll'ticuill "o'~
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Ptimifo 2J.lJnt!ltl3: rustitUytUe "pao del buque vacio"por "desplazamiento
del buque en rosca':

hímljo 26, linea 1: ~tUYiUe "Peto del buque vacio"po, "Detplu.uniento
en rosca ':

hmi/o 26.' /int!Jtl 2: lUStilU)lQSt "desplaamiento"PO' "pelO ':

e',"u"é1uJrsl!"/ pana/u JO ¡J,. modo que dIgo'

lO 'Buque tanque quilniquero': buqui tanque construido o adaptaJl.l y uliliudo para
el tnl'llpOrte • granel. de cuaJquiera de los productos líquidlls de 1l3Iur:¡1{'7.¡¡ inlla
mable enumerado~ ya en el;

.) capítulo 17 del Código internacional para la comuueción y e! equipu de
buques que transporten prodUCIOS quúnicoI peligrosos a granel. en ade·
lante llamado "Códilo Internacional de QUimiquCToJS" (elQ), aprobado
por.el Comit~ ~e Seluri~ad M~Itima mediante la resolución MSCA(48),
Kgun pueda dicho Código quedar enmendado por la Or¡anización, ya
cnel .

.2 capítulo VI del Código para la eonstrueci6n y el equipo de buques que
transponen productos químicos peligrolOs a granel, en adelante llamado
"'Código de Graneleros para Productos Quimicos", aprobado por la
Asam1:f1ea de la Orpnización mediante la resolución A.212(VII), según
haya sido o pueda ser eDmendadc por la Or¡anizac.i6n,

Rqb 13

SiltMtIIJ .'¡jasde d~t«rión de í~~io1 y de
111luml:z C'ofltrtlince"dios

Pa"afo 1./: aulitúyase "puestos de llamada" por ''avisoldores ':

PQmifo 1.4, Ü1UIIU 1 1 3: ","~)'iUf! "puestos de Uamad¡." por "aviadores".

PtírTafo 2 .1, Uflm 1: IUStitu)'tlie "PU<UiS de llamada" por "avísadores ",

/inf!4 J: IWtitUyale "puesto de Uarr.ada"por "aviudor".

linetl 4: SU,rr;tü)ltl$l "pUCSlOS Oc llamada"por ".~ores".

Re¡la14

Siltemlll fljtn de det«dóll de ilrendios JI de
lÚiImIIJco~ fJ1ft nptIC'Ku tú mM¡uirw

fin do_iO,. penntlnDlH

Púnrlfo 1, linaz 2: ÍIIterrrJJeu "-de un tipo aprobado" mtr'e "contra.inoendKlri"
y "que".

ai 6ste es el caso," • Medídll. re/iltiwu al rombustible liqu.ido, tire/le IMbrU'rJnte
. JI otTo. aceites ¡n/limJllbles

EnmiéndeJe ti ptimzfo 31 de moJo que diga.-

'''Buque gasero"; buque tanque construido o adaptado 'y ulUi:z.ado para el transo
pone a granel de cualquiera de los gases licuados u otros productos de naturaleza
inflamable enumerados ya en el

.1 capítulo 19 del Código internacional para la construccióh y el equipo de
buques que transponen gases licuados a lunel, en adelante llamado
"Códiso Internaclonal de Gaseros", aprobado por el Comité ele Seguridad
Marítima mediante la re&aluci6n MSC.5(48), .egun pueda ddw Código
quedar enmendado por la Organización, ya en el

.2 C;lpítulo XIX del Códi¡o para la construcción y el equipo de buqueJ que
transporten &ases licuados ,. panel, en adelante llamado "Código de
Gueros", aprob'ado por la Asamblea de la Orpnización mediante la
resolución A.328(IX), segun haya &ido o pueda ser enmendado por la
Organización,

Ii &te ea ~I CalO...

ÁÑÍdase un ¡xímIfo que. /0 liguiente:

"32 'Zona de la carp'; parte del buque en que se encuentran &os tanques de
carp, )os tanques de decantación y lal cúnanas de bombas de eatBa y que co!O·
prende las cárnatu de bombas, los co{erdanes, 101 espacios para lastre y los espacIO.
perdidos adyacentes alas tanques de carga, así como las zonu de cubiena situadas a
.., latio de toda la eslora y de toda 11 man¡a de la pane del buque que quede por
encima de lo. elPaciOl cítados."

Regla 4

BombllJ,~olertor, blJe'as y nllmguCTDS t'OntrlJini'endjol

. PtjTT¡Jfo 3.3.2.6, 1ínetJ. 4: sustilúYilSf! "una cámara de mando" por ·'un puesto
de control':

R<s'a 7

Ptínafo 1.2: sustirúytne "equipo extintor portátil de aire/espuma" por
"d.positivo ponátü lanzaespuma~

Pámllo 8, lint!Qs 1 y 2: IUstitúyau "sistema automático de. dete~~Q ¿'e
iPeeadiol y dol; alarma, ap¡o;'~ado,"por "sistema fijo de detección de IDCCndio' y de
alann....

Intf!TC'~ IUIl&ltt'O fJIÍI"tlfo 6 qw dlpJo lipiente:

"6 hohibri/m de mlfl'porw «eites in/I4m4bla e" Jo. piqut!l de pTOtI

No se transportará en los piques de pr()a combustible líquido, aceite lubri
cante r..i otros aceite. inflamables."

R"'.6
Si.lem¡¡s d~ lJentíllll:ión di! 101 buques que flO s¡~ndo

b/.Uluf!l de ptJIIJje tl'rUlspoNttI miÍs de 36 pilSlljerol

Ptimsfo 9, !in. J: IUStitúylUe "Las aberturu principales 4e upiración y
deIcar¡a"1'0' "Los orificios principa~sde admisión y salida ':

ItúTafo 9, linm2: antitU.yUt "cerradas" por '~cemdos':

Ptimzfo J, Mm I J: IlUtitU)lGf! "idioma del país a que penenezCl el buque"
por "idioma ofICial del Eatado de ebanderamiento ':

- Integridad tlI fuero de 101 mIlmptlTOl Y C'ubitNiU en
buqua que tnl.tUporten más de 36 patljtrOl

ltirNfo 2.2.-Dn.l: .",drú)ltl# "Cqn objeto de"por "Para".

ltinwlo 2.2. li". I J: _titUyrIU "e. el número de la coIwnDa o de la" por
"ranite • 11 columu o ".

Ptirrafu i.l( I J, lill<'tI 5.- S<lSfitlÍ)'tls<' '.y pu.e~tos"por ", c.i.m;¡us··.
/í1lf!4 6: susliIUY;JS/! "del"por "pue:>to¡;de':

ltimzfo 1.2(5), líflCil 4: IU$tüúyas~ "Espado delCubierto (el que queJa ..."
por "Espacios 4escubiertos (los que quedan ...".

R"'17

1nte,,;dIMJ id fue,o"rJe los IftIImptUOl Ycubkna en
buqua qw lit) transpon_ mIÚ de 36~'OI

l'tiTrafo 2.2(l),liMII $: IUltltUytlIt "'Cámara" por ''Cimaras'~ sustililYQk
"pucstos"por "cámam~

ltimzfo 4, linetls 3 y 4: tultiruYoSe "del presente Capítulo" poi' "de la
presente parte ':

Reila 12

Sn,nnas llutom¡;tlNlS dI! rodadores, deteC'dón it incendior
y UÚlnll1l (ollfraiflC'endios

1"timt{o 1.1, ';",.2: AC~/Úytl2 "automáticO«.alarma Ydetección" ptN ':lijo
de detección de iJlceDdios y ce alarma ': .

En la II1blil27.J. IfntoZ, rolu"",."
lillea J, rolumll4 4
linetl 4, coluntnQ 4
lillCIJ '4, C'olunlflll .5

IUsrifúytne B.(I"
M)11 po,
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21207·

"Re¡Ia 3ó

Si.w:nuu fijos de defecrlón de incendio' JI de 1I1ilmtJ2 contrQü:cenJiol

SlSttmt: QlJtomatiros de ro<"iQdora. de dtln'Ción de incendios y de
a14m1Jl ("ontra;rv:cndios

En todo buque al que se aplique la presente parte, en la !v[aJid;-.d de caja una
de las zonas separadas, tanto vertical_~s como horizontales. en todvs los esp:ll:ios do
oUoJamiento 'i de servicio Y. cuando lo estime necesario la Administración, en los
pucAOS de control, aunque exceptuando los espacio. que no ofrezcan verdadero
pe!.i&ro de incendio, tales como t!pacios perdidos, espacios sanitarios, e:c., se
provecril;

un sistema fijo de detección de incendios y de alarma conlraincendios, de
un tipo aprobado que cumpla con lo prescrito en la regla 13, instalado y
dispuesto de mod,o que señale la presencia de fuego en dicnos espacios; o

.2 un sistema autolT'ático de rociadores, detección de incendios y alarma
contraincendios. Je un tipo aprobado. que cumpla con lo prescrito en la
regia 12, instalado y dispuesto de modo que proteja dichos espacios Y.
además. un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contrain
cend¡os, de un tipo aprobado, que cumpla con lo prescrito en la regla 13.
Instalado y dispuesto de modo que detecte la presencia de humo en
pasillos. escalera y vías de evacuación en el interior de los espac~ de
alojamiento...

Reo"""J?

t:nmiüld~e el textt> del ptinvfo /.4.1 de modo quedigd:

"14-1 En (os espacios de categoría eapecial se mantendrá un ~istema eficiente de'
patrullas. En cualquiera de dichos espaciol en que la vigilancia de una patrulla
contnincendios no sea incesante durante toda la travem habra UD gema fijo de
detección de incendios y de alarma contraincendios. de un tipo aprobado, que
aJmpla con lo prescrito en la regla 13. El sistema fijo de deteCC~lli de incendios
podra detectar rapidamente todo comjenzo de incendio. La separación y el empla·
zamiento de 101 detectorel seno. sometidos I prueba que a juicio de la Administra
ción sean satisfactorio•• teniendo en cuenta 101 efectos de la ventilación y otros
factores pertinente....

Ptirra[o 14,2, ÜfU!tl 2: IUStitúyallt "pue.OI de llamada" PO' "&'\Iiadores':

Enmiéflliae el texto tUl ptinv/o 2.2.1 de l'JtOdo que diKa:

"2.2, I En toda cubierta o plataforma. si la hay, en que ~ transporten vehiculoi y
en la cual quepa esperar la acumwación de vapores explosivos, ellcepto en las plo¡liJ,'
fotnlas con aberturas de tarnlu'Io suficiente para permitir lo¡ penetración haala abajO
de gases de gasoUna, el equipo que pueda constituir una fuente de ignición de
",pores inflamables y especialmente el equipo y los cables el~ctricos se instalanin a
W1a altura minltl1a de 4SO mm por encima de la cubierta o de la plarafollJUl. El
equipo eléctrico instalado &. más de 450 mm por encima de la cubierta o de la plata
forma será de un tipo cerrado y protegido de un modo tal que de él no puedan salir
chispas. No obstante, si la Administración estima que la instal3ción de equipo y
cables eléctricos a una altura inferior a 450 mm por encima de la cubierta o de la
plataforma es necesaria para la maniobra segura del buque, dicho. equipo y cablCl
podrán insta.larw a condición de que sean de un tipo aprobado pata empleo en una
atmósfera explosiva de ¡uolina y aire."

Re¡la 40

Patrulla y si1tmuu de det«rlon de irwendim,
a1IumiI y Il1tJzv0n8

Enmi¿ndemf! los pcímz/o, 1 y 2 de modo ((Id digan:

"1 Se in.talarán aviJadorel de acci.onamiento manual que cumplan con lo pres
aito en la regia 13,

2 Se instalaD un siJtema fijo de dcucc;6a de incendio. Y un sistema del alarma
coQlraincendio., de tipo aprobado."

Re¡1a 49

Uso rnrringido de mater1llJes comb~sLiblC's

Enmiendeu el texto de.' f1tÍI"a/o J tl,e modo que diga:

"los reveitimiento~primarios de cubierta, si se aplican en el interior (je esp.lcios de
alojamiento y de servicio y puesto. de control. serán de un ruateria.1 aprobado 'lue
roo se inflame fácilmente ni origine ries¡o¡ de toXicidad o de explosión a tempera
turu elevadu.": "

Siste11lDJ fijo. de detección de inundkn y de aliUma rontraiM.ndiol

Sistema, autom¡jticos de rociadOTeJ, d. dctteci6n d. Í1U'entliof
y d~ a1Jumo ccmtraint:e1Jdios

Enmit;ndens~ "os tus "r.muos ptÚTD/os de modo que digan:

"1 En 101 buqu.es: p_fa los que se _dopte el método IC,¡e instalará un sistema njo
de detección dI: in.;cndios y de al:trma conuaincendios. de un tipo aprooado. qlMl
cumpla con lo prescrito en la regla 13 y quede disp~sto de modo que detecte la
presencia J.: I:umo, y "aya provisto de avisadores de accionamiento manual en
tod,~s los paSillos. las escalera" y las vías de evacuación sit'lados en el inte~ior de lo.
e~¡,:iol.JeaioJJ.miento.

2 En los buques para los que se adopte el metodo lIe se instalará un sistema.
automático de rociadores, de detección de incendios y de alarma conuaincendios,
de un tipo aprobado. que cumpla con las peninentes prescripciones de la regla 12 y
quede dispuesto de· modo qu.:: proteja los espacios de alOJamiento. litS cocina. y
otros espacios de ~rvicio. exc~ptuando los que no encierren un wrJadero riesgo de
incendio, tales como espacios perdidos. espacios sanitarios. etc. Ademas, se insulará
un sistema fijo de detección de incendios y die alarma contraincendios. de un tipo
aprobado, que cumpla con lo prescrito en la regla 13 y quede dispuesto de modo
que detecte la presencia de h:Jmo y vay¡ provisto de avisadores de accionam.iento
manual en todos 101 pasillos. las. escaleras y las vías de evacuación situados ea el
intf!rior de los espacios de a1ojuniemo, •

3 En los buq ues para los que se adopte el método lIlC se instaL1.rá un Slsterna
fijo de detección de 'incendios y de alarma contraincendios, de un tipo aprobado.
que cumpla con lo ·prescrito en la regla 13 y quede dispuesto de modo que,detectt
la presencia de fuego en todos los espacios de alojamieflto y de servicio, excep
tuando lo. que no ~ncierren un verdadero riesgo de incendio, tales como espacios
perdidos. espacios saniUrio¡, etc."

Suprimlue el ¡NiTra/o 4.

Regla 53

, Medio. de pTtfIIUIt'ión de incendios en espacios de ctUgiJ

Enmi¿ndese la prime!'Q ora€Wtt del/Himl/o 2.1 de modo que diga:

'"Se inst¡}ará un sistema fijo de detección de 'incendios y de alarma contta·
iDceDdios, de tipo aprobado."

Slutitúyrue el ta:to del pámlfo 2.4.2 por el siguiente:

.. 2 Por encima de una altura de 450 mm, tnedida e'sta distancia desde la
cubierta o desde cada una de las plataformas de vehículo•. si las hay,
excepto las plataformas con aberturas de tamano suficiente para permi·
tir la penetración hacia abajo de gases de gasolina. se pemútirá, como
posibilidad distinta. equipo eléctrico de un tipo cerrado y protJgido do
un modo tal que de l!l no puedan salir chispas. .a condición de que el
sistema de ventilación responda a unas características de proyecto y
funcionamiento tale. que pueda dar una ventilación constante de 101
espacios do carga a ruón de, cuando menos, diez: renovacione¡ de aire
por hora siempre que haya vehículos a bordo,"

Re¡ta 54

Prf!Jt:ripdone. t!$pecillles aplicables a los buques
que transpoTtm mercanáu peUgrosaJ

En ÚI nofiJ rde liJ fabla 54.2: sustitUyase " .. , de manera que se complomellte
Jo consignado "por ". , . además de cumplir con (o prescrito. ..

Enm¡¿nda~ fa primeriJ oración del fNÍlTQfo 2.3 de modo que diga:

"Todos los espacios de carga cerrados, incluidos los espacios cerrado. de
cubierta para vehículos, estarán provistos de un sistem. fijo de detección de inceo
dio. y de aluma contraincendios. de tipo aprobado:'

Regla 55

Ambito de aplicación

Enmibrdese el ptZml/o 2 de modo t¡u~ diga:

"Si se proyecta transportar cargas liquidas distintas de las citadas en el
párrafo 1 o pses licuados que supongan riesgos adicionales de incendio. se lomaran
medidas de seguridad complementarial que sean satisfactorias a jwcio de l.
Administración, teniendo debidamente en cuenta lo dispi.lesto en el Código Interna
cioruJ de Quimiqueros, el Código de Graneleros para Productos Químicos. el C6di,¡0
Internacional de Guero. y el Código de Gaseros, según proceda."

Ellmit'rldl"Sf! ('! pirrafo 6 Jo: moJu /lIU! JI,l;J.

"los bu'1u~> tJnque qtlin\iquero~ y los buques gOlscros clJm?1ir~1' .;;or. lo pres
crito en la p(~senle part~, saivo cuando se provcan otlvS m~Jlus ,,;omple/l1ffttatios
q~1e a juicio de la Adm¡nistracl6n sean satisfa¡;wüos. teniendo debidamem. en
cuenta lo dispuesto en el Código Internacional de Quimiqueros. el Códi¡o de
Granelero$ para ProdUctOS Qui.-nico¡, el Códi~o Intema.¡;iona! d. Gasetol, y el
Có4.i&o de Gaseros, según proceda,"

•
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PQmifo 4. JintJflS J y' 1: 1UUin4)1U1 "la ptNeIÚeI prttCripcioDeI" fJO' "la
presente parte':

llUtilúyue "JIICI"por "vapom':

IlUtitúya~ ''pIe.''por ~polU~:

·"Cuando .•• de CIIP:·ft>mta_.do1_ 21'
debe,. ir 111 míIMo"..".. qw..p4rnJ/o.

""ti_"Rea1a 56.1",.,·...... 56.'·:

IlUtimyae "zona de WlqUOl de car¡a H por "'zona de
la .....·:

Ñn.to 2.1inell17'

lÚl«l19:

_17,18,
191'20'

Frinofo J.J.1inell 6,

/in. 8:

Nmzfo l. Iina 2: AlSlilU,Y'se "zona de tanques de cup"por "1Upe:rflCie d.
cubierta correspondiente a, los tanques de earp"

Nrrafo 2. linu 3: rustitúytue "zona de Jos tanques de carga lo PO' "zona de 11
car¡a".

Ptimzfo 3.1. dondedlt-e ''superf"icie • cubierta de carp"diple "lUperficie ~
pabiena: comspondiente a tanques de cara!':

En 1/1 prlmml y lerundtJ fnun delp¡irr4fo 1. donthdre "aJbiena de carp"
dl6Ge "cubiona cOfTcspondientc a tanque. de CUII'"

NrrtQo 8. /in., 1Y 8: IlUlimyiU~ "cualquier zona de la cubierta de tanques
de C:arp" por "cualquier parte de la superficie de la cubierta corre¡pondloate a
tanques de carga ".

conl~l)1 en ¡:ss reglas 5R.1 y S8_2 y.:on oua, dispusiciunesde la preselllS' I'.. r:~ que
leall aplicables. ,
6 Se. proveerán medio¡ que protejan las zonas lit alojamiento y de servicio
(Ontra los derrame. que put-'daa proc!ucine en cubierta. &lo puede conse¡uine
instalando una brazola COntinua p&mQIncnte de altW'a IUf~~e que se extienda de
banda a banda. Se prestará atención especial a los medios relacionados con la open;
ción de car¡a por la popa.

7 Lo. rpamparos limite exteriores 4I.;Ia sUperestrQCturas y c:aselas qlie
encierren .lojamientos, incluidas cualesquiera cubiertu en voladizo que efen IOpone
a dichos alojamientos, Uevari:a aislamiento 'jUltadó.1a oonn3 "A-60" en la totali·
dad de las panes que den I la zona de la earga y por espacio de 3 ro a popa deJ
mamparo límite frontal. En ~ panes laterales: de dichas supem:tructurl5 y cuew
el aislamiento tendrá la altura que la Administtaciónjuzgue neee¡aria.

...... 5•,1_pu",", d__1' _1«160

8.1 Las entradas, admisiones de .aire '1 aberturas de loa espacios de alojamiento Y
de servicio y de pue¡tos de ccntrol no est:ttán encaracbs con 11 zona de la calp. Se
situar:in en el mamparo transv\:rsaI no eocvado con la &oRa de la carga o en el
lateral de la supo:reslru~"1Uf3 ::J de la casetllo que dé al COStado. a una distancia al
menos igU:&l ,11 4'.L de 1.. eslor;¡ del buque, pero no inreriGr J. 3, m del extremo de ia
.uperestructura o de la ~~C:a eneat:ldo con la -zona de b. car¡a. No será necqario,
sin embalJO, que esta distancia exceda de 5 m.

'.2 No le inll.i:&ran ~uenu dentro de los limite. apeciflCadOl en el pimfo 8.1,
aunqu<! raro¡ ~q>JCI(')S q~ cnu.can de- acceso a los de alojamiento y de lCA'jCÍQ y a
lus PII('stos ¡k cOl1lrd. la _A':mil~~!r:idún podrá autoriurlas. Tales e&¡)acios pucdnl
ler pu('~los Jó: control de 101 ..:3r¡.0I. lamb~s y paftolc•. Cuando se instalen esa¡
pucnu con upadus si\U;ld,lS a popa de la zona de la cafJ::lo.lr.: mamparos límite del
espacIo Je que se Irale l1ev.uin aislamiento ajustado a la IlUlnlI "A-60". a excep
ción del mamparo ¡¡,mle coocarado con la zona efe la carp. Denlro de los límites
especificados en el párrafo 8.1 se podr.ín inIt&br planchas empemadas para fac:i1ita.r
la ex~racci6n de la maquinvil Las pucrtu y las ventanas de la caseta de gobiemo
podran quedar dentro de )os limites especifICados en el pirrafo 8.1 , siempre ql,lC
est6n proyectadas de modo que ¡aranticen que la cueta de lobieme puede hacenc
rápida y eficwnente herrn6tica a ¡aseli y vapores. .,

8.3 Las ventanal y los portWos encarados con la zona de la carga y los situados ello
los IateraJes de las IUpeRstruetwU y cuew que queden dentro de Jos Iimit..
eapecú.cados en el púTaf'0 8.1 serán de tipo fijo. La. ventanas y 10' portiDot de la
primera planta IObre la cubierta principal tendrán tapa ciepI interiores de acoro o
de QUo material equivalente."

aqla 61

Siltmtll fijo tl bDu d~ apumll ttum1lJdo m ndJi6tIl

P'8rN/o 9.1.lin. J: ~tüúytl# ·'19.2 Y 19.3~'pcIf" "19.3 Y 19.4':

'PtírrGft110.2: ..tftú}wu ''zona de tI!'QUOI de ClIp"por "'zona de b. CIJII"~

Itin'rJfo 11.4.1, 1int'Jtl1: IJUtiIIÍ)'tIU "manlUito"ptW "curet.pasamamparo":

1le¡Ia·56

Ubk«i6n y srfNU!'dón de 101 C¡PQÓOS '

SustilUy¡ue 1000 ti tal:> de G/a TelIIl por el siguiente:

"1 .Los espacios de máquinas ntlf'4n litua4ol. popa de)os tanques de ca~ y de
loJ tanques de OegQtlción/lavaus; estarán asimismo situados a popa de las camatas
de bombu d~ .::ar¡a y de lo;; c:orenbncs. pero no 'necesariamente I popa de los
tanques de almac('n;unicnto de· ,ombustibie. Todo ciij):lcio.~e máquinas e~t.r.í
aidoldo de los tanques de Cilraa y dt los t:anques de dCC3lltlcron{lavaZ8s medl8nte
cofeidanes. ciRlal;).S de bomhóis de carga, tanque¡ de almacenamiemo dt. combus·
tibie o tanq...cs de lastre ~rmartente. Las cámaras de bombas que c~ntengan

bombas y sus accesorios para d lastrado de Jo. espacios siluados junto. tos ~anqUCI

de ca... )' • los tanques de docu.taciónjlavazas.. Y bombas para el traJlego de
éombwtible t¡quido., se considerarán equivalente¡ a un3 c:ámar, de bombols de carga
en al conleMo ~ Ja pr':5<:nlt ro:gb. a condición d.: que dichas cámaras de bombas
respondan a I,Ina norma de "~urWJad iCual a la prescrita para las cámarolls de bombas
de clrJa. No obstanle ,la p:lfle inferior de la coimara de bombas podrá adentrarse en
101 espacioli de clteao'iia A p;lroll-m:íquirw con el fm de dar alojamiento a bombas, a
condición de que la altura del Qicho así formado DO exceda en aenera! de un tercio
.1 puntal de uuado por encima de la quilla, aunque en el caso de buques cuyo
polO muerto no exceda de 25 000 toncladali, Ii.i se p¡¡ede demostrar que raz<¡ncs de
acceso y la imtabción satisfik;tooa de las tuberías: haccn eso imposible. la Adminis·
uaci6n podó pemlitir un nicho de altura superior a la inclic.ada, pelo que no exceda
de la mitad del puntal de trIZado por encirnl de la quilla.

2 1_ espacio. de alojamiento, klI puestos principlles de'COfttrol de la carga. los
putltOl de control y 1oI-~s de servicio (excluidos )O, pat'to1el aiIlacios de
equipo para manipuJa.::ión de la carp) atanín situados a popa de todos}os tanqocs
di carp, ~nques de c1c;c::mtae;{;n;la.VIZI$, cámaras de bomb..- de caIJli y coferd.a~
que separen los tanql1O' de CIlla o de decantación/lavazas de los espacios de n.iqui-.
nas, pero DO necellriamonte a popa de los tanques de almacenamiento de combus
tible. Cuando _ determine la poIicl6n de eltos espacios no sení necesario tf!Ql:r en
cuenta los nicho. habilitados de conformidad con lo dispuesto en el párrafo l.

3 No 'Obstante, cuando se estime oecelUiO cabrá permitir que los espacios de
aIopmiento,los puestol de control, 101 CIpIcioI de máquirw que DO lOan de cate·
JOIÍl A Y 101 espacio. d6 setVicio estén a proa de la. zona de !. '"UJI, a_condición de
qu: estén aüdo. de loa tanques de carp Yde los tanques de decantación/lavazas
por cofetdanes, cámara de búmbas de carp, tanques de almacenamiento de com
bustible o tanques de·1utIe permanente y a raetYa de que, a juicio de 11 Admi
DilUaci6n, el .arado de ICIw.:.dad sea equivalente y IDa medios proviltol pan
JI extinción de Jncendios lean adecuados. Además, cuando se estime D\:ceurio por
razones de ~uridad O de navepción del buque. la Administración podrá permitir
que 101 espaciol de máquina que contcnpn motará de combustión interna que no
.. 101 ele proruJ5ión prifteipll. de potencia Iuperiot a 375 kW, 'VaYln situados a
proa de JI~ de 11 cup, a condicióa ele , ... 1DIdid.a que • tomen atia de
lC8Ifdo oon lo dilpUelto eD el"..me púnfo. ,

4 Ea lo. buquet de ClIP combiaaclol_'"

.1 Los taDc¡uea di decantlCi6a/lavu.u irán rodeados de ooferc1allel exc:tpto
c\lUdo lOs limita de dicho. tanque. de decantaeióll/lavazu. en los casos
en que le puedan' trauportar lav&zu durante viaje. con cup seQ, eatén
constituidos por el cuco ,la cubierta de carp princjpll, el mamparo de la
cámara de bombas de eup o el tanque de I1mac:eDlmiento de -combus·
tible. Eso. coCerdane. no tendrÚl comunicación al¡una con un doble
foado, un tÍlncl de tuberiu, UIlI cámara de bombu ni otro espacio
cerrado. Se proveerán medios para llenar los coferdan. con agua y paca
achicarlol. Cuando el mamparo limite de UD tlnque de decantaci6n!
lavazas .... el mamparo de la cámara de bombas de car¡a, 11 cámara de
bomba. no tendQ. comunicaci6n con el doble fondo ni con UD 160el de
lUberfa. u otro espacio cerrado~ no obatante. podrtn permitirle aborturu
con tapa emprr,nadu hennl~icaI.

.2 Se proveerán mediOl pira aislu la tl,lberfat que conectan la cámara de
bombu con los tanques de decantación/lavazas, a que se haee referencia
en el pllrrafo 4.1. Los medios de aislamiento consistirín en una válvula
quida de una brida de aafas o de un eamte pasam3mparo con bridu
ciega apropiadas. hán colocldos de modo que queden adyacentes a los
tanque. de decantaciónflavazas, pero e¡¡ando esto no le, razonable o
posibk, podrán ir coloea4os en el intedor de Ia.cámara de bombas
inmediatamente a continuación del pllRto en que la tubería atraviesa. el
mamparo. Se proveerlin medios distintos de bombeo y de trasiego .J?Or
tuberías pua 11 desea.... del contenido de LoI tanques de decantaclOn/
lavazas inmediatamente por encima de la cubierta expuesta cuando el
buque te utiliza en el modo de carp IeC.\.

.3 Solamente .. pennitirán ncotiUas y abenuras de limpieza de tanque~~n
)O. tanques de decantaci6ll/lavaza si dan a la cubierta exp!JOlta, e lIan
dotadas de medio. de derre. Ex.cepto cuando e1l6n constiluidos por
placa empernadas coa penlOI npaciados de forma que se mantenga la
ettPquidad. estos medina de detre 1le'1dD a 10 ·ve1. tneCÜOI de bloq\llOO
que eltalán bajo la supenilión del oiicial del blX¡ue teapOaubk.

.4 Si se prove"D tanques de carp IateralOl,las tu.borias de cat¡l de hidrocar
bwo. bajo cubiotta se in&taJaráa denuo de dichos tanques. No obstante,
la Administración podd pennitir la instilación de tuberiu de carp de
hidrocarbuCO' en conductos apocJaIesque puedan Umpiane YIDIDten~rae
adecuadamente y ..n ..tiáactoriol a juicio de la·Adnú~n.SI no
11 proveen tanques de cup 1atenkt,Iu tuberiu.de cup de hidrocIrbu
"" bija cubilru .. iIlIIaIIriD ..~-__•

S Cuando te demuatn la~ di iaItakr· UD .pUOltO cM nivep:i6n pOr
acima d. Ia.. JOna di la carp, tal punto le UliIiIuí. exdUliVameate a flDCl de
..wpcI6a J _ .pondo do la ......... do _IlOl de ClIP.'"' .......
abicrtr, lle '2 m dó: aitur;¡. rol lo CIIcnQ~. l:lS m;:o.liJa ~klue"'\::\':JOI• .le ul.:cnJIo)S
tomadas plHJl .llche ¡lUcstO cumplirán :Jdcillá~ CUIl 1,) rr.:::>.:;·il.) pOIr.1 I,)~ puesto!> Jo:

•
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Susritúyau el pdrrg/o 14.1 por el lilUiDlt~:

"1•.1 Se proveetÚI uno o mú dílpolitlvosreduetotel dt la preCSOn y ,1 vacío pua
impedir que lo. tanque. de c:up le vean sometido. a;

.1 una presión positivJ superior a la ..11: prll~h'l ud t;lIl(~UC lk ¡;,U¡iIo l¡ el
producto que constituye éSla \C ha de cargar a la ,ap...,;ioaJ m'¡"iln¡ de
r~gllilen 'i tod., W dcmá. salidas estan >,;crradas~ y

1 una depre~n ~uyerio~ a 700 mm de columna t1c agua, si ese producto se
ha de descargar a la capacidad máxima de régimen de las bombAS d. car¡a
y si los ventiladores impelentes !!el gas inerte fallasen.

Dichos dispoUtivos se instalarán en el colector dol gu inerte a meno. que ya estén
ilutalados en el sistema de aireación prescrito en la regla S9.1.1 o en lo. tanques de
carp."

En el parrafo 20.1. i?1,mi¿nde!e 111 UltínuJ Jina de me,;.' que digo:

"3.2,6.3,7.4,8.9.2,10.2,10.1,10.9,11.3,11.4,12. 13.1, 13.2.13.4.2.
14.2 Y 19.8;"

En el pa"afo 20.2. enmiéndese Ji¡ última fine¡¡ de modo que diga;

"3.Z, 63, 7.4.12,13.1,13.2 Y 14.2."

Parte 3

CAPITULO IU

Se JUStituye e/texw ilCtUIIl del capÍlUlO ID J'O' el siguiente:

DISPOSITIVC?S y MEDIOS DE SALVAMENTO

PARTE A - GENERALIDADES

Ambilo de aplialci6n

1 Salvo disposic!ón expre~ en otro sentido, el presente capítulo MI aplicará 1
todo buque cuya qUIlla haya SIdo colocada. o CUYil construcción le halle en una fue
equivalente, el I de juJio de 1986 o posteriormente.

2 A los efecto. del presente capitulo, con la expresión "cuya collltNCción se
haDe en u~ fase equivalente" se indica la fase en que:

.1 comienza la construcción que pue<:le identificarse como propia de un
buque concreto; y

.2 ha comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que
suponaa la utilización de no menos de SO toneladas del total estimado de
material esuucturalo un 1% de dicho total, si este segundo valor es menor.

3 A los efecto. del presente capitulo:

.1 con la expresión "buque construido" se quiete decir todo "buque cuya
quilla haya si.do colocada, o cuya construcción se halle en una fue equi
valente";

.2 con la expresión "todos los buques" se quiere decir "buques construidos
antes del 1 de julio de 1986, en esa fecha, o posterionnente"; las expre
siones "todo. 101 buquel de pasaje" y "todos los buques de carga" se
interpretarán en ese mismo sentido;

3 todo buque de cUJa, independientemente del tiempo que lleve construido,
que sea transformado en buque de puaje será considerado como buque
de pasaje conltruido en la fecha en que comience tal transfonnación.

4 En el caso de lo. buque. cOllStruidos antes del I de julio de 1986,18 Adminil-
tneióo:

.1 se asegurará, a reserva de lo dispuesto en 101 párrafos 4.2 Y43, de que se
cwnple con las prescripciones q.ue, en virtud dcl capítulo III del Convenio
internacional para la "Suridad de la vida humana en el mar, 1974, esta
ban en vi¡or ante. del 1 de julio de 1986 Y cran aplicablea a 101 buqut.
nuevo. o exilteatu. tal como se prescribe en ese c:apítuJo;

.1. e.uminará los dispositivos 'i. medios de salv;amcnlo de ll.!s huques que no
cumplan con las prc5Cripd~ri¡s a que se hace rderencia ell el pírr:lfo 4.1,
a fin de conseguir, dentrO de lo que sea fao,;¡ible y raronab1e y en el
más breve plazo posible, que cumplan ,ustancialmente con dichas
prescripciones;

.3 se asegurará, cUando se sustituyan los dispositivos a los mcdios de salva
mento de esos bUG.ues, o cuando eros buqo.,¡es sean som~tiuos a repar3.
cianea, reformas o modificaciones de carácter importante que entrañ<ln la
sustitución o la ~1Cjón de dispos.icivos o medios de salvamento, de que
d;chos disposi.tivos o medios cumplen, dentro de lo que sea f:l.ctibJe y
ruonable, con ¡as prescripciones del presente capítulG, ~o úbstanle. si se
susti~uye una emba.:cacijn de superviv.::ncia "in sustituir su dispvsiti'fo de

puesta a flote. o viceversa, la embarcación de supervivencia o el dilpoalo
tivo de puesta a flote podrán ser del mwno tipo que la embarcación O el
dispositivo sustituidos~

.4 aprobará los ~ispositivos de s.1lvamentC! que han de suministrarse de
conformidad con el párrafo 6. La Administración podri permitir que 101
dispnú;....os d~ salvamento provistos a bordo d~ 101 Duques con anteriori·
daj al l de julio de 1991 no cumplan plenamente con W ptes..:ripeione.
del preseDle capitulo mientras se mantellJao eo citado sati:filetofio.

.5 $e :Ii~suru:i, salvo DOr io Que respecta a lo dispuesto para las embarca.
don.:s de sUpervivcollcia y los dispositivos de puesta. flote a que se hace
rclercn.::ia en el p:.irrilfo 43, dc que 101 dispositivo. <le salvamento .iJJti.
luidos o ms.a!ados ell de julio de 1991, o posteriormente, IOn evaluado••
IOrnetldos ¡ prueba v apeobados de CQnfonnidad con lo prescrito en lu
re¡1;u;4y 5. _

S ~espeeto de los- buques construido. ante. del 1 de julio de 1986 se aplicará lo
presento en las reglas 8. 9, 10, 18 Y 25 y, en la medida estipulada ep. la regla 19
tambien 10 pre5l:nto en ¿sta. •

6. Reapecto de los buqu~s construidos ant~s del I de julio de J986 se aplicará, a
mal tardu a partir del 1 de julio de 1991,10 prescrito en 11$ reglu 6.23, 6.2.4.
213,21.4,26.3, 27.2, 27.3 y 30.2.7.

Exendonn

1 La Administración, si cOlLSidera que la ausencia de riesgos y las condiciollCl
del viaje son tales que hacen irrazonable o innecesaria la aplicación de cualeSQ"'icra
pr~scr¡pciones concretas del pre~ente capílulo, podrá eximir de ellas a determinados
buques o clases d.e buquel que .en el curso de su viaje no se alt~en más de 20 millu
de la tierra mas próxima.

2 En el caso de buques de pasaje utilizadol en trificos especiales para transpor.
tar ¡randes OÚD\Crol de pasajen s, como ocurre con el transporte de peregrino., la
Adminiltn.ción, si considera que el cumplimiento de las prcscripcione¡ establecidas
en el presenle c3pilUlo es pr:íclíc3rnente imposible, podrá eximir de dichas prncripo
QgDCa. tal« buques. a condición de que éstos satisfagiln lo dispuesto en:

.1 el Rcglamento anexo al Acuerdo sobre buque. de pasaje que presten
sen.iClos especiales, 1971; y

.2 el Reglamento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buquea d.
pUllje que prestiIR servicios especiales. 1973.

Regla 3

Definiciones

Salvo dis:posición expreN en otro sentido, a los efecto. del presente capítulo,
nano lu Ji¡uieote. definicione.:

1 Penorul tituÚldt¡.- la que posee un titulo de suficiencia en el manejo de embar
caciones de supervivencia expedido en virtud de la autoridad conferida por l.
Administración de conformidad con lo prescrito en el vigente Convenio intema
cional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar, o
reconocido como válido peor la Administración; (l bien la persona que posee un
título expedido o reconocido por la Administración de 4n E5Iado que no sea Pan.
en el citado Convenio para los mismos fines qué el litulo reJido por el Convenio.

2 !ktección: determinación del punlo en que ~sUn 101 supervivientes o la
embarcación de supervivencia

3 ESNlÚl de embarco; Ja escala provista en los puestos de embarco de las embar·
caciones de supervivencia que da acceso a ~stu sin riesgos, después de la puesta a
flote.

4 Puesta (1 /lote por zafa hidrosttÍt;ca; método de puesta a flote de la embarca
ción de supervivencia por el cual ésta se suelta aUlomáticamenle del buque que lO
está hundiendo y queda lista pilla ser utilu-3da.

S Puesta (1 /lote por caida libre: método de puesta a flote de la ~mbarcación de
supervivencia por el cual ésta se suelta con su asignación de p~rsonlLS y su equipo y
cae al agua sin m~dios retardadores del desanso.

6 Tra;e de inmersióll. traje protector que reduce la pérdida de calor corporal de
un n.iiufrago que lo llf've puesto en ¡¡guas frias.

7 Dispositiro in[f4ble: dispositivo que para flotar necesita cánuras no ñgidu
Denas-. de gas y que normalmente se guarda desinflado hasta el momento de prepa
mio para utilizarlo.

8 DisPositivo inflizdo,- dispositivo que para flotar necesita cámuas no rígidu
ller.al de gas y que se 8uarda inflado y listo para ser utiliz.ado en todo momento.

9 Dispositivo o medio de puest. a /lote: dispositivo o medio por el que se
traslada Slo riesgos una embarcación de lu~rvivencia o un bote de rescate desde Al
puesto de estiba al IJUI-

10 Eslora rl ')(j';, de la ~.,I(}rd. tolal m~,!iJJ en unj n.~IJ(I¿n (1.':;.1 l.l;sl;all~·'a al
C3nl.:> sllt'cnor dc Id. qt.ill3 SC1 1ci"Jl ;11 85',i: d,,¡ ;"l,l.'(;III1\inl'IlO (~e :unJo, ,ll:. hlura
medida en esa fl()la~:ón J.:osJc 1.1 C.1:a procl de la roja hasta el eje d~ L mccha del
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timó•• si esta qund:l mag;,itll'd el 1n1)'01'. En &OS, buqUo:5 pl"O)'u..:t.aQm. con S'l.Í~:a

inttinHa, la ftotación en q"'~ te miel.... e*>ra bahta de Jocr paralela .. la t ••ltaciOtl ~e

proyecto.

11 """trll de tramdo.'

.1 CÜIl81ICia wrticaI medida dadc ia can: a1Lt de ja ql.liUa hasta .. cara alta
del _ de D: cubáIIrta de Iracc>bor40 en el costado; en b buques de
&Ud.. y ea toe • c:ocsttUCQDa mi.ll.ta nta aistancia IIC mide desde el
canto inferior del alefriZ; cuanao. la forma de la parte inferior de la
euacllema maestra lb ofrncnl o cuando tu tncu de .,..,adma 1&&0 de
aran npetor, esta distancia le medini desde 11 imeneccibti del pbno del
fondo, prolonpdco hlcia -el interior, con la cua1ateral de la quilla en la
seceióft media; .

.2 en los buques de lrancanil alomado, el puntal de tr~ _ ..dirá hasta
el punto en que, prolongadas idealmente, se ¡;arten las líneas de trazado
ele la cubierta 'Y del ODscado oomo ti la anióft del trancaniJ con la ltac.;¡, de
cinta formase un .irtg.wo;

J c-..ando ~ .:uhicr:a de francobui"do tenga saltillo y la parte elevada de la
~ubicn:l UlC por eKcima del ~RtO CA 41.que ba de dctenniMae el punt~
de tt~o. éllc le medirá basta vna Jinc.a oc lefere.c:ia pcaleh. Al paRe
elevada de la cubitona, obtenida por proloQ&lción de l. pane ¡aferiO( de
11 cubie-na.

12 Dispositivo u m,dio dI! Sil/l'llmcmo de CtIrDcru innollQdor: dispositivo o medio
de ulvamento que reúne c.lflleterjsticas rUleQS no totalmente reaidas por las dupo·
sieionct del presente capitu!o. pero que depara un gradrJ 1e scliJridad 'igualo
lupeflor.

13 Bolo! de rcSCtlU: bo.te ;)[oyectado para salvar. penonu en pelj¡ro y reunir
"'rcacione¡ de luperrivenc.a.

14 RaRu.. la leCClBidl sin riesBOs de supct'riYientes.

IS MIlreriJ2/ re/lecuznre: material que rencja en dirección opuesta un haz de luz
proyectado sobre ~1.'

16 Yitlje intemacionlM CWt7: viaje intemKioDal en el CW'tD del cual un buq.... no
se akja má.5, de 200 miUas de ua puerto o Ju.. que pueda lCtYiJ de refuaio _pro a
10s~er~ly.la 1tipubcióa. Ni 11 diit.ancia deJ último puerto de escala del paú ea
que comienza el viaje &1 puerto finaJ de de&tino ni el vilric de rqrao ncedezáQ de
600 millas. El puerto final de destino es el último puerto de escaJa del viaje regular
JI'OCI'amaGo ea el cual el buque iaicill el regreso Mcia el pú, ell que comeazó el
viaje.

, ,
17~de~:H'N:'iII: embarcaci6n con la que 1IC puede preseTVlf l.
vida de personu que están en peli¡ro cae.de el momento en que abandonan el buque.

18 Ayuda tbmicll; IaCO o traje hecho de material impermeable de bllj.a termo
conductividad.

R.....

EViÚUDci6t1, prueba y Ilprobllciótl de dispolitiw>s
JI ntedios de~

J Salvo por lo que JftPCet.a a lo dispuesto en los púrafo¡ 5 ., 6. Joi dilpolitiYO$
Y1MdioI de ..mmento prescritos en el preaente capitulo ne.....itedn la .nrobacióa*10"_. ~

J AnteI de dar $ti aprobación a dispolitivos y medios de a1vameato 11 Adminit-
tnti6n sr ue¡unrá de que dichos dispo¡.itivoc y mediOl4e-salvameato:

.1 han. sido objeto de pruebas ajustadu a tu recomencsaciones de la Orlani.
&aClón-. pala comprobar que cumplen COIl lo prGICIito CIl «1 praent,
Clpítulo. o '

2 han sido sometidoS con resultados satisfactorios a Eruebu que en lo
esetlciat lean equivalentel a las que se espc:cif&C&D en dichas ""COmtnda.
ciones, de un modo que la Administración juzgue satiafaetorio.

3 Antes de dar IU aprobación a dispoliti~ o medios de wvamel1to de c:aríCtCl
iluJovador. la Adminauación le ."elutar.á de que dichos dispo¡iti'tlOl o medio&:

.1 .c:umplen eón nonnu de seguridad que al menos lean equiY:l1entes a lo
que se prescribe en el presente capitulo y de- que han lido eYalllldos .,
sometidos a ,pruebA¡ ajustadas a las recomePdaQones de la Orpniu·
cl6n- ,o

2 han sido sometido¡ con resultados satisfactorio¡ a una eQluación y a
pruebas que en 10 esencial sean equiulenles a las de d'ch:ls recomenda·
ciones, de un modo que Ja Administraciónju~ satafactorio.

4 Los procedimientos adoptado, por la Admínistración pira la aprobación como
prenderán asimismo Ju condiciones con arreglo a las cU:lle, contmuari o se retirad
la aprobación.

5 Antes de aceptar dispOlitiYos y medios de, ¡a)vJ.lDento que no hayan sido
previamente aprobados por la Administración, ~sta se cerciorará de que los disposi
tivo¡ y medios de s.a1vameuto cumplen con 10 prescrito ca el presente capitulo•.

.. V.. la "Rer;:omeadació.. IObre -pn¡ebu ele dbpot,itiwo. 4e aalftlRCftto¡"' q\le te Pfetentari
a la AlambJe. de la Or¡aniución. e" tu 4edmoler", periodo de teSÍonea, 1 efecto. d.e
IplObaeióA... v_ r1 ''Co4I&o ü~ para"~a. la plll8ba , ,.~ de protolipo••
diIPosldYOI , IDed6ol" .\'&meDto ele laI'ácta iIU'IOvador"q... pttllUltari lla AsambJll&
de la Orpnjr.aci6J1.... tu declraotaeet periodo ele 1IMioAe.. 1 .Cecto. ele. aproblclón.

6 Lo. dispositivos de salvamento prncritos en d preamte capituto acerca de 101
cuaJes no flluren especificaciones detaUa.du en 11 parte e habrin de ser aceotablrs a
jWt:io de la Administtlción.

La AQ.miWsuación exí¡;irá que los d.is~VOi de'~~V3menlo sean sometidos
dunnte su fabricación a bs plUCbas oec:.aiias para que respondan a la misma
norma que el prototipo aprob.ado.

PARTE B - PRLSCRIPCJONES RELATIVAS,,'~BUQUE

SECCJON I _ 8lQVES DE PASAJE Y Bl,;QVES DE CARGA

Comunj('acjo"~s

I Los pirraros 1.3 Y :! _4 se aplican a lodos los buques. Por lo Gue respecta a 10s
buqu~comtruiJ(ls anlt5 ll.:1 I de julio de 198610s p.:irrafos 2.3 y 2.4 se aplicarán. a
más tardar a partir del I de Julio de 1991.

2

2.1 ApDI'4W radio~lüt'¡('{) purr.itil para emborcacio1/n d~ supen'írcncio

2.1.1 Se proveerlÍ un apar..!" r:ldioclectri.:Al ponatil par:l emb~r~aciones de supervi·
wncia que cumpb c0.1 lo prescrito en'la re¡la IV/14. Este ep.arato irá estibado en
un lugar protegido y f.icí1mellte accesible. tisto p;l.fa ser lIevadQ a cualquiera ¡Je las
embarcaciones de supervivellda en un:l situación de emergencia, salvo que se trate
de un bue¡.ue con los bOles ~lva\'i¡Jas csribóldos en policiones muy separadu a pro.a
y a popa, en cuyo caso el :lp<lr3tO r.lJioclectrico portátil se guardari en las proximi·
dadCi de los botes salvavidas nás alejados del transmisor principal del buque.

2.12 No será necesario cumplir con lo p~$Crito en el párrafo 1.1,1 si se monta
una instalación radioeléctrica que cumpla. con 10 ptescrilo en la regla IV/1J en un
bote salvavidas a cada banda 1el buque o en el bote u.lvavidas de puesta a flote por
la popa a que se hace referencia en la regla 26.12.

2.1.3 A los buques dest:iAados a mjes cuya dunci6n permita, a JuiciO de la
Administración, pre&Cindir de; aparato qc1ioeléetrito portátil para embareacionn de
supervivencia, la AdministraCIÓn podrá eximirles de la oblig.aci6n de llevar dicho
MlIIipo·

En los buques de pasaje destinados. viajes internacionales que no sean viajes
iIIlmlM:iol".ales cortos:

.1 eamdo el_mero total de rer-mns que pueda haber a bordo sea sU¡)('ri"r
a 199 pero inferior a 1 S,,-,. :... menos en uno de los boles salvavidu
exigidos en la regla 20.).1.1. se montará una instalaciÓn radioteieRráftea
que cumpia ton lo prescrito en la re¡la IV/I3;

2 cuando el número total de personas que pueda haber 1 bordo tea igual o
superior a 1 SOO, al menOl un bote wvavidas a cada banda llevará esa
~n.

23 Rlld"lObIlliu d~ Ioalliz«l6n de Jtnimnn ptIN~ionnd~ $UpervilJe~iJJ

Ea cada baAda del buque se llevará YnI fadáobaIiza de localización de siDiestros
de acci:unarnimto maaual que ewnpla con lo prescrito en la regla IV114·1 . Estas
m4iobalízu lrán estibadas de maneta que le puedan quedar rapidamente colocadas
en cualquier embarcación de supctvívencia que no sea la balsa salvavidas o una de
111 ...... "vuidu pmcriw ca la JICI1a 26.) .4.

2.4 A,JNlnJto$ trIdioleJqónkos bidirecrioflll/es

2.4.1 Se proveeLlin aparatol radiotelefónícos bidire<:cionales que cWIl.plan con lo
pretC'rito en la "&Ia IV/14·3 par. ~nunicacioncsentre elllbarcacione¡ de supervi·
vencia. entre embarcaciones de supervivencia y buque, y entIe bu..¡,ue y bote de
mcate. No será necesario que tod:l embarcación de supervivencia v:I}'a ;noVist2 de
UAO de dic:bos apar.atos; Iin embarao. todo buq... Urqr.i por Aa menos tres de enos.
Se podrá dareuaipümiento • esta prescripcióG coa otros ap.¡r&los uliJWdos a bordo,
a coadició. de que éatos 00 sean incompatibles con las pascripaoaes pertmentes
de la regla JVjJ4-J. .

2.42 En lo, buques construidos antes del 1 de julio de 1986 bastará que estos
apIntOS aunpla. con las pllClCripciorw:s de la te," tvfl4.J fdat~a frecuencias.

3 Be"lfllas pDm sdf4IeJ d~ IWOTrO

Se llevarán por Jo menos 12cohetes Tanzabengal3s e<>n pn:u:3i'das que cumplan
con 10 prescrito en Ja Rgla 35, estibados en el puente de nlVegaeión o cerca del
núsmc,
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4

4.1 Se proveerá un skternl de emeqencia constituido por equipo fijo o portátil.
O por ambos, para comunicllcionel bidireccionaln cntn PUC$tos de control de
emcrscncia, puestos de reunión y de embuco y puntol estr¡tég.JCos, a bordo.

4.2 Se proveerá un aistema de a1annI Jeneal de emergencia qlae cumpla con lo
prescrito en la regla SO y que se utilizará para convocar a pasajeros y tripulantes a
los puestos de reunión e inici:lt las operaciones indieadu en el cuadro de obli¡a
c:iDnes. Este sistema estará complementado por un sistema de altavoces o por otros
medios de comunicaci6u adea1Il1oI.

DispusitivOJ individUQla de :;olllnmenlO

Aros SlI/"lIal'id,u

1,1 Los aros .ah'.vidas, que cumplirin con lo prescrito en la' r~3 31.1> irán:

J distribuidos de modo que estén fácilmente disponibla a ambas bandas
del buque y en la medida de lo posible, en todas las c;ubl.:nas expuestas
que se extie'ndan hasta la banda del buque; habrá por lo menos uno en
las proximidades de la popI;

.2 estibados de modo que sea posible sokados rapidamentc y no wjetO$ par
elementos de fija~ión permanente.

I 2 A cad. handa del buque habrá como mínimo un aro saJvavid.u provUl~ de
u~ rabiza flotante, que cumpla con lo prescruo en la regla 31 A, de l.Ina.long.¡tud
. ual por 10 menos al doblo: de la altura a La cual vaya esllbJdo por encuna de la
X:nación correspondiente al calado mirumo en JIU¡ de mar, o ¡ 30 m. Sol esle valor
n superior.

1.3 l..1 mllJd JI rnt:lOs dd numero tolJ! de aro~ S3lvo. ... id:J.s 1I:l pron..u. de arta
f,¡.clOs IUllllIlU'US d.: ('l'.:en,lido Jut<lrnalicO qUil c.umpL:in .::00 :~ pres..::nto. en ,la
reltla JI:; al m':l\("Is dos de ~S10s aros llevaran tambICn seiUi1es fu~er:.al1e lunCIG
namíento autollliti~'o q\5C cumplan con lo prescrilo en la re,\a 313~ eslos dOl arOl
b,¡¡bf~n de poder soltar:.e r:ipi.bmcme desde el puente de navegacllÓn; los UOI salva
vidas prOVislos de .1ndJ.'::lo~ luminosos· y los provistos de t&1es arter.CW& y de
..tiales fwnigenn irán distribuidos por igu:J.1 a amb:u bandas del buque y no sedn
los uos prov¡Stos de rabiu. de conformi.dad con lo prescrito en el ¡xirnfo 1.2.

1.4 úda uo salvavidas Uevara nureado coo letras m.ayúsc~ del alfabeto
romano eJ nombre Jel buque que lo lleve y el pueno de matricula de dictw buqUil.

ChQf~cos safrQvidas

2.1 Se proveerá, para cada una de las personas que pueda haber a bOldo, un
chaleco salvavidas que cumpla can la prescrita en la reglas 32.1 Ó 32.1 y, además:

.I un nÚlnera de cl>a1ecos salvavidas apropladO$ para niilOI••ua.I por lo
menOl al ll)'¡- del total de pasaJerOl que p;¡eJ¡ haber ¡ bQ(do, o el
nu.mero de tales chalecos salvavidas mayor que ése, que pued,¡ ser nece·
sario para conw con UA chaleco por nii1o;

1 un número suficiente de chalecos salvavidas para las personas que hayan
de realiz.ar la guardia y para utilización en los puestos de embarcaciones
de supervivencia que se hallen muy diJtantes.

21 Los cJu1ecos- salvaYidu irán emplazados de modo que sean f:icilmente acee.
liMes y el emplazamiento enara claramente indicada. Cuar.do a causa de la disposi
ción especial del buque los chalecos salvavidas provistos de conformidad con lo
prescrito en el párrafo 2.1 rtsulten inaccesibles, se tomarán otras medidas, que La
Administración habrá de juzg¡r satisfactorias, entre las que podrá ftguru un aumento
en el número de chaleco. salv.iidu que proceda Uevar.

3.1 Para cada una de las personas designa4as como tripulant.:s ¡Je! bote de re~at •
• proveera un traj. de inmcrUóo de Ul1a adecuadia que cumpla con la pleioCnlO ea
11 re¡Ja 33.

.......
CWd,o d~ obligtldona y C'onsigM$ ¡>Qr4 casos d~ ~mugenáJl

la presente regla 111 aplica a todos los buques.

2 Pan c.1da persona que pueda haber I bordo st dañn ins-lru..-:ciones claru, que
habr~ que "guir en caso de emcr¡en.cil.

3 En lupres bien visibles de tod~et buqlU. incluidos el puente de JU,vegAl;iOn,
la cámara de máquinas y los espacios de alojamiento de ~ tripulación, iWlrá
expuestos cuadros de obli¡acjones que cumplan con to prescrito en b. rc¡1a 51.

4 Habrá ilustraciones e instrucciones, Cil los iJiomai apropi.JJol. fijada~ en los
camarotes de los pasajeros y claramente expuest:u en los 'puestos de reunlún y cn
otros espacial destinados a los pasaJero., con objeto de mformu J ~stos de.

.I cuáles son SUlpucstos de reunión:

2 cómo deben actuar esencialmente en CISO de emer¡¡encia;

3 el método '11M deben ICIWr pata ponerse Jos chalecos ~\I3Ytdu.

La pre.nte regla se apüca a todos los buques.

2 Ea tu embarcaciones de supemvencia y en lo. mandos de pUlilta a not~ de
las miImaJ o en Iu proximidades de aquéUal y éstos se pondrán cartela o seftales
qu. deberán:

.1 ilUltnr la Onalidad de lo. mandos y el modo d. accionamiento del
ditpoúl.i.vo de. que • tAte, Y c:oatcaer las insttucQGQII o advertencias
f*ÜMpt~

.2 uc ríc:iJmente visl»1n QOft aJumimldo de ClIIIlJ¡Cncia:

3 lltitiz:ar dpoI de coaformidacl coa: la recomndlCiolMl de fa Or¡anJ.
tae:i6a.

kq;I:aIO

La presente regla se aplica a todos 101 buque~.

2 Habr~ 3 bordo un no.imero suficiente de personas con la (otnlJciún n~ces3ria

para reunir y ayudar a las personas que carezcan de esa fonn<lción.

3 Habrá a boarda un número suficiente de tripulante.s. que pucd.:n serofi..:ial.:s
de puente o personas tituladas, para manejar las embarcaciones de supeJVlvencia y
Jos medios de puesta a note que se n«esiten a fin de que a too.. las pc:rson:lS que
pueda haber a bordo les sea poIlole abandOfl:ll' el buque.

4 De cada embarcación de supervivencia que vaya .a utilizarse estara encargado
un oficial de puente aUlla pe-!$Orta titulada. No obst:tnte, la Administl:.lClÓn,
teniendo en cuenta l:J l1atuaIe13 del "¡aje, el numero de person;i$ que pueda hab~r a
bordo y las caraclenslicas del huque. podrá ~mlltir que- de bs bals.u salv:lvldas
queden encugad.1S personaS :ad¡esu;uhs en el maneJo y el gobierno de las mlS?,a~,

en vez de personas que t~nran La .:om~tenci¡¡ ¡¡ que anl~s se alude. Se nombrara asl
mUmo un patrón suplerue ~n el CalO de Irls botes salva\'id:rs.

S [1 U1,:uipdo .1e I:a e;"b.lrución Je superviYenci:l tCfldrá una lisaa de I()~ tripu.
la.ntes de tsl.1 y s<: J~~urJr" de q:.¡<: los tripulantes que ~e encuentran ,¡ sus órdenes
~téJl f;¡mili;¡¡'I.wJO$ con l.s obllgJciones que ks ..orrespondan. En el caso de los
boles S.l1~J,vi¡J», ti pJtrón suplente tendrá asimismo una lista de los tripl,.lames
del mismo.

6 A todo bote salvavid,¡S que deba ir pro\isto de una instalación radiotelegráfica
que cwnpla con lo prescrito en la regla 6.2.2 se le asignari. una p.ersoDll que sepa
manejar el equipo

7 A toda embarcación motorizada de sup.erviven<:ia $.C fe asignari UlIa persona
que se~ maneju el motor y realiz.u pequtnos ajustC'l.

& El apitan ~ asegur..."á de que las personas a que ~ hace referencia: en Jos
párnIOI 2. J )1 4 quedan equitativamente disttlbuidaJ entre las Imbareac~nesde
aupervi\'encia ddl;)uque.

Reg:. 11

M~Jios ptlTrJ e/«rwu 1a:I rnminna nJ~imtn."
emblUCYlC'waeJ de rupervillenáiJ y el ~mblUcoen esras

1 Lo. botel y balsu salvavidas para los cuales se exija Uevar dispositivos aproo
bados de puesta a flote íra..'I. colocados 10 más cerca posible de los espacio. de aioja
miento y de los de servicio.

2 Se dispondrán puestos de reunión cerca de los p~tOl de embuco. Cada
puesto de reunión habri de ser lo suficientemente ,amplio cornio paca d.as cab. a
todas las personas que hayan de reWlirs.e en él.

3 Los puestos de reunnn y los puatos de embarco .serán ráciImente acce¡,jbles
desde lu ZOfW de alojamiento y de trabajo.

4 Los pUC1tOl de reunión y los puestos de embarco estaran adecu.:ldaUleute
iluminadot con el alumbrado que swninistre la fuente de energf" eléctrica de emer
gencia prescrita en la rrgia U·I/42 o 1J·1/43, St!:gUn proceda.

S Los p1Sillol, escaleras y salidas que den acceso a los puestos de reunión ya los
puestos de embarca tendran alumbrado que la fuente de ~nergia eléctrica de
emergencia prescrita en las re&ias 1I~1/42 o U-1/43, segun pto<:eda, habra de poder
wministru,

6 Los puestos de reunión correspOndientes a lu embucaeiones de supervivencia
de pescante)' los puestos de embarco en éstu estarán dispuestos de modo que
permitan colocar en tales embarcaciones a personas transportadu en camilla.

1 En cada puesto de puesta & tWte o en cada dos de cstQl puestOl. que sean
adyacentes, se proyeera una escala de embarco de: \IQ soJo tramo que cumpla con lo
prts..:rito en la regla 48.1 y que llegue desde la cubierta hasta la flotación corres
pood.ieate a la condición. de calado minimo en agua de mar, ea condiciones adversas
de asiento y con. el buque eSCOtado 15" como lTÚoimo a una u otra banda. No
obstante. la Administración podrá permitirla sustitUción de tales escalas por dispo
sitivos aprobados que proporcionen acceso hasta la embarcación de superviv~ncia

cuando ésta est~ a flote, a condición te que haya al. menos una escala de embarco
en cada COllado del buque. PodIiA pennitiJ. OlrOl mcdjor¡ 4e embauo para las
balsa, salvavidas presaitas en la regla 26.1 .4.
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8 Cuando tea neeeaario se provunin medios para atracar al costado del buque
111 emblrcac:ionc. de supervivencia de pescante y mantcnerw ui de modo que ..
pueda emblJear en enas lin rJtllas.

Realal2

Punlos de puesta 11 /lote

Los puesto, de puesta • flote eltarán en emplnimientol talts-que aseguren la
puesta a flote sin riC.Ol, teniéndose muy en cuenta la distancia que debe separarlo.
de las hélice. y de las parte. muy lInudas del casco¡ y de modo que, dentro de lo
posible, las embarcaciones de supervivencia. salvo las proyectadas especilhnenlt
para ser puestu a flote por caídalibrt, se puedan pODer a flote por.la parte m:ta del
costado del buque.' Si se hallan a proa cslmn situados en la parte posterior del
nwriparo de colisión en un emplazamiento protegido y • este respecto la Adminil
tnci6n conaiderará erpecialmente la rtlistencia del dispoJitivo de puesta. Oote.

ReaIa 13

E,ti/M de 1tII embtJmJdona de IUpe1'I1/vCru:ÚI

1 Cada embarcaci6n de IUpemvencia id estibada:

.1 de modo que ni la embarcación ni 101 medios provistos·para su ntiba
_ntorpezcan Ju maniObras de nin¡una de 1u demís embarcacionel de
IUperviYeIlCia o de 101 botel 4e reacate en 101 Q:troI puestol de puesta a
8ot_¡

.2 tan cerca dc la ':.Iperficic del agua como 5eól l)ruJclllc y pnSlhk y, rn el
caso de embllrc.aciones de sUperviYCllCia que no ¡eall bal~af, ulva,v¡J:lI
destinadas a SIlr puestas a flote lanzándolas por la borda. de .nodú que la
embarcación de supcrviYencia en su posición de embarco 'luede como
mínimo a 2 m p.,r eneima de la flotación correspondicnte a la calla miÍ.Xi·
ma del buque en condiciones adversa¡ de asiento y con .uno/. escora de
hasta 200 a una u otra banda. o de los grados necrsarios para que el borde
de la cubierta de intemperie se sumerja. si eate segundo Yalor es menor;

3 en un estado de disponibilidad continua, de modo que dos tripulantes
puedan tenninar los preparativos para el embuco y la puesta a flote en
menos dé S min;

.4 totalmente equipada de acuerdo con lo prescrito en el presente capítulo;

.s dentro de lo posible. en un emplazamiento seguro y protegido.. y a
relluardo de los danos que puedan ocasionar el fuego o exploS!Ones.

2 Los botes salvavidas destinados a ser puestos a flote por el costado del buque
irán estibados por delante dll la hélia. a la mayor distancia posible de ésta. En los
buques de carga de cslof1l i:;ual o superior a 80 m pero inferior a 120 m. cada bote
salvavidas irá estibado de n:od~ que la pane popel del bote quede, por deJante de la
Nlk.:, a una diltanca al m~nOi igu:LIala eslora del bote. En los bUGue5 de carga de
niara igualo superior:J 120 m y en los buques de pasaJ' de eslora igual o superior
• 1\0 m, CólJ. bOle sah';lviJas iri estib3do Je modo que la pane popel del bote
quede. por de);¡llte de la hl!lice._a una dÍll3ncia al menos igual a una vez y media la
eslora del bote. CuanJo ploced::l. clbuquc estará acondicionado de modo que 11»
botel salvavidas estén prol~~iJos en su posición de estiba contra los desperfecto.
que pudiera causarle. una mar gruesa.

3 Lo. botes aaivavidas uán estibados de modo que que<::len sujeto. a dispositivos
de puesta a flote. .

4 Además de cumplir 'c)n lo prescrito en las reglas 23 y 29, las balsas silvavidas
te estibarán de manera que puedan 50Itarse a mano de sus mecanismos de lujeción.

S Laa balsas salvavidas de pescante irán estibadas al alcance de los ganchos de
Izada, a menos que se provea algún medio de traslado que nó quede inutilizado
de.otro de los límites de asiento y escora fijados en el p'.:irrafo l.2 o por el movi
nuento del buque, o por un fallo en el suministro de energía.

6 Laa balsas aalvavidas ~estir..das a ser puestas a flote 1&Rundolas por la borda
irán estibadas de In:0do quto quepa uasladarlas fácilmente par. lanzarlu por una u
otra banda del buque, a menos que a ambas banl1as vayan Cltib¡¡das balsas cuya
capacidad conjunta téa la prescrita en la regla 26.1 y que, tambi4n 5Cgún lo pres
crito ~n dicha regla, puedan ler puestas a flote por una u otra banda.

ReaIa 14

.Estiblz de los.botd de reSC4te

Los batel de rescate ir.ín estibados:

.1 en un estado de disponibilidad continua, de modo que puedan ser puestos
• Oote Cln no más de S min;

.2 en un emphzamiento adecuado para la puesta a flot. y la r~uperat,:ión;

.3 de modo que ni el bote de rescate ni 101 medios provistos para su estiba
entorpezcan las maniobras de ninguna embarcación de .uperviveJl,cia CQ

Jo. OUOI puestos de puesta a flote;

A si ademú IOn botes salvaYidas. de un modo ul que " cumpla con lo
prescrito en la regla 13.

Reala15
MedWI di fJWJlIlll /lo" y di r«llperllCión

di embtvctIciona de lUPeni~lnCÍll

I St ptonerín dispositivos de puesta a flote que cumplan con lo prescrito en la
.... 48 para tod.. laa embarcaciona de supervivencia, exceptuadas:

.1 aquellas en l. que se embarque desde un punto situado en cubierta a
menOl de 4,5 m por .ncima de la flotacióQ correspondiente a la condi
ción de calado núnimo en agua dJ; ¡par y que o bien:

J.I tensan una mua que no exceda de 185 ka; o bien

.J.2 vayan eatibalias para ler puestas a note lanzándolas directamer.!e deide
la poskión. de Cltiba, haUirldÓse cl buque en condiciones adversu que
le den un asiento d. hUl. 10·,)1 escorado no menos de 20· a una u
otra banda;

.2 las que tengan Una masa que no exceda de 185 kl Y le lleven además de
las embarcaciones de supervivencia cuy. capacidad sea suficiente pua eJ
2DOto del número total dc persoDas que pueda haber a bordo del buque.

2 Cada bote uivavidal irá provisto de un dispositivo ,que pcnnita ponerlo a flote
y,.cupuarlo.

3 Los D'lediol de puelta • flote y de recuperación serin taJes que el operario
enc:ar¡ado del dispositivo • bordo del buque pueda ob5Crvar la embarcación de
IUpervivencia en todo momento durante la puesta a Rote y, si se uatI de boles
Il1v1.vidas. en todo momento durante la roc:uperación.

4 Se utilizlrii un tolo nuaniImo de auclt. para lis embarcacÍOnes de super-
1tvenda do tip)I aniloso. ~ue le UeY... en el buque.

S la prepuac:ión y el manejo de embarcacioRCI de cupervivencia en uno cual
quiera de los puestoa de puella a flote no habrá de entorpecer l. preparación y el
manejo rápidoa de 1u embarcaciones d. lUpen1vencil ni de 101 bote¡ de rClcate eD

ninlún otro puClto.

6 CUando .. utilicen tina en lo. dispoaitivoa d, puesta a Oote, éstas tendrán la
lon¡itud IUficíentc pan ~ Iu embarcaciOnes de supervivencia Deguen al .".,..
ballándolC el -buque en 10 condición de calado mínimo en agua de mar. en coDdi
cionea adversu de uimto y NCOl"Ido no menos de 20· a una u otra banda.

7 Durane- 11 preparación y 11 pue.. a flote. 1& embarcación ele supervivencia.
as comspollCÜCDte ~politivo de pueIta a flote y la zona del qua en que la
embarcación vaya I ser puesta a flote cstarán adecuadamente iluminados .;un d
alumbrado que suministre la fuente de energía eléctrica de emergcncia preSl..ílla"
las ~glas 11·1/42 o 1I~1/43. segun proceda .

S se dispondrá de medios para evitar toda descarga de agua en la embarcaclóD
de su~ivencia micntru se cité abandonando el buque.

9 Si hay petillO de que la embarcación de .upcrvivencia sufra daflos ocasiona
dos por las aletas estabiliZadoras del buque, le dispondd de medios alimentados poi
una fuente de energía de emergencia para retraer las aletas hacia el ¡nteno! del
buque; en el puente de navegación habrá indicadores accionados pur una fUen~e de
ener¡ia de emeraencia que r.1uestren la posición de las aletas.

10 Si se llevan' botes wvavidas que cumplan con lo prescrito en las reglas 426 43
se proveerá un nervio t*ldido entre las cabezas de los pescantes al que vayan fiJados
dOI cabol salvavidas al mero,. cuya longitud sea suficiente para llegar al agua haJlán·
dose el buque en su condi,:ión 6c calado minimo en agua de mar, en condiciones
advenas de asiento y e$Corado no menol de 20" • una u otra banda.

Resta l'

},ft'dios ¿e ~mbaTC'O C'l1 los bot~s de reS<"Qfe y
de puestll {l flcu: y reC'upertJriOn di i5tos

1 Los medios de embarco y de put'Sta a note provistos para los !)Gte~ de re;;cate
.rín tales que permitan efectuar el embarco en dichos botes y ponerlos a 110te ea
el menor tiempo posible.

2 Si el bote de rescate es una de las embarcac¡ones de supervivc¡:cia del buque,
los medios de embarco y el puesto de puesta a flote cumpliran con lo prescrito en
las reglas II y 12.

3 Los medios de puesta a flote cumplirán con lo prescrito en la rcgla 15. NG
obstante: los botes de rescate sto podrán poner a flote, utilizando bozas en caso
necesario, Devando el buque una arrancada :avante de hasta 5 nudos en aglas
tranquilas.

4 Habrá de ser posible recuperar rápidamente el bote de rescate cuardo Ueve su
asignación completa de per~onas )1 su equipo. Si el bote de rescate es además un
bote salvavidas, habrá de sel posible recuperarlo rápidamente cuando De.ve todo el
equipo que le corresponda ~'Omo bote salvavidas )1 la asignación de pcrsC'nas apro·
bada que le corresponda como bote de rebte. asignación q'Je como núnimo será
de seis personal:

ReaIa 17

Se proveerá un aparato lanzacabos que cumpla con lo prescrito en la regla 49.
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FOT17I/lCÍÓIl)l ejerricios periódicos ,dImos lIi abandonofkJ buque

La presente re¡la se aplica a todo. loa buque•.

2 MQ/lU/lJes

En cad.a comedor y local de recreo de la tripula.;ión o en cada camarote de la
tripulación nabní un manual de fonnKi6n quc cwnpla con lo prescrito en la
...,. SI.

J LlamJlW1S y ejercicios periódicos

J, J Cad3 uno de los tripulante. participará al menos en un ejercido de abandona
&el buque y en un ejercicio de lucha contra incendios todos los meses. Los cJcrci
Qos de la tripulación se realiZarán dentro de las 24 h siguientes a la salida de un
puerto, si más del 2Sc:lo de Jos tripulantes no ha panicipado en ejercicios de aban·
dono del buque y ae luchA contra incendios. bordo del buque de que se trale
dwante un mes con anterioridad a esa saltda. P.ua las clases de buques en que esto
resulte imposible. la Admini!uación podrá KCp:ar pro.:cdintiento. que- ~an ;ü
menos equivalentes.

3.2 En un buque que rbla un.viaje intemacion31 que no sea un viaje inler·
-.cionaJ corto, las Damadu I los pasajeros se efectuarán dentro de las 24 h.
ti&uj(ontes al embarco. Se daráA insUuccionel a los paujeros acere;¡.de b. utilización
de los chalecos salvaYidaJ y de cómo deben aetuu en .:uo de eml:r¡encia. Si sólo
embuca un nltmeto teducido de pasajeros en un puerto despub de efectuada la
Jamada, bastar. coo que, ea.1upr de efed:1W' otra llamada, se 1C~len a la atención
de esCoa paaajeros '-~es pan. casos de emCf1:encia que fcuran en lu
resJu 8.2 Y 8.4.

33 En un buque que realice un viaje internacional cono, si al sa!ir de puerto no
• efeu-ua u~ llamada a los pasajeros, se sel1alarán a la atendón de 6SloS las mstruc
ciones para casos de emergencia que figuran en las reglas 8.2 y 8.-4.

3.-4 Cada ejercicio de abandono del b4Que comprendera:

.1 ia convocación d. los puajeros y de la tripulación a los puestO& de
reunión por medio del sistema de alanna prescrito en la regla 6.4.2 y la
comprobación de que quedan enterados de lo relativo a la orden de
abandono del buque que fllur& en el cuadro de obligaciones;

.2 la presentación en ~I puestos y la preparación pan los cometidos indica
dos en el cuadro de obli&aciones;

.3 la comprobación de que 101 pasajeros y la tripulación llevan índumeotaria
adecuada;

.4 la comprobación de: que se han puesto correctamente los clWeCOl
oa1va.....'

.5 c:l a;,ia·';o :l1 menos de un bote salvavillas ¡r.lS los pIep;lrativ,,~ r.cc~..rios
pa:a la puesta a flote;

6 las operaciones n(;c~sariu para pener e;-. {í,;;.rcha y ¡-.J'c.::r funciorur el
motor del bote salvavidaJ~ .

7 el accionamiento Ge les pescantes utilizados pan poner a note las baku
salvavida¡.

3.5 Dentro de lo po:;.ib1e .se arna~án, de conformidad con lo prescrito .:0 el
pá."Tafo 3.4.5, botes :;aIvavidas dl:iümos en ejercicio~ su.-:;esivo$.

3,6 Los ejercidos .se realizaJ"án, en la medida de lo posible, como si rea]mcllt<: se
hubiese prod1.<cido un caso de emergencia.

3.7 Cada uno de los bote,·saJvavid.u, l1evanllo a bordo la dotJción q..e tc:1ga
aUgnada, se pondrá a flote .v maniOOr;,u.iÍ. en el 4gua por lo men.» una veL (J.d.l

3 meses, en la reali~ón de un ejercicio de abandor:o Jel buque. La Ad;nin¡s.u¡¡·
ción podrá permitir a 101 buques que realicen Vi3Jes intenuclorWcs .:onos, cuyos
medios de atrac;,ue en puenC' y cuyas modalidades de traf¡~o impld.n poner a r~te

ka bolc~ s;¡lvJ\;oas por una banda, que no pOI:gJn a note los bote~ salv",vidas por
C~J b~"JJ, ~·o ob5t:.llite, toucs lus bvles s;¡lvaviJas sc ..rriJrán por lo menos un¡¡ vel.
cada 3 ¡::,.'ses y se ponJr;ir. a f:ote por lo menos lllla Vi::J. al afio.

3.0 En 1:1 :':"1clliJa de Iv raloTlabl.: y posible, los botes de reSlAte q:.le no sean
boles ~h·a\·:JJs también utili:.;¡Jos cuma botes de rescate, SI.: pvllJran a n"te todo.
los mesc, lie\amlú a bordo b !:lutación que teng:!n asignada y se mawobr:min tu el
agua. En toUo caw se- d;u;i cWllpjiil:~nto <l es.f:a prcsct:p¡;ión al menos una vel
c.;¡,oa 3 mescs

3.9 Si los ejercicios de puesta a note de los botes salva"juas j 'J01.eS. d~ res.;;.;te 'it
efectúan llevando el buql,¡e :;rrancada avante, se hará esto, por los peligros que ciJo
entrar'la, sólo .en aguas abrigadas y bajo la supervisión de un oficial que tenga elo.pc
rie~da en tales ejercicios.

3.JO En 10Jo eja.'ido de ~b;';IIJv:--:O-=d~1 buque s~ prob;¡rá el ¡¡jumbraJo Jc emer
gencia necesario para ,e3hl.aJ 1;D reuniones y el abandono.

4 Fonnaciófl e iflStruccbl¡.es impaTtidas Q boTdo

4 1 A todu nuevo tri!lulal':f .e l.e dJá ¡ormadón J ho~d¡; I J antes ;Jo,;ihle y desde
luep:o no mas de 2 sem.lnas Jespués tlc su jn¡;orpor,,~i(¡rl J,l ~ll..¡ue, respecto de la
ut¡lil.aqón de Ioi dispo:>.itivos d.e salvamento del b~que, jndl.lido el equipo de las
embarcaciones de sup.:rvivenci1. No obitante. si el tripdJ,nte ¡;e h¡¡,Uol .ds.,;;ilO a!
buque en cún:isión de ~[\Ii.;jo segun un pro¡r.ma <k tu;n~ fegu1a.r~, re¡;ibir:.i eu.

fOrTnltión a mas lard<lr 2 semanas después de la fecha en que por primera vez "'
incorporó al buque

4..2 Laa inS!rucc.iones relati..as a la utilización de los dispositivos de salvamento
que lleve e1l>u..¡ue y a la supervívencia en el mar se dar.iÍ.n .1 lus mismos intervalos
que los flJ.ildos para los ejercicios periódicos. Podrán darse instrucciones por sepa
rado acerca de diferentes pan.:;s del s.istema coaWcuido por t¡¡1es di5positivOl, pero
cada 2 meH$ habrá que darIat. respecto d. todos eUol y de1 equipo de aalvamento
que lleve el buque, Todo Iripulante recibirá instrucciones entre las qlM figurarán,
.. que esta enumeración sea exhaustiva, las Siguientes:

.1 el nl&O~Jo y la utilización de lu ba1sIs salvavidu iuflablel del buque;

.2 problemal planteados por la hipotermia, el tratamiento de primeros auxi
1ioI indicadO en. cuas de hipotermirl y otros prO<:edimientos apropiado.
de administración de prirnerOlawtilios;

3 cualesquiera instrUcciones especiaks que se necesiten para utilizar lo,
dilpositivo. de salvamento que Ueve el buque con mal tiempo y mala mar,

4.3 A intenalol que no excedan de 4 l'ftCteS se impartirá formación en la uti1iz.a
ci6n de btisu salvavidas de· pescante, a bordo de todo buqu. provisto de tales
pescantes. Siempre que sea posible, esto comprenderi. el inflado y el arriado de una
bll1sa wvavidld. Esta podrá ser una balsa especial, destinada ünicamente a la forma
ción, Cj,ue no forme parte del equipo de salvamento del.buque; dicha balsa especia.!
habrá de eltar cbnmente marcada.

5 AnotacÍQnf!s

Se anotarán en el diario de navegación que pre:seriba la Adminutraci6n las
fechas en que se efectúen las llama,das y ponnmorei de }os ejercicios UeJ.bandono
del buque y de los de lucha contra lDcendlOt, de los cjeIcícios con otros d1:>POSltivos
de ¡alvamento y de la formaCIÓn impartida a bordo. SI.en el mormnto prefij..do no
le efectúa en SlJ totalidad una llamada, un ejerciciO o una sesión de fonnJlción,'1C
bar. coDltar esto en el diario de navepción, indicando las circuilSlaneias que con·
currieron y ti .veance de la Uamada, el ejercicio o la sesión de fonnacjÓn que se
Ueyóacabo
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DiJponibi/idad opt'Trlciona/. nwntcnimimto e ifUpeccion

l La presenle regla se aplica a todos los buques. En la medida de lo posible, los
buques constrUidos antes del I de julio de 1986 cumphrán con lo prescrito en 101
párnf0l3 Y 6,2

2 Dupontbi/idizd opeftlciontll

Anles de que el hoque SlIp de puert~ y en todo momento durante. el viaje,
todoC los disposilivos de salvamento habran de estar en buen» condiCiOnes de
.mela y disponibles para utilización inmediata.

3 MIIntenimiellto-

3.1 Se dispondrá de instrucciones para el nuntenifnielsto a bordo de lO! dis:posi.
tivos de salvamento que cumplan con lo prescnto en b re¡la 52 y se realizaran la,
operaciones de miUltenimiento de acuerdo con ellu.

3.2 Ea tUaar de las illltrUccionts preacrilas en el pirrafo 3.1,la Admini5t~ón
podrá aceptar un pm¡rama planificado del mantenimiento que haya que ;ealiur a
bordo. en el qlM f'IUce)o pre¡aito en la re¡la 52.

4 Mantenimiento de tir3~

Las tiras utilizadls en \\), Ji~posiü\{Os de puesta;,. :1ute s.; iu\'crtir;;u ;l i¡\.e¡
valos que no exceGan de 30. IllC:.es Je 1l,0do que S,J!i extr~mos queden c;.mbia':os y
se renovarán cuando su det(rio((~ haba esto fleCCUJJO o "lr:tervalm G...le .10 ex..,;edan
de 5 ¡¡tlos, si este plazo es m~.s corto.

Pit':'Z(U de respero y equipo de repiUaáón

Se proveerá;¡ piezas d~ re~pe:to y equipo de repar;,ción pata los disposi;i~os de
salvamento y los ,;:omponente¡ de éstos .omelidos a mtenso desgaste o detenoro y
que hayan de ser sustituidos pe¡iódicamente.

lns¡l«('lon sertUllMl

Semanalmente se efec:uarán la. pruebas e inspecciones siguientes'

.1 todas las embar¡;".:ion<::s de .upervivenci:i y tados los bol.::s de rcsc::,te y
disposillvos ':'e pueSI .. a flote serán objeto de inspec.:ión o~ul;:... fin de
venfiCilr que esLir. lis:os para :.er .Jtlli¿;¡dos;

S-C h;"JfI f'~r1~i<'n~r tn mJr.:h;:¡ avente y en m:.Jf.:M atr.iÍ.s tOO.;)510$ mOfares
<.'( llls tu;<; ;.;;i_~"..:, }" de t\,S hotes de res-;~t~·d:Jrante 1Ir¡ pefl0do total
de JI mcn"s J r.I'r.. 1 .;onJ:;:iól'l de que la. temperatura ¡,mbiente sea
superior a 1.l un,;lnJIUf.l. rr.údr:,a ne¡;es;¡n;;, ¡nr.. poner, en mar¡;ha el
m"lor, En c;l~oJ:;; ~~p... (,;ll ... s b AdminIStración podriÍ e,1urr.1f ..le esta pres
cripción a buques conmuidcs :mlMl dd 1 de julio de 1986;

.3 S~ pfobu;;í el si5.lc;n~ de alarma- general d( emergencia.

7 lrupecciont's mensuafH

Todos los m~ses se cfect uará una inspección de los dispo5itivof, de sal'f'lUJleG~o.

incluido el equipo de los botes salvavidas, utilizando la lista de oomi'~~que
prescribe !¡¡ regla 52, 1, a filo de verjficar que estan completos y en buen estado. En
el diario de navegación se in~JUirj el informe correspondiente a hl inspecCIÓn.
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8 .W.nteni,"i~nfo. medillnt~ servidos periódiros. de las balsas wll'tlvidiJs ;11/111
bies, 101 chtd«ol Illivtl,,¡dJzs in/ltlbles y los boln de u!scalf! inflados

R:I Cad. bala salvavidas y -ca4a chaleco ...1V20Vidu inflablC1. seran objeto de un
_Meio:

.1 • intervalos q,ue'no excedan de 12-meses; no obstante. en los casos enoque
parezca oponuno y razonable la Administración podrá ampliar eJte
periodo a J7 metes;

.2 en unQ estación de servicio Iprob.::.da que Jica competente p.lla efectuar
las operaciones 'de mantenimiento. tenga tn~alaciOnes de servicio apro
piadas y utilice sé!o penonal debidamente C3P3Cit..do."~

8.1 Tod" -las repaucionesy operaciones de tnlnrcnjm;entO de los botes de
Rselle inO.dos se realizaran de confomri~ con la instrucciones facilitada¡ por el
f.bri~ante. Las reparaciones de emergencia podrán realizarse a bordo del buque,

.pé~ las reparaciane! definitivas le efectuaran ~ una cItaCión de servicio aprobada.

9 MtJntntimiento, mbl.nte~~, de dilpo¡itivol ~ ~striMa.

hidro'tlÍlia

1m dJspoIiilvÓl de dn!rinca hidrOltática te1'ÍD objeto de un servic~:

.1 a jntervaJos que 1\0 excedan de 12 mete5; no obstante, en los casos en que
parezca oportuno y razonable 11 AdmiNltraci6n podrá ampliu este
periodo a 17 mese.;

.2 n un& CItación de servicio que lea competente para efectuar las opera
ciOMI de' mantenimiento, teDp iDstalIcione. de servicio apropiadas y
u_ 0610 penoool4ebldam_ c:opICila4o.

SECCION U - IUQUES DE 'PASAJE

(PrelCFipcioaes complementarias)

E1ftbIIrctlCiones.de supef'lli'HIK'MI

1.1 Loi buque. de pllaje destinado. a viljes intemacionaies q~e no sean viaje.
iDtemld.onaJe. cortos llevarán:

.1 botes .alvavidas que cumpl~n con lo pre.scrito en las re¡llS 42., 43 6 44 Y
cuya capacidad conjunta en cada banda· baste para dar cabida al 50%
cuando meno. del numero total de Pcnonas que pueda haber a bordo. La
Administración podrá pennitir que se sustituyan botes por balsa. salva·
vidas de una capacidad. total equivalente, a condición de que a cada
handa del buque no haya "nunca menos bote. que los necesarios para dar
cabida al 31.5':1> del número total de personu que pueda haber a bordo.
Lu balsasaalvavidu cumpliráo con lo prescrito en las reglas 39 6 40 Y
para maniobradas le utilizarán dispOsitivo. de puesta a flote distribuid05
por igual a cacla banda del buque~y

.1 adeftW balsas wvaYidu que cumplan con lo ¡»escrito en las rqlas 39
-ó 40 y'cuya capacidad conjunta bate para dar cabida al 25% cuando
meno. del número total de penonal que pueda ~ber .a. bordo. Pua
maniobrar esw balus sUvavidu habd 11 mene» un dISpoSItivo de puesta
a flote a cada banda; '51:0' dispositivos podrán ser los provisto. de confor
midad con el párrafo 1.1.1 u otros equivalentes, aprobados., que puedan
utilizarse a ambas bandas. No obstante, .DO len. necesario que para la
e5tiba de estu balsu ulvavi4as .. cumpla con IoprelCrito en 11 regla 13.5.

1.2 Los buques·de Jl3tó1ic lI~stin:I.lI,)) a v14jel illll:'rnaci"lIllcl .:.lJl~~•• que Cllnll'llllI
lX)n las nonnas especiales de cumpar1lmenllluo estahkCldJ.s eu la reól:¡ 11-l/lo.S,

llevaran:

.1 bote. s&lv.vida, que cumplan con lo prew;rito en ¡as leglas 41, .3 6 44
distribuido. por igual, en la' medida de lo posib~, a cada \:)anda dd buque
y cuya capacidaJ conjunta baste para dar cabida al 30% cuando menos
dd número total de persona que pueda haber a bordo y balsas S;alvavida;
que cumplan con 10 prelerito en las reglas 39 Ó 40. cuya capacidad,~n·
junta se. tal que, unida a la de los bote~ ~Vldas. haga que la ca~cldad
total de las emoarcaciones de lupemvenC1a baste para dar ~blda al
número total df penonas que pueda haber a bordo. Para ma'.l.l0?ra~ las ~
balsas salvavidas se utiliUrin dispomivos de puesta ,. flote distnbuldos
por igual a cada banda del buque~y

.2 además, ,balw salvavidas que cumplan con lo prc~to" en la. reglas 39
Ó 40 y. cuYa cayacidad conjunta baste para dar ..blda al 25~ cuando
menos d.1 número total de penonas que )ueda ~ber .l. bordo. p~

aníolnar estas baJus salva-vidas habrá al menos un dlSpo~ltl'lOde puesta
: flote a cada banda; eltos dispositivos podrán ser lo. pr?\'1Slo, de confor
midad con 10 pr~iCrito en el pirrafoJ.1.l u otroS equlvalent~, .prob~
do., que pued.:lnutilizarse a ambas bandas. No obstante, no sera ne~no
que para la estiba de eSlal~ salvavidas 5C cumpla cou 10 presento en
la r.egla.l3:S.

1.3 Lo5 t'ouq,u<eS de pasaje desli~ados ...vi~jeti intema':ional~scortos, que no cum~
plan con lu nonnas espeCiales de conlpartlmentado establecida en la r~~I~ 11·1/6.5
Uevar'n las embarc:aciun~s d.e 5upervivencia neceS2fias par. dar cumplimiento a lo
prescrito en el pánaCo 1 .1 .

• v~ la "RKOmen4Kión· f >bfe tu ~ridicio_~ pua k apr,;,b.aci6a de 1aJ; cm~
cione. de _vicio ce baila> ¡alQ"'" infiabk." aprot.da ¡.>OI' la O.pnización me4iante 1a
RIOhaQ6n A..Z33(IX).

J.4 Todas las embarea~iones de iuperti'lencia prescritas para que a todas las
personas que pueda haber a bordo ks sca polible aban;;!onar .el buq¡;e d~beran

poder ponerse a flote Uevando su a~naci6n completa de personas y IU eqUipo e:a
un periodo máximo de 30 min desde el momento en que te: dé la sena! de abandono
del buque .

1.5 En lugar. de cumplir con lo prescrito en los párrafos 1J. I .2 6 I .3, los buques
de pa.saje de arqueo bruto inferior 1 500 toneladas en los que el número de personas
que pueda haber a bordo Ita inferior" 200. podrán ajustarse álu .iguientes pr"l-
cripciones .

.1 llevarán baha. r.a!vavida. que Q!.n¡plan con lo prescrito en las rellas 39
Ó 40 y cl'ya capacidad .conjunta en eada banda baste para dar cabida al
número total de personuque pueda babet a botdo;

2 a meno. que se. posible" truladar fá~ihnente ,las balw salvavidl5 pres
critas en el párrafo 1.5.1 para ponerlas a flote por una u otra banda del
buque. se proveerán balsa lllvavidas complementarias de modo que l.
c.:;.pacidad tOtal disponible en cada banda baste para dar cabida al 15()1¡
del mímero totaJ d~ personas que pueda haber a bordo;

.3 si el bote de mcate prtlCrito aD. el púrafo 2.2 ~ además un bote 581V'lvi·
das que cumple con lo preacrito ea la fti¡W 4:',43644, podrá quedar
incluido en la c.spac1dad colljunta preac::rita en el párrafo 1.5.1. a condi·
ción de que la ~pacidad total disponible eo cada banda sea 5Uticienta
al menos para el 15~ del númelp cotal de penonas que pueda h3ber
• berdo;

.4 en previsión de que una cualquiera delas embarClCion. de 5upervivenc:ia
p!Jeda perderse o quedar inUf.iIizada, le diapondn de baatante. de esus
embarcaciones para dar cabida en cada banda al número total de penoGll
que pueda baber a bosdo.

2 Bores fh ruazle

2.1 Los buques de puaje de arqueo bruto ipa1 o .uperior a 500 tOneladas
llevarán a cada banda al menoa un bote de rescate que cumpla con lo pructito en la
reaJa .1.

2.2 LoI buque. de pUlje de arqueo bNto inferior a 500 toneladas nevarán al
_noa un bote de rescate que cumpla eco lo pre"rito en la regla 41.

2.3 Podrá aceptar_ un bote salvavidas como bote de rescate a condici6n de que
cumpla también con}o prescrito para un bote de rescate. -

3 OmcentrlK'ión de bilbru ,.hlllvldtu

3.1 El número de botes ulvavidll y de botes de rncate que M neven en buque.
de paaaje urá .uficiente para que, haciendo po5ib1e que toditl las p&RQnas que
pueda haber a bordo abandonen el buque, no sea necesario que Clda bote salvavidas
Ode "acate concentre a más de Mil baIau,

3.2 El número de botes salvavidu y de bote. de rescate que seLleven en buql.M:.
de puaje dertinado•• viajes intemacionalc. COrt05 y que cumplan con la. normal
apecWe' de compartimentado establecida, en la regla 1l·1/6.5 .erá 5uf¡ciente p.ara
que, haciendo polible que toda Iu penonas que pueda habet a bordo .bandon~nel
buque. no _ necesario que ca4a bote aalvavidal o de rescate concentre a m" de
nueve baila•.

R<¡Ia 21

DisPorittPollNJillldutlJa tU ltIJ'VfIIftento

ArosltlJvGvidtu

1.1 Todo buque de pauje Ilevart al meno5 el f1\Ímero de aros salvavidu ajustldOl
alo pftilCrito en tu re¡las; 1.1 y31 que establece el cuadro siguiente:

Es:Ion del buque ..metroI
N...... _ ele _ oaIvari4u

MenOl de 60 8

60 YmenOl de 120 12

l;ro YmeDOS de 180 18

180 y meDOl de 240 24

240 OlÚl JO

1:l No obs!;,ute le dispuc.to en la regla 7 .1.3,105 buques Jc pJsJje Je eslora ¡lIfe·
. rier a 60 m llevarán al menos seis arol aalvavidas provistos d.. i1ilefa..:tUS lumiuot;O,

de encendido automático.

2 OI!zl«o6 liIlvuvidtu

Además de los chaleco. aI~avidas prescrito. en la reala 1.2, todo buque de
puaje llevará ch.i1eCQ¡ salvavidas para el 5%, al menos, del número total de perseo»
que pueda habet a bordo. E.tos c:haleCOl irán estibados en cubiena o en lo. pue5tos
de reunión, en lugares bien viaiblea.

3 Arre/«toIluminOlO$ de cluzleio, MI1wIvidIu

3.1 El presente párrafo SIe aplica a todos los buques d\~ pasaje. Por lo que respecta
a los buques construidos ante. del 1 de julio de 1986, jo prescrito en el prcsente
párrafo se apliClJ'á, a más ;trdar I partird~ 1 de julio de 1991.



BOE núm. 139 Miércoles 11 junio 1986 21215

3.2 Eu Jos buques de puaje destinados a 'Iíaje! internacionales que no ~an Yi3jes
internacionales cortos, cada uno de los chalecos salvavidas irá proviito de UD arte
facto lwninOlO que cumpla con lo prescrito en la regla 32.3 .

iFc.:CI()!'oo tIII - IWQUU l)I; eAk~
(Prescrip.:jonel complerneo.briJ.l)

• Re¡ll26
4.1 El presente pimfo se aplica a todos los buquts de pa'-'ije. POlio que res~
• los buql:es consuuidos antes del 1 de julio de 1986, lo prescrito en el pre¡ente
párrafo se aplicar:i,.1 mas tard.u a putir dell de julio de 1991.

4.2 Los buques de pasaje lkvar:in, por g,da bote salvavidas ;¡ue bzya a bordo, al
menos tra trajes de inmersión q~ cumplan con lo prescrito en l.l ~gI¡. 33 y.
ademál, una ayuda térmica que cumpla coa )o prescrito en la regia 34 por ~ad¡¡ una
de las personas que hayan de ir en el bote salvavidas y para lid cuaies no s.: haya
provisto traje de in~. No será nccnario llevar tales trajes de inmersión y
ayudas tétrnicu:

J para las person,;¡s que hayan de ir en botes salvavidas total o parcialment;:
cenadOS; ni

.2 si el buque está destinado continuamente a efectuar vidjes por zonas de
clima cálido en las que a ju,icio de la Administracwn no sean necesaria,
lauywW témúcal.

43 Lo dispuesto en el párrafo 42.1 se aplica también a'los botes Só!.lvavidas total
o parcialmente cerrados qJO no cumplan con lo prescrito en Ia¡.le~s 41, 43 6 44, a
condición de que vayan en buques COI1StI'Uidos antel del 1 de julio de 1~86

Medies de embt1rco _ 1111 embamIckm#$ de lUJMl"VilJenriIJ
Y NI len bola tú 7GCilte

1 En los buques de puaje. 10. medial de embarco en las embarcacioon ~..
A1pervivenc:ta se proyectarán de modo que:

J el embarco en todos los botes salvavidas y la puesta a note do éstos se
efectUto directamente dwe su po&ición de estiba o dew!e una cub~rt~

de embarco, pero no desde ambas;

1 el embarco en las babas salYavidal de pclC&ltte y la puesta a note de éstas
se efect~en desde un lugar contigul) a su posición de estiba o desde un
lugar al que, de coniormida4 CQalo presento en la regla 13.5, se traslade
la baisa antel de efectuar la puesta a flote. •

2 Los medios de embarco en 101 botes de rescate serán talea que quepa embar·
car en ésto. y ponerlos a flote directamente desde su posición de estiba. nevando el
bote a bordo el número de personas que le: haya sido asi¡IwIo como dotación. No
obstante lo prescrito en el párrafo 1.1, si el bote de rescate es también un b?te
salvavidas y el embarco en los otros botes u.1vavidas y su puesta a note se efectuan
de1de una cubierta de embarco. los medios de embarco en el bote de resc.ate serán
tale. que quepa wnbién emh¡rcar en él y ponerlo a no.. desde la cubícrta de
embarco.

En 101 buques de pasaje. toda balsa salvavidas se estibará con su boza perma
nmtemeote anwrada al buque y con un medio de ufa hidroltatica que cumpla con
lo prescrito en la regla 38.6 de modo que, en la medida de lo posible. flote libre
mente y, SI es inflable. se infle automáticamel\te cuando el buque se hunda.

Además de cumplir con lo prescrito en la regla 11. todo buque de pasaje
tendrá puestos de reunión de pasajeros que:

.1 est!!n en las proximidades de 101 puestos de embarco y den a los pasajeros
aceelO facil a los milmol. a memo. que \&no. y otrol puest:o& est6D ya en
el mismo lupr;

.2 .. tengan implitud luficiente para poeer concentrar a los puajeu:.'1 y dad"
inltruccionel.

La presente regla ~ .. apU.:a a todo. los buqtICl de pasaje.

2 En los buqlU:s de ;-asaje se realizatá Ul),l. vez por semana un ejercicio de abu.-
dono del buque y un ejc! ,,':10 de lucha conua incendio•.

1.1 Los buques de carp nevaran:

.J uno o varios botes·saIvaVidas que cumplan con lo prescrito en l. regla 44
y cuya capacidad. conjunta en cada banda baste para dar cabida al
número total dll personas que pueda haber a bor,Jo. Sm emluugQ. la
Administraciór. podra permitir que los buques de cuga (exceptu:ldos !os
petroleros. buques tanque quinuquerol y bu,;;¡ues gascros) que operen ea
condiCÍOnes clilnaticu favorables y en zonas adecua.iu, U.:\'en be:es
salvaYi~.asque cumpl~ con lo prescrito en la regla 43, a condiciou de que
el Certificado de seguridad Jd equipo pata buque de c.ar¡;a establ~Lca los
limites de I~ zor'l en que ha de traI1.:ar.:l buque; y

.2 ~emá'i, una o nlias balw s;¡lvavid.lS que cumplan con lo p;escrito en las
r~¡.las 39 Ó 40. que plUJan ponerst a flote por una u ,na band:a del
buque y cuya c:apaeidad conjunta b:aue para dar cabida al numero total
de personas que: pu.ed:! h:ober a bordo. Si no es po¡ible trasbdar faci
menld la bals3 o las balsas s:alvavidas para ponerlas a flo.e por una u oua
banda del buque. la capacidad total dispoiUb1e cn cada b.1!nda ~br~ de
bastar para dar cabida· al níunClo total de peCSODill que pueda haber a
bordo ,

1.2 En lugar de cumplir con lo prescrito en el párrafo 1.1 , los buques de car¡a
podrán nevar:

.1 uno o varios botes wvavidas que cum?lan con lo prescrito en la regL¡. 44,
que puedan ponerse s flote por caída libre por la popa del buquc y cuya
c:apacidad conjunta baste para dar cabida al número total de personas que
pueda haber a bordo; y, ademas,

.2 una o Yllrias bailas wvavidas que cwnplan egn lo prescrito en las
reg1a.s 39 ó 40 ~' cuya capacidad wnJunta en cada banda baste paca dar
c:abida al número total de personas que pueda haber a bordo. Se utiliza·
ran dispositiVOS de pucsta a flote para maniobrar al menos las biólsas
salvavidas situadas a una banda del buque.

13 En lugar de cumplir con lo prescrito en los parrafos 1.1 ó 1.2.los buques de
C&Ip de eslora inferior a 85 m que no sean petrolero~, buques tanque quirniqueros
ni buques gaseros, podran ajustarse a las siguientes prescripciones:

.1 llevarán una o varias bahas salwvidas que cumplan con lo presrrito en
las reglas 39 Ó 40 y cuya capacidad conjunta etl cada ban¿.l. baste pata
dar cabida al nú;nero total de personas que pueda haber a b<:,rdo;

1 a menos que sea posihle tr;ls)¡¡dar fáciln\ent.: las bal~ salvij,vidas pres·
eritas en el párrafo t.J.J pau ponerlas a flote por una u otra banda del
buque. se proveer.:ín babas salv-"vidas complementaria... de modo que 1.1
capacidad total disponjble ~n cada banda baste para dar cabid", al 150%
deJ número lotaJ.1k personas que pueda baber a bordo;

3 si el bote de rescate prescrito en el párrafo 2 es ademas un bou; san.
'ridaa que cumple con lo prescrito en las reglas 43 ó 44, podrá quedar
incluido en Ja capacidad conjunta prescrita en el párrafo 1.3.1,.1 condi
ción de que la capacidad total disponible en cada banda sea sufICiente al
menos para el 150% del número total de personas ql.lC pueda haber a
bordo; .

4 en pre'risión de que una cualquiera de las embarcaciones de supervivencia
pueda perdene o quedar inutilizada, se dispondrá de bastantes de estas
embarcaciones para dar cabida en cada banda al númerO tata.! de persor.u
que pueda haber a bordo. -

1.4 Los buques de carga en los que las embarcaciones de supervivencia vayan estl·
badas en un emplazamiento situado a mjsde 100 m de la roda o de la popa nevaran.
además de las balsas salvavidas prescritas en los parraros 1.1.2 y 1.2.2, una balsa
sal"avidas estibada tan a proa o tan a popa, o bien una tan a proa y otra tan a P(\PI,
como sea razonable y Posible. No obstante lo p;escrito en la regla :!9. esta balsa Q

eatas baIsaJ salvavidas podrán ir sujetas finnememe. de modo que se puedan soltar
a mallO, y no ser del tipo que hace posible 1.. puesta. flote desde Lln dispos:tlVO
aprobado de puesta al1ote .

1.5 Ex~ptuando las embarcaciones de mperviveneia a que te hace referencia ea
la reaJa IS.l.1. todas lu embareaciene, de eue tipo prescritas para quea todaslu
personas que puoda haber a bordo les sea plsíble abandonar el buqu~ deb~r.i.n poder
ponerse a flote llevando su asignación completa de personas y su equIpo en un
periodo máximo de 10 min desde el momento en que se de la scilal de abandono
del buque_

1.6 Los bliques tanque quimiqueros 'y los buques gaseros que transporten cargas
de la.. que te despl"endan vaporea o gases tÓxico" nevarán, en lugar de I~s botes
aalnvicln que cumplan coa lo prescrito CJI 1... rellas 43 Ó 44, botea salvaVIdas que
~umplan con lo prescrito en la regla 45.

• Veuse lo» producte»; q_ IlUpn lle'qz me4iOl de proteeeión respiatorios pva eVzeu3ciortll
da emeqenda cenfonnl a » Pfeac:rito ca el eapínlio 11 del Códi¡o .intemacioaal parl 11
CQflstrW:QÓIl Y el eqwpo 4e buquea que traMpOften pr04ue:tos q.icot pe1iatollOt a
panel <Códi¡o CIQ). IptQblldo poi el Comité de Se,uzidad Marítima IUdianto ~ rosolu
ÁÓn MSCA(48). J en el capÍlulo 19 dol CódJco iaternaeional pan la COIl$(ruoo.ón y 01
equipo da bllqa.ot q.. uantportclI .- &udoa i grartel (Códllo CIGl. lopl"Ob.¡CO por ~I

Comité de Se¡;urilUd MlJ'Ítima me4W1tel.J. rc.clucWn MSC.5(48).
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1,7 'Los petroleros, buques tanque 'tuinúquero. y b~ucs pseros que tr'lftsponen
cargas cuyo punto de inflamaci6n se dé I una tempentura que no exceda de 60

c
C

(prueba en VISO cerrado), nevarán, en IUlu de los botea salvavidu que cumplan ,con
lo prescrito en la. "&las 43 O 44, botes a1vavidu que cumplan con lo prescrito en
....... 46.

2. 8u/n eJe 'Nc-ute

Los buques de carga llevarán al rnenos un bote de res.:ate que c:umpb. C..:lfl lo
prescrito en la regla 47. Podrá accplóirsc un bote =:!-::vid:r.~ ;;üm~ M&dI tcs,;~le a
condición de que cumpla tambicn con 10 prescrito para un ba.e de rc..:.de.

.3 Además 4e los botes saJvavidu que les coml(lOndan. lo¡ Duques de carga
conaU'Uidolantes dell de julio de 1986 babrán de llevar, a mú tardar a panir del
1 do juUo 'de 1991: ~.

•1 Una o Ylrias balsa 'saIvavidu cuya capacidad conjuntll baste para dar
cabIda a todas las perlOnu que pueda haber a bordo. La balsa o 1lis baius
IIlvavidas irfn cquipad:as con una trinca o un medio equivalente de suje
ción, que las suehe automáticamente cuando e:l buque ~ esté hundicnd...;

.2 cuando las embarcaciones de s~perviYW:lncia vayan estibadas en un empla
zamiento sltuad,\ • más de 100 m de la roda o de la popa, además de las
bak&l salvavidas prescritas en el párrafo 3.l,·una balsa salvavidas estiba:ia
tan I proa o tan I popa, o bien una tan I proa y otra tan a popa, como
sea .fU9nable y poSlble~ No obstante lo prescrito en el párrafo 3.1, esta
balla o cstas ba1sa.s ¡a'V3yidas podrán ir IUjet.. firmemente, de modo que
se puedan soltar a mano.

1.1 loOs buques de carga Uevarán al men<!s el número de aros salva'!'idas ajustados
110 prucrito en las real.,s 1.1 y 31 que establece el cuadro siguiente:

EIIoa del buque ft metro& Número ndnimo de aroI salvavidas

Meno, de 100 •
100 Ymenos de ISO 10

150 Ymenos 4e 200 11

2000 más 14

1.2 Los utefaeto¡ luminl»OS de encendido automático para los aros salvavidas de
los buqun tanqu. prescritos en la regla 1.1.3 serán de un tipo que ft.ncione con
batería.

2

2.1 El pretenle párrafo le: aplica a todas los b~qucs de car¡a. Por lo que -cc¡pecta
a los buques de carga construtdos.antes del I 4e julio de 1986. el presente párrafo se
aplicará, a máI tudu, a partir del I de julio de 1991.

2.2 En los buques de carga cada uno de los chalecos ulvavidu irá provialo de un
artefacto lwninOlO que cumpla con lo prelCrito en la regla-32.3.

3 7'nlja de mmmi6n y ayudlu tinnJ.ca

3.1 El presente páncf'o se aplica I todos los buques. de carga. Por Jo que _pecta a
101 buques de cafla construidos ante¡ del I de julio de -1986, le: aplicará,. más
tardar•• partirde11 de juUo de 1991.

3.2 Los buques de calla J1evarári., por cada bote salvavidas que haya a bordo, al
meno' tres trajes de inmersión que cumplan con lo prescrito-en la regla 33 o, si la
Adminisuaeión lo consMlera necesario y posjb¡', un traje de inmersión que cUmpla
con lo prescrilo en la regla 33 por. cada persoDl que pueda haber a bordo; no
obstante. además de las ayudas térmicas prescritll en las reglas 38.5.1.24. 41.8.31
Y 41.2.2.13. el buque llevan. ayudas térmicas que cumplan con lo prescrito en la
regla 34 destinadas a las personas que pueda haber a bordo para las que no se haya
provisto traje de inmenión. No será neceSl&l'io Uevar tales. trajes de inmcnióny
ayudas térmicas cuando el buque:. .

.1 neve botes salvavidas totalmente cerr.ados cuya capacidad conjunta en
cada banda baste para dar cabida al número total de personas que pueda
haber I bordo; o .

.2 neve botes uivavidal totalmente cerrados'que puedan ponerse a flote por
calda libre pOI Ja popa del buque y cuya capacidad conjunta bute p'!a
dar cabida a IOdal las personas que pueda laber a bordo y que elten
lituados de modo que quepa embarcar en ello. y ponerl~1 a not. direet~·

mente desde su posición de estiba, asi como blhas salvaVidas cuya capaci
dad conjunta efl. cada ·banda baste para dar cabida al número total de
-prrsonas que pueda haber I bordo; o

3 eltl! destinado continuamente a efectuar Viajes por zonas de clima ~clo

en las que a juicio de la Adminutración no sean neceu.rios Jos tnjes de
inmersión.

3.3 Los buques de car¡a que cumplan con Jo pmcrito en la rqla 26.1.3 Devano
tnjes de inmenli6n qu" cwnplan con lo prescrito en la regla 33 pan. todas 1&1
ptlOnu que pueda haber a bordo a menos que el buque:

.1 lleve balsu uIYIftdu de pelClllte; o

.2 Ucve-ba1sa'.Alvaridas cuya Puesll "flote te efectúe con diJposithos equi
valentes aprobados, que puedan utilizarle a ambu bandas del buque y
para embarcar eb 1M eua1eI no ..ne~meterse en el qua; o

.3 estl destinado continuamente a efectuar Yiajea por zonas de clima cá1i4o
en lu que a juicio de la Ad.miniItAc:i6n no aean necelarios kls t:ÓjN. de
irunersióQ•

3.4 Lo~ uajl:$ de inmeuión rne:;.:rit'll en la pre~nlc re1!.la.pud~.in utilll~ p:.ra
cumplir con 1(\ pr.:s.crito en 13 re;;la 7.3.

3.5 No es necesario que los botes SlIIV1.vidas totalinente cerraJas a 101 que se hace
referencia en los p:irrafo" 3.2.1 y 3.2.2. que se lleven a bordo de bur~ues de c:arp
construidos ante' del 1 dt" julio de 19~6, cwnplan con 10 ptClCrito en la regiJ 44.

R.... 28

Medios de vnlArco en las emba1nJciones de wPeflJíllencliJ y
de puesttl (J flore de ¿stu

I Los mediol provistos en los buques de carga para realizar el embarco en las
embarcaciones de supervivencia se proyectarán de modo que quepa embarcar en Jos
botes ulvavidas y ponerlos a flote directamente desde su posición de estiba y
embarcar en las balsas sclvavidas de pescante y ponerlas a flote desde un lugar
contiguo a IU posición de estiba o desde un lugar al que se traslade la balsa antes de

.. efectuar la puesta a flote, de confonnidad con Jo prescrito en la regla 13.5.

2 En los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 20 000 tonoladaJ,
Jos botes salvavidas podrán ponerse a flote, utilizando bozas si es necesario, Uevando
el buque una arrancada a"':'.lte de hasta 5 nudos en aguas tranquila~.

Regla 29

Estibll de Itu biIbtU Sillvtlllidtls

En Jos buques de éarga, todas 13.1 b~ls.u I:llvavidas que no sean las preiCritas
en la regla 26.1.4 se estibarán con sus bozas permanentemente amarr;¡du al buque y
con medios de zafa hidrostática que cumplan con lo pr._sc.ito en la regla 38.6, de
modo que floten libremente y, &i son inflables. se·inflen autOmáticamente cuando el
buque se hunda.

PARTE e - PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LOS
DISPOSITIVOS DE SALVA.\iENTO

liECCION I - GElolERALlDÁDES

1 El ,arrafo 2.7 se ap~ca a todOs los buques. Respecto de los buques cons
trUidos antes del 1 de julio de 1986, dicho párrafo le aplicará a más tardar a partir
del I de julio de 1991.

2 Salvo disposición expresa en otro sentido o que a juicio de la Administración,
considcrados los viajes concretos a que el buque esté des.tinado de modo constante,
Jean otras bs prescripciones apropiadas, todos Jos dispositivos de salvamento
exigidos en la presente parte cumplirán con las siguientes prescripciones:

.J cstarán bien fabricados con materiales a~ecuados;

.2 no ~urrirán dallol mientru vayan estibados a temperaturu del aire
comprendldu entre -JOoC y +65°C;

.3 Ji cabe espetar que iC sumerjan en agua de mar al hacer uso de IDos, serán
utilizables a temperaturas del agua del mar comprendidas entre -I-C y
+30°C;

.4 cuando así convenp serán imputrescibles y resistentes a la co"'rroaión, y
no los afectarán el agua del mar,los-hidrocarburos ní el moho;

5 DO sllfririn deterioros en las partes que queden expuestas a la luz solar;

.6 serán de color muy visible en todas las ·partes en que eso pueda contri
b\>ir a su detección;

.7 llevarán material reflectante donde I!ste poeda contribuir a su detección,
de confonnidad con las recomendaciones de la Organización-;

.8 Si hay' que hacer Uso de ellos con lT'oiii1 encrespada, serin utilizables satia·
faetorlamente en e~ estado de la mar.--------

• Véuc la '''Re.:omendaci6n rclatin I JI .plicad6n de c1ntu reOtaantes • lo' elemenco. de
a1vv.lento", 'Protllc1a por 11 Orianiudón mediance 11 relO.luc:ión Á.274{VUn·
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3. La Administración determinará el periodo de aceptabilid:.d de los disposi·
tlvos de saJ.,.arr¡enlo que se deterioran con el puo del tiempo. Talc5 dispositivos ian
marc:adol de modo que pueda detemun4ine su edad o la fecha en que hayan de ser
sustitu.idos.

OIllJ«OI liÚWnida

P'tocnpC'ÍQna generales apliC'tlbles II'los c/u/ecos StJJvavidiu

1.1 Los chalecos salvavidas de;;uán de arder o de fundirse! tru haber estado total-
mente envueltos en lIW1u durante 2 s.

.1

2

Las senaIes fumígenas de funcionamiento automático prescritas en la
regla 7.1.3:

2

3

4

SECOON U - DISPOSITIVOS INDIVIDUALES DE SALVAMENTO

RoaJa 31

Espf!Jt:'iflt:aciolleJ re1JJtiwu a Jo! iJI'OS SIIJlItIlJidtlJ

Todo aro salvavidas:

.1 tenda un diámetro exterior no superior a 800 mm y Ull dwnetro interior
no inferior a 400 mm;

.2 estar.í fabricado de material que tenp flotabilidad propia; no necesitará
para flotar anea, virutas de corcho, corcho granulado o cualqwer otro
material grmulado suelto, ni nin¡ÚI'I compartimiento newmtico que haya
de inilarse~

3 podrá sMtt'nrr ~n 301.1,1 dulce durante 24 h un peso minimo Jc 14,$ I.g.
P"'lI. im¡}()ner ell,ual se ..:mp!eJorán ¡loes.;¡¡ de hierro;

.4 tendrá una masa mínima de 2,5 k.g;

5 dejará de udel' \) de fundirse tras haber esu.do totalmente envuelto en
llamas durante 2 s;

.6 estara fabricado de modo que resista un3- caida al :1.gua desd.: la altura a
la que vaya estibado por encima de la flotación correspondiente a la
condición de calado mínimo en agua de mar, o desde una altura d~ 30 m
si este valor es mayor, sin que disminuyan sus posibili~des de uso ni In
de sus accesorios;

.7 si está destinado a accionar el sistema automitíco de suelta rápida pro
viste para las sedales fumígenas de funcionamicnto automático y los
artefacto51wnincsosdeencendido ilutomático, teodra una masa suficiente
para accionar el :.iJa~ma de suelta rápida o una masa c.e 4 kg, si este valor
es mayor;

.8 irá provisto de una guímalda salvavidas que t~nga un diámetf.:> de
9,5 mm por lo m~nos y una longitud que por lo menos sea igual a 4 veces
el Jiámetro exterior del aro. La ,guirnalda salvavicas id ~ujeta en
cuatro puntos eGuldistames. en la clTcunferencla del aro, de modo que
fonne cuatro senos iguales.

Artefactos luminosos de enC'e"dido autonuitit:o de aros SQJvavjdfn

Lo. utefactos luminosos de encendido automático prescritos enla regla ¡ .13:

.1 serán tales que el agua no los púeda apagar;

:2 podran permanecer encendidos de modo continuo con una intensidad
lumínica 'de por '0 menos 2 cd en todas las direcciones del hemisferjo
superior o emitir destellos (destdlos de deSl;:arta) a t:n ritmo no inferior a
50 pot minuto, ..11 menos con la correspondiente intensidad lumínica
eficaz;

.3 ir.ín provistos de una fueate de energía que pueda cumplir con lo pres
crito en el párrafo 2..2 durante un periodo de 2 horas por lo menos;

.4 podran resistir la prueba de caída que se prescribe en el ¡"oÍrrafo 1.6.

Senmes fumígenas de f.meiorwmjento autorruitico de aros~S!l1"a"jdas

.1 emitirán humo de color muy visíble en'cantidad unifonne durante al
menos 15 min cuando floten en aguas tranquibs;

2 no se inflamarán con explosión ni darán ninguna llama dur.mte el periodo
completo en que emitan humo;

3 no se anegarán en mar encrespada;

.4 seguirán emi[jendo humo @c;¡.nte .JI menos JOs cuando estén completa
mente sumergIdas en el ¡¡gua

.5 podrán resi$tir La prueba de caída que se prescribe en el parraf'o 1.6.

Rabiuu /lotantn

Las cabizas flotantes pre¡critas en la regla 7.12:

.1 no formarán cocas;

.2 tendrán un diámetro de 8 mm por lo menos;

.3 tendrán una resistencia a la rotura de 5 k..'IJ por lo meno$..

1.1 Loa ch.ia.leCOI salvavidas estmn fabricados de modo que:

.1 después de la 0poltuna d~mostración. una persona pueda ponénelo
correctamente, sin ayuda, en no más de I mUl.

.2 puedan Uevarse vueltos del revés o, stgún muestre claramente su aspecto,
.010 del- derecho, y de tal modo que, dentro de lo posible. no haya riesgo
de que los usuarios.se 101 pongan incorrccumente;

.3 seaa cómodos de llevar;

.4 pennitan al uslWio lanzarse al a¡ua desde una altura de al menos 4,5 m
sin lesionarse y sin que el chaleco salvavidas quede dC$ColoQdo o sufra
dallos.

13 Los chalecos salvavidu tendr:ln flotabilidad y estabilidad suficientes en agua
dulce tranquila para:

.1 mantener PO' encima del qua al menos 120 mm la boca de una penona
exhausta o desvanecida", con el cuerpo de ésta inclinado hacia atrás en un
án¡ulo míni...o de 20 y máximo de ,50· COD respecto a la posj,ción
vertical;

.1 dar la vuelta en el a¡\la al cuerpo de una peoona desvanecida, desde cual·
quier posición hasta que. en no mas de 5 S, La boca quede fuera del

"""'.
1.4 Los chalecos salvavidas tendrán' una flotabilidad que no quede reducida en
más d. un 5~ despu6a de 24 h d. inmersión en qua dulce.

1.5 Los chalecos salvavidas p..:nnitir:in a. I3s pen<.Joa$ que l(l~ n"'~C!l n3d ...c una
di.s~cia cona y suba a una. embarcación de super"o'~vc!leia.

1.6 Todo cha1eco salvavidas lIeva,a un pito f:...~eme~~e ~~jc:tc por medio dc 4;"1

cordón.

2 Oraleco& sa/Jlavidas inflabla

Todo chaleco salvavid;;;s que para flotar haya de inflarse. tendrá por lo menos
dos compartimientos separados, cumplirá con lo prescrito en el párrafo l y:

se inflará automáticamente al sumergirse, irá provisto de un disposimo
que penníta illnarlo a mano con uo solo movimi~nto y podrá inl:..I¡S¡;:
soplando;

en caso de pérdida de la flotabilidad en uno cul"lquiera de ios comparti
mientos, seguita cumpliendo con 10 prescrito en los párrafos 1.2, 1.3
Y 1.5;

3 cumplirá con lo prescrito en .el párrafo 1.4 después de haber sido inflad...:
por medio del mecanismo autofiÚtico .

3 Artefacto& luml"OSos de ch.2Jeros stJl ..a"jdas

J.l Todo anefacto lum.now de chaleco salvavidas:

.1 tendrá una intensidad luminica de por lo menos 0.15 cd;

:J. tendrá una fuente de energía que pueda dar una intensidad lumin;c¡;¡ de
0,15 cd durante por lo menos 8 h,,

.J será vUible en un se&mento tan amplio como resulte posible del hemis
ferio superior, cuando vaya unido al chaleco salvavidas.

3.2 Si el artefacto luminoso mencionado en el párrafo 3.1 es una luz de destellos,
además:

.1 irá provisto de un conmutador manual;

.2 no Uevará lente o reflector cóncavo que concentre el haz,

.J su ritino seni no inferior a 50 destellos por r.tinuto. con una intensidad
lUflÚllÚ:a efleU de 0.75 cd como fIÚnimo.

Rogb 33

Trlljes de inmenión

Prncrlpcionu generaJa iJPUazbJu a 1m tr,qa d.inmcni6n

1.1 "'El traje de inmersión eStará confeccionad'o con materiales impenneables. de
modo que;

.1 pueda desempaquel:l.tS-C y quedar puesto, sin ayuda, en no más de 2 min,
habida cuenta de toda indumentaria qu~ además haya que llevar·,
más un chaleco salvavidas si el traje de irunersión ha. d~ llevarse con
éste;

• V~ el párrafo 3.1.3.1 de la ~Rocomendl.ción :.obre la pr\lebl. de IOi di.l.po~jtiv()I de s;uva
meneo" que JO presenlan • la Moamblca de l:1 Orgmizaci¿n, en ill. dl:l::uttoterCo.'lr penodo de
sc¡,i.lnes. ~ cfee.o& de apl'Clb;¡,;ión.



21218 Miércoles 11 junio 1986 BOE núm. 139"

SI;ceION ID - SlfiilAW OI'TICA5

..... 35

ibltda"b • ; COfI~

El cohete lanzaben¡alu con~:
.1 in! '0 uo eltuche hidrorrelineDte; ..... ~
.2 llevará Imprraot. n el tItucbI~ brC\ICI o dia¡ramu que

indiqueu cIar.-me.l modo de emp~;

.3 tendrá nwdioa iDte¡nlea de ipici60;

Á nt&rí. proy.ctado de modo que DO OCIItoM molestias I la pcrsonaque
IOltenp el elluche cuando te .... \Me del cohete li&uiendo las instruc.
cioneI d. manejO recibiUs del fabricante.,

2 Dilparado verticalmente, el cohete alcanurá una..altun núnima de 300 m.
Cuando alcaace el punto más alto de su trayectoria o eul!: cerca de ese ~nto,
lanzará una IM'ngala con paracaidas que: ,

.1 uderá coo DO Color rojO) brillante;

.2 anlerá UniloDMIMIUC coa. una intensidad lumiAica media de al meDOI
30000 cd;

.3 tadrá _ peaiodo. comblllti6A de allllCDOI40 10 •

JI tendn una wlocidad de dac:eRlO 110 IUperiot a S mIs;
.s .. tiaAaÁ .1 puacaidIt Di. b; ...... de .. JDÍlaIltlU até ardiendo.

Roola 37

SdJ/úafu~ f/Qt••1I5

1.1 benpla de mano:

.1 irá ea UIII eltlM:bebidlorRaisteDte;

.2 Ucvarí impruos en el estuche instrUcCiones breves o dia¡ramas que indi-
quen claramente el modo de empleo; .

.3 tendti medios alltÓoomos de ianición;

.4 estará proyectada de modo que DO ocasione molestias a la persona que
sostenga el estuche ni pon¡a en peligro l. embarcación de II1pervivencia
con residuos ardientes o íncIndncentes cuando se haBa uso de la ben¡.ala
liluiendo las inItNcciones de manejo recibidas del fabricante.

u bnpla, lIe n&aAO:

J arderá con wlcolN tojo brillante;

.2 arden unifonnemente con una intensidad lurn.inica rr.eJia de al mer.os
15000"',

3 tendrá un periodo de combustión de al menos 1 min;

.4 aeguiri ardiendo tRli haberla PU:rJerIido ea ... una prof\Kld.Ubd de
100 mm durante 10 s.

2

2.2 Un traje de inmersión hecho de un material que _Ka intrmsecainente alslante
y que le Ueve puesto C01l »JI chaleco salvavidas, si ha de llevarse en combinación clle
tal chaleco, dará al usuario, después de que áte haya aaltado al .a desde una
altUf'l de 4,5 !n, prote.!"ción ténnica suficiente pan que IUtcmperól.tw:a _ d~cil!nda

más de 2°e tras un periodo de irunersión de 6 h en una corriente de a¡uu tranquilas
cuya Mmperaturl oscile entre oOe y tC.

2.3 El traje de inmersión permitirá a la persona que to Deve puesto con las manos
e1Ibiertas, tomu un lapic~ro y e¡cribir detpues de haber estado I hora en el agua
hallándole ésta a SoCo .:

.2 deje de arder o de fundirle tna Ubet estado tota1mcnte cDweho en
Damu clurante 2 s;

.3 c;:ubra todo el cuerpo. pero DO la can.; la mano. queda:úl uimiuno
c:ubiertu, • menos que el traje Une pante. unidos pennaDlatemente;

.4 lleve tos medio. necesarios para red.ucU al miDimo o dilmiauir 11 entrad. '
4e aire en 1» pemem; ,

oS tJU haber saltado al qua el usuario desde una altura no i1úelior I 4.5 m
no .. ~roduz.caUDa~ ex.oeti .4e rcua ID el~ •

1.2 Un '''jocle """'-"lI""campIa-- 1o_0.. 1a.32 lO
podó c1uifleU como cbaleco aMm..
1.3 fJ troje de _l16oi pe_.1a__....__ y .......... U... un
chaleco aalvIYidu. si el traje .. 1M u.v.ac COA &.al~:

.1 ,ubit y bajar por una escala vertical de al .... S .... Ikww;

.2 delempellar c:ometidOI ROnnaJes dunnte el ab¡ndono del buque;

.3 Ianzane al qua desde una altura de al menos 4.5 m Pn que ., tnjt sufr.
dlllos o quede de~olocadoysin que el usuario se lesione; y

.4 Dldar una diltancia corta y subir. una embarcaci6a .. ...,.",s'lmCill.

1A "'tJn tnje ch inrneni6n que pueda f1Dl. '1 que hIya sido proyeetadCI p•• ser
utlBz.ado .Un ehaleco .w.,¡da in ptOYirto de ISR artefacto Iwninom que cumpla
con lo prncrito en lare¡1a 323 y-del pifc ptnerilo en la re,. 32.1.6.

1.5 Si .. MCeICio Unu chaIeeo salvavidas ademú del traje de tnmeni6n. el
cbaIcco te llevad eneLma del traje c1e inmersión. Una penona que Uevo UD traje de
tamcnión habrá de poder ponerse &ín ayuda un chaleco ulvavidu.

:2: he#ripcJona reltltllltu IÚ rent!imienw "innico ik 101 l1rIJel de tnmenión

2.1 Uo traje de u-cnión~ de. un material que no •• intÍinJccameote
aIIIaote'

.1 levad marcadas inrtrueciones que indiquen que debe Uevane en combi
naciÓn con prendas de abrigo;

.2 estari confeccionado de modo que, si una persona lo Deva puesto en
combinación con prendas de abri¡o' y ademil con un chakco salvavidu,
Ji' hI d.e lIenne coa tal chaleco, el mie coatin1ÍC daftd.o ptOtecci6n
ténnica sufktcnte par:a que, uti1U.ado dur:ante I h en I:U:a corriente' de
aau:a.s uanquila;; cuya tem~Ol.tura "a de 5"'C, tr.os h"bcr &ahadu all~u",
el uSUOIorio dcilk una altura de 4,5 m, la tempentur:l carpondde éste no
deacie~ lDálae 2"'C~

3 Prucrlpcioneare~ 1I11l flotabilidad

Una~q~ .... e~uentre en agua dulce llevando ya sea un traje de inmer
sián que cumpla lo prescrito en la regta 32, ya un traje de inmeR.iÓn coa ct.J.eoo
salVlVidas, podrá, haCindose boca .abajo, darse la vuelta y quedar boca arriba en no
tásdcS ..

R.... 34

Ayudasl~tIS

1 Toda ayuda ténnica se fabricará con material impermeable cuya tennocon·
duetividad no ex.:eda de 0,15 W/(m.K) y 'Ctan. confeCCionada de modo que,
cuando se haga uso ~ ella para envolver a un3 persona, reduzca 12 pérdida de calor
que por convección y por evaporación pueda sufrir el cuerpo de aquélla.

2

La ....ftal furnj¡ena flotante:

J iri en u:A estuche hidroae¡¡sU-nta;

.2 no IC iAflamarí con nyIosión si • utiliza siluieAdo lu instrucciones de
m:ancjo re.:ibidas del fabricante; .

.3 llevan impresos ~n el estuche instrucciones breves o diagramas que
_indiquen claramente el modo de empleo.

La sef\al fum:.i¡ena not.ñte:
J emitirá humo de color.1!lM&J' risible ea caDtidId _forme 4urante al

menos 3 mio cuani!o flote en aguu tranquilas;

.2 DO dari hingwa llama dura.. el periodo completo en que emita humo;

.3 ~ 00 se aneg:ui en mat eDCllClplllila¡
.4 ,seguirá emitiendo humo ms haberla sumeQlido en Igua a un,¡ profundi

dad de 100 mm durante 10 s.

2 La.yuda térmica:

.1 cubrirá todo .1 .;uerpo de l,I!1.:I. persoAl que lleve .un cha1ec:) salvavidas,
pero no •• '*-; ......q~ lIirniIrDo I;tlbimal, ...... ,uo.: la
ayuda térmica tkve pant" unidos permanentemente;

.2 podrá dc5emp.,quewse y el Uluario podrá ponérsela fácilmente ...,.
ea una. c:nbarcac&6D de aupe.rvivtne:ia o en UD bote de rucate;

.3 pamitirá 11 lI5&Wio qmtáDell en ci aaua en 00 más de 2 mío si le estama
para nadar. .

SECCION IV - EMBARCACIONES DE SUPERVIVENCIA

Roola 38

PratrlpcionCl p:noaJa IIplkilbm lI_ltu
b....,.¡_

3 1.1 aytda tér.7UcI- podd DtiIizarse. dando la~~ .a tempera·
turas de: aire comprer.didas ~ntre _30°C y +20°C. "

1.1 Toda balu. salvavidas ,:.tari fabricada dr: modo que, puesta 3 -.Bote, pul!da
resistir 30 dfas la exposicj6n a la intetnperit. Ka c~ fuere el esudo de la JTW.
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1.2 u balu ulvavirJu cstará construida de 1411 manera que si ~ b lanza al agua
de:sJc UN! ~lturade )8 m, tantO La balsa como su equipo sigan funcionando correcta
menle. Si la b_ ha de ir estibada a una altura de más de 18 m por encim:l de la
Ootacióla C'OI'JICIPOodiente a la condición de calado minimo en aB~ de mar, sera ce
... tipo qw ....). sido sometido con resultados satisfactorios.a una prueba de caida
.. WI& altwa por lo menol igual a la de euwa.

1.3 1..1 balsa salvavidas hab" de po~' resistir, hallándose a flote, saltos repetidos
dados iIObre eUa desde una altura mínima de 4,5 ro por encima de su piso tanto con
al capota abatible armada como sin armar.

1.4 La balsa salvavidu y sus ac:celOrios estarán construido¡ de manera que sea
posible remolcar la balsa a una velocidad de huta 3 nudos en aguaI tranquilas.
cargada con su asignación completa de personas y su eqwpo, y con iJna de sus
anclas tlotantes largada.

1.5 La balsa salvavidu irá provista de una c~pota abatible que proteja a 101
ocupantes de la exposición a la intemperie y que quede automáticaITlente levantada
c:u.ando la halsa sea puesta a flote. Dicha capota reunirá los requl!ltos siguientes:

.1 duá aislamiento contr:1 el calor y el fria, ya mediante dos capas de
m;¡teria( separadas por un espJ.ciO de aÍle, ya por otros medios 19ualnu:n.,e
eficaces; ie proveerlin los medios necesarios para.impe:du la acumt.:laclOn
de agua en'el espacio de aire;

.2 el interior seri de un color que no ocasionO" molestias a los ocupantes;

3 cada entrada estm claramente indicada e id provista de medios de cierre
ajustables y efiCaces que puedan abrine fácil y rapidarnente desd~ e1.i~te.
rior y el exterior de la balsa. de modo que hagan posib~ la venti.lacl~n e
impiiUn la entrada de agua de mar, el viento y el frío; en las balsas ~va'
vidas que puedan dar cabida a más de ()(ho personas, habd por lo meno.
dos entradas diametralmente opuestas;

A dejará penetrar en todo momento aire suficiente pUl. los ocupantes,
indu.so con las entradas cerradas;

5 irá provista por .10 menol de una mirilla;

.6 llevará 101' medio. preciso. para leCOJCT agua d~ lluvia;

7 tendra la altura .uficiente para que los ocupantes puedan sentarse en
todas las partt.. eubiertu por ella.

2

2.1 No se a¡¡robará ninguna balsa salvavidas cuya capacidad de transporte, cd1cu
Wla de conformidad con 10 prescrito en las reglas 39.3 Ó 40.3, sea de menos de
seis personas.

2.2 A menos que la balu. aalvavidu hay. de ponerse a flote con un dispositivo
aprobado que cumpla con Jo prescrito en la regla 48 y no se exija que sea portátil,
.. masa total de la balsa con su envoltura y su equiPO no excederí d~ 185 kg.

J An:ewrios dI? balsa solllallid.Js

3,1 La balS3 llevara guirllaldas salvavidas. bien afirmadas alledeuor de su Cl\;tuior y
de su interior

3.2 La bals.;,r, s..lvavidas jrí provista de los medios neces::.rios f:<ra emplazar corree
tamc:1te y sujeta. en posición de funcionamiento la antena provista ca.l el aparato
radioel¿ctrico portátil que se prescribe en la regla 6.2.1.

33 La balsa salvavidas iiá provista de una boza resistente ddongitud igual por Jo
í.lenos al doble de la distancia que haya entre la posición de utiba y la flotación
correspondiente a la condi..."ión de calado mínimo en agua de ¡-.lar o 15 m. ~j esta
~gunCa magrlÍtud es mayor.

4 Ba~s salWlllidat de-pelL'imte

4.1 Además de cumplir con lu prescripciones precedentes, toda balsa salvavidas
destinada a ser utilizada wn un dispositivo aprobado d.: pue;¡ta a flote:

haJrá de poder resistir, lIe-,ando su asignación compkta de person:a y su
equipo, uO" :;olp'" lateral contra el costado de! busuc a tilla ~'eloc;dad de
Impacto de al m,'nos 3,5 mIs. y una caída al '"!;?r desde una ¡&Itara millima
de ] m sin sufrÍl d3J'os que afecten a su funcion:>miento;

.2 ira provIsta de medios que permitan arrimarla a la cubien .. de embarco y
11l¡¡r.I~nerla fum~ente en esa posición mientrJS se re"Ez¡¡ el ~mbarco

4::. Toda b.t1>J. $ah';:.vij4S de peJCante que !l~ven los buques de ¡Ja~aje estara.
dlsp'.Jesta de mojo c:u~ su uí¡llación completa de perso;¡nas pueda embarcar en ella
r.ipldamente. ~ , .

4] Toda balsa S;¡}V"vjdllS de pescante que lleven los huques de carga estará
dlsp\;~~ta d~ modo que su asignación completa de per;or.as p;;eJa embarcar en ell.
en no rn:is (~e J min ¡ parti¡ del momento en que se dé Ja orden de (;mbarco

Eq;'Jlpu

5.1 El equipo normal-de ¡od. balsa salvavidas será el siguiente:

.1 un pequdlo aro notante sujeto a un.. rabjl;l !lol~;lte ..le por lo rne~os

30 ro de :or,gltud;

.2 un cuchillo de hoja fija y mango flotante, sujeto por una piola y estibado
en un holsillo del exterior de la capota abatible, cerCa del punto en que la
boza esté sujeta ¿ la balsa; además. la balsa autorizada a llevar 1J perso·
nas o más irá provista de un segundo cuchillo, que no r.ccesitar;i ser de
hoja fija;

3 si se trata de un.. bal~a autorizada a llevar 12 personas como máXimo, un
achicador flotante; si se trata de una baba autoriLada a llevar 13 penonu
o más. dos achicaJores flotames;

.4 dos esponja;

.5 dos anclas nol~nt('J jlruvistasde eSl3cha a prueba de socolladas y de cabo
guia, una de eUu de respeto y la otra permancOIcmente sujeta a la b.dsa
de: un modo tal que hap que, cuando ésta se infie o esté flotando, quede
orientada con respecto al VÍento de l. maneta más estable posible; la
resistencia de ambas anclas flotantes y de sus estxhu y cabos guia habrá
de ser suficiente para todo. los estados de la mar; estas anclas llevarán
¡rilietes en ambos extremos del cabo y serán de un tipo que no elté
expuesto a quedar vuelto del r,vés entre IUS vientos;

.6 dos zaguaJe. flotantcs;

.7 tres abrelatas; ID nawjas de muelle proviltas de hoja ¡brelatas especial
satl¡Íaccn elta prescripción;

.8 un botiquín de primeros auxilios en un estuche impeneu;jble al agua que
se pueda cerrar hennéticamente ttu haber sido utilizado;

9 un silbato o medio equivalente para dar setla1o& acústicas:

.10 cuatro cohetes tanzabengalas con paracaidu que cumplan con lo pres
cnto en la regla 35:

.11 seis bC'nla1as de mano que cumplan con 10 prescrito en la. rella 36;

.12 dos seftales fUffiÍlenu flotante. que cumplan con lo pr<lscrilo en la
regla 37.

.13 una linterna eléctrica impenetrable al ;jgua, adecuada pua hacer sdlales
Morsc, un juego de pilas de respeto y una bom!>illa también de respeto•
todo ello en un receptacwo impenetrable al agua;

.14 un reflector de radar eficaz:

.1S un espejo de se1laJes diurnas con las instrucCiones necesarias para hacer
sei1¡¡les a buques y aeron¡¡ves;

.16 un ejemplar de las senales de salvamento a que se hace referenci¡¡ en la
regb V! 16, en una tarjeta impermeable o en un receptaculo im~nctuble

al agU¡¡,

.11 un Juego de aparejot de pesca;

.18 una ración de alimer¡.to. que dé como minimO 10000 kJ por cada una
de las personas que la balsa esté autorizada a llevar; estas raciones irán en
envases hennéticos metidos en UD receptáculo estanco;

.19 recipientes estanco. con 1,.5 2 de agua dulce por cada persona que la
balsa esté autorizada a llevar; de esa cantidad, 0.5 " por persona podr.i.
ser sustituido por un apanato deulinizador que pueda producir un
volumen igual de alua dulce en dos dw;

.20 un vaso graduado inoxidable para bebet;

.21 seis dosis de medicamento'" contri e1 mateO y una bolsa pua casos de
mareo, por r:ada penan.. que la balsa 0114 autorizada a llevar;

.22 instrucciones acerca de cómo sobrevivir,

.23 instruCCIones relatlvh a ];1$ medidas que proccue COlll;lr lmJlrJj"lJ.p;,rnt~;

.24 ayudas térntÍC-ls que cump1:&n con lo pre~rito en 1" rCt:la 34. s'--lfiucnlU
para el 10% del númcH) de personu que la balsa esté aUlOri:taua a Ilev:u
o para dos, iai c'ste número es mayor.

5.2 El marcado que So'1ÚO lo prescrito en las reAlas 39.7,3.5 y 40.7 7 habrán de
llevar las balsas s¡¡lvavidas equipadas de conlormidad con el párrafo 5.1 , conSlSlir:;'
en la expresión "SOLAS PAQUETE A" escrita con letras maYUsculo:s del alfabeto
romano.
53 En el caso de buques de pasaje destinados. viajes internacionales cortos ce t31
ruturaleu y duración que, a juicio de la Administración. roo toJos Jos articu:os
Cipecificados en el párr:Jfo 5.1 ~edn necesarios, la Ad"'ir.istraciá;l podrá permitir
que las balsas >alvavid3S de esos buques vayan provistas uel equipo ,:;¡peciJica';(l ell

los párrafos 5 ,í. ,1 a ).1.0 inclusive, 5.1 ,8, 5.1.9, 5.1.13 a 5.1.16 i¡;clusivc y 5.1.2!
a 5.1.24 inclusive, y de l. mitad del equipo especificado en los párr¡¡fo:; 5.1.10
a 5.1,11 inclusive El m¿orcado que según lo prescrito en las reglas 31.}.7 .3.5 Y40.7.7
habran de I!e·..u taleia halsas salvavidas consistiri en la ex;neslón ·'SOLAS
PAQUETE B" '~scrita con letras mayúscul3s del alf4b~to roma.IO.

5.4 Cuando proceda, el equiro 'le guardará ... n un r~ceptQculo que, ii no es p.1.te
integrante de la bJlsa salvavidJ~ o eslá permanentemente ur.ido ~ el1" 11 esllÍJar;i y
se asegurJrá denLo de la b:tlsa y que h:.brá dI:: poder flotar en <ll agua por Jo menos
durante 30 min Sin que su conter;tdo sufra danos.

6 Medios d~ ~afl1 hldfostdzra p.:va las birUuSillvav¡dtJs

. 6.1 Si.ltema de /:lu:.I

El sistema de bOLa de la bals.a uh'avid3$ proporcionará un medio de lln;ón
enlre el buque y la. bals.. y estara dlsp;;esto de modo que impida que la balsa :;alva·
vida¡, al !>Oltarse 'j, en el C<lSO d,~ IJna balsa sah'avld...s inl1abl<l, al quedar Jf¡f:ad.a, sea
...rras¡rada ha~i;; ro :'undv por el buque qu~ se hunde.



21220 Miércoles 11 junio 1986 BOE núm. 139

6.2 EnltlC'e débil

Si .. utiUu un enlace débil en los medios de zafa hidrostiUe•• elte enlace:

.1 nc habrá de romPerse por efecto de la fuerza necesaria para tirar de la
bola sacilldow de la envoltura de la balP ",IVlvidas;

.2 será lo bastan~e resistente como pua permitir, en Jos ca¡os procedentes,
el inflado de h balsa wvavidas; .

3 le romperá cuando esté ¡ometido a un esfuerzo de 2.2 k.N 10,4 k.,"l.

6.3 U,!-idDdu:le des"~JC'Q hidrost,;¡ic¡z

Si .. utiliza una UI'.idad de destrinca hidroltática en los medios de zara hidros-
Utica. esta unidad: •

•1 -estati fabricada con materiales compatibles entre sí pua evitu su funcio
'Glmiento def~ctuolO: no se accDwi.n la u.Ivanización ni otras formas
de reftslimiento metalico de Jos componentes de la unidad de destrinca
hidro~t,¡jtica;

.2 aoJeará lutomatk:amente la balsa salvavidas. un, profundidad de no más
de4m;

.3 tendrá de~ues que Lmpidan la acumulación de JIUI en la cámara hidros·
titaca 'Cuando la unjdad cité eR su posición normal;

A citará fabricada de modo que no se produzca la suelta cuando 1" olu
p_n sobre la unidad;

.s irá marcada permanentemente en la parte exterior con la indicackSn de su
tipo y número de serie;

.6 Devará un documento o una ptaca de identificación qué indique la fecha
IIc fabricación. el tip:¡ Yel número de serie;

.7 sen. tal que cada una de las partes re1a.clonadaJ con el sistema de boza
tensa una resiltencia al menos igual a la exi¡ida para la boza.

Rc¡Ia 39

1 Las balsas ulvavidas inflable. cumplirán con lo prescrito en la reaJa 38 y en la
pe.nte reBla.

2 Omrtnlt'cWlJ de Iru bGha .hvvidas tn/lllbln

2.1 La cámara de flotabilidad principal estará dividida en no menos de do. como
partimientos separados, cada uno de los cuales id provisto, para su inflado, de una
"'lvu1a de inflación, de retención. Las cámaras de flotabilidad estarán dispuestas de
modo :¡ue si uno cualqUiera de los compartimientos 5Ufre una avería o no se infla,
los companimientos intactos puedan soltener, con francobordo positivo en toda la
periferia de la balA salvavidas, el número de petlOnu que ista esté autorizada a
Devar, ui¡nando a cada una de eUas una masa de 75 k¡: y suponiéndolas. todal
aeotada cn posición nonnal.

1.2 E1 Pis<> de la balsa saMvidas será impermeable y podrá quw.u sufiCiente
mente aiIlado contra el frio, ya:

.1 mediante uno o más companimientos que los ocupantes puedan inflar,
a que se infJea. automáticamente y los OCUpantCl puedan desinflar e inflar
de nuevo;)'I.

.2 con otros medI~s ipalmente eftCaCCI que no hapn aecnario el iafiado.

2.3 La b..... inflad con W1 gu atóxico. El inflado clcborá poder quedar termi
udo en no mis de 1 mio a una temperatllra ambiente de entre 18°C y 20·C, y en
DO rnú de 3 mio • una temperatun ambiente de _30°C. Una vez inflada, la balsa
I&1Yavidu. 003 su ai¡naci6n complota de penonu y 10 «¡\lipa, habrt de conservar
.fonna.
2.4 Cada colIJpartimicnto·ini1able podrá miltir UD:I p'l:Ii,6n it,ual por lo menOI
a :1 veces la presión de servicio. y bien por medio de v:ilvulas d~ ;alMo, bien limi·
tando el suminisuo de fa::, se impedirá que pueda alC3n~[ llna pres'ón ",upcr;ur al
doble de la presión de li.:rvicio. &: proveerán medios que perr,lital': ir.~ .....u la bonoba
a el fueDe que para completar .1 inflado prescúbe el párrafo 10.1.2 a Hn de manteo
DIf la presión de lU\'icio.

3

El número ele persona que 'UDa balsa salvavi.:1a& estará 'lUforiZada a llevar será
ipal al menor de los aúmetos si¡uientes:

.1 el mayor número entero que l'ellllte de dividir por 0,096 el "t'Oll.Im(D.
medido en metros cúbicos. de las cámaras de flotabilid,¡¡d principales (que
para este fin nu iDduirán 101 arco, ni las bancadaa, si las hay) cuando
tltén infladu; a

.2 el mayor n'Úmero entero que resulte de dividir por 0.372 el área de la
sección tran¡ver~ horizonw interior de la bll.~{qUl" p'iTll. este Hn puede
incluir la b..ncada o 1u bancac1u, ti b. hay)med.ida en mtUOli cuadrados
hasta el borde de las cámOü36 de flotabilidad que ocupe la po.iición ffi.i.
interior; o

',3 el oúmoro d,'p,,,,,...qu,. cuo ur.. m... media de 75 kg. toO.. eU.. «.n
o 'u chaleco salva..idas puesto, puedan ir $Cntada¡ oon COR!odid;¡d y e!Julcio
luperior IllfídcntCl lin dificuhar el funcionamicnto de nin¡;ún eotnpo
nenle del eqUipo de la baba sahilvidas.

4

4.1 Por)o menoli una entrada irá provist.:l de una f'.:lmpa de acc~so sclOirrígida ql.le
pennita subir a la balsa salvavidas desdo= el agua, dispuesta de modo que, si la ran'pa
sufre danos, la balu no se desinfle en medida considerable. En el CI5t'J de una halw
salvavidas de pescante que tenga ntas de una entradl, la rampa de acceso ir:i insta
lada en la entrada ol'uesta a los cabos de lCCt'eamiento ya lo. medi05 de embarco.

-~
4.2 Las entrada¡ dcspro"¡,i.tas de rampa tendrán una escala de acceso cuyo
peldailo inferior nJ:alá situado a no 1IICnOl de 0.4 m por detiljo lie la flotación
mín.ima de la balsa.

4.3 Dentro de ésta habrá medios para ayudat a las perso~ a subir a bordo desde
la escala .

5.1 Toda balsa .salvavidas inflable estará con'truida de tal manera que, completa
mente inflada y fiotl&Ddo con la capota abatible levantada, mantenga su eliubilidaJ
en mar encrespada.

5.2 La balsa salvavidas le:ldrá una estabilidad tal. cuaado esté en pos.ición inver·
tida, que una persona puda voltearla tanto CQ mar encrespada como en aguas
maquilas.

5.3 La balsa salvtYidas tftIdrá una estabilidad tal que, COn.u asignación completa
de personas y 111 equipo, pueda ser ~ole;,da • velocidades de hasta 3 nlldos ea
agua. tranquilas.

6.~ La resistencia a la rotura dellistema formado por la boza y los medios qrJe
sUJeta~ ésta a Ja. balsa salvavidas será, salvo por lo que fé¡pccta al enlace débil que
presc:nbe 11 reaJa 38.6, por lo-menos de 10.0 kN en el caso de una balsa autorizada a
Uevar Qucve personas o más, y por Jo menOl de 7~ kN en el de cualqllicr otra balsa
alvavidu. Para inflar la balsa aalvavidu deberá basear con una persona.

6.2 En 10 alto de la ClPota abatible de la balsa salvavidas habrá una lámpara de
accionamiento manual que en una noche oscura de buena visibilidad pueda .erse a
una distancia mínima de 2 millas durante un periodo de al menos 12 h. Si "'
trlta de una luz de destellos. ésta emitirá desteDos a un ritmo no inferior a SO por
minuto durante las dos primeras horas del periodo de fllncionarniento de 12 b.
La Iámpan estuá alimentada por una pila aCli'llda por aaua de mar, o por una pila
.ca, y le encenderá alltomáticamente cuando se infle la balsa. La pila strá de un
tipo que no se deteriore aunque se moje o te humedezca en la balaa w'IIvidas
estibada.

6.3 Dentro de la balsa salvavidas habrá instalada unl lámpata ele accionamiento
manu.al que pueda fUncionar continlllmente durante un periodo de .al men~

12 b. Se encenderá .utomátieamcnte cuando se infle la balsa y tmc!rá intensI
dad aurlCiente para permitir leer lu instNCciones ele supervivencia y de manejo del
oqW¡>o.

7.1 La baila aJvavidas irá en una cnvolt~ que:

J por IV fabricación pueda resistir ... condiciones de intenso desgaste que
impone el mar;

.2 tenga flotabilidad propia .uflCicnte, cuando envuel'llla balsa y el equip:¡
de ista, para sacar la boza del interior de la envoltura y accionar el meca
nismo de inflado en caso de que el bllQue le hunda;

.J m 11 medida de lo posibk .. ectaDCI, ti bien al fondo nevará oriJiciO$ ded_.

7.2 La~ IIJVI~U irá en su envoltura de modo quc¡ dentro de lo posible, ya
en ellCua se mOe flotando boca arriba al teparaI'SC de la envoltura.

7.3 En la envoltura se marcarán:

.1 el nombre del fabricante.o la mllea comercial;

.2 el nlimero de IClde;

.3 el nombrt de 11 autoridad que haya dado la aprobación y el nlímero de
penonu que la balsa esa.' autorizada. llevar; .

.4 SOLAS;

.s el tipo de paq!)ete ele efDClfBCncia que contenp;

fl la fecha de la ultima reviJión a que (\le sometida;

.7 la longitud dc ÍI boza;

.8 la máxima ahun dc cstiba permitida por encima "'de la línea de flOtación
(dependerá de la altura de la prueba de caída y de la lon¡itud de la boza);

9 instrucciones pata la puesta a flote:
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,H{J1'cas de !as balsas $dl/avidas inj'oables

En la balsa salvavidas 5C marcarán:

el nombre del fabricante o la marca comercial:

5.2 La balsa s.alvavidas tendrá una estabilidad tal que, con su asignación completa
de personas y su eqUlf'O. pU~dil ser remolcildil il velocidades de hasta 3 nud.>s en
agUilS tranquilas.

5.1 A men'Js que puedil prestar servicio sin riesgos SCil clUl fuere Ia,;aril sobre 12
cual esté 110tiondo. la balsa salvnidas tendrá una resüteRl;Ia y una estabilidad t'alel
que le pennitan ilutOvoltearse. o que una persona pueda voltearla fácilmentQ tanto
en mar ellcrespada como en aguas tranquilas.

6.1 La balsa salvavidas irá provista de una boza adecu3da. La resistenci;J a iJ
rotura del sistema formado por dicha boza y los medios que sujeten ésl~ ;;. la b;;lsa
salvilvidas sera, sah'o por lo que respecta al e:llace ":ébil que prescribe la r..gla 3S.6,
por )o menos de 10.0 kN en el .:aso de balsas autorizadas a llevar r,ueve personas o
más, y por lo menOl de 7,5 kN en el cuo de cualquier otra balsa salvavidas.

Accesorim de las bolsas sa/val/idas rígidas6

el número de suíe;

3 La f<:cha de [abl ;ca.:;ión (mes y :wo);

.4 el nombre ce la :..utoridad que haya dado 13 aprobación;

el nomhre de la estacjón de servicio que dectuó la última revisión y el
]Ub;).f en que dicha estación se halle;

.0 enCllnJ. de cada entr:ida, en C3r~cteres de un ;:olor que contraste con el de
la bal5.a s¡¡!v:lvid.u y que tengan una altura mímma de 100 nun, el número
de personas que ¡.lo balsa e$l~ autorizada a llevar

BalSils sallJtIvi,hu in/Llb/ez de pescante9

9.1 Además. de cumplir oon las prescripciones precedentes. toda balsa salvavidas
destinada a ser utilizada con un dispositivo aprobado de puesta a flote tesis/ira,
5lJSpendida de su g;¡ncho de izad... o de su eslinga. una carga igual ~

4 veces la masa de su asignación completa de personas y de su equipo, a
una tcmperatur.. ambiente y una temperatura estabiliLada de la balsa de
20"e ±3"C. sin que ninguna de las vilvula¡ de alivio funcione; y

2 1,1 veces la masa de su asignación completa de personas y de su equipo a
una temperatura ambiente y una temperatura estabilizada de la balsil de
-30"C con todülas válvulas de alivio en funcionamiento.

62 En .10 al;o d~ la capola ~batible de la balu salvavidas hat.ri una lámpara de
a';ClOnarnlentCl m;¡n:n! ql.e en una nuche l'.;cura ¿e bue.la visibilid;¡d pueda verse a
una dÍlitanCIJ ~~JIllIllJ ,k 2 mIllas durJll!e un periodo de al menos 12 h. Si se trata
de. una luz de cestcllo~; ésta emitid destellos 3 Uft ritmo ni) ,nferior a 50 p'-Jr
mmu.to durante las dus primer3s horas del periodo de funcionamiento de ¡ 2 ti
La lámpara est:u;,i ~lirnentaJa por una pib activada por agua de mar. o por una
pila ~ca. y se encende.;,i aUlOmatlcamenle cuando la c.opola abatible de la balsa
salvaVIdas quede colocad~ en püsl.::ión. La pila será de un tipo que no se dete.ior~
aunque se mOJe n ~e humedezca en la b::lsa salvavidas estibada.

92 Lal envolturas ñgidas de las balsas salvavidas que hayan de ponerse a flote con
un dispositivo provisto pa.'"I este fm irán sujetas de modo que ni la envoltura ni
partes de ésta puedan caer al mar mientras se infla y se pone a flote la balsa que iba
en la enVOltUIa o después dto: realizar estas operaciones.

63 Dentro de la balu salvavidas habrá instalada una lámp:ua dc ~cciollamiento
mJmu.al que pueda funcionar cODtinuamente durante un periodo de ¡¡J menos
12 h. Se encendera. automátJc,amente cuando la capota abatible de l~ balsa quede
colocada en POS1ClOrl Ji tendra Intensidad suficiente para permitir leer las in~truc.
ClORCS de supen'IVenC13 y de manejO del equipo.

10 Eqwpo complem~ntariode ltu bahtu sa1wzl/id/U infl¡zb1es

lO.! Además de Uevar el equipo prescrito en la rcala 38.5, toda bw a1vavid3s
inflaMe irá provista de:

.,
En la bills.a salvavu:!:K se marcarán:

un equipo con los artículos necesarios para reP&nr pinchazos en 101
compartimientol de flota ~....

2 una bomba o UD fuelle para completar el inflado.

10.2 Los CuclilllOI prescritol en la regla 38.5.1.2 serin navaju de mueDe.

.1 el nombre del buqce al que pertenezca la balsa y el puerto de rnatrícula
de dICho buque;

2 el nombre del fabricante o la muta comerci2i;

.J el número de serie;

R,.Ja40
.4 el nombre de L autoridad que haya dado la aprobación;
.5 cn,lma de caJa cnlf;¡Ja. en caracteres Je un .::olor que contraste con el

de la balsa salvavidas y que tengan una allUril mínima de 100 mm, el
número de personu que la baw esté ilutorizada a Uevar;

1 Las balsa¡ salvavidu rígidas cumplirán con 10 prescrito en la regla 38 yen la
presente reg.i.a.

.6 SOLAS;

.7 el tipo de paquete de emergencia que contenga;

2 Constrw:ócn de /al balsar J/llvavidas rigida .8 la longitud de la bota;

9 la máxima altura de estiba ~rmitida por enci.--na de la línea de flotación
(altuu determiOilda por la de la prueba de caída);

2.1 Dará su flotabilidad a la balsa salvavidas un material aprobado que tenga flota
bilidild propia, emplu.ado tan cerca como sea posible de lil periferia de La balsa.
Dicho material será pirorretardantc o estará protegido por un revestimiento
pirorretardante_

2.2 El piso de la balsa salvavidas impedirá que penetre el agua y milntendrá
efectivamente separildos del agua a sus ocupantes, además de aislarlos del frío. 8

.10 instruccionel para lil puesta a flote.

&lstu SDlwzvidD3 rlgi&u de pescante

ConstnM:nón de los bora sah'al/id4J

Regla 41

Presaipcionef generales aplicables a los botes salvavws

necesaria para q\IC sea

arriarlos sin riesgos al qua con su asigna.ción completa de personas y su
equipo; y

ponerlol a flote y remolcarlos cuando el buque lleve una arrancada de
5 nudo. en aguas tranquilal.

1.2 Todos 101 botes wvavidu tendr~ la re:;istencia
polible,

.1

Además de cumplir con las prescripciones precedentes. toda baJsa salvavidas
rígida destinada il ser utilizada con un dispositivo aprobado de puesta a flote resis
tirá, suspendida de su gmcho 4e izada o eslinga, una eatgil igual il 4 veees la masa. de
IU asi¡nación completa de personas y de su equipo.

1.1 1odos los bote~ ,alvavidas est:min bien construidos y su forma y sus ~r~por.

cione~ senn ta.les que tu d~n un.. fU'TTle d¡.lbilidad en mar encrespad:! y suJl2¡ente
francoboldo Cl1iIndo ~sten cargados con su asignación completil de personas y su .
equipo. Todoa: Jos botes u.I\i.¡~'jJas tendrán casco rijolido y pod.ránmanten~r una
estabilidild positiva cuando, hallándo~ adnzados en aguas tranquilas y cargados coro
su uj¡nación completa de personilS y su equipo, estén perforados en un pu~to

cualquiera situado por debajo de la flotación, suponiendo que no se haya prodUCido
pérdida de material de flolwilidad ni otras averías.4.1 Por 10 menos una entrada irá proVista de una rampa de ¡¡cceso rígidil que

pennita subir a La balsa salvavidas desde el agua. En el caso de una balsa salVilVldu
de pescante que tenga. más de una entrada, la rampa de ilcceSO irá instalada en la
entrada opuelta a los medio¡ de acercamiento y embarco.

4.2 Las entradal desprovistas de rampa tendrán una escala de acceso cuyo
peldano inferior estará situado a no menos de 0,4 metrol por debajo de la flotación
mínima de la balsa.

4.3 Denuo de ésta h..bfá mcdios para ayud;¡r a las pcf$OnJ,S a sub u J b-Jldo c.esde
la esc~la,

3 CApacidad de tnlfuporte de kn luzlsra 1ll1WlVidils rlgidiu

El número de personas que unil baJu salvilvidas eltará autorizada a llevar sera
Cual al menor de tos números siguientel:

.1 el mayor número entero que resulte de dividir por 0,096 el volumen,
medido en metros cúbicos, del material de flotabilidad multiplicado por
un filctor de 1 menol la gravedad específica de ese material; o

.2 el mayor número entero que resulte de dividir por 0,372 el uca de la
sección trmsversal horizontal, medida en metros cuadrados, del piso de
la billsa; o

3 el número de personas que, con. una masa media de 7S kg, todas ellas COil
su chaleco salvavidas puesto, puedan ir sefttadas con comodidad y espaclo
superior suficientes sin difict:ltar el funcionamiento de ningún compo
nente del equipo de la balsa salvavidas.
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Todos los botes u1vrrid:lol tendrán flol:.-bi~:td J'IlH'U;¡ o,UevariD un nl..I~...J
que tenga flotabjWad propia, que ni dllua del m;u ni los hiJrocartlulOS o los cer.·
ndos de ~SIOS af~cten I que sea .uflCiente ~au. mante.'\Cl" .. nme el bote. con tod~
su equipo, Ó1ur.que esté inundado y en comunicación COH la mar. Se proveera
material complementario que tenga notabilidad propia, euya ruerz~ flotante sea d~
280 N por persona para el nUmero de personas que, el bote salvavlda::o esté auton
zado a llevar. No 'se instalará material de flotabiLda.~ en el exte~or .del casco
del bote:, a meDOS que constituya una adición al que se :ACaba de mdicar come.
ne~s.ario.

3,3 . Los botes salvavidas tendran una escala. de embarco que puedoa utilizat¡e. una
u otra banda y que ,ennila a penonas que elten en el agua lubir a b~rdo. El
peldal'lo inferior de la escala estara situado a no menos de 0,4 m por debajO de la
flotación mínima del bote.

3.4 El bote Sflvavirlu eswá disP~sto de modo que permita trasladar a bordo del
mismo a personas impolJ."bilitadu, bien de~e el a¡ua, bien en camiDa.

~.S El :lo::abado de todas lu IUperfleies sobre lu cuales 101 ocupantel puedan tener
que andar será antides1il.ante.

1.3 l.ot CIICOI Y capotas' intcFalea rfPlIIlIIÚ pirarr8tardlDtea o incombUf,
1ib1lOl.
1.4 ttau Itnt:JTSI: h..br:i b:tn.;"d;ts, hancos o ltSlelllUS rlj~ insl.lL,dn\ ;sI niyel más
bajopotibte en el lwte ~lvaviJ3S y cvnlitrtlNOS de Il'l\lt!ll que en ellos SI: puNa
acomodar al núrncrc de rt'noll3S, t'3.dll UIUI ck cBu con un (\eso d~ 100 kg, }hita el
Quc le froveen pla...:as de CtnfOflllidad con \o prncrito en -:1 párnfll1.2 .2.

1.5 Cada bote wvavKlas tendrá la reslSilmcia necesaria pan sopon1f un;,¡ carga,
sin que al retirar ésta se produzca deformación residual, iguala:

.1 1,25 veces la masa total del bote cargado con su asignación completa de
personas y su cq~ipo, en el caso de ),otcs de ca¡co metálico; o

.2 dos veces la masa total del bote c.arpdo con su asignación completa de
personas y su equipo, en el caso de los demás b,)tl.S.

1.6 , Cada bote salvavidas ~ndrá la resistencia necesaria para soporur. carpdo COl¡

su asignación complela de personas y su equipo Y. cUADdoproccda, sus patines o
defensas colocados, un golpe lateral contra el costado del buque a una ,telotj¿ad
de impacto de al menos 3,5 mIs, así COmo una caída al agua desde un. altura

~mínima de 3 m. _

4 F/otafúJid<JJ de lw bores sall"ill'ÍJaJ

1.7 La distlncia venical entre la superCicie del piso yel interior de la envuelta o
M 1& caplJta abatible será. ee más del 50... del áre.a del piso;

.1 al menos de 1,3 ro, en el~ de un bote autorizado a lleva: 9 penonas o
menos;

2 al menos de 1.7 m, en el caso de un bote autorizado a Devar 24 persollU
omú;

5

Todos 101 botes S.dvlvidal, cargados con el SO% del número de persor.as ~ue
estén autorjza,clps a lle\..r sentadas en posición normal a un lado del eJe long11u.
dinal, tendrán un francobordo que, desde la flotación Jw;t. la ahenura mas baja-por
la cud pueda inundarse el bote, Sel igual por lo JmnOl al J ,S" de la eslora del bote
°mida 100 mm,.i elte segundo valor es superior.

3 al menos la distancia que se obtenga por interpolación linul entte 1.J
y 1,7 m, en el caso de un bote autorizado a llevar de 9 a 24 personu.

Capaddad de tran:¡porie de los botes iIl¡¡¡al/idas

2.1 No se aprobara ningún bote uIvavidas destinado. llevar más de 150 personas.

2.2 El nÚJ'tlero de personas que un bote salvavidas est~ autoriZado a llevar será
iaual al menor de los dos nÚJr.eros siguientes:

.1 el número de pem,nas que, con Una mua media de 75 kg, todas ellas con
su chaleco salvavit 1$ puesto, puedan ir anlldas en posición normal sin
dificultv el funciorwniento de los medios de propulsión ni el manejo del
equipo del b~le salvavidas; o

.2 .1 número de plaus que: pennita obtener Ja disposición para ~iento¡ de
la f.l8uta l. Las conf.¡guracione¡ pueden so1aparse tal como se indica, a
C?ndición de que se. jn,¡tale~ apoyapil!s, haya tip&eio suticieDte·pilfl.las
plMnu y la apara.:i6n vertical lIltR )o¡ asioDtoI .uperior e inf""ior lea
por Jo menos de 3S0 mm. I

6 Propulsión de Jo¡ ~tes Sl21llQ~idal

6.1 Todo bole salvavi las Ilenrá a fines de propulsión un motor de encendido pOr
compresión. En ningun bote salvavidas se ulilizar¡j 'un molor cuyo combust¡[,!e
lenga un punto de inflamación igual o inferior a 43~C (prueba eo Va50.1 ceIDdo).

6.2 El motor -ira proVisto de un sistema manual'de arra!1queo de un s~te;l.a '::e
arranql.ie mecánico co.n dos fuentes de energía indepentiientes y reca~:"IeI.

También se prov.:erán· túdas las lI)iudas neces.arias pllfa el arranque. Los sistemas de
arranque y la¡ ayudas p:ua el arranque pondrán en marcha ti mOlOr a ¡nu- tempera
tura ambiente de -1 S"C en no más de 2 min a partir dtl RJom<llllo en que
comiencen las operacior.es de arranqut, a menos que a juicio de la Administración,
tenlendo en cuenta los viajes con.:retos a que constantemente esté destinadó el
buque en que vaya el bote salvavidas, la temperatura apropi.da sea otra. Los
sistemu de arranque DO habrán de estar entorpeciJos pot el capó del molor, las
bancadas del bote.ni otros obst¡jculos.

6.3 El motor podrá funcionar por ¡o'menos durante S min des...u~¡ del arranque
en frío con el bote: fuera Jel agua.

6.4 El motor podrá funcionar con el bote salvavidas inundado hasta el eje longi
tudinal del cigüel'lal.

FÍlwa 1

23 Cada aliento estará claramente indicado en el bote aalvrric!as.

3 A"uw a 101 bolel S41vo~id(ll

3.1 Todo bote salvavidas de buque de pasaje estan! dispuesto de modo que Su
uiBnlci6n complet. de personas pueda embarcar rápidamente en eL Alimismo sení
posible efectuar el desembarco rápidamente.

3.2 Todo bote salvavidu de buque de earg. estara dispuesto de modo que su
Ilianaci6n completa de personu pueda enlbarcar en ~l en no más de 3 min a panir
del momento en que-se d~ 11 orden de embareo. AsimiEmO seni posible efectuar el
daembarco rápidamente.

6.5 Los ejes de la heli..:e estaran dispuestos de modo que ésta pueda deucoplaDe
del motor. El bote tendrJ medios que le permitan ir avante y atrás.

6.6 El tubo de escape estará dispuesto de modo que impida la penetración de
agua en el motol" en ~ionesnonnales de funcionar..ie ltO .

6.8 la Yeloetdad 'Ylnte-ftl qtI3S Innquihs, e.rllado el bote ulvavidas con su
as¡~naci,jn completa de personas y IU equipo, y.con todo el equipo auxili:l.r propul·
sado por el motor funcionando, tera al menos de 6 nudos, y .al menos de 2 nudos
cuando le halle remolcando una balsa salvnidas de 25 personas cargada con su
asignación completa de pellODaI Y IU equipo o el equivdente de esto. Se aprovi.
.ionara combwtible .uflCiente, apropiado para ICr utilizado dentro do la gama de
temperaturu previltu en la zona en que el buque opere, para que el bote salvavidas
completamente carJado marche a 6 nudos ·durante un periodo no inferior a 24 b.

6.9 El motor del bote aaJvavidas, 11 transmisión y los accetOrios del motor ir.ín
C\lbicltos por un capó pirorretardante u otros medios adecuados que oCrezcan una
protección anáJop. Tak. medios impedirán también que lu penonu tropiecen
accidentalmente con lu piezas calientes o m6viles y. pro~egerán al motor de los
tlente¡ atmosf~rico. y de los efectos del mar. Se proveerán los medios adecuados
para reducir el ruido del motor. Lu batorlu de ;&n'anque irán en «jaI que formen
UD. cierre C$tJ,ftco Ilrcd.dor del londo y de los costados de tu baterías. Estas cajas
Uevarin WII tapa bjQ ejuatada. provista de lo necesario para dar ¡aJ,ida. a los gases.

6.10 El motor del bote uJvavidas y sus accesorios estaran proyectados con miras
a limitar las emisiones e~ctromagn~ticas.de modo que no haya inteñerenciaa entre
el funcionamiento del motor y el de los dispositivos radioeléctricos de salvamento
utüiZados en el bote ,.

6.J J Se inJtabrin medios ,;on lCls que rtcar¡:ar todas las b3teri3s que ha)"t para el
arranque del motor y par;¡ la instalación Cildioelecnica y los proyectores. us
t.aterías de la instalact6n radioeléctrica no se utili7.irin CClmo ahasteeedoras de
energía para el arrlUlquc del motor. Se inSlalarán medios que ~mlitan recargarlu
balerías de los botes salvavidas utilizando la fuente de energla del buque, a una
1ensión que no exceda de SS V, Y que puedan desconeetane en los puestos de
embarco en los botes.

6.12 [;n un punto bien visible, próximo a los mandos de :;¡rranque del motor, se

6.7 En el proyecto de lodos los botel salvaVidas le pflCstará la debida atención a la
seguridad de las penonas ':!.1Je se hallen en el agua y a la posibilidad de que el.istema
de propulsión resulte aveúaclo por objetos flotantes .

----'. ,,
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fIjarán insuucc.iones. coa caracteres hidrorresisttlltu.. pala eJ arranque y el manejo
dcJ motor.

7 AcaroriOJ de los boles :rtzlvaridlu

7.1 Todos los botes salvavidas ¡rin promtos al menos de una vilV\lla de desagüe,
instalada cerca del punto más bajo del casco, que se abra automaticamente para
du salida al agua del casco cuando el bote no esté a Oote y que se cierre automáti
camente para impedir la entrada de agua. cuando el bote este a flote. Cada válV\Jla de
desagüe irá provista de un capuchón o un tapór, que pennitll cerrarla, unidlJ al bote
con una piola, una cadena u otro medio adecuado. Las válvulas de desaguc s~rán

fácilmente accesibles desde el interior de) bote y su posición estaní indicada
c:Uramente.

l' Equipo d~ lo! botQ M/Wll'ldtu

Todos los anicWos que forman d equipo dcl bote i3lvavidas. ya estén prescri
tos en el presente párrafo O en otro lugar del prescnle capitulo, exceptu¡¡,dos.I~1
bicheros, que sc mantendrán listos para abrir el bote delcosl¡do del buque, lran
sujetos en el interior del bote afiJnzándolos con trincas, guardándolos en taquillas
o compartimientos, asegurándolos con abrazaderas u otros dispositivos análogos de
aujcción. o utiliundo otros medios adecuados. El equipo irá sujeto de tal manera
que no entorpelca nrngún procedimiento de abandono del buque. Todos los
artículos que forman el equipo del bale serán tan pequetlos y de tan poco masa
como resulte posiblc e irán empaquetados de form.a adecuada y compacta. salvo
disposi.::ión en otro sentido. el eqUipo noonal de todo bote salr...vidill será el
aiau.ientc·

7.2 Todos los botes salvavidas ido provistos de un timón y de una cai'l.a de timón.
Cuando se provea asimismo una rueda u otro mecanismo de gobierno a distancia,
con la C&l'la se podrá controlar el timón si falla el mecaniuno de gobierno, E.l timón
lní. sujeto permaaentemcnte al bote salvavidas. La. calla del timón eituá permanente
mcntc instalada en 1. mccha dcl timón o uni(b a ~sta; no ob¡;tante, s.i el bote salVll
'ridu lleva un mccanismo dc ¡obicmo adistancia, dicha can. podrá ser desmontablc
e ir estiblrda en lugar ,;egurocerca dc la mccl13. 1:.1 timón y la cal\;!. <:st:,¡r:¡1l J¡"I'IlC'i!OlO
de ma:lera que el funciona;nknto lid meCanismo d~ suelta o de \;" h':IIC~ 110 ;-;¡cd,¡¡
dañarlos

7 J Salvo en las proximidades del timón y la htlice, hz.bni una BUlmalda salvavidas
Dotante alrededor del perímetro exterior del bote:

7 A Los bote¡; :wlvaviihs quc no puedan autoadriZarse si zozobran, llevarán aside
ros adecuado¡ eOl 12 parte inferior del casco que permitan a las pusonas agarrarse.
Los asidcrOi irán fijado¡; al bote salvavidas de tal modo que, cuando reCiban un
golpe que pueda desprenderlos del bote, se desprendan sin causar daños a éste.

7' ,5 Todos los botes S2.!vavidas irán provistos de c{..m~imientos o taquillas
es1¡mcos sufi.::ientes para e;¡tibar los pequejw~ componentes del equipo, el agua j' las
provi':.iones que se prescriten en el párrafo 8. Se proveeran me:dios p:lfa g¡;ardar el
¡.gua de lluvia recogida.

76 Todo bote salvavidas que haya de ser puesto a flote por medio de una o varias
tiras irá provisto de un mecanismo de suelta que cumpla con las siguieflles prescrip
CIOnes

El mcc.1nisf:'.o estará dispuesto de mojo que todos los ganchos se suelten
si...nuJ:jneam~nte.

.1

2

3

.4

.6

.7

remos flotantes en número suficiente pan avanzar con mar en calma;
para cada remo habri toJe:tes, horquillas o medios equivalentes·, los
tolctes '1 l~ horquillas estarán sujetos al bole con piolas o cadcnas;

dos bicheros,

un a,meador flotante y dos baldes;

un manual de $Upenivencia;

un cubichete con un compás de funcionamiento seg¡;ro que sea luminoso
o lleve medios adecuados de iluminación; en todo bote salvavidas tOtal
mente cerrado el cubichete e¡tará instalado permanentemente en el
puestO de gobierno; en cualquicr otro bote salvavidas irá provisto de
medios de montaje adecuados;

l:n ,UJ,;:J nnt~n:~ Jc L.,m .. l\,l ~,kC"\l:..Jll ,;,:~ lkve un .. e'1J~;:' l. >:~'<:I,:C

a 1:1:; so..:ollal.bs y un cano ~ui;,¡ 411..: '"'" ;,ü,·.b ;,,1; 11;<:,.'1<,,;,:":' ",lI,J" este
moj~Jo. El al:c~ not:uote,la :sta,;l;~ y cl'::Jbo ~\;¡,l ;1,;¡lJr·",' 'iISkllCla
slJfi~ier'~ para todos los c~:<Il.1os de la mar;

dos bozas de resistenc¡¡' adecuada cuya longitud sea i~ld .1 dos veces por
lo l:"ler,os la distancia .:;,ue haya desde la poSl.ción de es!;,,] del bote s...lva
Vidas; ha~ta la flotJció,] correspon..!iente a la condición dI.'" cal..J>J m;himo
en agUJ de mar o a IS m, si esta segund.t magnitud es mayur; una de las
bOlas, umda al d.i¡positivO de suelta que prescnbe la regla 41,7,7, irá
emplazada en d extremo de proa, y la otra ir.. fU"mementc su;eta al
canto de popa o cerca del mismO, lista para ¡;er utilizada;

dos ha.::.huew. una a c.ada extremo del bote;

.1 El mecanismo tendrá dos modalidades de suelta, a saber:

.2.1 una mod:lIidad de suelta normal, por la cual soltará el!>ote cuaodo o§ste
eslé a Oule o cuando los ganchos ya no 50Stengan carga;

.2.2 una moealidad de sueltJ con carga, por la cual soltará el bote cuando
los ganchos sntengan carga. Para esta modalidad los medios estarán
dispuestos de manera que el mecanismo suelte el bote en cua!qliíer
condición de (lrga, desde La de car~ nula con el bote·a :lote hasta la
de una carga (Jue sea igual a 1,1 veces la masa total del bote con su
asignación completa de personas y su equi~. Esta modalidad de suelta
estará protc~ida contra la posibilidad de que accidenta! o prematura
mente se h.aga uso de ella.

J El mando del mecanismo de suelta in claramente marcado COA \UI COKw
que contraste con el de lo que le rodee.

4 El mecanismo e".ará proyectado con un factor de seguridad de ó con
respecto a la resi.,tencia a la rotura por tracción de lo~ m<:tl!rwe~ l.itillz.¡,,
dos, suponiendo que la masa del bote salva"t'idas CIté distribuil.ta por í¡ual
entre lu tiras.

7.7 Todo bote salvaYidu irá provisto de un mecarrilmo de suelta que permita
larpr la boza de proa cuando cité sometida a tcnUón.

7.s Todo bote: salvavidas irá previsto de una conexión I mua permanentemente
inita1lda y de los medios nc:ccsarios para emj)lazar correctamente y sujetar en
po.>ición de funcionamiento la antena provista con el aparato radioeléctrico portitil
a que se hace referencia en la regla 6.2.1.

7.9 Los botes salvaVidas destinadol a ser puestos a'flote por el costado del buque
levarán 10$ patincs .Y las defenus ncceurlo' para facilitar la puesta a flote y evitar
daños.tI bote

7.10 En lo alto de la capota ri&ida o d~ la envuelta del bote habrá una lámpara de
accionamiento manual que en una noche oscura de buena visibilidad pueda verse a
una distancia mínima de 2 millas durante un periodo de al meno3 12 h. Si se trata
de una luz de destellos, ésta emitirá destenos a un ritmo no inferior a SO por
minuto durante las do. primeras horu del periodo de fWlcionamiento de 12 h.

7 1) Se instalar:i un farola unalámpar,a Ilentro del bote salvavidas que dé ilumina
ción durante 12 h poc)o meno¡ para peñnitir lecrlas instrucciones de supel"fivencia
y de manejo del equipo; no obstante, no se permitirán fuoles de petróleo para
este fin

7J 2 Salvo di5potición expresa en OtrO a.entido, todo bote salvavidas irí proviato
de medios eficaces de achique o será de achique ¡utomático

713 T'ldo bote .alvavidas eStard dispucsto de modo que: tenga Visibilidad adecuada
a proa, iI popa y a amws co.t.aum. desde los puesto' de mando y de gobierno, para
efectuar sm ricSbos la puesta a Oote y las manivbras.

9 recipi.entes esta~¡; con 3 ~ de agua dulce po. cada persona que el bote
elté autorizado I llevar; de esa cantid:.d, ¡ 2 por persona pod!~ suui·
tuirsc ,",or un aparato deiaJinizador aprobado que pueda producir un
volumen igual de agua dulce en 2 día.:>;

.10 Ima liara inoxidable con su piola;

.11 un "ISO gruluado inoxidable para beber;

.12 una rsción de aliraCTlIOl que dé como mímmo 10 000 ¡J por cada
,perrona que el Ol,)te esté aUloriz:¡do a llevar; las ra¡,;loncs irá.. cn envas;::>
hermétICos metidos ~n un r«:eptá,,;uJ.) e¡tanco;

.13 cua!To cohetes lanl.aben~las con p:uacaluas que cumplan con lú pres
crito en la regl:! 3S;

.14 seis bengalas de mano que cumplan con lo prescrito en b regla 36;

.15 dos scmles fwnigenas flotantes que cumplan con jo prescrito en la
regla 37;

.16 Ull.a linterna dtctrica impenetrable al aaua, adecu.ada para hacer se,lales
Morse, un juego dI! pilu de fesp.:to y 1U'.a bombilla también de respeto,
todo ello en un receptáculo impene~rable al agua;

.17 un espejo de scllales diurnas con las instrucciones necesarias para hacer
señ¡¡Jes ¡¡ buque, y acronaves;

.18 un ejemplar de las sel'lales de salvamento que se prcscribe en la
~Ia Vf16. en una tarjeta impermeable o en un receptáculo IIr.pene
trable al agua;

.19 un silbato u otra medio equivalente para dar sel'laks ..cústicas,

20 un botiquín de ~rirne.ros luxilios en un estache impene:rable ;,,1 ;¡,§U4 que
se pueda cerrar hermellcamente tras tuber sKlo utilizado;

.21 seis dosis de medicamentos contra el mareo y una bolsa para casos de
mareo, por cad;;:. persona;

.22 una navaja de b"lsillo SUjeta al bale con una piol¡.

.2J t~s ¡¡brelatas:

.24 dos pcquel10s arus llotantes de salvamento, cada uno de ellos sujeto a
una rabiLa flotante de por lo menos 30 m;

.25 una bomba de funcionamiento manual;

26 un juego de aparejos de pesca;

27 las herramientas necesarias pan efectuar pequeños ajuste. del motor y
de sus accesorios;

.28 equipo portitiJ extintor de incendios adecuado para extingulr los debi
dos a hidrocarburoa;
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4 Propulsión

4.1 Los mandos del motor y la transmisión se accionaran desde el puesto del
·timonel.

3.2 El bote salvavidas ten..lr;i una c:slahihdad tal que ~ca l11\uiro,,,,::.II:CnlCólUIO;,¡·
drizablc o se adrice autonwticamente Ilev¡;¡ndo su ;¡\iglladón ¡le r~r~oa¡¡s )' S\l
equipo, completos o pu¡,;ia!es•. y las personas ¡e hallen SUjel3S con cinturones de
IC¡uridad .

el exterior de las capotas inte¡ralel rf&idas y de la capOta abatible, y el
interiór de la parte del bote aa1vaYidaa que cubra la capota abatible....
de un color muy viable. El interior de loa refugios será de un color qwe
no ('Ocalfone molestias a los ocupantes;' ,

permita navegar a remo..6

4.2 El motor y su instalaci6n podrán. funcionar en cualquier posición mientras ¡e

produce la zozobra y segl:ir funcionando dr.¡pués de que el bote 5e haY3 auriz.ado o
le pararán automaticame.lte al producirse la zozobra y :-.virán empeLar a funciorw
con facilidad cuando el bote se haya adrizado y se haya achicado el agua que
hubiera en él. Í..os sistemas de combustible y lubricaci6n estarán proyectados de
moeSo que impidan la P''''dida de combustible y la pérdida de más de 250 ml de
aceite del motor durante J. 7.o2.Obra•

3 Zozobra Y olOildrlumimlO

3.1 Se PutaJad un cinturón de -auridad en cada posición inc11cada como asiento .
El cinturón de ae¡uridad eItari proyectado de modo que mantenga a una persoaa
cuya masa .. do 100 ka finnemente sujeta. en tu _oto cuando el bote salvavidaslit' en posiei6n invertida.

S Cotumlcáón)J de/CIlMlS

S.I No Obstante lo disp<.lésto en la regla 41.J .6, la construcción y las defensas de
todo bote wvavidas parciiilmente cerrado autoadrizable ~ráll tales que den protec·
ción canua las ac~leraciones peligrosas provocadas por los cboques del bote ,con su
uignaci6n completa de personas y su' equipo, contra el costado del buque ~ una
velocidad mínima de impacto de 3,5 mjs.

5.2 El bote estará pro~o de medios de achique automático.

4.3 Los motores J'f'frigerados por aire tendrán un sistema de conductos con los
que se pueda tomar el aire de refrigeración del exterior del bote salvavidas y
evacuarlo también al exterior. Se proveerán válvulas de maripoSll de accionamiento
manual que permiten tomar el aire de refrigeración d:l interior del bote salvavldu y
evacuarlo tambil!n en el injeríor.

. abrigo y chaleco saJv.vid~s .. La altura interior de J~s refugios será la nece5lria para
que la persónas tengan facil acceso a los asIentos Situados a proa y a popa del bote'.

2.3 Las capotas integral" ri¡idal tendrán una disposición tal que en ellas haya
ventanas o paneles translúcidos que dejen entrar en el interior del bote la suf,..
ciente luz natural, con las aberturas o las capotas abatibles cerradas como para
hacer iaoeceaario el alumbrado artificial. "

2.4 En las capotas iotearalea ri¡i4as habrá paumanos que ofrezcan un asidero
qUlo a Iu personas que se muevan por el exterklr del bote.

25 Lal partes ab~rtaa del bote sa1Y1'ridlt Irán provistas de una capota abatibk
ponnanenttm.nto IUjota, d. un tipo ,al qVl:

.1 pueda quedar armada ffcümente por no más de dos personas en no nW:
de 2 min;

.2 est' aislada para prote¡er del frio a los ocupantes mediante al meDOl
dos capas d4 material separada por un espacio de aire, o por Otre.
medios i&'Jalmenle eficacel.

2.6 La envuelta formad. por lu capotu integrales rf¡idu y la capota abatible ser:
do un tipo tal que;

.1 pcnnita efectuar las operaciones de puesta a flote y de reeupe¡acibn SÚl
que loa ocupantes tengan que ulir de eUa;

.2 .en ambol extremos y en cada banda tenga entradas provistas de medlos
de cierre ajustables y eficaces que puedan abrirse y cerrane CácM. y
rápidamente desde el interior y el exterior, de modo que ha¡aD po5ibk: la
ventilaci6n e impidan la entrada de agua de mar, el viento y el fria; habrá
medios que permitan mantener con Ie¡uridad las entradas en la poációII
abierta o en l. posición cerrada;

.3 con la capota abatible annada' y todas tu entradas cerradas. entre aU'c
suficiente en todo momento para todos k>locupantes.;

.4 le. 101 medios precisos para "coger agua de nUvia;

.29 un proyector que pueda iluminar efICazmente de noche un objeto ~e
cl)lor claro de 18 m de ancho I una diStancia de 180 m durante u.'l

periodo total de 6 horas y funcionar como mínimo durante 3 hOJ»
quidas;

.30 un renector de qdar c:ficaz.;

.31 ·.yudlS ténnicas q~ cumplan con lo prew:rito en la regla 34, auClCientn
rara el 10% ,del nu~ltlO de personas qu.:: el bole «té autoriudo • Uevar.
o pUl dos. 11 ettC numero es mayor;

.32 en el caso de los buques destinados I viajes de tal naturaleza y duración
que, a Juicio 4.0 l. Administración, los ¡"ículos especificados en los
párrafos 8.12 y 8.26 sean innecesarios, la Administración podtli pennitir
que se prescinda ~e ellos. .

Regla 43

I Los botes salvavidas parcialmente cerrados autoadrlzables cwnplirán con lo
prescrito en la regla 41 y eflla pzesente regla.. . ~

1 (.01 botes· nlvavidal parcialmente cerrados eumplitlin con lo pracrito en l.
re¡1I4J yen la pr«ente regla. .

2 Todo bote aa1vavidas parcialmente cerrado iñ. provisto de mediouflCAOt:l de
achique o lerí de achique automático.

9.1 En el bote salvavidas se marcarán sus dimensiones y el número de penonas
que estl! a"!torizado a nevar, con caracteres claros e indelebles.

9.2 ·En ambas amuras del bote s:aJvavidu se marcarán, con letras mayúsculas del
alrab~to romano, el nombre del buque. al que peneneUli el bote'y el puerto de
matracula del buque.

9.3 Se marcaran, de manera que lean visibles desde arriba, medios que permitan
identifICar el buque al que pertenezca el bote salvavidas y el número de tste.

9

Botes salvavidas f'(UC"Í4lmenle C"c"ados autoadrizables

3 líls hotc~ salvavi(!as p:uc:a;mcllte C"erra:.]os ir.in pr"~'l~h)~ d~ "'1"-'1.1' il¡I~F., ••lc~
rí¿iJ;¡s que cubr¡1fl no menos del 20"10 ..le la C\l.'fól Jd hOI~, 1l.i.iIC,l,:il JI'SJC ia wda,
y no menos del 20% •.h: I:t e~lvra dd bote, n\iJicnco desde el CXt:~lllll popd .le éste.
Se dOtará al bole lialva..:das de una capota abatible pcnna;lcntemcl,te sujeta que,
junto con I~s c:Jpotas rigid31,rt:sguardc por completo a kts OCUpantes de! bote en un
re;;:into cerrado estanco a la intemperie y los proteja de la ex.posici6rl a Ivs ÓIIg~ntes

atmosféricos. La capota a~átible ser' de un tipo tJol qu,e:

.1 vaya PTovista de secciones rígidas o de tab41las adecuadas que permitan
armarla;

.2 pueda quedar armada fácilmente por no m~ de dos personas;

.3 ené aislada para proteger de! rño y el c:!lor a los ocupantes mediante por
lo menos dos capas de material separadas por un" espacio de arre O por
otros medios i¡ualnlente eficaces; se proveerlin los medios neceurlos para
impedir la acumulación de agua en el espacio de aire;

.4 el exterior sea de un color muy visible y el interior de un color que no
ocasione molestias a los ocupantes;

5 'en ambos extremos y en cada banda tenga entradas provinas de medios
de dene ajustables y di;::sces que puedan abrirse y cerrarse faci! y rlÍpida·
mente d~sde el interior y el exterior, d~ mC'do que hagan pOi;ible la venti·
l:ici6n e impidan la entrad:a de agua de mar, el viento y el frío; habrá
medios que permitan mantener con aeauridad las entradas en la posición
abierta o en la posición cerrada;

b con las enlra4Ó11$ c~rr3das, deje entrar en todo momento aire surlC¡ent~

para Iosocup:mtes;

.7 tensa los medios precisos para recoger agua de lluvia;

.8 101 ocupantes puedan e~apar en el caso d,e qu.' e. bote nlvavidu zozobre.

4 El interior del bote :alvavidas será de un color muy visible.

S La instalación radiotelegráfica prescrita en la regla 6.2.2 se instalará en una
..cab.ína de la,mano IUfi~iente pira el equipo y la pel'lOfla que ha de utilizar 'ste. No
sera nee.esana una cabma separada si la can&1rucci6n del bote salVavidas es tal que
en él e)Oste un espacio protegido que la Administración juzgue satisractorio.

2 Envuelta

2.1 Se proveerán capotas integrales rígidas que cubran no menos del 200/D de la
eslora del bote, midiendo desde la roda. y no meno$. del 20% de la eslora del bote
nüdiendo desde el extremo popel de éite. '

Re¡la 44

Botes SDlvavidos totalmente telTados
2.2 Las capotas integrales rígiJas fOml:lnin do. refugios. Si ta¡es refugios tienen
mamrarns, en éstos habrá aberturas lo bastante amplias como par:a p1C(mitír un
fácil acceso a personas que,Ueven sendos trajes de im;nersión o indumcntatía de

1 Los botes ,u1vavidn tOtabnente cccrados cumplirán CC'Il 10 prescrito en Lo
regla 41 yen la presente reBla.
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2 EnllUeltll

T~do bote salvavldas totahnente cerrado irá provisto de una envuelt. rígida
estanca que cierre el bote por completo. 1..1 envuelta será de un tipo tal que"

.1 proteja del frío y del cUal I io. ocu~tes;

.2 el acceso al bol' salvavid» ¡g den ClCOtiUu que puedan cerrane ¡nra
hacer el bote cstanco;

3 1.11 escotillas cstlo sitlladas~de modo que pennitan efectuar las opera
cione¡ de puesta a Oote y recuperación ün que los ocupantes salgan de l.
envuelta;

.4 las c$(:otilbJ de acceso puedan abrint y cerruse tanto desde el interior
como deade el exterior y elÚa prov~de medios que pennitan manl.
nerlas abicnu con squrid.ad,

5 permita navepr I remo;

.6 pueda, cuando el bote esté en posición invertida con la escotillas cerno
du y sin que hay. una VÍa de agua considerable, mantener a note toda la
fTlUI del bote, incluidos la totalidad del equipo, las máquinas· y su
asignación completa de personas;

.7 tellp ventaDU o pandn traDIIúcidoIa ambo. COltadOS que dejm entru
en el interior del bote la suf'lCicate luz natural con 1u escotilla. urTadu
como pua que sea. iDaecesarlo el alumbrado artificial;

.8 el eXlerior sea de un color muy visible y el interior de un color que no
ocasione molestia a kl& ocupante&;

9 haya pasamanol que ofrezcan un .sidero seguro a las personas que se
muevan por el exterior del bote salvaVidaa y faciliten el embarco y el
desembarco.

JO las persona. tengan acCelO • todo. lo. asienlos desde una entrada uQ.
pasar por encima de ba~as o de otros obstaculos;

J 1 lo. ocupantes estm prote¡id.o. contra lo. efeclos de las presiones sub·
atmosférica. peli¡roau que pueda crear el motor del bote ulval'ida.

3 ZotobTfl. y aUloadrizamimto

3.1 se inatalará UD cinturón de ICgUridad en cada posica6n indicada como asiento.
FJ cinturón de seguridad estarí proyectado de modo que mantenp a una per¡ona
cuya masa sea de 100 k, fumemente sujeta en su asiento cuando el bote salvavidu
até en posición invertida.

3i El bote &a1vavidaJ; tendrá una ettabilidad tal que sea intrínsecamente autoa·
driubk: o se adrice automaticamente llevando sú asignación de peoonas y su
equipo, completo. o parciale., y hallándose herméticamente cerradas toda las
..ntradas y abertura y lujetal en sus asientos con cinturones de aqucidad las
penanas que lleve.

33 El bote salvaViw podrá sostener su asignación completa de personas y su
equipo cuando eit6 averiado tal como se describe en la regIa 41.1 .1. y su esul)ilidad
aerá tal que, en CIlO de zozobrar, adquiera automáticamente una posición que dé a
IUI oc~'pantes la polibilidad de evacuarlo por una vía situada por encima del a¡ua.

3.4 Todos lo. tubos de escape del motor, loa conductOl de aire Y otraa aberturu
CItarán proyectadoa de modo que no pueda penetru ¡¡ua en el motor cuando el
bote salvavidas zozobre y le autoadrice.

4 Propulsión

04.1 Los mandos del mutor y la tunsmisión se acúonarán ,Jesde el puesto del
timonel.

4.2 El motor y IU irutLación podrán funcionar en cualquicr po.~icióft mientras. se
produce la zozobra y seguir funcionando después de que el bote se haya adrizado o
se pararán automáticamente al producirse la zozobra y podrán empezar a luncionar
facibnente cuando el bote se haya adrizado. Los sistemas de combustible y lubrica
ción estauin proyectados de modo que impidan la pérdida de combustible y la
pérd;da de más de 250 mi de aceite del motor durante. la zozobra.

043 Los motores refriprados por aire tendrán un tistema de conductos con lo.
que se pueda tomar el airo de refri¡eración del exterior del bote salvavidas y
C'Yacuarlo tambi~n al exterior. Se proveerán válvulas de' maripau: de a.cQolUffiiento
manual que pennitan tomar el aire de refrigeración del interior del bote alvaVÍdas y
eYlC1M.rlo tambiin en el interior. •

ConstrrKt:Íón y de[eflSa$

No obstante lo displ..~stO en la regla 41.1.6, la construcciór, y las defensas de
todo bote: sa..l\iavidas lotalmente cerrado serán tales qu..: den protección contra la..
a.:eleraciones peli¡;rosas piovocadu RQr los choques del bote, con su asignación
oompleta de personas y su equipo, tpntra el collado del buque a una velocidad
minlJna de impacto de 3,5 mis.

6 BOlr:s.SIIú'QI'jdm de caídalilNe

la construCCión de roda bote salva\idu dispuesto ;"'ta ser puesto a flote por
caída libre SCTá tal que dé protección contra 1.. acelltrac~or.espe~osasprovocadas
por la puesta a fkne, cug"do C01'l su asignación complela de personas y su equipo,
al menos desde la altura .náxima a que, de acuerdo con lo proyeclado, haya de
U" e~t1bado por encima de la flotación correspondiente a la condición de calado

núrtimo en agua de mar, en condiciones advenu que den un uiento de huta JO". Y
hallándose el buque e~orado no menos de 20° a una u otra banda.

Rqla4S

Bote! JlÚWWidll.J pro.istos de IUI sis(emllllUtónomo
de ab4slfflmienro de cve

Además de cumplir con lo prescrito en las reglas 41 y 44, lodó bote salvavidas
provisto de lin sistema autónomo de abastecimiento de &ire irá dispuesto de modo
que, cuando ~ste navegando con todas 1u entradas y aberturas cerradas, el aire que
haya en el interior del bote siga siendo respirable sin riesgos y el molor funcione
nonnalmente durante 10 min por lo menos. EQ este periodo la presión atmosférica
del interior del bOle no será nunca inferior a la presión atmosfárica exterior ni
sÚperior a eUa en más de 2(; mbar. El.istema tendrá indicadores ópticos que ..nalen
00 todo momento cuál es!a pmión del aire que esté abasteciendo.

ReaJa 46

80us prQugidos contra inamJíOl

l AdemÍJ de cumplir con lo pre,;crito en Iaa re¡I.s 41. 44 Y45. todn bale salva·
mu protegido contra incC!ndios podtá a su vez proteger durante un periodo
minimo de 8 min, h..u.ándose a flote. ¡¡ número total de personas que eslé autori
zado a llevar, envuelto de modo continuo en llamas debidas a 11 inflamación de
hidrocarburos

2 Sistmw de aspeniim de QguII

Todo bote salvavidas que lenga un sistema de protección contra incendios por
upenión de qu cumplirá con las prescripciones siguientes:

.1 el a,ua pan. el satema .. upil'ará del mar por medio de UIUI motobomba
autocebante; será posible tanto dar paso al flujo de agua dirigido a la
parte exterior del bote salvavidas como cortarlo;

2 la toma de agua de mar estan difpuClta de modo que impida la tOml de
liquido s inflamables que haya en la .uperficie del qua;

3 el sistema estari dispu~10 de modo que quepa llivulo por flujo rápido de
a¡ua dulce y vaciarlo p<lf completo.

SECCION V - BOTES DE RESCATE

Rqla047

Botes de rell:tlte

l.l Salvo disposición de la presente regla en otro sentido. todos los botes de
meate cllll'lplirán con lo prescrito en las r:glas 41.1 a 41.7.4 inclusive, 41.7.6,
41.7 .1. 41.1.9, 411.12 Y41.9

1.2 Los twtes de rescate poded ser riaidos () de 10-1 que han de estar inflado.. o
biea de UR tipo en que le combinen elaS doa~es, y:

.1 tendrán una eslora núnima de 3,8 m y máxima de 8,5 m;

.2 podrán llnu por 10 menOl cinco personas sentadas y WlI. persona
tumbada.

13 Los bote. de rescate que sean una combinación de; partea rígidas y parte.
infladas cumplirán con las prescripciones pertinentes de la presente regla de un
modo que la Administración juz¡Ue lltiafactorio.

1.4 A meno~ qu~ el bote de rcs.:ate tcnga arrufu sull':Il~lJlt.)e k pro ..c.:ra dc una
capota imcgI<li Je ¡HOa que cubu ól.l menúS el 15';~ J.: su e,!,H:¡

1.5 Los botes de rescate pacran rn:I.niobrar a velocidadcs de has.a b nl;do. y
mantener e$l1/e1úcidad dur,iRle un periodo mínimo de 4 h.

1.6 Los bot-:s d~ re<;eate tendrán movilidad y maniobrabilidad sufjcie'nus en mar
encrespada p,l(& permitir rescatar a personas que esten en el agua, con<:cntrar balsas
salvavidas y remolcar la n~yor de las balsas salvavidas que lleve el b.,¡que cargada
con su asignación completa de personas y su equipo o el equivale:nte de esto a una
velocidad de por 10 menos 2 nuJos.

1.7 El bote de rescate podrá ir provisto de un motor intrabordo o fu.:raborda. S~.
se trata de un motor fuera!.orJa, el timón y la cafta del timón podran forrnu ?art.e
del motor. No cbstan~~ lo rrescrito en la regIa41.6.I,los botes de rescale podran Ir
provistos de motvr fueraboda de gasOlina con un sistema aprobado de combustible,
a condici6n de ';¡'UI1 los de¡x>sitos de gasolina est¿n especialmente protegidos contra
incendios y explosiones

1.8· los botes de r~scate irán pro~jstos de medios de remolque fijados de modo
pennanente y cuya resistencia seól. ~uficiente para reunir o remolcar balSól.,j sa:va"idas
tal como se pre>.:r:be en el p,ir'lfo 1.6.
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1.9 toa botes de reSC'.ate irán provistos de rbed.ios eslancm de estib. p&I'Ii loa
artievios pequeflos del equip<J. .

2 Equipo dt Jen boles de rCS(>Q(e

2.1 Todos los aniculos que foml;m el equipo dei bote de rcscate, exc.:pluadO$ ll"
bicheros, que se m;mtendran lillOS pa.r.a abrir el bote del costado Jel buqüe, ¡rín
sUjetos en el interior del bote afanulldolos con tnocu. auardándolos en liquiDas
o- compartimientos, IScgurar.dolos 1;00 abraZ3deras u otros dispositivos análogos de
sujeción, o Utili7.and" otros medios adecuados. El equipo ira sujeto de tal manera
que no entorpezca ningún procedimiento depuestil a note o de recuperación.
Todos los artículos que forman el equipo del bote de rescate udn tlm pequeftos y
de tan poa mua COlno resulte posible e ir,án empaquetados de forma adecuada y
compacta.

2.2 El equipo normal de tl?do bale de reseate será el s~iguiente:

.1 remos flotantes o Laguales en número suficiente para avanzar con mar en
,c..lma; para cada remo hlbrá toletes. horquillas o medios equiYalentet.; 101
tolctes o las horquillas estarán sujetos al bote' con pioias o.cadenas;

.2 un achicador flotante;

3 un C'ubichete con un compás de functonamiento seguro, que ¡ca luminoso
o lleve medios adecuados de iluminación;

.4 un ancla flotante con cabo guía y estacha de resistencia adecuada cuya
longitud sea de 10 m por lo menos;

.5 una bou de longitud y resistencia adecuada unida al dispositivo de .uolta
que cumpla con 10 .pfftCrilo en la regla 41.7.7, emplazada en el extremo
de proa del bote;

.0 l;n .,;<lb... llolal1tc de por lo mCllO~ 50 iU de lon~ilud, d::: resisteilria
.uficienle para remolc.r un3 balsa salvavidas de conlomüdad con lo
pres.:rílo en el párrafo 1.6;

.7 un;! linterna eléctrica impenetrable al asu;", .decuada p~ M<.:cr ~nóalcs
Mur$C, un juego de pilas de respet('l y un: bombilla ~ambién de respeto,
lOdo eUo en. Dn receptáculo impenetrable al asua;

:s un silbato u otro ...dK> oquiY&lonto Pa" da< "001" "",ti"':

9 .,un botiquín de primeros auxilio¡ en ~Q.estuche impenetrable al agua que
se pueda cerrar hel'R1éticamente tea¡ haber sido utilizado;

;10 dOI peqlleftOS &101 flotantes dt salvamento, cada uno de dios sujeto a
una rabiza Ootante de por lo menos 30 m;

.11 un proyector que pueda ilwninar efiewnente do nodle un objeto de
oolor claro de 18 m de ancho a una distancia de 180 m durante un
periodo total de 6 h Y funcionar como mínimo durante 3 h selUidas;

.12 un reOector de radar efiCaz;

.13 ayudas tlnnica. que cumplan con lo prescrito en la regla 34, suficientes
par. el lO~ del numero de penonas que el bole de rescate esté autori·
zado a llevar. o par;). do. si este numero es mayor.

2.3 Además del equipo prelCrito en el párrafo 2.2, el equipo nol'lTla1 de todo bote
de rescate rígido comprenderá:

.J -un bichero;

.2 un balde;

3 un cuchillo o una hachuela.

2.4 Además del equipo prescrito ene! párrafo 2.2, el equipo nonnaI de todo bote
cie releate inflado compren.derá:

.1 una navaja do muelle, Ootante;

.2 dos esponjas;

..3 ~ un fuelle o una bomba efaces de funcinnamiento manUJI;

.4 un recept:iculo adecuado co"n io necesario para reparar pinchazos; -

.5 un bichero de seguridad.

3 PrncripdoneJ ('OmplemmtaTiiU Qp/ktIblna kn bok! de rescate inp.dtn

3.1 Lo prescrito en las "glas 4).1.3 Y41.1.5 no es aplicable: alas botes "de rescate
inflados.

32 Todo bote de rescate inflado ·.tará eOnnrUido de modo que. luspenclido de
su eI1inp o su ¡ancho de iZada ten¡a:

.1 j~. f" ,..'l. .j.:} IJ r¡ ' ..l~(. t'··"·~,ll\" ¡ ~¡J '·l\'··"~ ~~ l"''''!:: _T:U:~' It\"liper:1t
(.'1:1 ~u /I.~,gn:'<""Otl":(,)¡I'!:~¡OI,';~ f".1 .. q'J~.) ~I.l ,<1Il)-';

.2 13 ~esist~l,(iJ nC";I;~Jrl:l pata soportar una Uf";:' i¡;l.la\ a 4 vl:'CC~ la :'I~;lS:' de
sü :¡lOlJ.lació:l cü;uplet;.l loh: p~rso;1J~ y ~l.O ':'41.l11'0 .1 u:.;, h·I.lp~r"t.JU

ambjcme de 20' .:. ±3"'C. sin que nillgur..l d~ 1.1, v.ilv..l;,r.:. Je ¡¡,!.ivio
func~:'I~;

..3 la resistencia ne.:esaria par:a .soponar una car¡!a igual;) 1.1. vtc~~ la 1n3Sa
de su asignación ,completa de personas y su equipo a una lern¡.'eraturll
arr,bicntc Je -30'C, con todas las ·..:il'lulas de alivio en fun¡;;:l):"lt1.mient~.

33 Lo, botes de re¡;ale meaJos estarán fabricados de modo que pu.:d;,¡~ :(S"lll
la exposición lla intemperie;

.1 estibados en una cubierta expuesta de un buqu.e que ~ h.1Le en la nur~

.2 durante 30 dial, fuestos,a flote, lCl cual fuere el estado c.<l la mar.

3A Ademú de cumplir con 1o.pres.:rito en la regla 041.9, en los botel Je r~~'M

inOados se marcará un Ilúmero de serie. el nomble del.1abrj¡;;,¡;:ue o la marca
comercial y la fechil de fabricación.

3.5 l>:lrán notabilid3d al botl.!·de resC3te iD1bdo ya sea una sola Cir.I:Jr:l d; •.J~
en por lo nll.!nos Cil'iCO comp.mtmiemos sepa15dos de un \·oJumen aprox;mad:.menle
igu31. ya dos cáma:.1s scp.U.1J.1S, ninzuna ddas cuales excedera deí 00% ~e1 vobr.¡,;:¡,
toul. Eltas cimaras de fiotllbiliJ:ld estarán dispuestu de modo ql.ill~ si ur,o c~·

quiera de b¡ col';1p:l.nimientos lufre danos, los companimíentos intactos pueJ.&.n
IOSlener, con francohordo·positivCl en toda la pniferia del bOle de r~te. el
número de per:.Onas que dicho bote esté autori7.adó a llevar, asi¡;r:.. ndo • cad.! UIU

de eUas una masa de '/5 kg y suponitndolu a toda. sentadas ero posiciÓr. rtonllal.

3.6 Unl vez infladas, la¡ rálTl3:11.s de notabilidad que (orman el Clo:1tOmo del Dote
de rescate inOado rl~herán proveer un volumen mínimo de 0,17 m l por cad,¡¡
persona que el bote de resca'e este autoriZoldo .. llevar,

3.7 Cada compartimiento de .CIot.:t.bilidad mm provisto de una vilvula de relen·
ción pa!a el inOado m.nual. y de medios paradesilÚlado. Asimismo habriÍ i.,su1.ld.a
una válvula de alivio, • mer.os que k .AdmilÚltraei.m eltime que es in¡¡,e;;~¡;¡ .

3.8 Por debljOdel fondo del bote de rescate inOado y en otros sitios vWDa'ab1n
de la p'rte exterior de éste se coklcarín bandas antiabruivu que la Adu.iDiIuac:ióG
juzgue satisfactorias .

3.9 Si el bote de rescale irltlado lleva elpejo de popa, éste irá ¡ una di.:.lanQ.a del
extremo popel que no exceda del 20% de la eaJora total.

3.10 Se proveerán parches de refueao adecuados para sujetar las bOlas de proa y
de popa y las luimaldas salvavidas de los perimetros interior y exterior del bOle
de rescate.

3.1 J El bote de rescate inflado habrá de mantenerse completamente ir.l1.do en
todo momento.

SECaoN VI _ DISPOSITIVOS DE I'\JESJ'A A. FLOTE Y DE FJII&ARCO

lNspolitiJ1Olde puat4. /lote y de nnbtuco

Prncripcionn pnuales

1.1 Todo dispositivo de puesta a flote, con IU¡ aparejo. de arriado y recuperación
atará dispuelto de tal modo que la embarcación de sUp'rvivencia o el bote de
rescate plenamente equipados que el dispositivo deba maniobrar ..puedan am.use sin
riellBos en condiciones advcrsu que den un uiento de"hasta 100 y con una ~ora
de hasta 20° a unl u otra banda: ., ....

.1 con su ali¡nación completa de personas. que habrán embarcado según lo
dispuesto en lu reglas 22 6 28; .

.2 sin ocupantes en l. embarcación de supervivencia o en el bote ae reJCale;

1.2 No obstante lo prescrito en el párrafo 1.). los dispositivos de puesta a' flote
para petroleros, buquel tanque quimiqueros y buques lUCros que puedan alcam.aJ:
un ingulo de escora finaJ superior a 20°. calculada ~lta de conformidad con el
Convenio internacional para prevenir la contaminación Rór los buques, 1973 en '"
forma modifICada por el correspondiente Protocolo de 1978, y con las recomenda
ciones de la Orpniuci6n-. sqún proccda•..habrán de poder operar dado el citado
ánlulo de escota fmal en el collado lJIá. bajo del buque•

.¡.3 El dilpositiWl de puesta a flote no dependerá de ninaún medio que no sea la
¡nvedad o la potencia mecánica acumulada e independiente de las fuentes de
energia del b1'que para poner a flote la embarcación de supervivencia? el bote de
meate al que ptc.te servicio hallándose la embarcación o el bote Citados tanto
compJetametrte car¡adOl)' equipados como en el eltado liviano.

S.04 El mecaniamo'de puesta a flote emrá dilpuetto de moao que una persona
pueda accionarlo desde un puesto aituado en la cubierta del buque. o desde un
puesto situado dentro de la embarcación de supervivencia o del bote de rescate;
la embarcación de supervivencia habrá dI! ser' visible para la pe($()~a que haga
funcionar el mecanismo de puesta a Oote desde la cubierta.

15 Todo dispo.itivo de puesta a Dote e3tarÍ construido de modo que su manteo
nimiento nomal se reduzca al mínimo, Toda- l. piezas que deba mantener de
modo regUlar la tripulación del buque habrán de ser de acceso y mintenimienlQ
fáciles.

• VÁnJe lu pte;.r;ripciOl'I" ¡obre qtabük1ad en euo de .-sa que filu:ran en el CódJco inter·
naciOnal para la conattuc:d6n y el equipo de buqllOl que UUlsporten productOl químicos
peÜIfOfOI asnnel (OxlllO CIQ). aprobadO por el Comiú de SeJW'id.ld MuítVna mediante
la 1C",~ión M5C.4(48), y en el Códi¡o internaekmal pala la OONUllcción )' '" equipo de
blMl~ el_ tranapon.n ..... Iic~OJ a ¡ruel (Cód.i¡o CIG). aplobado por el Comité de
Squ.rida.d Nv1tlma mediante la te.alución MSC..5(48).
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1(, LJ,; trenos '~el chigre del dispositivo de puesta a Oote tendran '1 reSl1tcnci¡
suficiente p:U¡¡ superar

un¡; prueba de carácter estático con \inl. carga igual a !X" lo me nos
1,5 veces la carga máxima de trabajo; y

sitivo de puesta a flote por caída libre que útilice un plano inclinado cumplirá con
las siguientes

.1 ulará dispuesco de modo que 19s ocupantes de la embarcación de $upc:r
vivencia no sean sometidos a f~UI excesivu durante la puesta a flote;

5 Punta 1 f?tJte y Cr-lbarco por rampa de f¡'aClJQ4lón

Además de cumplir con las prescripciones apli.::ables dd pirrafa. 1, todo
dispositivo ..le pueSl3. a Hote por rampa d.e evacu.cwn cumpl.ira con liS s¡guientes;

.1 basurá coro una perS<lna p.ra a=r la campa de eva.:u;¡ción en el [.>ues:o
de embarco;

-2 se pc,dni hact.r uso de la rampa de evacuación cor: vientos fuertes }'aIal

encrespad.. ,

UIU prueba de carácter dinámico con una carga igual, a, por 10 menos
1,1 veces Ia.;arga máxima de uabajo a la velocidad maxuna de amado.

1.7 El dispositivo de pu:sta a flote y sus accesorios. aparte de los frenos del
chigre, tendrán la resistenc:a suficiente para soportar una carga estat.ca de prueba
ilua! a pollo menos 2,2 veces la carga máxima de trabaJO.

1.8 Los elememos eSlructurn!es y los motones, tiras, cáncamos, eslabones, í'iezas
de unión y todos los cem:is lc\;UOnoS utilizados en relación con el equ~~ de puesta
• flote estarán proye;;tados por lo menos con un factor de segundad mmuno basado
en la carga máxima de ual,ajo asignada y en la resist~n..:ia a la rotura de! rr.aterial
utilizado en la cons:rucción, S~aplicuá un (actor de seguridad mini:no de 4,5 a
todos 105 elementos estructurales de los pescantes y de \05 chigres. y un factor de
seguridad minimo de 6 a las tiras, cadenas de swpensión. es4bones y motones.

1.9 Dentro de lo posible, todo disposilivo de puesta a flote conserurí ~u eficacia
en condicionei de fonnación de rudo.

1.10 ToJo dispositivo de puesta a flole de bote salvavidas habrá de pocer recupe
rar el bote con su uipulación.

.2

3

será una euructun rígida con ángulo de inclinación y longitud sl"IficientCl
para que la ClIDban::ación de auperviYCllcia quede efectivamtQle clara dcr.l
buque;

"'\JIJ et-''';''ln,,:nte prote¡;ido .,;ontLI b. ':~)[hl,¡Vn y c'JlIstnl\Jn oc 11l.lClJ

q"~ J,'r~~.tc 13 pt:c:.la a llüle Je la tll1b~r':;I;\";'1\ ue S'I:\C,\',~CI;":I;;r, no ~e

pIlHju"'~n chispas, pot ¡07.:.il:l.JCflIO o ..:huque, '1'.11: ¡.h·,JJn ongl:4r
,nn~nu¡,h

111 Las car4clcríslic3S ,lel dispositivo de puest:l a Oole serán tales que permitan
realizar ~ir. ticsgos el .:mb.uco en la embarcación de supervivencia de confonnidad
con 10 prescritoJ en lu reglas 38.4.2, 38.4.3, 413.1 Y41.3,2.

DispositivOJ de puestllc fIot~ ron tiTas)' un chigT~

2.1 Las tiras serán de cab~ antigiratorio de acero inoxidable.

2,2 En el caso de un chigre de tambores múltiples, a menos que haya instalado un
dispositivo eomper.Sa<.!or eficaz las tiras iran dispuestas de manera q.,Je al arriar se
desenrollen de los tambor~ a la misma velocidad y que al izar se arroUen a los
mismos uniformemente y a la misma velocidad.

2.3 Todo dispositivo de puesta a flote de bote de resca:~ irá provisto de un motor
para chigre mecanoaCCionJHl:), de una capacidad tal que el bote de res..:ate pueda ser
izado desde e! agua con su uignación completa de personas y su equipo

2.4 Se proveerá un mecanismo eficiente de funcionamiento manual para la recu
peración de .:ada embarcadón de supervivencia y de cada bale de rescate l.aJ
manjvc/4s o los volantes de accionamiento manual no giraran impulsados por las
piezas móvile$ del chigre cuando se esté arriando o izando a motor la emoarcación
de supervivencia o el bote dlot rescate.

2.5 Si la retracción de los brazos de los peSCantes se efectúa a motor, se instala·
ran dispositiVos de seguridaG que corten automáticamente el paso de energía antes
de que los brazos de los ~scantes alcancen sus topes, para evitar ilsí esfuerzos
excesivos a las liras y a los pescanles•• menos que el motor esté proyecudo PU;¡
impedir esos esfuerzos exce$.Ívos.

2.6 La velocidad • q~ se ame la embarcación de superviwoncia o el botc de
rescale: al agua no será .inferior a La ::¡ue se obtenga aplic.a.r.do la siguier:::te 'fónnul;¡:

S ·O,4+(O,02xH)

donde S • vdocidad de arriado expresada en rnet";'s por segundo

y H • distancia, expresada en metros, desde la cabeza del pescante
hasta la flotación correspondiente a la condición de calado
mínimo en agua de mar.

2.7 La Administración- estabk:ccrí. la velocidad de arriado máxima considerando
Lu características de proyecto de la embarcacilÍn de supervivencia o del bote de
rescate, la protección dada a los ocupantes de los mismos contra fuerzas excesiVas y
b. solidel de los mediQ1, de puesta a Rote teniendo en cuema las ft:erlas c.~ inercia
que actúan en un3. parada de emergencia. Se integraran en el dispositivo medios que
garanticen que no se excede esta \lelocidad.

2.8 Todo dispositivo de puesta a flote de bote de resc.;¡te habrá de poder izar el
bote de rescale cargado con su asignación completa de PCfSOli;tS y ~u '-'quipo. 3 una
v~locidJd mír._ma de 0,3 m/s.

2.9 Tudo dispositivo de puesta a flote ira provisto de frenus que ruedJn detener
el descenso,de la embarcación de sUPf'rvívcncia o del. vote de rescate y sOstenerlos
sin rieIBos Uevando éstos SU asignación complet;, de personas y su equIpo; en 105
casos nec::sarios las zapatas de los freno¡ estarán prolegidu contra el 1911a y lo~

hidrocarburos

2.10 Los frenos manuales eltarán dispuestos dé modo que se apliqtIM l1empre a
menos que el operario, o un mec;¡niJmo accionado por el operario. mantenga el I
mando de los f~nos en la posición e.» que éstos no actuan

Puesta a fIou por zafa hulrostdrira

Cuando una embarcación de supervivencia necesite dispusitlvo de puesta a
flote y este también proyectada para flotar Iibr:emente. la zaf;¡ hidrol>tática de la
embarcación, desde su posk:i6n de estiba, se producirá aulomáticamente.

6 orsp()Jith~)S do: pu :Wl a J7Jte de balsos wlval'idJS

Todo -,;'oS~tIVO de p.1~~;a J rote d~ ba!.ilS sdl\';'¡Vld;¡~ .;ur:1?Urj, con las
preseripcione~ de lo~ párr::.J~~ l y 2, ::.~{) por lo qüe reipecn .ll~ utl¡¡ta~IOU de la
gravedad para echar fu..:ra d dISPO~¡¡IVO, el eflóJ[ca t·n la PU:'¡LIÚn dé cs:;ha, y I~

recupeUl.:IOfl Jc la b;¡1SJ ,'11'dVld:¡s ,:,,":;:lda. El J':¡f10SHlVO ce puest:¡ :t fiUé escora
dispuesto d( lf;'l~O q,u" imf'.Ja e1l!t>c'T'<Jnc!1e pfém:...euro'.fe la rm;:¡ d....larltc el
arri.du y Ciu,: indo cs'.! C~lé J 110:e :;¡ ';lJélte a.:t0mallCaffitoIJ<".

•

7.1 Se provenJn pa~~manos p.. r;¡ el p;.so sin riesgos d('sdc
extremo su~rior Je l:l escala v \,l.;¡.'WfS.;l.

7.2 Los pelÚJI\U'; Jc L¡ escJIJ

senin de lllaJt:ra dura, sin nudos ni irreguland;.;Jes de ,l[ro CIPO. bien lisa
y que carezc~ de aristas vivas y astilbs, o de un nukrial J.de~uado de
CJIJcterisllCas equjqJcntes;

2 tenddn una superficie antideshunte, conseguida med:Jnte e;uías lún~i

tudmaks o aplicando un revcsli.miento amideslil.an''; al'rub;odQ~

3 tendrán como mímmo una longitud de 480 mm, una arlchura de 11 S mm
y un e~pesor je 25 mm, excluidos toda superficie o revestim;ento anti
Jrsliuntes utilizados

.4 estaran colocados ¡¡ intervalos iguales de 300 mm com.. mínU!lo )o de
3kO mm como m.ixjmo, y sujetos de modo q~ permanezcan huri
luntales

7.3 Los cabos laterales de la escala consistiran en dos cordones de abacá sin (orro,
de una mena no inferior a 65 mm, en cada lado. Cad3. uno de los cabos sera conti·
nuo, sL."'I uniones, a part!t del peldaño superior. Se por.;'n utilizar otros materi...l~s
a condición, de que .las dimensiones, resistencia a la rotun, caracterbc!icas de
intelnpenzaClón y J.1argarf1lento, y posibilic:ades de 3suniento que oirezcar., ~~an por
lo menos equivalentes a las del cabo de abaca. Todos los extremos de los cabos irán
sujetos de modo que no t..: puedan descolchar.

O'FCCION VIl - OTROS D1SoPOsrrrvos DE SALVAMENTO

Reala 49

AParatOs úm;;acabOl

Todo apanto lanzacabos;

.1 podrá lanur un cabo con precWón aceptable;

.2 comprenderá por lo menos cuatro cohetes, cada uno de los cuaJes podri
lanzar el cabo a por lo menos 230 m con buen tiempo;

.3 comprenderá por l;;¡ menO$ cuatro cabos. cada uno de los cuales tendrá
une resistencia a la rotura de por lo menos 2 kN;

4 Uevará impresas breves instrucciones o diagramas que indiquen. clara
mente el modo de empleo del aparato lanzacabos.

2 El cohete, en el caso de un cohete que se dispare con pistola, o el conjunto.
en e. ca,'\Q de un cohett y un cabo solidarios, irin dentro de un estuche hidronesis
teñte. Ademn, en el caso de un cohete que se dispue con pistola, el cabo y los
cohetes, junto con los medios de ignición, irán en un receptaculo que los proteja
contra la intemperie.

Regla 50

4 Puesta a flote por caida libre

Ademas de cumplir con ~ prescripciones aplicables tle! párrafo 1 , todo JISpo-
El SIStema de alarma general de emergencia podrá dar la se"al de alarma

general de emerg.mcia. constituida por siete o más pitadas COrt2S, seguuias de una
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pitad. taIJa. del pito o 11 sireN del buque, y además por la sena} que dé un timbre o
un c:1axon el6ctricos u otro tistema de alano. equivalente, alimentados pOr la fuente
principal de ener¡íaeUctrica del buque y la .de emergencia que prescriben las
rq1u 1I.1/4~ O 11·1/43, según proceda. El .istema podrá ter accionado desde el
INente de navepción Y. exceptuado el pito del buque, wnbién desde Otl05 puntos
atnt'&icOt. Elllistcroa habrá de dar dale. audibles en todollos espaciol de aloja
miento y ea aque1lol ea que normalmente trabaje la tripulación.

SECCION VIlI - AsrECTOS P1VI,RSO$

Regla 51

MiUUMI/ de fomuuión

En -el manual de formación, que podrá comprender varios volumenes. debecin
fl¡UlU. expuestas en témlinos de fácil comprensión y con ilustraciones en todos los
casos posibles, instrucciones e infonnación relativas a los dispositivo$ de salvamento
de que el buque vaya provisto, y II los métodos mejores a fines de supervivencia.
Cualquier parte de esa ir:formación podrá ofrecerse en forma de medios audiovi·
suales en lugar de hacerla f¡gurar en el manual. Habrá explicaciones detalladas svvte
kit: puntos siguientes:

.1 cómo ponerse 10a chalecol salvavidas y los trajes de inmenión, según
proceda;

.2 reunión en los puestos asignadQS;

3 ~o e.mlnrcu en las embarcaciones de supervivencia y en los bote" de
rescate, pOA..rlos a flote y ..brillos del costado del buque;

.4 método~e pu¡;sta a flote desde el inúrior de la embarc~ión de super·
vivencu; •

.s luelu. deSoJe los dispositivós de pue.;ta a flOte;

iJ métodos de plvte"ión y empico de dispositivos de protección en las
zonas de puest.a a note, según proceda;

.7 iluminación en las zonas de puesta a flote;

.8 empk,;} de todo el equipo de supervivencia;

!J empleo de to~o el equipo de detección;

.)0 con la ayuda de iJustnciones, empleo de 101 dispositivos radioeléctricos
de salvamento; •

.11 empleo de anclas flotantes;

J 2 empleo óel motor y.w accesorios;

.13 recuperación de las embarcaciones de supervivencia y de los bules de
rescate, y estiba y lujeci6n de los mismos;

.14 peligros de la exposición a la intemperie y necesidad de llevar prendas
de abrigo;

.15 mejor utilización po.Uble,.a f"m de sObrevivir, de Jo¡ medios provilitos en
las embarcacjonu de supervivencia; _

.)6 métodos de re,rate, incluido. los que hacen uso de equipo destinado.
ese fm con hclk6pteros (eslingas, cestos, camillas), pantalón wvar.das y
aparato de salva;ncato en tima y aparato lanzacabos del buque; .

.17 todas !as demás (uncione, que coristen en el cuadro de obli¡aciones y
consignas para~I de emergencia.

.18 instrucciones para la reparación de Jos dispositivos de salvamento en
c:asos de emer¡encia. - _

Las instrucciones sobre el mantenimiento de los dispositivos de salvanicnto a
bordo serán. de fácil, comprensión, llevuán ilustraciones en todos los casos posibles
'Y, para cada dispositivo, scaún procedi.. comprenderán lo siguiente:

.1 una "lista de comprobaciones que se utilizará cuando se reali.:en lu
inspecciones que prescribe la regla 19.7;

:J instruccionu sobre mantenimiento y reparaciones;

3 un programa de operaciones periódicas de mantenimiento;

.4 un ciiagJama dI{ los puntos de lubri..:aci6n con 101 lubric,¡nte,rccomen
cados;

.s. UQI liIta do piezas ~iables; ,

.6 una lista de proveedores de piezas de respeto;

.7 un registro en el que anofar 111 inlJM"iona y las operaciones de mante
nimiento.

Re¡la 53

QMJd,o de obli#tlri01J~ y ~OI1SjznI# ptlT:I C(JSOI de emergenáll

1 En el cuadro de obtipciones ¡e especificarán pormenores relativos a la sel\al
de alarma general de emergencia prescrilJi en la regla SO, uí como las medidas que la
tripulación y 101 pa;:Ae:::s deben tomar cuando suene na Itllal En el ciUdro de
obij¡aciotlCs se espc· á asimismo el modo en que te dará la orden de abandonar
el buque.

2 En el cuadro de obligaciones co~lol <:ometido, de los diversos tripu-
laDtts, íncluidos:

.1 el cierre de lu puertll ntancu, puertas cootraincendiOl, vá1vul~, imbor·
nales, portillos, lumbreras, portílkls de luz y otras aberturas aná1o¡aI del

"buque;

.2 11 colocación de equipo ea la embUcaciones de supervivencia y demás
dilpoliUvos delllvamento;

3 la preparaci6n y • puecta a flote de las ombatcaciones de IUpervtveoci&;

.4 1.,. preparación general de lo~ alTOS dispo~itivos de ",lv:unento;

5 la tarea de reumr a los pasajeros;

.6 el empleo del equipo de oomunicacior.es;

..7 la composición de las cuadrillas de lucha canta incendios;

.8 los cometidos especiales scfialados en relación con la utilil-ólClb¡;. ;1el
equipo y de las instalaciones contraincendios.

3 En el cuadro de .obligaciones" especif1Clrá C\Iá1es son los ofici¡¡.Je~ d«i!tnados
para hacer que los dilpos,tivos de salvamento y de lucha contra j¡;cendios ~ consu·
ven en buen "stado y estén listos para utiliZación inmedí It...

4 En el cUadro de oHigaetont, se especificarán los sustitutos de las pctiOnas
clave sus'-Cptibles de que!ar incapacitadas, teniendo cn cu.::nta que distintas situa
ciones de emergencia pueden exigir actuaciOnes distintas.

5 En el cuadro de obligacioou constarán los diversos cometidos que ¡e asignen
a los tripulantes en relaciÓn con Jos pasajeros, para casos de emergcnci;.. Estos
cometidos serin;

.1 avisar a los pa5:ljeros;

.2 comprobar q..e los pasajeros están tdccuadamente abrigados y ~ han
pue~to bien el chaleco S3lvavidas;

.3 reunir a los pnajeros en los puestos de reunión;

.4 mantener el orden en pasillos y escaleras -y, en gerleral, vigilar los movi·
mientos d~ los l~jeros;

.5 complobar que se Deva una provisión de mantas a las embarcaciones de
supervivencia .

6 El cuadro de obligaciones se preparará antes de_que el buque se haga llla m:ar.
Si, una vez preparado el cuadro de obligaciones, ¡e produce ¡Igu.r. camhio en 1:;,.
tripulación que obligue a modú.ac.:ltJo, el capiún lo revisará o prepar..ra uno cuno.

7 El formato del cuadro -de obliaaciOlICI utilizado en Jos buques de pasaje nece-
sitará aprobación.·

Parle 4

CAPITULO IV

RADIOTELEGRAFIA y RADIOTELEFONIA

A'kídtzse el ,lpien~ pámfo:

"1) Por 'radiobaliza de Jocalizac;i6nde 'Iirtiestros' _ entenderá una estz.ci6n del
.máo móvil cl,lylS emiIiones están ,dCltinadu • {ac:ilitar las operaciones de
bÚIQueda y w'flmento."

........ 1'"

RtM1iobalutu de IOC'dliud6n de linintros ptlriJ
~iona dllUPerviwndlJ

a} . Las radlob.Uzas de locaIiuci6n de linicstrol par. embarcaciones de supervi
vencia prescritas en la regla Ill/6.2.J emitirin sellales que pemutan alas aeronaVCI
IocaUw • la embarcaci6n de sl,lptlVivencia y podrin tener también aptitud para
emitirlas a fmes de alerta .

b) Las ndiobaliz.as de Jocalizaci6n de siniestros para embarcaciones de supervi·
vencia tendrán por lo menos aptitud para' emitir, alternativa o simultineamente.
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e) Las radiobalizas de localización de siniesuos para embarcaciones de supervi-
veneu:

5t/lal~$ que se ajLlsten a las normas pertinentes y a las prácticas recomendadas de la
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en las frecueucias de
121.5 MHz Y243,0 MHz. '

i) serán de color muy \'isible y lIstann proyectadas de modo que puedan
utilizarlas personas inexpertas, y construidas dé modo que resulte fácil
someterlas a prueba y mañtenerlas; las baterías no neceSltar3.'n ser reno·
vadas 1 intervalos inferiores a 12 meses, teniendo en cuenta lo dispuesto
en cuanto a prucbu;

ü) serán estancu y podrán flotar y ser lanzadu al qua desde una altura de
por lo menos 20 ro &in que sufran danos;

Ü1') podrin ser activadas y deaactivadallÓlo manualmente;

Explosivo.

Gases: comprimidos,1ic}1ados o disuelto, a presión

Clue I

CIu< 2

, Regla 2

W mercancías peli~ros.as se dividen en la¡ siguientes clases:

2 Las disposiciones de la presente parte no son aplicables a las provisiones ni al
equipo de a bordo.

3 El transporte de mercancías peligrosas está prohibido a menos que- se efectúo
de conformidad con la,¡ di5p,nici?nes de la presente parte.

4 Como complementó de las disposiciones de la presente parte, cada Gobierno
Contratante publicará o hará publicar instrucciones detalladas relativas al embalajel
envase y a la estiba sin riesgo de mercancías peligrow, con inclusión de las precau
ciones que proceda tomar en lo que respecta a otru cargas.-

lCrin portátiles.liYianu y compactas;

llevad n lo~ medios necesarios pua inJ.io'::Lf que ~e eslin emilien\lo
sen.J1cs~

iV)

Clase 4.1 - Sólidos inflamables

"'l estarán alimentadas por una batelia que fonn.e panc 11lt.:¡;ranle d::1
d.ispositivo 'j (:ue ~en;;a capacidad suftriente para mantener d aparato en
funcionamiento durante un periodo de 4& h; la tfansmi~¡ón podrá. s.er
intermitente; para determinar el ciclo de trabajo se ,tendrán en cuenta
las probabilidades de que la recalada se efectúe debidamente, la. nece
sidad de evitar la congestión de las frecuencias y !a nnesidad de cumplir
con lai prescnpciones deJa Organización de Aviación Civillnlemacional
(OACI); y

Clase 3

Clase 4.2

Clase 4.3

Liquidos inllam::bles

Sustancias Que pueden experimental combustión espontánea

SustanCJU que en CO!\t'1cto con el .gua desprenden ~ascs infla
mKJles

Las radiobalil:.Ls de lootización de siniestros que se provean de cvnformidad
con la regla IlI/6.:?:.3 ser~ sometidas a inspecciones y a pruebas y, u es necesario,
su fuente de .:nergia se renovará a intervalos que n\l excedan .de 12 meses. No
obstante, en los caso~ en que pJrezca oponuno y razonable la Administración podr:i
ampliar este periodo a 17 meses.

VÜ) serán sometidas a prueba y, si es necesario, su fuente de energía ~ reno
var~ a interva.ios que no excedan de 12 mese l.

Re¡la 14-2
/

Insp«dón y pruebo periódicas de /os radio!HJluQJ
de localización de siniestrO!

Clase 5.1

Clue 5.2

Clase 6.1

Clase 6.2

CIu< 7

C"" 8

Clase 9

Sustancias comburente.

Peróxidos orgánicos

Sustancias venenosas (tóxicas)

Sustancias infecciosas

Materiales radiactivo.

Sustancias corrosivas

SUSlatl-:YlS peligrosas varias, es decir, cualesquiera otras sustan·
cias que de acuerdo con lo que la experiencia haya den!os~rado,

o pued:: demostrar, s~an de índole lo bastante peligrosa 'como
para apl¡carles las disposiciones de la presente pane

Regla 14--3 Regla 3

Aparal,)~ raúiotelefónicO! bidireccionales parll
embarcaciond de supervivencia

a) Los apJr:lfos prescr.los en la regla-m/6.::!.4 estar:ín proyectados de modo que
en casos de emergencia pu~dan utüilarlos personas inexpertas

b) Los aparatos serán portátiles y tendrán aptitud para ser utilizados ea laI
oomunicaciones de a boro.:'l.

c) los aparatos se ajl.~tarán a lo prescrito en el articulo pertinente del Regla
mento de RadlOcoml.nic"\ciones con respecto al equipo utiJizado ~n el servicio
móvil marítimo para las comunicaciones de a bordo y tendrán aptitud par:¡ funcio,
nar en los canales que e<:pecifique el Reglamento de Radiocomunicaciones y tal
como prescriba la Administración. Si los aparatos opera:1 en la banda de ondas
métrío;:u se tomarán preco;udones para evitu la selección accidental del canal 16 de
ondas métricas tratándos.: de equipo que pued:l funcionar en dicha frecuencia.

d) Los aparatos fuoc'ionarán alimentadO$ por una bateria de capacidad adecuada
que aseglJre 4 h de servicio con un ciclo de trabajo de I : 9.

e), Mientras el buque esté en la mar, el equipo será mantenido en buen CItado y,
cuando sea necesario, la batería so cargará completamente o se renovará."

EmbaliJie/envast

El embalaje/envase de las mercancías peligrosas deber~'

.1 estar bien ;Iecho '1 hallarse en buen estado;

1 ¡er de tales car:lcteristicas que ninguna de sus superficies interiores
expuesta a entru :n contacto con el contenido pueda ser atacada por
éste de forma peligrosa; y

3 ser capaz de resistir loe riesgos normales de la manipulación y del transo
porte por mar.

2 Cuando en el embal.'v'ennse de receptaculos que contellgan líquidos se
utilice un material absorbente () ,lmortiguador, este material del::eri

.1 ser capaz de reducir al mínimo lOs peligros que el líquido pueda Gcasionar;

1 estar dispuesto d~ manera que impida todo movimiento y asegure que el
receptáculo permanecerá envuelto; y

3 ser utilizado, siempre que sea posible, en cantidaó suficiente pata absorber
el líquido en caso de rotura del receptaculo.

CAPITULO VII

3 En lns receptáculos· (ue contengan líquidos peligrosos habrá que dejar a la
tempe(atw-a de He nado un espacIo vacío suficiente para admitir la más alta lemper:l
tura que pueda darse durante un tr.nsportc normal.

4 Las bolellas o los recepráculos rara gases a presión habran de ser construidos,
probados y mantenidos adecuadamente, y llenados en las debidas condiciones.

TRANSPORTE DE MERCANOAS PELIGROSAS

El taro actual del capitulo VII le IUStiluye por el $iguiente:

S Todo receptáculo vacío que haya sido previamente utilizado para transportar
mercancias peligrosas y que no haya sido limpiado estará sujeta a las dLiposiciones
de la presente parte aplicables al receptáculo lleno, a menos que se hayan tomado
Iu medidu adecuadas para elirnirw' todo riesgo.

PARTE A - TRANSPORTE DE MERCANClAS PEUGROSAS EN BULTOS
O EN F0R>L\S()UDA A GRANEL Milf'Cado, etiquetado y rondtriÓlr

R.... I

Ambito de aplicación

1 Los bulto. que contengan mercancías peligrosas irán marcados de forma dura
dera con el nombre técnico correcto de .éstas; no se admitarán sólo nombres comer'
ciales,

1 Salvo disposición expresa en otro sentido, la presente parte es de aplicación a
~ mercancias peligrous clasificadas en virtud de la regla 2 que se transporten en
oultos o en forma sólida a granel (en adelante llamadas "mercancías peligrosú") en
.odos los buques regidos por las presentes regw y en los.buqut:s de carga cuyo
uqueo bruto sea inferior a 500 toneladas,

• V~~nse el COd-,,:o muílimo ÍJltemacional oe melCutCÚ! pcli¡rosu (Códi,go lMOG). adoptaoo
por U Orpni&ación en Virtud oe La rew]ución A.81(lV). y lu secdones pertinenles y l.:u
~tes coneUJ del ..pendlcc B del Có<:.igo 11c plKtiCU 11c se,w:joao le.I;1Uv~ a. las c:l1pi

sólidu a vand (Cód.i¡o de c.uJu ¡ Ganei) aOoptadO PQt la OllalllZaclon en vLItud de la
~solllción A,434(Xl), en la forma en que hayan Udo o puedan ser enmendados í'w el
Comité ~e SelUlida4 Maritirna.
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4 La frase "cuya collS1:l'UC:Qóu se haDe en una fue equinlente" indica la fue
en que:

Salvo d.ispoución expresa'en otrO sentido, a los efectOI de la pr~nte parte
"¡irán IMli¡uientes defmiciones:

ha comenado una coMUUCCi6n idenüfab. como propia de UIl buq\IC
determinado; y •

ha comenzado una f»t Gel monl:lj" uel buqut 'lile suponi'a la lJ,tilil.aclvn
de, cuando menos, 50 toncladas ucl tO\;¡! del lna.tcrlal ~uuctura1 tui
mado o un l'l dc dicho tetal, si eiote &egundo ";liar es menor.

2

. .1

PARn B - CONSTRUCCION y EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN
PRODlJCTQS QUIMICOS UQU~ PELIGROSOS A GRANEL

I "CódilO Internacional de Quimiqueros"-: el Código internacional pan la
construcci6n y el equipo de buques que tnllnsporte1l. productos químicos peli¡ro
lOS a granel, aprobado por el Comité de Seguridad Marltiml de la Organiz,ac)óll
m~dllnte la resolucion MSC.4(48) yen la forma en que pueda ser eDl'Dendado por
la Organnaci6n, a condici6n de que tales enrniendu lean aprobadas, puestas ea
vigor y llevadas a efecto de conformidad con lo dispuesto en el articulo VIII del
prelCnte Convenio acerca de lo. procedimientos de enmienda aplicables al Anexo
en lo no referente al capítulo 1.

2 "Buque tanc:ue quimiq~": buque de carp construido o adaptado y utili
zado para el transporte I Iraucl de cualquiera de los prodUctos líquidos enwneradoc
en el capítulo 17 del Cédigo Internacional de Quimiqueros.

3 "Buque construido": a k)l efec.tos de ... regla 9, buque cuya quilla ha)'alido
colocada, o cuya construcd6n se halle en una fue equivalente.

2 No obstaa.te 10 dilpuesao en el pártafo 1, le podrán transportar ouas canti
dades y otros tipos de explosivos, adernú de los enumerados, en buques de pasaje
en que se hayan tomado medidas especta1es de seauridld aprobadas por la Admi
ailUaci6n.

2 Lo. bultos que c:onten¡ln mereanciu pelisrosas lIeVllÍ.o etiquetll diltintivu
o eatarcMio. de las etiquetu. o rótulos, te¡ún proceda. de modo que se indique
da (1 que 1M JDM:Indu conae.ad.. _ dloa t:ioocn prop...... pe1iposa&.

3 El ""Iodo de marcar el nombre Ucnil.'O correcto y de fijar ttiqlJetU, o de
apUcu CItaI'CidoI de 'tiquebl. o ... fijar rolulol en las bullOS que cont~..n
mercaDdu pttilrOllll8lÍ tal que klI datol ea dosc:o~sipasieado jdeDU
fic:ablet tras un periodo de tI'II ..... por lo meDOl, de irlmenión eft d 11III'. Al
.tooiu qul tMlodOl d. marcado, etiquthdo y IOtulaci6n convleDe adoptar, se
teftdrán en cuent. l. durabilidad de 1oI1n11erities utilizados., la n.turalea 4. la
IUpeñtcie del bulto.

4 Lo. bultos que contentan mercancías pelip'osu irán marudol del modo
indicado y Devariía la etiqt.tetu c:onupoDdicntel, ubien podrán qued:ar cuntOI de
... prescripeiontl rel8lival I etiquetado:

.1 los bultos que contenpn mereancíu IIetill'Olll de lNIjo JQdo de peIiato
aidad o embllada/envuadu en .cantidades limitadu·~ y

.2 cuando circunstaDcial eapeciales lo permitan, lo. bullOl que lean objeto
de estiba y manipulaci6n en urUcl.des teftaladas con etiquetu o rótulos-

1 En todOI lo, documentos relativos al traDlpotte de mercancías peligrosu por
mar en los que hay. que nombrar lu mercancías, átal serán designadas por 1'1
nombre tknico correcto (no se admitirán IÓkl nombrea cometciale&) y estarán
debídamente deaaitu de acuerdo con la duUacación establecida cn La ro¡la 2.

2 Entre IQ' dQcum~nto, de expedici6n prcP3rados por.:1 C'IJ,:,jhJ'lr rl~lHará. ya
incluida en ellos, ya acompai\ándolos. una ccrtific;a.:iÓn o l!e.:lar;ldún firm..,ja que
haga comtal que el cargamento que se presenta para cl tram\)Ortc ha ~itlo adecuada·
mente embalado/env;,¡sado y marcado, etiquetado o lotu!<.do. según proceda. y ~
halla en condicior.es de ~r ttl!llSportado.

3 Todo buque que tunsporte mercancías pelisrosas llevará una lista o ~ ~ni

Gesto especial que, ajustándose a la c~ificaci6n establecida en la regla 2, !nd¡quc
las mercancías peligrosal embarcada,s y el emplazamiento de htas a bordo. f.n.IIJgar
de tal'J.i¡ta o manifl.csto cabrá uti1iz.ar un plano detallado de estiba que especifique
por clases todas las lIlClca:::lClaS peligrosas embarcadas y su emplazamiento a b<:<rdo.

Rep 6

1 Las mercancias peligrow serán estibadas de forma segura y apropiada,
teniendo en cuenta su naturalez.a..Las mercanclas ÍlIcompatib1esdeberán SCJregarse
unas de OtrólS.

Apli,ci2Cwn Q /01 buques IJInque quimlqueros

2 Los explosivos (exceptuad,u las munictom:s) que entraflen I"YeI riesgos se
estibaran en potnoles que habrán de pcormanecer bien cerrados mientru el buque e'té
en 1;a m:u. Dichos explosivos deberan scgreganc de sus detonadores. los aparatos y
los cables el6<;trtco' de cualquier compartimiento'tr1 que se transporten explosivos
habrán de ser concebidos y utiliZados de foona que el riesgo de incendio o explo-
sión quede reducido a un mínimo. .

3 Las mercancias peligrosas en bultos que desprendan vapores pe1i¡rosos IC esti
barán en un eJPacio YClotilado mecanicamente o en cubier:a. Las mercancía peligro.
.... en fonna sólida. granel que desprendal1 vapores peligrosos se estibarán en un
ClPl(:io baca ventilado.

4 En los buques que transporten líquidos o gotse, inflamables se tomarán las
precaucionel npeciaJe, que puedan hacene necesarias contra incendios o explo.
siones.

! No se transportarán IUItmcias que espoRlaneamente puedan experimentar
calentamiento o combustión. a menos que se hayan tornado precat:: ;iooes adecuadu
para teducir al núnimo la posibilidad de que se produzClln incendios.

I Salvo disposición expresa en otrO ~ntido, la presente parte es de a\l~cación a
los buques tanque químiqueros COOstruiodOl ell de jubo de 1986, o pouenorment.e,
incluidos Io~ de arqueo b!'Uto inferior a 500 toneladas. Tales buques tanq~~t..
fadn lo prescrito ero la prc:ser,te parte, además de cualesquiera otrJS prescnp¡;lOnes
de las 'fomentes reglas que les sean aplicables.

2 Todo buque tanque quimiquero, independientemente de su lecha de co~
trucción, en el qU~ se ef~etúen reparaciones, reform:l.s, modificaciones y 1.30 c:ons1
guiente instalación de t'Guipo seguirá satr..faciendo cuando r.,el\.)~ las rrescnpctontS
que ya le erar. aphe;,l!>les antcs. P0r regla ~cner:tl, kts buq::--s q:w: # h;Jl~n en ~iC

caso, si fu.:ron construidos antes del 1 de julio de 1193f .:umphran con .Ias pres.onp
cion.:s apli.:ablcs a los bl.ques ¡;onslluidos en la citada fecha ú p0s;cnor¡R.:me, al
menos en la misma medida que antes de experimentar tales repólritctOnes, ufonn"".
modificaciones o ins13lación de equipO. Las rep:naciones, reformas y modif;ca
cion..'S de 11110 impor13nci;¡ y la consiguiente instalación de equipo satisiaran. las
prescripciones aplic3bles ~ los buques.collStruidos ell de jUlio rlc lY86 o poslenQ;
mente, hp;ta donde Is Administraciónjuzpe razonable y posible.

3 Todo buque, independientemente de.¡u fecha de ...:nstrueciún, que sea trans
formado m buque tanquJ: qUimiquero ser:i considerado COmo buque tanque quuni
quero construido en la ferha en que comenzó dicha transfonnación.

...... 7

TNruporu d~ ~xploliVO$ni buqua de /-sDj~ R'Ilal0

l En lo, buque, Gt pasaje sólo podrán ser transportado, lo, ¡j¡uientes explo·
livos:

cartuchos de seauridad y mechas d.e "auridad.;

.2 pequeftu cantidóldes de explOlivos cuya masa neta total no exceda
ele 10 q;

.J artificios para ICftaJel de lO~rro. destinados a buques o aeronave¡.
Jiempre que IU masa total no exc:c:d.a de 1 000 kg;

.4 salvo en buques que transportrn pasajeros SiR litera, artifICios pirotécni
COI cuya exp:Osión violenta sea improbable.

1 Todo buque tanque quimiquero cump6ni con lo prescrito en el Código Ir.ter
nacional de QuúniquetOl y, además de qtisflt:er la prhl:'ripciones de las reglu 1/8,
1/9 y 1110 que le sean aplicables, será objeto de reconocimiento y certificación de
con,fonnidad con lo dispuesto en ese Códi&o. A 101 efectos de la preltnte regla, las
prescripc::iones del Códiao serán conlidenda como obligatorias.

2 Todo buque tanqltO quimiquero al que se le haya expedido un certificado de
conformidad COn lo dispuesto en el párrafo 1 elitará iujeto a 13 supervisión tstable·
cicb en la re¡1a 1/19. A tal fin, ne e:atiticado aod CODIidet'l¡do como Vil certificado
c:xpedjdo CD. 9irtud de la:. ftlIlaa 1/12 01/13.

• VÁI'l.. laJ exenciones ..t!pWldal en el Códilo marítimoÍII~ u lMfCI,JICÍu peIi
lfOIU (C64l&o IWoro\: • CódiplOQ.
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PARTE e - CONSTRUCCION y EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSl'ORTE.""l
GASES LICUADOS A GRANEL

AESOLUCION M~C.4{4n}

A("Irollacla 17 junio 1983

Salvo disposición expresa en otro sentido, a 101 efectos de 11 prqente parte
retiRn las siguientes defU1icione.:

APROBACION DEL CODIGO INTERNACIONAL PARA LA
CONSTRUCCION y EL EOUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN

PRODUCTOS QUIMICOS PELIGROSOS A GRANEL
(CODIGO INTERNACIONAL DE QUIMIQUEROS - CIQ!

2 "Duque g.uero": un buque de car¡1 construido o adilPtado y utiliudo para el
transporte a ~Tiilnel de cualquiera de los gases licuados u otros producto. enumetl·
dos en el capítulo 19 del Códi¡o Internacional de Caseros..

3 "Buque construido": • 10. efectos de la regla 12, buque cuya quilla haya sido
colocada. o cuya construcciÓn se haDe en üll! fase equivalente.

-4 La frue "cuya constNcci6n se ha1lc en una fase equivalente" indica la fue ea

que'

I ''Código Internacional de Caseros"·; el Códi¡o internacional para 11
construcción y el equipo de buquts que transporten gases licuados. granel, apro
bado por el Comil~ de Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolu·
ción MSC.5(48) y en J. fonna coque pueda ser erunendado por la Organización, a
condición de que tales enmienda. sean aprobad'u. puestu en vigor y Uevadu a
efecto de conformidad con lo dispuesto en el articulo VIII del presente Convenio
acerca de los procedimientos de enmíenda aplicables al Anexo en 10 no rcferente al
Clpitulo 1

"

TOMANDO NOTA ele Id rcsuluclon MSC,6(481. por la que aprueba. entre
O1rilS COSilS, enfTllcn¡).J1;. alcapitlllo VII del Convenio internacional para la segurIdad
d... la vida hu"'ana .." el m¡,r. 1974 (Convenio SOLAS 1974), a lin de hacer Que lo
(jISDU12S{(J en pi Có(ji~o iOlefll",-lonal polra la construcción y el equipo de lJuQues que
tran~porten prodL..:.!Cls Qujf1loC~ peligrosos a granel ¡Código In18rnacional de
QuimiQueros - (101 sea Clbli~dtono f!,l lIirtud de e'4e Convtlnio,

EL COMlTE :)E SEGURIDAD MARlTIMA.

2 - TOMA NOTA de QU~ en virtud dfI lo dispuesto en la parte B del capilulo VII
de! Conven.o SOLAS 1974 en su fOfma enmendi\da pur la resoluci6n MSC6(48).
las er'1'l,endas al (00'90 InlernoKlonal de OuiOliQueros ((10) se aprotJardn, se
p~ndran nn ',igor y se Ilellaran a efecto de conformidad con lo dlspueslo en el
anículo VIII ,je €'ie (Qflllenio

HABIEN:)O EX~MINADO f!1 te><:to del propuesto Código Internac,onal de
Qwm,qucf!ls ((:01

1 APRUE BA el Cód,go IrH~'rnaciunal {lo Quimlque~os ((101. cuyo le><\O figura'
en el Anpxo de la presenrp re5olución:

RECOFlDAf\¡DO la rcsoluC'lón A 490(xrH. por la Que la Asamblea le
aL;tull<lba a al-Jrobar el Coo,go para la co:"1strueción y el equipo de buques que
transpor~en productos ql.>imlcos peligrosos a granel. revisado. una veL armon,¿ado
con el Cocigo para :.1 construcción y el equipo de buqup~ que transponen gases
licuados a granel aflroba,JO mpdiante resolución A.3280 XI.

ha comenzado una constJ'U(:ci6n identiflCabk como propia de un buque
detenninado; 'f

ha comenzado una fue del montaje del buque que suponga la utilizaciótl
de. cuando menos, 50 tonelada del total del material estructural esti
mado o un 1% de dicho total. si este segundo valor ea menor,

.2

.1

Re&Ja 12

I Salvo disposición exprua en otro sentido. la presente pane es de aplicación.
lo. buques gaseros construidos ell de julio de 1986, o posteriormente, incluidos los
de arqueo bruto inferior a 500 toneladas, Tales buques sati5iarán lo prescrito en ¡.
presente pilrte. ademis de cualesquiera otras prescripciones de lu presentes reglu
que lesuan aplicables,

3 TOMA NOTA ADEMAS de que. con anterioridad a la entrada en IIU:JOf del
anexo II del Conven.o ,nternac,onal para prevenir la contafT'inac.Ón por 'vs buq"as.
1973. en Sl, forma modificada por el Protocolo de 1978 rel<.ltivo a dicho (Orlvpnio,
habra ,!Uf! enmp,nrlar ",1 (óoigo Internacional de Ouimiqueros 1(10) de modo QUf' se'
regulen en él :os asp~C1os de la prevención de la contaminación:

4 PIDE al secretario General Que remIta a todos los Gobiernos Inleres.ados las
enmiendas di (ódigo InternacIonal de Ouimiqueros (CIO) aprobadas como se indica
más afrlba " Que comprenden la incoiporación de prodllClOs nuevos en el
capitulO 17, 'f recomiende. E'n espera ele Que entren en vigor esas enm.enda'. que
dichos productos nuevos sean t,rat1sportados en los buques tanque qu,mie;uefos de
conform,dad :on lo dispuesto en las c,ladas enmiendas;

2 TOllo ~uqlle !::'Is~ro, il\depl'lIJknk!\I"II~C ,le \u k,llJ ,le l,,,:'hlHlc~i'II¡, tn d
que se efectúen ;'cparadones:refur¡n;¡s, ¡llUUlr,~;¡~i,'n~\y t., ';"II\,t:lll':'d~ HI'il,,1.¡,;iun
de .equipu seguiran satisfaciendo cuanJo m':IIl)S IJS J'1';',,:r'pL10"~S ',ue y;¡ le er;¡n
aphcahles antes. Por reg'a general, los buques que se h;¡llell ':11 tse C;¡so. ,i fll.:run
constrUidos antes del l r~ julio de 1986 cumpliran ¡;un las pres..:ripciGne1 3l'li¡;Jbles
a los buques construidos en la citada fecha o posteriormeute, :11 menos en la misma
medida que antes de experimentar tales reparaciones, reformas. moJ'fic;..¡.cioll(:;, u
instalación de equipo. Las reparaciones, reformas y modi'icaciones de ,1;;.1; impor·
tancla y la coniiguie:ltei:lstalación de equipo satisfri;in las prcs.:lipclOnes ;,¡plic,¡¡bks
• los buques consuuidlAo elide julio dll 1986 o posteriormente, hasta donde la
Administración juzgue razonable, y posible.

J Todo bllque, independientemente se su fecha de construcción, que sea trans
formado en buqt.:e guero será considerado como buque gasero construido en la.
fecita en que comenzÓ dicha transformación.

R'IIa 13

Prescripciones reiatil'QS e 10.< bUfllies ¡asao¡

1 Todo buque guero cumplirá con 10 prescrito en el Código Intema.,;ior.a1 de
Gu.:ros y, ;,¡demás dc sal ¡sfacer las prescripciones de las r('glas 1/8, 1/9 Y 1/10 que le
sun apliubles, scrá objeto de reconocimiento y certificación dc "onformidad con
lo. ,lispucsto en ese Códi:;o. A los efectos de la presente regla, las prescripdon.:s del
Codlgo kf3n consldc~dllScomo obligatorias.

2 Todo buque ¡ascrc al que se le haya expedido un certificado de conformidad
con lo ¡Ji:;PIle>IO en el párrafo 1 estará sujeto a la supervisión establecida en !a
regla 1/19. A dlCho efO:::l"to, e:¡e certifa.couio iCrá cong le'i1do corno un certulC¡¡da
expedido en virtud de las re¡1as 1/12 01/13.

NCT A PHEL ¡MINAR

Las enmiendas al capitulO VII ~(Convenio SOLAS 1974 dan carij(;ter obli"
9éltorIO. en viraJd de dicho Convenio. a lo dispuestO en el (ódigo internacionill para
la constr....cción Y el equipo de tiuques que transponen productos químicos peli
grosos a granel Y 8'. el Código internacional para la cOl1srr",cclr'¡n y al equipo de

buqu<'!S Que tranworto:. gasas licuados a granel..

La secretaria ha introducido en el preseOle telOno elel Código ll"ltemacional de

Gu,m'Queros (CIO) vari.. correcciones menores de pura forma

• CódJ30 CIG.

5 PiDE ADEMAS al Secretario General Que tenga a bien enviar un elemplar Je
la presente resoluClOn. lunto con el texru de! Código Int.,.naciOllal de Ouiml'1ueros
(CIO). a todos los Miembros de la Organización y a todos los GObiernos Cumfa
tantus Ikl Conven.o SOLAS 1974 que no son Miembros (le la Or~an¡laci6n

LJ fllldl"j.)d do:! I)(L'5+"II, Có(jiqu ~ srnl>lr un,l llof"'lIln"·"',x."lll,,1 p,.r" la
seguridau ,h.'1 t'oIn"I"j(l'~ 1I,~r;\,"'u ,1 'lf,lI,d do: lo) proolu(;\us '1"¡"'" '>'> ¡"·"'II"""'s
liQu,dos cnL¡lncr<l,lo~ el) el (.,11-';:,,10 17 .lel Cód,go . .'.J~l.lbl.'¡.;i"'hJl) IJS "'''''oJ~ rJtJ
proyecro v ('.,n~FlJl, .. ;';" .1oe ' ,~ !,uQue~ (uJ¡~UICf¡J Q'lC S<!J Slj ,lf .......¡;U, ,j.,q.nd,los,)
jie"" rr.ws¡":-¡~l! V"! •.'("n8' '¡Ue debe,;, llevar con mirus J r('ducir al Il,if"mo los
riesgos para e O\iC!l.n', 1(1 tr;)L,I"c:ón &e é:S'e V el medio ambiente. habida cuenta de
la natufalela (le las productos transpondollos

2 La idea l"ndamental eslilar la reladon que debe existir entre d,stintos tipos
de buques y lOS r,esgos inhere"tAs a los prO<JuclOS regidos por el Cudlgo Cada uno
de estos ¡:lllooe tener una o "arias c<lractcristicJ$ de peli9rosidad. compren(j,oJas las
de inflamab,i,;jiKI. to .. ,c.dad c.()(fOsividad y reactividad

3 En tod,) rnomen!o, du'anle la preparación del Cóa ge. se tlJVO ¡Jrescnte la
neces,dad ¡jI! basdf ktc en f',rmcs prinCIpIOS de arquitectura e inycnil'rid f"1i1vi;lles V
en el conocm,iento más corn)lcto de los desgas propios de los diferentes productoS
abarcados que >c plJlji,!sl1 tene·. se reconoció asimismo Que In tecnolo<Jia del proyectO
de b"q'les ldnqU\l quimi(l'JefOS no s610 es compleja silla Que i;ldemas f!Volur.iona
r,3púJarncnle ',l:jue ildce que el Código no deba permanecer inmutable POI tanto.
la QrganllaCo)11 lo l1 ..a<TIinart! periódicamente. teniendo en cuenta ¡a m'lll!f,enCla
adQ"irida v I.~S progresos técnicos registrados.

4 Las pr~crip(;;Ú'leS relativas a nuevos productos y a las condiciones necl."S'j[ias
¡lara su transpone se disu,bt.;'ran en forma de recomendaciones. con car<icter prcwi
sional. una vel <liJrol.-,adas por el Comité de Seguridad Marítima de la Orgiln!1ación.
con anterior"jarl a la entrada en vigor d1! las enmiendas apropiadas, en "iflud de lo
dispuesto el" el arlicoJio VIII del Convenio intl'lrnacional para la seqUflddd de la vl<"Ia
hUlnónaenelmar, 1974

5 El CÓ,Jigo >e GClJ;"1a pr;mordialmente del proyecto y el equIpo d",1 buque Sin
embargo Pdr;J ',¡arantl/ar la ausencia de riesgos en eltrilnsporte de los prouuCl'-'S. la
tOlalidad del s's'cma debe s,lmeterse a evaluaci6n La Or9élnilación está est"rJi"ndo
o esluuiara .~ as arJel"nte otr[)S as~tos importantes de la seguridad en el tra~lsporte

de los praouctos. coma son los de formaci6n, utili.laci6n, control del trálico y
manipulacio'l ..n Plleno

6 La elat,nraclon del CódIgo se ~d visto facilitada sobremanera por la peni·
nenle labor ue la Asociaciór¡ Inlernaclonal de Sociedades de ClasilicacilJn I¡ACSI y
deo la Comi~~nn E:f'Ctrotécnica In'ernaciGnal (CEI)
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7 En el capitulo 16 del Código, que trate óe las pre$Cfipcione:. dP. orden opera
ciona' aplicables. los buques tanque q ....miQ.uerO$. $e -POMO de relieve (8gl,ol:$ de
carácter operacional recogidM en otros capitulas y se sel\alan las demás; cllfacteris·
tieas imponantes. de ~ri~~ad que son propias de la utilización del buque tanque
quimiquero. .

8 La presentación dttl Código se ha IImonizado con' ia del Código inteffiiICional
para la construcción y el eQuipo de buques que transporten' gases licuados a gf8llel
(CÓdIgO Internacional de 'Gasetos-- CIG). aprobado POI' el Comité de seguridad
Marítima en su 480 periodo de sesiones. los buques gaseros pueden transportar
1ambién a granel los produ::t05 químicos liquidos regidos por el presente Código
siguiendo los métodos recomendados en el Código CIG ~

CAPITuLO 1 - GENERALIOADES

1.1 Ambito de apliClci6n

, 1 1 El Cooigo es aplu:ahlc a los'buQu<!'S. inoopc'mJientemente di! sus dimensiones.
incluidos los de arqueo bruto inferior a 500 tOfleladas. -dedicados al transpone d,
cargas a granel de s\lst,lndas quimica5 peligro:loélS liquidas que no sean petr6leo ni
productos inflamables análogos como los sigutentes·

productOS que enci'!fTen rifi90s de incendio imporl8ntes~super¡ortl$8 los
presentados por los productos derivados del petróleo V los productos
inflamables análogos;

2 productos que enc~erren riesgos importantes, ademas del de inflamabi-
I¡dad o distintos de éste

La aplicabilidad del C6digo se limita de momento 8 los lIquidas enumerados en el
reSl;mcn de prescr;'pcionesm:nimas del capitulo 17. los produe.tos que han sido
eUrninados y respecto de los cuales se ha deteffTlinado quena entran en el ambito
de 'aplicación del CÓdigo figur,)n en el capitulo 18 .

1 1.2 Los liQuidos rcgi!Jos por el C6digo son aquellOs cvva Presión de 'fapor no
excede de 2.8 bar a ullil ternpuatura de 37.8"C

1.1.3 Cuando elCista el pro¡1Ósito de efectuar el trall$POrte a granel de algún
producto que no csIC-et\umcrx!o en el capitulo 17 ni en el l8.la Administración y
las Administraciones portuarias interesadas en dicho transporte Pfescribirán les
condiciones previas adecuadas para efectuarlo, teniElndo en cuenla los criterios para
la evaluaci6n de la peligrosida<1 de los prodUCt05 quimieo& a graneL Esas condiciones
serán puestas en conut:imienlo de la Organización a fin de que las someta a elCarneo, .
con miras a incluir el prodUCiO en el Código.

1.14 Salvo disposición elCprt-sa en otro sentido. el Código te aplicar' a todo buque
Cliya quilla haya sido (;olocada. o que se encuentre en la fase en que:

comienza la construcción que puede identificarse como propia del
buque,o

2 ha comenzado, respecto del buque de que se trate. el montaje Que
suponga la utilizacion de no menos de 50 toneladas del total estimado de
material estructural o un 1% de dicho total. si este segt>ndo valor es
menor.

el 1 de lulio de 1986 o posteriilfmente

1.1.5 Todo bUQue. indePend;entemente de la fecha de coll$trucei6n. que sea trans·
formado en bUQu.e·tanQue quim;quero el 1 de juliO de 1986 o posteriormente,_'
consideradO buque tanque Qu;miquero construido en la feche en que comience 181
transfounación

1.1.6 Cuando en el Código '8 haga referencia a 'un párraf(>, t'l: aplicarán todas les
disposiciones de los iUbpárráfos correspondientes a ese parrato.

1.2 Riesgos

los riesgos propios de 105 productos regidos por el presente C6~igo son 101
sigurenTes

1.2.1 Riesgo de incendio. determinado por el punto de inflamación, el puntO de
ebúlliaón, los Iimiles de ¡nflamabilidad y la temperatura de autoignición dél
producto quimico

1.2.2 Riesgo para la salud, determinado por

.1 efectos irritantes o t6lCicos en la piel o en las membranas mucosas de los
OIOS, la nariz, la garganta y los pulmones. hallándose el producto en
estado gaseoso o en el de vapor, en combinaci6n con la ...presión de
vapor; o

2 efectos Irritantes en la piel. hal1ánd~ el producto en estado liquido; o

.3 electos tó)(icos, teniendo en cuenta 105 valores de OL 60 oral: doSis que
resulta letal para el &0% de los sujetos sometidos iI prueba cuando se
administra por Vla oral,
Ol50 cutánea: dosi. que resulta letal ~ra el 50% da los SUjetos some
tidos a ,'rueba cuandO $8 administra por via cutAnea;

Cl 50: ooncentrllCión que resulta letal por int,ai;xiOn para 01 SO% de los
:.ujetos ,omf'tidos • prueba

1.2.3 Riesgo di! contaminación del egua. determinado por 'a to)(icidad para el
hombre, la solubilidad en el agua, la volatilidad. el olor O el sabOr Y,la densidad
relativa

1.2.' Riesgo de confaminación del aire, detwml".oo por:

el limite critico de exposición 1L.e.E:' o CL 50;

.2 la pr.i6n de vapor:

3 ,. solubilidad en el agua:

4 la denskJad relativa <»Ilíquido;

.5 la densidad ~e vapor.

, .2.5 Aj~ de ructivid8d, d6tdl1DiOddQ por la reactrYidad con

.1 otro, prochK;tos; o

.2 el agua; o

.3 el producto mismo (incluid.a l. polimerizaciónl

1.3 Oefiniciones

salvO en 105 casos en Que fiQUfe una di~iÓ(lexpresa en OUlJ st<.'ltido ser."
de aplicación I.ii .ddiniciones dadaS • contjnuacKln (en los di:.tintos capitulos
figuran 011''' d.finiciooes).

1.3.1 .ES{JiICÚIS dtI It1o¡'miunto: l.$I:);,IO.;t()S .públicos. .p;t\¡lh)$. i.lS"· ,,,. L,JI' '<IIO~ -s.
olicinas. enlcrmcrii,~. sal<lS cilwrnalOgraliC.JS. salas de jlJt:Qo V fl,¡~·11"!,nf><Js. ro""'·
quedas. oficios no eQuipados para cocinar V espacios analog05 E$J»Cios púbJi€os
son las·partt5 ..rel es~io genero'll de alo¡amieoto utililadas como vesl't>ulos. come
OOrr..'s. salones V recintos semejrlntes de caracter permanente.

1.32.1 Adm/m.trKión: el Gobierno del estadO cuvo pabeaón tenga derecho iI

enarbolar el buque
J

, .3.2_2 Adminiltr.a6n port4.MrM: la autoridad competente del pa¡s en uno de
CUY05 puertOS el buque ef«tua operaciones de carga o de:scafga

'.3.3 PunttJ th .tJullici6n: temperatura a la que el producto muestra tener un¡,

presión de vapor igual a la presi,jn atmosférica

1.3.4 MMI" (B): anchura má.irna del buque_~ida en la sección media de éstoe.
hasta la línea de trazado de la C'WKtema en 10$ buques de forro metálico. o hasta l.a
superficie o)(terior del casco :m los buques coo forro de otros matt:riales Ui
manga (B) se medirá en metros.

1.35 Z",.. d. ". CMP8: parte óeI buque en que It!l encuentran los tanques de carQíi.
los tanQ\lt'S de lavalas, '&$ cárT'aras de bombas de carga, incluidas las cámaras da
bombaS. los coferdanes. los espacios de lastre o perdidos adyacentes a 105 tanQues
de U1fQCl asl corno las zonas de t:ubierta ,ituadas ala largo de toda la eslora V de la
manga de la pane del buque Que Quede por encima de los espacios citados. Cuando
se instalen tanques independientes en 106 espacios de bodegas. quedilrán excluidos
de la lona de la carga 1", coferdanes V los espacios de lastre o perdidos situados en
el elCtremo popel del espacio de bodega que est' más a popa o en el extremo proal
del aspacio de bodega Que esté más a proa.

1.3.6 t:JnNta. b""",. d. ca,..: espacio Que contiene bombas y sus accesorios
para la mlnipylaci6n de los prOt..'uctos regidos por ,1 Código

1.3.7 Esp«ios d. s~icio d. ,,, ca,.,.: los ¡ituad05 dentro de la lOna de la carga y
destinados a servir como taller !s. armarios y- pailoles. CUYil "medicie sea de fnás
de 2 m2 . ulilizados para equipo de manipulaci6n de la carga

1.3.8 T.m¡.- d. ca,.,.: ,nvuelta proyectade para cootener la carga

1.3.9 Buqu. tanqutl qu/mique.TJ: buque de carga construido o adapTado v utili
zado para el transporte a granel de cualquiera de los productos liQ:;¡dos e.;urnera
dos en el capitulo 17

1.310 Coft!fdWJ: espacio de S8[Jaraci6n situado entre dos marr.paros u cubrcrtas
consecutivos de acero Puede ser un espacio perdido O para lastre.

1.3.11 Pu_ro, de control: espacios en que 10 hallan los ap_at05 de rildiocomu·
nicaciones o los principilles aparatos de nevegación o la fuefUe de energia de
emergenda. o en los Que está c:mtralizado et equipo detector y extinlor de incen·
dios. Np figura 8qui el equipo especial contraincendiOli CUya ubicación en la lona de
la carga sea ta mejor a efectos practicos_ '

1~lt 12 Límitrs df! infltlm6l.'¡fidM!: l;ol1oieiOflf'S '1[1(' (I!!'lcrmil.all d C'Slao.:lo .1" una
mCll.ll1 rOfl\¡'uslihl,;/<';O;llI),¡rCllh- ('10 el Que.•pti{"..ndo tina fuel11" (k rgnlción clClc
rior sll(icit'n¡emenlc;nlellS8. C¿¡IX' orooOlcir rnflamación en un 3¡Jdr<ltO de ¡:J~IJI;ba

de!ernlinado

1.3.13 Punto C!Ó ¡"I/MTl.cián: Itlmpennura .... grados Celsius a la q'j~ un prorJueto
desprenderá vapor inl:amable sUficiente para Que se produlca su ignici6n. los
valores indicados en el presente C6dioo-rorresponden a los de "prueba en \laso
oerrado", delerminaJos por un aparato de medida del piJnto de inltarr.aci6n, de Irpo
aprobado.

1.3.'4 ES/NICio d~ bod8flll: espacio que Queda encerrirdo en lél estnktura del buqUt.'
en que se encuentra un tanque de carga independiente.

1.:<1.15 I~i.nt~: lo es, por ejemplo, el sistema. de tuberias o de res,¡iraciór,
ha conectado en modo alguno a otro sistema sin Que además se d:sponga de lT'.edios
Pilril una posible cone)(ión a Otros sistema$.

L3 16 Eslor~ (L): el 96% de la eslora total medida en una flot.:Kil)n cL.~a ui~lancia
al cama superior de liI quilla sea igual al 85% del punlal minimo de Halado. o la
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eslora medida en esa flotación desde la cara prcel de.1a roda hasla el eje de la mecha
del timón. si esta segunda magnilud es mayor En los buques proyectados con Quilla
inclinada. la flotación en que se mida la eslora habré de ser paralela a la flotacion de
prOyecto, La eslora (U se medirá en metros.

1.3.17 Esp«ius d. ellt~rllI A ~,. miqui"",: espacios, V lronc0S de acceso
correspondientes. que contienen

disrlOsiCIÓn. >11 procedimiento o una medida, o de una concepción o una aplicación
de c..r,jeter InnOlfador, comunicará a la Organización los pormenores correspon·
d,entes. IUl11 J ¡;;)n un informe sobre las pruebas presentadas. a fin de que la Organi·
zacion ¡)l.>eoa Transmitir estos datos a 105 demáS Gobiernas Contratantes del
Convenio SOLAS 1974 para conocimiento de sus funcionarios.

15 AeconoclmientM V certificación

motores de eombusti60 ¡ntern~ utilizados para la propulsi6n principal; o

2 motores de combustión interna utililadOS para fines que no sean los de
propulsión principal, si tienen una potencia conjunta no inferior a
375 kW; o bien

3 cualquier caldef3 o instalación de combustible liquido

1 51 P~ocedimienropara efectuar 10$ rt!Conrx:iIllienro$

1 51.1 El leconoómiento ue buques, flor CU<ll'-'10 se refiere a Id aplicación de lo
dispuestO er, las wesentes reglas y ii la concesión de exenciones respecto de las
rnisma~, SNj realild¡Ju por funcionarios Ijc la Admini<;traciÓfl. No obStante, la
Admini~tración podrá confiar 105 r8(:onOC'ffi,entOS a inspectores nombradOs al
efecto o a orgar1LlJciones reconocidél$ par eila

1318 t$pllCios d. m¡jquinas: todos los espacios de categoria A DMa maQUina~ V
todos los que contienen las máquinas propulsoras, calderas. instalaciones de coro
bustible liquido, máquinas de vapor y de combu~tiOn interna, ge-n€radores V
maquinaria eléctrica principal, estaciones de loma de combustible. maquinaria de
refrigeración, estabiiilaci6n, ventilación y climatización, V espacios an310g0s, asi
como los troncos de accaso a todos ellos,

13,19 InstalM:i6n dfJ combustibl. liquido: equipo que sirve para preparar el com·
bustlble que alimenta las calderas o los calentadores de combustible para motores
de combustión interna; la expresión comprende cualesquiera bombas de combus
tible V filtros y calentadores de combustible que funcionen a una prl;:Sión mano
métrica superior a 1,8 bar,

1.5.'.2 La Administración qlJe nombre inspectores o roconolC3 organizaciones
para realilar reconocimientos facultará a todo inspector nombrado u 0lganilaci6n
reconocida para que, con la m;n.mo. puedan

.1 exoglr Id real'laclón de reparaciones en el b\'Que, y

7 realilar reconocimientos cuando lo solicite la autoridad del Estada rector
d¿1 puerto· interesocla

La AdministraCIón notificará a la Organización cuáles son las atnbucion6S concretas
que haya asignado a los inspectores nombrados o a las ofl}3nizaciones reconocidas, y
las condicloroes en que les h..ya sirio delegada autoridad, a fines de información a los
Gobiernos (,)f1lratanles

152 Prescnpciones rcl,JciviJs a 10$ reconocimientos

1 5 1 11 ['1 ,Ocle> L.1S0, :a t.o,,,,,,iS\t,K,,,r, Q"r.lnll¡;lr •• la inlf'')lifl.Ht y 1.,1 ut.o~X"1 üot
recol.rXln: ..::"w V Sr! cOII.prOf1\r!I'~rj.-. 116u'Jr que se tomen 1,* d,sroO'llcionU'li O(1C'.lSa·
rias para dar, \Jmnl,m;ento a est,) Obl¡q,lCión

1 52.' La "lSnuctura, el equ'po, los accesorios, la disposición y los ma¡er,ah:s (sin
que entren dQ"¡ los componentes en relación con los cuales se eKpidil<1 el Cen:fi·
cado de segundad de construcción para buque de carga, el Certificado de W\juritlad
del eQUIPO para buque de carga y el Certificado de seguridad radiotelegr;jl¡ca -P,lfa
buque de carga o el Certilicado de seguridad radiotelefónica para bUClue de carga)
de todo buque tanque quimicuero serán objeto de los. siguientes reconoomienlos:

1 513 Cuan<1o el <nspector nombrado o la organilación reconocida diclaminl::!n
Que 1"1 f'Slildl1 4~1 buque o de su ec¡ui,>o no (.or~espo"deen lo esencial a los porme·
nares d~1 Lellit.cado. () que es tal que ei buque na está en condióones de hacerse a
la mélr sin pci,gm para él misrno ni para las personas Que pueda haber a bordo, el
inspec~or o la organilación tlarán Que inmediatamente se tomen medidas correcti
l/as y, a su jebido tiempo, notificarán esto a la Administración. Si no se toman
dichas medi,jas cOHectil/3$, se retirará el certificado pertinente y esto será inmedia·
tamente nollficado a la Administración, y cuando el buque se encuentre en un
puerto dI:! otro Gobierno Contratante. también se dará notificación mmediata a la
autoridad del EstaJo reclor del puerto intocesada

...1 reconOCimiento adicional, ya general, ya parcial. segun dicten las
c.'cunslanclas, cuando sea necesario después de la investigación presenta
er' 1 ') ) 3 y slempn' que se efectúen a bordo reparaciones o nmovaciones

,,(1 r<".,unOCo,nic"w ;>eri¿'LI:co a ir,tefvalos.especificados Do' la A(;If,¡nislra
¡;;,)(l P(,co yue no ,~~nxtan d" !:i a"os. realilddo de modo que gdrafl1ice
Oc'" I,¡ cstruct ... rO) f" ';C1r,:pn, los dcceSOflOS, !,I disposición V los rnalefiales

'.''": 'a' ~ , ~"»¡c;r¡(\e ilplic<1bfes del Códogo;

,,1 "·C0"10ur'-W'r1IO "'Wln:<'1i'1 :01'10 minimo, durante el pHiodo de
I/dl,:jr'l 1j¡;1 C~rt,ti(' Jo 1(',¡.'(J1,;",vlliJl de aPlitud pan el trans;.;one de
productos q,Ji;nicos PeIH¡rosos a granel. Cuando se el~clue ,ol.,l,nenle
un 'fJ(;OflQ('HrllenlO '[11Crmedio durante uno clJillquiera de los peflO(jos riEl
,.~I,(j("l <Id certifirado, se efectuará no más de 6 meses dnt~ r11 más de
6 ,,:t~;cs (jesp"es ue TrJrI~c<'rrllja la mitad del periodo de I/JI,dcl del r:erti
I.ccJ<J<l LLi;) ri.'conocir".pnIOS Intermedios se realizarán eje r¡,q(ju que
Y,JfJllr"l~n que el equipo de seguridad, V equipo de otla indo le. ,. lOS
S,Heonas dl.! bomb<tS v tuberías correspon<jientes cumplen con las oisposi
clones apllCables del Código y están en buen estado de t... rv'jO'IJ,ni""10
E'->J'i f<)r:onocimIPntos interrnedios se consignarán en el Certlf,ra{jt") "lter
(,e.Llüllal de apt.tud para el lr,Jnspone de productos QuimICOS ¡),~I,yrosos

a ),dc'el

v' ·'·'conoc:ml~,"UI dnl.'!1 otiLe¡atono dentro de I(O~ 3 me....s dlllpr,,)re~ o
I-Jostt'r.ores al aniversariO de la expediCión del Cer1¡{icado ,nt,.rn;l(I(1I1dl
dE dUlll"d para el Ir,Jnsporte de productos Químicos peligfoso< a granel
q"e Il)rr,prendera un examen general a fin de garantizar Que 1 .. PSlru(:1ura,
el €U"'OO. los acceso"os. la disposición y los maleriales continlJiJf\ Siendo
er ¡üOUS lo> senTirlos, ~<JtlstdC~ürios para el servicio a qlje este el OUQu~
d€stlr"ldo Tal recür'úcimir,nto se consignará en el Certlfll:ado Interna-
L;<;nj: eJe aptit,,;) ;):"a 81 transpone deproduclOS químicos peligrosos a
grlrlel.

un reconoci,.,;p.nto ¡'licial iJ"les de uue el buque emre <ln SHrvwio a de
Que se e~p,ja por CI,,~er<l ~'e.z el Ceflrfic..do If)ternilcion<ll d", aptilUtI para
el l'(lns~orte de ;Jrod...lctas Quimicos peligrosos a g'anel. dICho reconoci·
r,,@n¡o con:pr(;(ldcrl un examen completo ae la estructura. el equipo. 101
aaesorios, la disPQ:,ición y Jos materiales del huque, en la ,r,eoitla ell que
é,tc ':sté u;qido po, el Código Este reconoClmientu se reallla'¡¡ de modo
Que y.-¡rdr.lIce Que 1;1 eslructura. el eQuipo, los acceSOrios. la disposición V
lü'i n,Jler'Jles cur"'1f.-I¡;n plCnJmenle con lOd..s las d;sposiciones ;¡plicables
0(1 (U;jlgO,

3

4

2

5

1 3.28 DensidMi de lIapor o densidad relativa del I/apor relación entre la masa de
un Ifolumen determinado ~ vapor o de gas (exento de aire) y la masa de un
volumen igual de aire;¡ la misma presión y a la misma temperatura Una <1ensidad de
vapor menar o mayor de 1 indica si el ....apor o el gas pesa menos o mas Que el ai~e

1329 Presíon de ViJPor: presión de equilibrio del vapOt saturado por unóma del
liqUido, eKpresada en bares absolutos a una lempera\ura dada.

13.30 Espacio perdido: espacio cerrado, situado en la zona de la carga fuera de un
tanq.ue d~ ca.rga~ que no es es~io de bodega. espacio para lastre, tanque para com
bustible liqUido. cáman de bombas de ~arga, cámara de oomba~ ni ninguno de los
espaCios utlli¡ados normalmente por el personal.

1.4 Equivillencias

1325 Es¡ncios cM Sl/rvicio; cocinas. oficios equipados para cocmar, armarias,
canefias y cámaras de valor~. pañales, talleres que no formen parte de los espaciOs
de máquinas, V otros espacias semejantes. asi como los troncos que conducen a
lod05 ei los.

1.3.20 Orpniacióii:-la Organiiación Marítima Internacional (OMll.

I .3.24 Se~ado; \0 es. por ejemplo. el sistema de tuberias de la carga o de respira·
ción de ésta no conectado a otro sistema de tuberías de la carga o de respiración de
ésta. La separación podrá establecef'$8 en la fase de proyecto o por ~todos opera
cionales. Los métodos oper~ionalesno deberán utilizarse dentro de un tanque de
carga y habrán de consistir en

r!!tlrar carretes o válvulas y obturar los extremos de las tuberlas; a en

2 instalar das bridas de gafas en serie, V los medios necesarias Pdfll detectar
fugas en la tuberlo entre ambaS bridas

1326 Convrmio SOLAS 1:174: el Conllenio internacional para la seguridad ,je la
Ifida humana en el mM. 1974_

1 41 Cuando el Código estipule I,a instalac¡on o e. emp,aza/mento en un buque de
a.lgün accesorio. mateflal. dispositiVO. aparato o elemento de equipo, o de cieno
tiPO d~ éstas, a la .adopción d., alguna disposición particular o de un procedimiento
o medida cualesqUiera. la Adminisuaci6n podrá permitir la irst"laci6n o el emplaza
IT"ento de cualqwer ouo acC&Sorio. material. dispositil/o. aparato o elemento de
eqUIPO, o de cieno tipo de éstos, o la adopción de una disposición o de un procedi·
miento o medida dIstintos en dicho buque si. después de haber realizado pruebas o
,.t,I"·.,u,, "lrv m~t()Jo cOllvenit:lllC, ~-riIll¡J ljllt' lUlO ~1".'flo..:ion,J<jus '-Ij"(;,,~oriu, "',,:'-',<11,
dISI'(hollI/O, il¡>aral~ o demento de equipo, o tipo de éslO~, u lO) U'Sf;OSlCnm el
procerllfJlwnto o la m~dlda de que ~ tr;>', resultaráll al menos tan efi<:J¡;cs coma
I~ prcsullos en el Código No obstante, la Administración no podrá pcmllrir
metOel05 o proceo1irnient~ de orderl operaciof)al en sustitución de determinados
a<"cesOflOS. Inélterialús, d:spositivos. 'Jparat0s O elefflenlOS de eq,,:po (j ~je ci"nos
tiPOS de PSiOS, prescritos oJn el Código: a menos Que éste permita espec¡ficameme tal
suSlltuCoOr.

13.21 Pef'frlfibilidlld á un es¡»Cio: relación existente entre el I/olumen Que.
dentro de ese espacio. se supone ocupado por agua y su volumen total

1327 Enmi.ndas df!l 1983.f SOLAS: la,<; enmiendas al Conl/enio SOLAS 1974,
aprobadas par el Comilé l1e Seguridad Maritima de la Org;¡,r,ildCión en su
480

Perioao de sesiones. el17 de Junio de 1983, mediaflte la resolución MSC 61481.

1 J?2 Qlmaras de bombas: f'S¡J.ado situado en la lona de la CiJr'].1 qlJf' cont,t'flO
borrlbas y sus <1ccesorios para la mO)nip,¡\¡.ción du l.,Isu,:: y de co'nlll,st¡llle liqu,do.

1123 Densidad relatill3: respccto de un liquid.:., ,dadun entre le m..- ue un
Io'Olumen deterrr,inado de un producto y la masa de un volurn@n igual de agua dulce.
;:¡especto de un producto dt> solubilidad limitada, la densidad relativlI indica si diCh-l
Pf"oducto flota en el agua a se hunde

1 4.2 Cuando la Administración permita la sustitución elH algGn acceSO/lO, matl~r'al,

dIS¡)(lSlt'VO, aparato o eiemento de equipo, o de c,erlO lipa (je éstos, o de IJfla
A"lOridad del E$udo rector del p"erto tiene el $ignif¡cado Que HI le d...... el CapilUlo 1.
rllQl. 19,0"1 p'O\UCQ;Q oe 19"B"ej"¡'~Q ,,1 Con~l!nio SOLAS 1914
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imfklll.-nu.'5. 1.11 II"'WfiOL;mi,.lllo ha!,¡f.l de ¡'¡ilJ',l,,'i/Gl (.lUO: se t'iciClon de
mooo clCf,.'livo las rCj)dr.ac:i¡,l!li.'S o rCIlQvctCione nllC(..'5oilrias, que 1()S mate·
,jales ul;líl.dos dO tales repar.-'''''''' o rerlOVaciones V la c.aliclad de éstas
50rI satisfactorios. V que el buQUe tt:itá 8;"1 condiciones de haceR(! a la mar
sin peligro PJ),Il él mismo ni para las peJ'\onas que pueda haber a bordo

1.5.31 El buQUe V su eQuipo serár<' mantenidos de modo que se conserven ajusta
dos • las dilPQSiciones del pr85ente C6digO. pata así garantizar Que el buque seguir.
.1....do en condiciones de ~ru a la mar sin peligro para 61 mismo ni para las
perso... que pueH haber. boldo.

1.5.3.2 Realizado cualquiera de los recono;:imientos del buque en virtud de lo
dispuesto en '.5.2, no se efectuará ntngún cambio en fa estrUCtura. el equipo. los
eooaorios," disposición ni k)I mawiales que fU810n objeto Pel reconocimiento.
sin prwiI attoriuciónde !ti Administración. salvo Q4JCil le trate de sustitución
directa

1.5.3.3 Siempre Que el bUque IlUfQ un accidente o que • le desCubra algun
defecto V éste o aquél afecten a su seguridad o a la eficacia o a la integridad de sus
dispositivos de salvilmento o de otro equipo. el capitán o el propietario del buque
informarán lo antes posible a la AdministraciÓn. al inspector nombrado o a la
orpnización reconocida encargados de expedir el certificado pertinente. quienes
haran que se inicien las inY85tigaciones encaminadas. determinar si • necesario
realizar ~ reconocimiento prescrito en 1.5.2.5. Cuando el buque se encuentre en
un puerto regido por Otro Gobierno Contratante. el capitan o el propietario infor·
marán también inmediatamente a la autoridad del Estado rector del puerto int8ft!
Yd&. y el inspector nomblado o la organizaci6n reconocida comProbaran si se ha
raddO., informe.

1.6." EIf(/t'M/id6n., ewtifludo itfWrwI;iD,.¡ _aptitud

1.5.4.1 A todo buque tarlQUlt qujmiquero que CUtTlPla con las pr8lCfipciones perti·
nentM del presente Código. le expedirá. tras el reconocimiento lnicial o un
NCOOf"..cimiento periódico. un certificedO llemadO Certificado internacional de
.,titOO para ~ trM1sporte de productOl quimicol peli¡rOlOS a granel. del que figura
un modelo en el apttndice

1.5.42 El certifiQdo que • expida en virtud de Jo dispuesto en la presente
wcd6nestat' disPonible abordo I fines de if1lP8CCión .. todo momento

1.5.5 EM¡J«1iclón o ,.frend9 del c.nlficMJo lntWm«lon.t '* .,ritud por otro
GobiMno

, .5.5.1 Todo G~biernoConttiltante podré. 11 petiOOn del Gobierno de otro Estado.
I'wlcer QUe un buque Que tenga derecho a enarbolar el pabellÓn de ese otro Estado
IN ob)eto de reconocimiento y. si estima que cumple con lo preecr:i~oen el presente
Código. expedir o autorizar a que se expida I este b~~ el certIficado y. cuando
proceda. refrendar o autorizar a que se refrende el ~Iflcado que hr;'~ a bordo de
conformidad con el presente Código. En todo cer1lfle»dO esI' _pedido constar¡

. que lo fue. petición del Gobierno del Estado cuyo pabellÓn tenga el buque derecho
...I'bo*".

1,56 Dur«ión y w/id.z.' C,nifd;ado inHnYeionMIH.",l,1Id

1561 El C8rtiticado internacion&l de ;¡,ptitud pata el Itanspone do prOdUCt05
quTmicos peligrosos a granel se expedir' para un periodo es.pQCificado por la
Administración que no e.cedetá de 5 años contados a ¡)al ~,. de la lud.a del ...conG
cimiento inicial o del reconocimiEll'lto periódico.

1.5.6.2 No se autorizará ninguna pr6rrogll del periodo cM validez de 5 aftOl del
certificado.

1.5.6.3 El certificado~á su validez

.1 si no se han efectuaGo los reconocimientos dentro de los intervalos
estipulados en 1.5.2;

.2 cuando el buque cambie su pabellón por el de otro Estildo. Sólo se expe
dira un nuevo oenificado OJ1lndo el Gobierno Que lo expida se haya
cerciorado plenam«'lte de que el buQue cumple con «> i)I'ItSCrilo en
1.5.3.1 y 1.5.3.2. Si se produce un cambio entre Gobiernos Contratantes.
el Gobierno del Estado cuyo Pabell6n el buque tenTa antes derecho a
enarbolar tralÍsmitirá lo antes posible a la Administración. previa petición
de ésta cursada dentro del pll!lzO de 12 meses después de ef9Ct~o el
caml>io. (;opias de los certificados que llevaba el buque antes del c;¡,mbio
Y. si ellén disponibles. coPias de los Informes de los -reconocim:entos
perti,....ntes.

CAPITULO 2 - APTITUD DEL 8tJQUE PARA CONSERVAR LA
FLOTABILlDAO· y USICACION DE LOS TANQUES DE CARGA

2.1 Ge-neralidldes

21 1 los buQUes regidos por el C6di!JO deberán resistir los efectos normales oe las
inundaciones que se produzcan a raíz de avetlas del casco causadas por fuerzas
exteriores. Además. como salvaguardia pata el bugue y el medio ambiente. los
tanques de carga de cierto.s tipos de buques estarán pr01egidos contra el riesgo de
una perforación si el buQue sufre una peQueña alleria a cauSól.,de. por ejemplo. el
encontronazo con un pantalán O un remolcador. y protegidOs en· cierta medida
contra posibles ....erías en caso de aborda)e o vllr8OO. situándolos, con respecto a las

e Vo.nse la DireenlclS fHI' .. IPljeación uniforme de las preacriociontli relltivu .1. cont«·
....ci6fl el.. l. fIOt.bilidad. qu. flgu~n en.1 C6cliQo d. Gr.neleros~,.p,.OCvctOS Qulmicos y
on ti CQ.jiWO d' G.s.ro,"

planchas del lorro exterior del bUQue, a las distancias "'inimas especificadas. Tanto
la averja Que haVéI que suponer como la distancia de los tanques de carga al forro del
buque dependerán del grado de peligro inherente a los productos transportados

2.1.2 los buques regidos por el Código le proyectarán con l!lHeglo a una de las
normas siguientes

BuqwiRtlpo 1: buque tanque quirniquero detinado a transportar
produclos indicadOS en el capítulo 17 que encierren riesgos muy graves
para el medio .mbiente V la IeQUridid. y que exijan la ;¡,dopción de
nlooidas plo:Wlnlivas ne lln rigor f"IilÚmo pata impedir 8$C8P8S en carga-
mentos con~.!ituidospor t;¡,les proclúC'ibs .

2 Buqw d. 'ipo 2: buque \aOQue QUilniquero destinado a nansport.
productos indicadoS en el capitulo 17 Que encierren riesgos considerab6e
mente gr4MA para·el medio ambiente y la seguridad. V que Ixijan ~

IJdopcibn de -importantes medidas preventivas par;¡, impedir eiCape$ jOfl

oeargementos COOltituidos por tales productos.

.3 Buqw dtt tipo 3; buque tanque quimiqueto destinado a transportar
productos indicados en el capítulo 17 que Incierren riesgos lo suficiente
mente gra.... para el medio ambiente y la seguridad como para fllliglr la
adoPCibn dP. medidas de contención moderadas a fin de 8Cr~tar la
;¡,ptitud del buque para .con$ItI'Var la flotabilidad después <ie averiado

Asi. pues. los bUQUes de tipo 1 son buques tanque quimiQueros destinadoS al
transporte de productos de los que se considera que encierran el mayor riesgO
globe;l. y los de tipo 2 y tipo 3 al transporte de productos que encierran riesgol
gradualmente decrecientes. Por consiguiente. tocio buque ~ tipo 1 tendrá ~
poder resistir everlas de un grado máximo de grevedld y sus tanQUeS de cargl lt6n
situados de rnocJo que la distancia que los separe del forro sea la mayor de l.
prescritas

2.1.3 los tipos de buques necesarios para los distintos productos aparecen indi
c:a.:fOS en la columna "c" de la tabla del capitulo 17.

1 / 4 ~ iol: I'IU ~ lel 11'." .j/l 1""1"" 11"""1"" 1" "'.1\ IIU d,' L i" I.~ l' ".• " .•"."

fa.to!> en.el <..11';1.>10 17. H 'JI.Id\) do: ¡Iv.~i...",I".II.I~ ~'l,\ c!¡.... rl'''.¡·'II"h"r1l'· IJI

llroduo.;to cuyo It ..VI\I)<)f!C $11 "'" 1;.01' lato 11U.."'iI.'i,M,;inut" Ol.is riO"f,-",.~I~ .~\ 1...1,1;'111</ •

trpo de bUCJI'c ~1I1 '·Il,bilr!lO, ,;)S I'rt~"pdun(~ Id..liv¡)S a la "1'K,,..iÓn di, los
distinlos tdnQUC5 de carga se,an la5 ,¡,pl1cah!t..."S a los ',ros 00 huq","'i (1<10 proct.W
utililar respectivamente pata los productOs ql.e se proy,-'Ctc transpo'!;,r

2.2 Francobordo V estabi!id..t 11 estado intaCtO

2.21 Podrá asignarse a los buques regidOs por el Código el fr;¡,ncobord(l.míni"'!O
permitido por el Convenio imemecional sobre lineas de cargi'l que haya en vrgor ..Srn
embargo. el calado correspondiente a tal asigneclón no será sopertor al máXimo
permitido por el presente C6digo

2.2.2 la estabilidad del buque en todlS~.condiciones de navegación en la mar se
ajustará a una nOrma que sea éoCeplable para la Administracil.n.

2.2.3 Al calcular el efecto d~ fas superficies libres de los IiQuidos consumibles con
respecto a las condiciones de .:arga se supondr' que, para cada tipO de liquido. por
lo menos un par de tanques transversales o un solo tanque central tienen superficie
libre. Y se tendrá en cuenta e/1anQue o la combinación de tanques en Que el efecto
di' l:'¡s sut>erficies libres sea milximo El efocto de l. superfióes libres en los comparo
timlf'n1OS no averiados 5.:' calculará siguiendo un mOtado que la Administración
jUl!lllE! art:l'1aule.

2.24 En general no ~ utiÚ,ará lastre sÓlido en tos esPacios del~ fondo de la
znna de la ~rga. No obstante. CUlJfldo por consideraciones relacionadas con la
estabilidad sea inevilable poner en tales espacios lastre sólido. la disposición de éste
estará regida por la necesidad de garantizar que los ttSfuerlOS de choque resultantes
de la averia de fondo no se transmitan direCtarTlef'lte • la es'ructura de los tanQUIII
de",,..

22.5 Se facililará al capitao un cuadernillo de información sobre carQó) V estabili·
dad en el que ftgutf!1'I pormenores de las condiciones tiricas dt' selVicio y de lastre•
así como datos para evalU8l' ntras eondiciones de carga Y un resumen de las carecte
rIsticas Que permiten al buque conservar Ii! flOtabilidad. Asimismo. el cuadernillo
contendrá información suficiente para Que el capitán pueda cargar V manejar el
buque sin riesgos y segur> bU1tf'18S prácticas mariner•.

2.3 Descargas situadas en el costado del buque por debajo de la cubierta de
frantobordo

2 3 1 la provisión y la reg' ¡Iación de las v'lvu'as instaladas en las dest;argal QUII
atraviesen el forro exterior 'Jesde espacios situados por Jebajo de la cubierta de
francobordo. o desde el interior de superestructuras y CilSlJlas de la cu'Jierta de
francobordo que lleven puertas estancas a la intemperie. satí·Jaran lo prescrito en
la regla pertinente del Conv"!nio internaeional sobre lineas de Cúrga que haya en
vigor, COn la sal....dad de que esas válvulas 5610 serán:

.1 una yjl\I\Jla automática de retenci6n dotada de un medio positivo de
Cierre que 18 pueda accionar desde un punto situado por encime de la
cubierta de francot,;ordo; o

.2 cu3fltlo la dislancia veflicill (J('Sde la nuca c:Io l...rl}d dc I!Cr ....10 ~ta el
extremo interior del tubo de tX'SCarga cxooda de 0,01 lo (1,)S válvUlas auto·
máticas de relención sin rnedios positivos de cierre. 8 condici6n de que la
váNula interior sea siempre accesible a fines de examen en circunstancias
normales de servicio

2.3.2 A los efectos del presente cap/tulo.lasexpresiones "linea de carga de verano"
y ··cubierta de frllncobordo" tienen los significados definidos en el Com..enio inter
nacional sob~e lineas de carga que haya en vigor.
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2.1 Hipómis d. inundaci6n

2.72 Las .-ermeabilidades o:le los espacios que se supone al/ariados serán las
siguIentes

27 I U c"m~lilllif'nto ¡w lo prCSl:nto en 29 Il;}bril ¡Jc ¡;onfirlll,lfSI' poI Inedia de
calculos en 10$ Que >El 1f.'/IlJ'l1l en cuenlalas Célfaclcristic,l<¡ del prO\"'_IO etcl UI¡l[lIe, la
disposlC.óo. la conflgurll{:iün y el contenido de 10$ cOll\l'drtill1lcnlOS <.lIlCr;,~uos, la
disuibuc;ón, 14 duns;cad relat,va y el ef«:to de las superfIcies libres,je los liquiaos;
y el calado y el .xiento para toda:s las coodicion.s de car~

233 Las válvulas automáticas de retención a q.. se hace reff!f"encia en 2.3.1.1
y 23.17 serán de un tipo que la AdministraciÓfl JUIgue aceptable y plenamente
eficaces para 'Impedir la entrada de agua en el buque, teniendo en cuenta el incr.
mento de carena. ela&iento V la eftCora mencionados en las prescripciones relativas a
la .;oosetVación de la flotabilidad recogidas en 29

2.4 CoOC::ic:iot\et de arv-

Se investigaril la aptitud para-conse(\lil( ~ flotabilidad después de avería a
partir de la información sobre carga presentada a la Administracián respecto de
tOdas las condiciones de carga V las vatiaciones de calado v asienla prwistas No
sp.rJ ne..;esario considerar las condiciones d<oJ lastre cuando el buque tanq..e qu;mi·
QUera no transportl! productos regidCll por el Cocígo, o transporte solamente
residuos ce dichos productos.

2.5 Hipótesis de ev...í.

2.!i 1 Las dimensiones mbjmas de la avería supuesta serán las siguientes

Espacios

Asignados a peftrechos
Ocupados como alolamientos
Ocupados par maquinaria
Ew.acu)s perdidos
Destinados a liquidas COflsumlbles
De5tlnóKlOl a otros liqUidas

hrmea/)üidMi

0.60
0,95
0,85
0.95

O il 0.95·
O ¡¡ 0,95·

En el costado

Extensión longitLldinal

1 2 Extensión transversal:
medida hacia el interior del
buque. desde el costado,
perpendicularmente al eje
longitudinal, al nivel de la
linea de carga de V8fano

1 3 Extensión Vf!ftical:
desde la li'lea de tr<lzado de
la chalXi del forro del fondo
en el eje longitudinal

113d o bien 14,5 m,
si este valor es menor

Bl50bien 11.5m.
si este valor es menor

h'iCla amba, sin límite

2.7.3 Cuando la iWeria 5Uponga pedoraci6n de un tanQue que cOnlenga li'-Nido se
conslderara que el contenido de tal comparlimiento se ha penJ,cJo por cOHlplelO y
QUe ha sido recmplaLado ¡;lor agu. salada hasta el nil/el dd ¡.lIJno final dlt eqlnl.brlo

27.4 Toda divisiÓn esunca que Qu~e ~ntro de laSo dimension~ máximas de
averia definidas en 2.51, y Que se considere q.a~ ha sufrido all~ria en los puntos
indi<:ados ell 26.1, se supondrá perforada. CuanrJo se CQI'1S¡dCff~ que la alleria es de
dimensiones infeflores a las especificadas como maxirllc!s, conforme a lo ¡j,~puesto

en 2 52, sólO se supondrán perforadas las divisiones estancas o las comblOitCiones
de dil/isiones estancas comprendida.i en el ámb,to (le esa al/eria de dllnenSJones
inferIOres. '

2.75 El OL(jUe estará proyecTado <le modo que la inundilción aSlmétr,eil quede
reducida al min,mo compatible con la adopción de n,edidas eficaL8S

2 En el fondo: a O,3L de la perpen· en cualQuier otra
dicular de proa del parte del buque
bUQue

,2,1 Extensión
1/3LI o bien 14.5 m, 11311 o bien 5 m.longitudinal:
si este valor 8$ menor si este valor es menor

22 E ~ 1":l\,Ó:l

trJnSl/rr ;.¡jI 0/6 ü tlll:ll 10 In 13/60 h''''l r, m

SI csHl V¡ilor C'5 mellar SI L"SM VJ1,lr LOS 1"'-'f!Of

2 3 Extensión
vertical fi/1ó o bien 6 m. B/15ot-Il,;IlÚ"',

$i este valor es menor. si esta I/alor es 'J)(mor.
rnKhendo desde la liroe. midiendo dl.'sde la linea
de trazado de la chapa de tra¡<odo de la chapa
del forro del fondo en del 'oao del fondO en
el eje longitudinal el eje longitw;nal
(véase 2 6.2) (véase 2 6 2)

252 OtriJS iJllfNiu

Si una al/eria de dimensiones inferiores a las especificadas (amo máx.imas
en 25 1 originase una condición de mayor gravedad, habria que consi'
derarla también

2 En los buques de los tipol 1 y 2 se lendrá también en cuenta la averia
sufrida en el costado, en cualquier parte de la lona de la carga, que se
e .... ticflda ]60 mm hacia el inlerior del bUQue perpendicularmente al forro
~i C.lSCO v, aden~á::. los mamparos transversales se supondrán averiados
cuando los subrárralos aplicables de 2.B.1 as¡ lo prescriban.

2.6 Ub,cación de los UInqt,lH de e;argt

261 Los tanQUes de carga estarán silUéKJQS • las ~lJientes dlS\ancl3.'l medIdas
hacia el inte.-ior del buQue dl!!sde el forro:

BLóq~ de tipo 1 desde la ch~ del forro dEol costado, una distancia no
mcnor QUc la eJ(lCnsión transversal de la averiaespeóficada en 25112.
y 0eS<1e la linea de Iralado de la chapa del forro del fondo, en el eje longi·
tuolOal, no menor ,,;¡ue la extensibn vertical de la él ·eria especIficada en
25 1 2 3, en ningún punto será de menos de 760 mm desde la chapa del
larra

276 No se lOmarán en consIderación. dado que ex¡stan, las dlsDosic.ones de
eQuilibrado que necesiten mecanismos aUJ(iliarcs tales como "all/ulas o tulwrias de
adri~3miento Transversal. para reducir el ángulo de escora o alCanl¡}r el 1'l14lqcn
nlinirno de eslabdidad residual ~eñalado en 29, 'i detJerá mantenerse eslJuilidad
residual sufiClente en todas las fases del equilibradO cuondo se esté t:atdndo de
conseguir este C...brá consIderar qut' los espacios Uflidos por conduclos Oe gran jrea
de <;eCción transversal son comunes

2.7.7 Si en la e:<tellsrón de)a supuesta perforación debtda a averia, ~eg:m lo dcfi
nido ~ 2.5, se encuentran luberias, conductos, (raocas o tunetes, las rnedid;¡~

adoPtddas impedirán Que por medio de estos elementos pueda llegar la mundación
progre::¡iva a compartimientos distintos de los que se s-upone Q+.Je, en rala<;lOn CO"l
cada caso de avería se inundar3n

278 Se- ¡ll''';' OI"III,J (le lJ 1l0\"bl:II1.l,1 ,1" 10<1" 1.1 s..'lw",·~II\I'.h",1 '¡I," u. "¡,,, •.n...
posición i"''''''lI,lT.H!1cnt'· ~¡;I·<'r.or <1 1,; "v"ri,l de coo;I.1<lu So .. '·01'.1 •. ,,'1" I",,¡',¡n
tener,." en Cl" .. nlil Id" I,"III'S 11') """,,1;1",.'5 \h: IJ~ s"I>t·.,eS\I •..our.Jsq"" ',' 1\,,1",0' h,CIJ
de la extens,,,,·, .:i(' 1" "v~ri,¡, d '-u'l(!'c.0f1 dI' que

eslen separadas r1f'1 ""pacio avenado por (j;l/isjrllles eSlanc.-JS y e cumpla
O" i(, prescrito en 293 respecTO de estos espacios inlaclOs. y

2 las abert<Jras prilC\lc;¡das en tales d¡l/isiones puedan c¿rrar-.e medIante
puertas de corredera estancas lelemandada5 V las aC.Hluras no proteqldas
no Queden sumergiJds cuando se esté dentro del margen m;rlHTlO de C'SId

bilidad reSidual pre~rilo en 2.9. sin embargo. cabrá permlrir la mmerSIOn
de toda otra abertura que pueda cerrarse ae mar,era est.mca a la
Intempene

2.8 1 los buques habran de poder (esistlr las aVCf[O.l!i mdICadas cn 2 5, oJadas las
hipÓtesis denL.f1ddc,;J(l <:slabi~c,¡jJS ~n 2 7 yen la med.da dcterrnin,)(J;,¡ PO' el tiPO
de buque, COll arrf"glo a I.M siqui~'ntr.'!i normas

Buqu{"'¡ de hno 1 so: supondrá que resisten averfas en cualQuoer I',mto de
$U ~,>Ior,l

2 1)('·lut'S <.le l¡pO 2 dt'" :IlOlS de 150 In de eslOld S"1 supolldr<i que 1l.."Sislen
J~';r:.lS 0·0 oJ<)IQuler DufltO de su eslora

3 BUQues de lipa 2 'le eslOfa igualo ¡nfafiar a 150 m se ~upo(ldrá que
.es'STe"fl ,)I/erias en u..Jdlquier punto de su eslora. sa!lIo las 'lue afeclen a
Un,) u otro dto 10$. mamparos Que limilen un espacio d~ maQ"'1l3$ SItUadO
a po~

2

3

Buqt,es de ¡ipo 2 Ciosde la linea de lrazado de la chapa del fOHO del
fondo, en el eje longitudinal. una distanCIa no menor que la o)J(lensi6n
vertio:.;al de la averia especificada en 25 1 23. en ningún PlJnto será de
menos de 760 mm desde la chapa del form

Buques..le tipo 3: ni:1guna-:P~ipción

5

tlu,l~es de ¡i;.Jo J de m,is de 22& !TI de eslo.a se suponllrj que les,sten
averras etl ruo:J!quler ---'unto de su eslora

Bu:¡uP$ de lipo 3 dI' eslora comprendida entre 125 y 225 ro ~e s'JI)onr1rá
que (f'slslcn ave(i,J~ l' cUillquier plJl1m de su eslora. salvo 'dS que "fecten
~ J[1Q 1I u~ru de I )~ mamoaros que limiten un esPac'Q de maquinas
Sl(,,,,j() a Pl.!¡ld

262 Salvo en los bUQUes O'! tipo 1. los POLOS de aspiración instalados en los
tanques ele carga podrán adentrarse en la extensibn I/ertieal de la clIIeri. de fondO
especificada en 2 5.1.23 a condición de que tales POLOS sean de las menare d'lmen
siones pOSibles y que la medida en que se adentren por debalO de la chapa del forro
interior no exceda del 25% de la profundidad del doble fondo o bien de 350 mm, si
esta magnitud es infefior. Cuando no t'ldya doble fooelo, la medida en oue los pozos
de aspiración de los tanques ¡"dependientes se adentren por debalo del ¡¡mi te supe·
nor de la averia de fondo no excederá de 350 mm. Al determinar los I;omparti·
mientas afectados POI' la averia cabrá no tener en cuenta los pozos de asPiracIón
Irlstalados de conformidad con <11 presente parrafo.

6 B1Jq~es de tipo 3 de eslora inferior a 125 m se supondrá qll€! resiSIf'!n
al/enas en cualq!JIer punto de su eslora, sall/o las que afecten al e~p<1cio de
máqUinas cuando e'ite 31'" halle a popa, Sin embargo, la ArJmini"tración
debera pXdm,nar I¿, ,'l¡)titud que para resistir la inlJOd<IClón tenga el
espac,() je cnjqUlnas

l. permeICliidfld d<I ¡OS Goml»<tlm......tOl Patci,alm.nl. llenos gu.ilrdani Pf"oporclÓn con le
eanT;eted d~ líQUlOO transPOrrad.. ~n ellos.
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2.9 PreK:ripciones relatillas a le conservación de la flotabilidad

29 1 Los buques regidos por ~¡ Códl~OOtI'bE!ra,n poder resistir las averias supuestas
Que se especifican "!~ 2.5, con arreglo a las normas estipuladas en 2,B y en la cond;
ción de-eQuillbrio estable, V ajustarse a las criterios s;guient~

28.2 En el c¡¡so de bVQues po!Queños de los tipos 2'Y 3 que no se ajUnen en lOdOS
los especIes a lo dispuesto en 18.'.3 y 2.8 1 6, la Administración pocrá considerar
la concesión de dispensas especiales a condici6n solamente de Que Que>Ja tomar
Otras medidas Que mantengan el mismo grado de seguridad. Será necesario aj.lrobar
e indicar con toda claridad la ;ndole de tales medidas y hacer que é$ta5 puaddn ser
puestas en conocimiento de la Administración portuaria. De cualquier dispensa de
este tipo habrá de Quedar C(¡,lstancia en el Certifieado internacional de aptitud
que se cita en , .5.4

2.9.2 En cualQUieff~de inundaCión'

considerados el incremento de carena, la eslora y er asiento, la flotac;ón
habrá de Quedar por deba,o del borde inferior de toda abertura por la Que
pueda producirse inundación progresiva o descendente, Efltre esas abertu
ras se cuentan las de los conductos de aire V las ebetturBSQue 58 cierran
con puertas estancas a la intemperie o tapas de escotilla del mismo tipo:
pueden no figurar entre ellas las aberturas Que se cierran con tapas de
registrO estancas y portillos sin brazola estancos, peqUeñas tapas de
escotilla estancas de tanques de carga Que mantienen la elavada integr'dad
de la cubierta. puertas de corredera estancas telemandadas v portillas de
tipo fijo;

.2

.3

el ángulo de escora máximo debido a la inundación asimétrica no exce·
derá de 25°, a menos que este angula puec13 aumentar5t' hasta 30° si no

'.5f! produce inmeNiión alguna de lCi cubierta;

la estabilioad residual en las fases mtermedias de inundación será la Que la
Administración ¡u/gue satisfactoria Sin embargo. en ningún caso será
considerahlemente inlerior a la prescrita en 2,9 3

323 Las entradas. admrsiones de aire y aberturas de los espacios de alolamiento.
de servicio V de máQuinltS y las (le los puestos de control no eslaran frente a la lona
oe la carga Se situarán en el mamparo de extremo no encarado con la zona de la
carga o en el lateral de la superestructura o de la caseta más próximo al costi.!do. o
en uno y otro, a una distancia LI menos igll8l al 4% de la eslord ; U del buque pero
no inferior a 3 m del elltremO d':! la superestructura o de la case:a encarado con lo
lOna de la carga, No será necesario, sin embargo, Que esta distancia excer1a de 5 m
No se permitiran puertas dentn· de 105 limites. arriba lTlfJncionados, aunque para
('\1'." lOS I;\J!' (',l1t'IC,IJl d,' ')""'.~; u los'¡" ,IIo¡,)",,,"'10 y d .. ~"fI'!<__ 'O" il IU"; :,,"·>I'.)S

(Jo: LOfllrol, ti.ilcs 1,;0ill0 Pr't1itos lI.. r:anlrol ¡le' la (dr!l,l y j.lil;,oll:s. ¡J Aij"I"II~lI<lLlvn

noill á autori/arlJS CUilnJo se irawlen esas~l..s, los ma,rlparus li,[llle de: CSP;;¡C,IO
de Ql'e se trate llevarán arslamlento dlt'!litikJu a la norma "A·bO· Oenyo de I,OS
limites Que se acahan de indicar te podrán instalar planchas tlmpe¡nad.'l~ pólra f,k.I!1
t<lr la elltracciórl de 1l\3C;uinaria Las p,Jertas y las vemanas de la ca~e¡a de gobrerno
podliln quc{!ar d~,.tro de los li,;'liles que~p ~caban de :ndic~r s<erllprc Que e51~n

proyectildos (ia modo Que se pueda hacer ráPida y efrca/rnente ~erlT,éllca a gaSflS y
vapores la caseta de gobierno." Las \,'flntanas y los portillos sltuaC:os frente a la lOllO

de la carga y en los la.terales de las superestructuras V las casetas que Queden dentro
de to~ límites especificados serán de tipo fiJO. Los portillos de la pnmera planta
50bre la cubierta p¡incipal tendrán tapas ciegas interiores de acero o de otro mate
rial eQuLvalente

3.3 Cámuras de bombas de cargll

331 Las cámaras ele bombas de carga estarán dispuestas rfe modo que garanticen

paso librt:l de obstáculos en todo momento cií<Sde una meseta de escala y
desde el sucio. y -

2 arfeso libre de ob5taculos a todas I;')s valvulas nercsarias parll la manipulé)
ción de la carga a una persona que lleve el equiPO protector presallO ~ra

el peNior:al.

33.2 Habrá instalados permanentemente medios Pala ilar con un cabo de salva·
mento a una persona lesionada sin tr~lar con ningun ob!;táculo

29.3 En la condición de equilibrio final. deSPués de la inundación 333 Se instalarán barandillas en lodas las escalas y mesetas

.,

.2

la curva de brazos adrizan les habrá de ser. más allá de la pclI.iciOn de
equilibrio, un a(Co Que como minimo mict. 20" en combinación con un
brazo adrizante resid~al máximo de por lo menos 0.1 m dentro de ese
arco de 20°,- el area abarcada por la curva. dentro de dicho arco. no será
inferior" 0.0175 mIrad. Las a~rturas no protegidas no debCrán Quedar
sumergidas cuando se esté dentro de este margen, a .menos que se
suponga inundado el espacio de Que se trate, Oenlro del citado margen
podrá permit'trse la inmersión de cualquiera de las aberturas enumeradas
en 29 2 1 v de las demás que puedan cerrarse de manera estanca a la
intemperie; y

la fuente de energla eléctrica de emergencia habrá de poder funcionar .

334 Las escalas de acceso normal no seran verticales y tendrán mesetas a inter
valos adecuados·

33 S Se dispondrán medios á fines de agotamiento y para combaür posibles fugas
procedentes de las' bomoas y las válvulas de carga en ¡as cámaras de bombas de
carga El slstt:ma de achique de sentinas Que da serv'lcio a la cámara de bombas de
cargq deberá ser accionab!e desde el e¡o:terior de dicha cámara Se proveeran uno o
varios tanques de lavazas para el almacenamiento del agua de sentina impurificado
O'de las aguas del lavado de lOS tanques Habrá una conexiÓn a tierra Que tenga un
acoplamiento universal u otros ·medios p_ra trasvasar líquidos impurificados a
instalaciones dr, ,ecepción situadas en tierra.

33,6 En el exterior de la cámara de bombas ¡je carga se proveerán IT\dnómetros
QUe indiQut"l1 la pr~iÓn de descarga de las bOmba}

3 dispondrán de sistcrnas separadOs de respiración de los tanciues

31,3 las tuberi.n de la Ollga no pasarAn por ningún espacio de alOJamiento. de
servicio o GC r",iquinas. salvo yue se trate de cámiOras de bQmbaS de carg;' o de
cámara5 dI' bOmbas

3.1 Segregación de. la carga

31 1 Salvo que se ·dLsponga ellpresamente oua cosa. los tanques que conten~n
carga Oresiduos de CarQó'l regidos por el Código estaran segreg.ldOS de I~S esr:c\OS
de alojamiento de serVicio y de máquinas, asi como del aaua potab~ y e as
provisiones par~ el consumo humano; por medio de un cotc~dán, ~IO perdldo~
cámara de bOmbaS de carga. camara de bombas. tanque vac'o. tallQlte de combus
'tibie liquido u otro espacio semejante.

34 1 El acc...'50 a los cofcrrl¡¡ru:!s. los lan'-l\l~ d,~ laSlltl, los l;¡lU~"f'<. d.~ l-i'lI'1'l Y tllllJS
CSflaLiOS situ;¡dos (;r: Id lona (le la <;argol Wlá,dírl.'cW dt$(lc la t;uhi",'fl;\ Clll"jI~!d y Uo
tal modo Que sea flOsible la intpccción con,pleta du los mismos El ;.II;Ul50 ,1 los eSi1il
cios del doble ,fondo podrá efectuarse a través de una cámara dc borauas ¡jecarQi'l.
de un coferdan profundo. de l n túnel de tuberías o de cornpartirl1ientos seme¡ante!>,
a reserva de q ...e se tengan en consideración los aspectos de la ventilación

3,42 Los accesos a través de aberluras horizontales. escotillas o registrO$·~endra.n

amplitud suficiente para Que una persona provista de un apar~lo resprra:ono aUl~'

ncimo y de equipo protector pueda subir o balar por cualqUIer escala sln.lmp~(k

mento alguno y tambLen para servir como aberturas exped,tas Que permrtan llar
fácilmf1flte a una persona lesionada d6l5de el fondo del espaciO de Que se trate El
paso libre de estas aberturas se'á, como mínimo. de 600 mm x 600 mrn

34.3 En los accesos a travk de aberturas o registros verticales que permitan
alfavP.S(lr el espacio a lo largo y a lo ancho de éste. el paso libre será de
600 rrHl'. x BaO mm como nlinllllo a "na altura de la chapa del forro del fondo oue
no J"lOljra eXl,('dt'r do 600 mm. a menos QUo se hayan provjslo lt:cles o apoyapiés de
01ro lwc)

33 7 Cuando las máquinas estén accionadas por ejes Que atraviesen un mamparo
o una c"bierta, la abertura de paso practicada en el mamparo o Cubierta tenclrá
una obturación hermética con lubricación efical u otras medios Que garanticen
tal obturaciÓn hermética

CAPITULO 3 _ DlsPOSICION DEL BUOUE

.2

31.2 Las cargas Que reaccionen de manera peligrosa ante otras cargas

estarán segre;¡adas de esas otras cargas por medio de un coferdim. eS¡:l~io

perd.do, cámara de bombas de carga, cámara de bOmbas. tanque VaclO o
tanque Que contenga 'Jna carga compatible;

dispondrán de sistemas separados de bombeo y de tuberias Que no pasen
~or OIfOS lanQues dP carga que contongan dichas cargas. a menos Que el
paso se elt>t:lúe por el interior de un túnel; y

3 1 4 Las cargas leCjI,J,iS por el Código no se transportarán en los piQUes oc proa ni
de popa

:j 4 4 [,., urcurlSl.'lm:,iil'. fJ'S¡l,,,..ial¡,,s la Administración podrá aprobar dirlll"nsiones
'"t·r''f,''' SI, a su "11(,0. se o(',,,,,,..-..;Ira Q'Je será posible paspr por esas aberturas o
rel¡r"r a 1",rsondS ¡'·sio"Ju.J~ illravésdi!,ellas

3.2 Espacios de alojamiento. de ~erYicio V de máquinas V puestos de control

321 "Jinq:orl ('sracio de alojamiento o de st!rvicio ni ningún puesto oe control
estara situado en la lona de la carga. salvo encima de un nl(;I,'O de cárnara de bombas
de carga o oro ¡;.¡imaril de bombas Que cumpla con lo prescrito en la regla 11-2/56 de
las Enrniendas de 1983 al SOLAS. V no habrá ningún tanque de carga ni de lavazas a
popa del eKtremo prool de ningún espacio de alojamiento

322 Como protección contra el riesglil de vapores potencialmente peligrosos se
esluciará espeCialmente la ub;ca,~i6n de las tomas de aire y las aberturas Que den a
espacias de &Iú,am;er 10. oe serv cio y de má.q'Jinas, V a puest'JSde control. en rela
cion con los sistel'f'as de trasiegc de la carga por tuberías V 105 sIstemas de respira
ción de la carga

3.5 Medios de achique de sentinas V lastre

351 Las bombas. In~ conrlu<.tos de lastre vde aireacioo ydemás equipo análogo
de los tanques de lastre flCrmanente Sl)rán- indej')endientes de! equipo de ~sa clase
correspondiente a los lanquf'S Jc carga y de ~tos propiamenle dichos, Los medios
de descarga de los ta.,ql*5 de lastre permanente inmediatarr.~leadyacentes a los
tanques de carga est¡¡.á" situ;,dos fllera dE' los espacios de rr,áQoinas y dP- alola'
miento Los medios Je llenado podran encontrarse en el espacio de m~quinas &

condición de que garJnlicen el lienado d~dee¡ nivel de la cubierla dI'! tanques y de
que se in&talen válvulas de r('terdón

V¡j,a,w la Recomendac,ón sobre segu.idad de acc,"o y de lI'"ab8¡o en <lrarldes tanques (resolu
ción A.272IVllJ!l enmencJ.ada por 111 resolución A.330lIXl.
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:J ') 2 Podra disponer<;fl el Ilcnldo de 105 tanques de carga con lastre desde ('Illi\lltl
Qfl la C,,;¡iCrld mediante bombas que sirvan a los tanques de lastre permar.enles. a
condlc.(lIl de lIL;;, el conUl,ClQ dellen.uJo no tenga llnCl cone)(lon perrnaf1('n(e con las
((j/lqIJes. o la5 whf!ri;:¡s de cargo V de que se instalen válvulas de retp.f1óÓn

CAPITULO 4 - CONTENCION DE LA CARGA

4.1 Definidonu

353 Los medios de achique de sentinas correspondientes a cámaras d;~ bombas de
carga, cámaras de bombas. espacios perdidos. tanques de. lavala:;, tanques de doble
fondo V otros espiIoI.:ios semejantes estarán situados por completo en el Interior de la
IOr..ilo de la carga. salvo en lo que respecta a espacios perdidos. t¡¡nqdas de doble
fondo .., tanques (le l<n;ue cuando dishos espacios estén separados por m mamparo
oobie de los tanq"es que conter.gan carga o residuos de carga

4,1 1 TanqlM independienrll: envLel!a para la ~ontcnci60 de la carga que no está
edasada ji la esnuctura del casco ni es parte de ésta Un tanque independiente se
cons1ruye e instala de modo Que siempre que sea posible se eliminen (o en todo
caso se redulean al minimol las solicitaciones a Que esté sometido a consecuencia
del esfuerw O) del movimiento de la estructura del casco adyacente Un tanque inde
pendiente no es esencial para la mtegridad estructura{ del casco del bUQue

3.6 ldentif~iónde bombaa- 'f tuber~-

se r~a(carán claramente l.lS bombas. válvulas y tuberías con objeto eje lden1i
';car c; servicio y los tanques a (',Uf: se destinan

4.12 T.nq~ .trucwn/: envuelta para la cootención de ~ carga que forma parte
del casco del buque y que está sometida del mismo mOdo Que la estructura contigua
~ casco a~ esfuerzo impuesto por las cargas Que ,¡ctvan sobre é.ta V que normal·
meo" es esenciill para la integridad estructural del casco del buque

donde

CAPITULO ti - TRASVASE DE LA CARGA

'mm)

t o ~ PQ/(20 Ke ... P} (mm)

5 1.1 A reserva de lO dispue- 'o en ó 1 4 el tlSP8S0r dl3 pareu l tl 00 las ¡U:..-rlilS no
será infenor <l

42 Prescrljx:lones rel<ltivas a 105 tipos de tanques necesarios para distintos
prodlJctos

~i1S pl<,~:!,¡)CiOl\e~ relar,vas lanlo " la imraldci6n como al proyecto de los
tipos de lJnques necesarios pd,a distintos productos se indican en !a columna ··d"
ji! la tablJ d,,1 C<lpílL.IO 17

.. 1 4 T;,nq'J. d. presión: tanque cuya presión manométnu de proyecto I:<S ~LJD~

ríor a 0,7 bar Un tanque de presión sera un tanque indePendiente y su conf¡gIJra
ci6n habra de permilir la dplicación de criwrios de proyecto relativos a recipientes
de presión de conlorr;lidad con las norlllOS de la Adlllln'Slración

41 3 T¡mqulI dI! gralllld8d: lilnque cuya ;Jrcsión manOmétrica de proyecto no es
StJperior a 07 tl<lr en la tapa del mismo El tanque de gravedad puede ser indepen
diente o eslfu<:tur<tl El ldl1ql.'e de gravedad se COns!~u¡rá y plot:óril de confornl'Cldd
con las nermas que establtuca la Adrr.inisuar;ión. !f':I1,endo en cuenta la temp~rd

tura (le tr.ansporte v la densidad rel,ltiva de la c;:Jrga

3 7 3 Ademas de lo prescrito en 5.1. se aplicarán las siguienles dispoSiciones

las luberias que hayan de quedar fuera de la.zona de la carga se instalaran
en la cubierta expuesta y estarán a 760 mm como minimo del costado del
buque Tales tuberías serán claramente identificables e iráfl provistas de
una válvula de seccionamien1o en su coneJ(i6n con el sistema de tuberias
de la carga. dentro de la zona de la carga En ese emplazamiento seran
también susceptibles de quedar separadas. cuando no se haga uso de ell...
por medio de un carrete y de bridas ciegas;

2 la c0'1~x:6n a tierra ira provista de una válvula de seccionam.ento V una
brida ciega;

3 litS tuber:as se soldar,in a tope Con penetlación total y l. soldadura será
sometida a prueba radiográfica total. Sólo C1enHO de la lona de la carga
y en la coneJ(ión a tierra se permitirá que ('1) las tuberias haya cone~iones

de brida;

] 7 1 A r,''it'rva dp. que la Administración lo i1pnJebe. las tuber;as (le la carga
,x)drflll in$f,¡ldrse de modo que permilan c¡wgar y descargar POf la proa o por la
,>op.. ~'¡o ~f' permitirán medios portátiles.

3.7 Medios d. cerga V de~rga por la prOl o por la popa

4 en las cone~il)nes especificadas en .1 se dispondrán pantallas contra ¡oí'<
salpICaduras. así como bandejas colectoras de suficiente capacidad que
tengan medios para el agotamiento del producto re<:o<)ido;

5 las tuberias serán de autodrena¡e con vaciamiento en la lOna de la carga
y, preferentemente. en un tanque de carga. la AdmiflLstraci(':n pOIJrá
acentar dispositivos equivalentes para el drenale de las !uberias;

3 72 Los conductos de carga V descarga POf ~a proa o por la popa no se utilizarán
para el trasvase de prodUC1OS cuyo transporte haya de realiúlI'Se en·buques de
tipo l. los conductos de carga V descarga por la proa o por la popa no se utilizaran
para el trasvase de las cargas que emitan vapores t6xicos que se hayan de alust¡w a
kJ dispuesto en 1512.1. a menos que la Administración apruebe esto e~presamente

6 se someterán las mediddS necesarias para poder purgar esos tuberias
después de utilizarlas V para mantenerlas a salve del gas cuando no ~
utilicen ldS !uberias de respiración conectadils con los medios de purga
estarán sitLladas en la LOna de la carga las correspondientes cone~iones

a las luberías irán provistas de una válvula de cierre y und brida ciega

P e Id pres"',,, de o'oyeclO (barl c,tada en 5.'2

e (l' ..'l'('tro"~kr,or (mm)

K eslU<.'r iO Jdrr, ~ible (N/mml ) citado en 51 5

Veanse t~mtl¡"'f1 :..s 'lOgias put¡l>c.>d"~ PO' los m.embros ~ mjarnbros"~~a. la AsoQa
ción Inl8O'''.... io''31 d. So<:i.oaG." 1. CiMili<:ac¡&> (IACSI

c ~ :o,,'rdnr:la de corr0G,i6n (rr,ml Si se prevé corrrJsión o ermión \9 irn:re
mentar.í el esp~or ,1e pared de las tU[Jer;<lS de modo que reo3S1;1 el deter
"''-,~(ja ;:Jor arras e) igencias de rroyecto

Co)('~"i¡>np ,., efic.:lria. iqual a 1,0 p<Jra los tubos Sill ,ast"r" y
l"lr,¡ los qu" v_Jyiln soldados 10llgitudinaln.ente o en es!';, al, f>nt,e
'l,ll.~C.S ¡"¡( f,¡~)('rdl1tCS aprob<ldos de tubos soldi)<lO~, que la
;lon"l\I~~r.¡(,')'l COf\~,,-\ere como equ¡",a1en\cs a los lubos ,'11
.. )~!.,ri'l !_ .1IJ~ ,-J;ú; 'a r\d'nw,,~:r.)Ci6n dfJ~C!froinará d villOr
¡j" e. Q·.,rl (llT,cndera del s'ster"la de fabricanón y del procerli
m,ento de pr"eba

b ~ Dto {mm)
7.5r

\úlerancia de cw,,;")lura (mm) El valor de h se ele~irá de mo(ju Que el
esfueuo calculado en la curva, debido sólo a la pr~ión jnterior. no
excecla del esluer~') 3dmiSlble Cl.'ando no se dé 6ta justlLCdciÓn. el
valor de b no será i( lerior a

•

b •

&.1.3 Las tuberias y los ccmponentes del sistema de tuberi3$ Que no eslén prQtFl
qidos por una v¡!!vula al.viadara o que plJedan querlar aislados de su v,jlvula alivia
dora. estarán proyenados para que admitan cuando menos el mayor de los vaiures

siguienles

5. J"1 Ld ¡ll¡;c.lór. (1ft (lrny"'IO P \I'lC s... "tdi,·.1 (,(1 la fónntll¡¡ d•• ,fa "ll ",1 1 p.)';) l,¡
dcteflnollac¡Ol' 'Je ,to 1.'S la 1'[",.. ';11 11<.1"'" r1,,'¡,,jll'd a lile",¡1 se: ¡'C.JI.! ~,,'''''te, ,!l
s,str'ma en ,1~r\iIC'O !l'nwnlJü un C'J'!r1¡a Id rnálo<lrT1d prCSIOl1 tle 1.1~,¡do l.Or'eSpon
dicnle,i C,,¿lqLJ,er .. < (' jas vdlv"I,-¡s ¡¡iiviador<ts del si~!erna

3 7 4 las entradas. admi~iones de aire y aberturas de los espatios ea alo¡amiento.
de serv.clo y de máquines. V las de los puestos De control. no estarán hente al
emplazamoento de la coneJ(ión a tierra de 105 medios de ~arga y descnrt¡a por ¡a
proa o por la napa Se situaran en el lateral de la SUPf"restructura o de la caseta mdS
pró~i<Y1o al cOstado del buque. a una distancia al menos igual al 4% de la eslora del
buque, pero no inferior a 3 m del ettremo de la casela encarado con el emplua
miento de la coneti6n a tierra de le. medios de carg¡¡ y desaarga por la proa o por
la popa. No será necesario. sin embargo. Que esta distancia eJ(cec!a de 5 m. los
portillos situados frente al emplazamiento de la cone~ión a tierra y en los laterales
de la superestructura o de la caseta que queden dentro de la dis~cia mencionada
ser,í" i)" \'1'" 1'10 (11<) I'lik.-lIL;II.ld f"I'·"l;b.. n ..··I\I' ••\ Y' ,,,>¡,In \.td,/,'Io_j" 1·.\ "".,1""
{lo.: ",rel,l Y d':~,¡r<¡a por la IIru.. u I)(j' Id 1....... \",1.1\ 1.1'\ pUlttl,l'., 1"" l." Y ,h"\l;¡\

;,wJerturas dcl 1.¡Wr.ll (:orrl'spondiL~11C 00 1.1 SOI"""Sl,utturJ (1 d" t,¡ 1 ,¡'Pt,1 .~, ",.,Illcll
(J(dl1 ccrratJJS Cuando. el! el .;aso de bUQUes I'cqllt)i',,~. !IO S(;;) pú,>dJk, l1"'pl,r ,:on
lo OISPOI$!O ~n 323 y en ei t-lrc>e\ltl:!- p.;irrafo, la 1\(J,,,,ni·.¡r,oc:i';n ;""1'.1 .1l'f,;,I)"r
at.muaeiones en las pre"rcripci{,~ci~das.

J 7 10 Se f'Stabkrcr.in meúi':)& dlI comunicaci6n entre el puMIO de control p~ la
C"<lfqa v el cmpla'J:llient v de la coneJ(ión a tierra ¡"Idrd la carga y. si e:; nece!>3rio.
d,c~üs medIOS h.JLr;;in de estdr certificados como seg.;ros. Se t¿",.arán medidas nala
~'oder detener la. bombas de carga por telemando desde d,d,o p.mptalam¡ento

37.5 los CondUCIOS de aire V demcts abertura¡ de 1O/i ~ac'os c(;rrados que no se
l"18r,r;ionan en 3 7 4 estarán ¡xotegidos contra las salpicaduras Q\.'l pUL~Jafl nrodu
nrse por la ro!Ura de un conducto flexible o una coneJ(16n

376 . las vias de evaucacjón no terminaran en el recinto fortrJ(JO por I..~ bril/JidS
prescritas en 3 7.7 ni. más alli de éstaS. dentro de una dist.Jnca de J ":1

3.77 Se inst~laran brazal.. continuat de a lura ".diciente p(!Ira proteger los espa.
CIOS. de aIo,arTlleflto V c:M *Vicio conlra ewl·~ier detr~ Que pVóld.a pr(ld'JCirse p.n
OJble(~.

378 El ~uillO e-lócuico si11..ado-M et recinto formado uor las bréllolas prescritas
,,,¡ 3 7 7 a 'J''''!IO Je .,na l.lI\~anóade 3 m más allá de é-;tas ~ afustará a lo dispuesto
l~' ,.1 LolIIJihJIO 10

:1 1 q lm ,."~prn.ili,,,lX contrioinC('fldios asignados a las lOna! utilizadas p6fa cargar
y ¡j(">"Jrq.lr por la proa o flOf la popa se ajustaran a fa dlsnuesto en 11 3 16
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.1 treu~ndose de sistemas' o componentes de tuberías Que puedan contener
cierta cantidad de liquido. la pr.i6n del vapor NturldO a 45°C;

.2 el terado de la vilvula aliviador. de pn"ibft en l. daeerga de Iai:lomba
correspondienl~

3 la altura, ptezométrica tOt81'"'ákim. posillle 8 !a WiCla de las bombas
correspondientes CUlndO f\O haViI instalada vál....ul-s a1ivilidot. en l.
df/SCarglS de las bombeS.

514 la presi6n manométrica de proyectO no ser. inferior 8 100.1. sal\lo si Illit

trata de tuueria5 de extromos abiertos, en cu'/o caso no sot6 inferiOf a [) bar.

5.15 Para las' lubetifl, --e(.•fuerzo iKimi¡ib:e q:.le habr' que comidefar en la
f6rmula dada en 51.1 peta la determiñadón do 'o ser' el menor.Qe los valores
Siguientes

donde

Rm • resistencia minima especifiC4tda a la tr~d6n. a la temperatura
ambiente (N/mm')

R. • limite de fluenci. mlnima especifiQCIo, • 'a temperatura ambiente
(N/mm'). Si la curva de esfuerlos-deformaciones no muestl1l un limite
de fluencia definido, se aplicará el limite de elasticidad de un 0,2%

Los valores de A Y B serán, co';;o mínimo: A - 2.7 y B - 1,8

5.1 6 1 El espesor de pared minimo se lIiusteré a lo establecido en Normas recono
odas •

5.1 6.2 Cuando sea necesario. para disponer de resistencia mecániC8 con la que
...,¡tar Que las tuberias se dai\en. se desplorTl8fl o e)(perirnenten comba o deforma·
ción ellcesi....as como consecuencia de su peso y el de su contenido, y de las C8f9é1S
IUperpuestas por los sopones, la flexión del buque u otr. causas, el espesor de
pared será mayor que el elligidO en 51.1 o, si esto es imposible u origina esfuerlos
locales excesi ....os. se reducirán tales cargas. se proveerá protección contra ellas o se
Hls eliminará utilizando otros métodos en el proyecto

!) 1 63 LiI'S tJnrt:I~, valvul~ V litro!; "':n~('lIf¡(¡s ~: iI,"S(;lfÚIl iJ un" nOlllla ljU\l l~

Ad""n'SlIaci6'1 lu"yue iJoLCIJlatJle. t<'niundo en UICI,la la ~rt'Sión de prOYL'(;\O 1J~'i·

nida ell f:¡ 12

5 1 6,4 Para las hridils no iljustadas a \lna norma, sus dirnenlolQneS y lél:> "" los
pernm correspondientes serán las Que la Administración luzgue ~tisfactorias

5.2 Formación de conjuntos de tWberi,iS y'detalles de l. uniones de ésta1

5.2 1 Las prescripciones de la presente sección serán de aplicación a las tuberías
situadas dentro y fuera de los tanques de C8rg8, No Obstanle. la Administración
podrá aceptar atenuaciones en dichas prescripciones por lo Que respecla a tuberias
de e:o:tremos abiertos y a las situadas dentro de lanques de carga, sal ....o las tuberias
de la carga Que sir....an también pa~a otrOS lanques de carga.

5,2.2 las tuberias de la carga estarán unidas por soldadura salvo en lo que
respecta a

.1 conelliones aprobadas a ....álvulas de seccionamientoy juntas da dilata- .
ci6n; Y

2 otros CilSOS excepcior,ales aPl'obadOs espec:ificamente por la Adminis
HiJ(;ióll

523 Corno me,d,l:i<.Wdcs de c;~l(ión ditecta de tramos dI! tuberia sin xidas
CiolJrá <.oflSl(J{"fóU 135 siguientes. ."

en lodas IdS aplicaciol'M se podrán utililar luntas soldadas a tOPf" con
~tración tOlál en la raiz,

.2 Ias'luntas desltlantr,5 sold&das. con manguilos y la correspondiente solda·
d~ra. cuy~. dilO~siono..:; leon satisfactorias a juicio de la Administración,
solo se ulthlarán par, luberias coo diámetro ellterior igualo inferior a
5(} mm. No se ulÍlllará esle tipo de junta cuando sea previsible la corro
sión en las fisuras;

.3 las conexiones r..:-scadas que la Administración jUlgue aceptables sólo se
emplearán para las tuberlas aUlliliares y para las de instrumentos con
diámetro e:o:lerior lQual o mferior a 25 mm.

5.2,4 En general se tendrá en cuenta la d'ilataci6n de las tuberias instalando al
efecto CUNas o codos de dílataci6n fl(l el sistema de luberw

La Administración podrá 'considerar ~pecialmenteen ceda caso juntas
de fuelle

.2 No se emplearán juntas deslilantes

52 S El sordeo, el termotratamiento POStsoldadÜra y las pruebas no destrucli ....as se
efectuarán de conformidad COn Normas reconocidas, .

&,3 Conextones de brKIII

5.3.1 Las bridas seran de col1&rso/dado, deslizantes o de enchufe soldado. No
obslante. las de este ül1imo tipco no se utilizlr6n en tam~o '.l:.rninal superior a
50 mm.

5.3.2 Las bridas se ajllsta,án a nutmas Que la Administfacíón JUlgue aceptables en
war'lto a tipo, fabricación y prue~

A 101 efectot efel pr_te c.pltulO. POI' NofflIu r«lOnoeidM .. elllilftlderl l...tabl.eidu v
rnenMnídel en Vigor por Unll «lCitdIó de el..iliC8Ción reconocidJl por .. AominiltrliCiOn

5.4 Princtipciones rolatlvls a le. pruebas de las lubedas

'''4' las preserijXioncs de la j)n.'setue soctlón relativas a PfllObas sp.ran ap*,clll>~

a las tuberias situadas denlfo y fuera de los tanques de carga No obs:ame. la
AdmlOlstración podrá acePtar atenuaciones en. dichas pr8SCripcionAS IJar lo Que
respecta a 1ublarias sil~as dentro de tanques de carp y a lubP.rias do e¡o; tremas
Ibienos. '

5,4,2 Una vez montado. caoa sistema de tuberlas de la Célrga se someter'; a uN

prueba hidrostálica a \Jna presión igual por lo menos a 1.5 veces la presión de
prOyect,o CUlndo los sistemas de tuberías o Pl!.rtes de éstos sean del tipo totalmente
prefabricado 'v estén pro.... istos de lodos 1000"'8IfCeSOrios, la prueba hidrostática podr~

efectuarse anfes de la instalación a bordo del buque, Las juntas soldadas a bordo se
somelerén a una prueba hidr05"tica a una presión igual por lo menos a 1.5 VllCes la
presión de proyecto

54.3 Una V81 montad05 a bordo los siltemes de 1uberlas de la carga. se someterá
cada uno de éS.los a una prueba de deteeeión de fugas a una pr@sion que depenc:ier~

del mlltodo aplicado

6.5 Adopción de medios.-r' -' traliego por fLlbeda.

551 No so! inl~larén tuberias da la car';¡I baJO cubierta entre el lado exterior de
los espat:ios de conten::iáo de ja carga y el larra del bl;que a rneno~ Qt.i8 se de¡e el
,.pICio necesario rara It protección contra averias (véase 261: las distancias asi
dejadas podrén reducirse cuando las avcdas de la lubefia no vayan a originar escape
de la carga.• condición de QUe 18 deje el espacio necesario a fines de inspeccu)n

5.52 lIS luberias cM la carga situadas por debajo de la cubierta principal podr;;,n
partir del tanque al que preslen ser ....icio V pasar a través de mamparos o limiles 01.'

tanques Que sean longitudinjll o transversalmente adyacentes a tanQues de ~ga.

tinques .de l.tre, tanques vacios, cámaras de bombas O cámaras de bombas de carg.a,
11 condición de que dentro del tanque al Qué esten destinadas estén pro....istas de una
válvula de cierre que pueda accionarse desda 1& cubierta de intemperie, y siemPfe
que quede -.egurada la compatibilidad de" las cargas en caso de averias en ~
tuber". Ellcepcionalmente. cuando un tanque de carga sea adyacente a una cárnar'a
00 bombas de carga, la válvula de cierre accionable desde la cubierta de intemperie
podrá estar siluada en el mamparo del tanQlJ4l;, en el lado correspondiente a la
cámara de bombN de carga, siempre que 18 instale una válvula adicionill entre la
véNula del 'mamparo y la bomba cMl cargll, No obstante, la Administración podrá
aceptar U08 válvula de accionamiento hidréulico 101almenUl' encerrada y situaoa
fuera del tanQue de carga • condición de que:

1 esté proyectada pata prevenir el riesgo de fugas;

.2 vaya instalada en el mamparo del tanque de earga;¡ que haya de prestae
servicio;

.3 esté adecuadamenle PrDlegidacontra daI'Ios mecánicos.

.4 esté situada, respecl0 del forro del casco, a la distlincia prescrita como
protección contra dai'l~ y .

.5 pueda KCionarse desde la cubierta de intemperie.

!,~.1 1" I' ... :,¡ ,••¡n •. u" de ¡"J',.! , 01,' ,,,111,' "" ~,I'I'''' """ 1""""" j." 1"
n~i~ .In ,11I ',1'1'11.1<' S("Ul·.1,11.1f;' 1Il'.I ílvuIJ ,!.' (1<."11" "11 "1 l'lJI1,J." 1,), "11, "1"""1'0'1'1'.1
GI<).) IJllqu.!

554 Las tuberías de la car\lil instaladas en tUnelas cumplirim ipq¡¡lll.entp. con lo
pr<::scrito en 55.' V 5.52. Pa,a lo construcción. el emol,llamicnto V la IIt'ntil ...ción
'de ios túneles de tuberias reg;rán lélS prescripciones relativa" a los lall<.¡,j~s. asi COIOO
las prescripciones relativas a riesgos de origen eléctrico, La compatibilidad de las
C8rgas habré de quedar asegurada en caso de averla de I~ tubería~. El túnel no
lendrá ninguna abertura aparte de laS que den a 18 cubierta de intemperiú y a la
("'.ámara de bombas de carga O d la cámara de bombas

5,5.5 Las tubetlas de la car~ que atraviesen m.mparos eslarán dispuestas de mOúO
Que impidan que el mam~ro este sometido a esfuerzos eJ(c.ivos Y no utilizarán
tn'idas empernadas al mismo

5.6 SinenMI de conlrol del ',ras"''' de ".rga
56 I Para conttbl3r 00 modo "uado la carga, los sistemas de trasvase ¡ran
provislOS de

una dl~útJ <1f' c¡C(~e que pueda ser accionada manU<llmente. ~mplazada
0:." ¡;ilI-la cOll,j"CIO de carga y dcscarQa de los tanques. CI~r('.a del lugar de
pl1l~uad6n en el t,lnQue; si para descaryar el contenido de un tanque de
c.arq¡¡ se lllili"a un" bomba polra polOS profundos. no se exigirá QU~ el
ConduCIO de do'!ICDl'ya de ese tanque IleYe une v¡(\lUla de cierre;

2 una válvula de cierre en cada ConeltiÓfl a conductos flex: ibles para la
carga;

3 dispositivos de·parada t;lemandados ·Plra todas las bombas de carga y
equipo análogo

5.62 los mandos que sea necesariO utiliz.r_ durante el Iffaso.oase o el transporte de
las cargas regIdas por el Prest.'Ote Código, salvo los de las cálTldras df' bombas de
carga· de que tratan otras PNles del Código, no estarán situados debaJo de la
cubierla dt! intemperie.

5.6.3 En,.la columna "m" oe la tabla del.capitul0 17 se indican prescripciones
complemen.tari.. r&!ativas al control del tras....ase de' la carga. aplicables a cienos
prOductos

6.7 Conductos f1eJ(ibles par. la carga Instalados en el buque

5.7 1 los conductolo flellibles para liquido y ....apor vtililadO! en el trasvase df' ia
carga habran de ser compatible con ésta y'apropiados para su temperatura
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5 72 los conductos flexibia tometidol a la presión de 101 tanques o a la presión
de impulsi6n de las bombas se proyec1atén para una presión de reventazón igual al
menos • 5 veces l. pres.m "'i~ . que ti! conducto flexible eswé sometido
duran te el u..--•••de carga. ,
5.7 J C<I"':! 1"".'\'0 '''10 de C,lfldiK.:IO r\4!lI;ihk! ,"lI'oit l. t:itl"'lo' "-"'fA 50""'11(10, {"n ~l,~

acu::;ofiui ue e"tremo. il 1>O<t prueba Úf' prolotipu a una I'(L'$ión ")o'a! por lo Il~,n~,s

• 5 veces Id presión de trabajo máKifna espocificada La temperatura eJel cOllducto
(Juranle la real ilación de esta prueba será igucri a Id tflmperatura eXlfem<l pnNI~ta

¡...ara el servicio Los conductos fl8JIibles utililados en las pruebas de prototipo no se
emplearán ~a la carga. A PInir de entonces y antes de su asignación al servicio.
c.da nllevo tramo de conducto f:Ollible par. la carga que se fabrique será objeto. él

'- temper,¡lura atnbiente. de una prueba hidrostática iI una presi6n no inferior a
1.5 veces su presión de uabajo máximaespecifi.c,¡da, pero no superior a dos quintos
de su presión de reventaz6n. En el conducto se indicará, con 85tarcido o por otro
medio. cuál es su presión de uabajo mbima -.pecifie3i» v, si ha de ser utililadO
en servicios a temperaturas distintas de la temp@ratura ambiente. sus temperaturas
má¡o;imas y mínima de servicio, según corr~. la presión manométrica maltima
de trabal{) ~pecificada no ser; inferior a 10 bar

CAPITULO 6 - MATERIALES DE CONSTRUCCION

6.' Generillidoldes

6 11 Los matP-fiales estructurnles utilizados para la construc.:;i6n de tanques, Junto
con las cOrJ'espondient~ tuberirt$, bombas, válvúlas, respiraderos 'Y sus materiales de
unión. serán los que la Adm;njsttación juzgue adecuados para la carga (!l>e deba
transpOftas'Se, a la temperatur;¡ v la presión en que se efectúe el transPOrte S.
supone Que el acero 115 81 móllt.i.ll normalmente utilizadO.

612 CU<tIldo proceda se selet:cionari !JI ma'tef"ial de construcci6n teniendo en
cuenta lo siguiente:

ductilidad de entalla a la temperatura de se"";cio:

2 efecto corrosivo de la carga.

J pasi.")jlidad de QUI! • produican rNCciones peligrOSill de la cargl cor, ~
material de conSlrua;:ón; V

62 1 RL'SPeCtO de ciertos productos do"ben ob5erot.-se prescripciones ~i¡,lIes por
lo Que hace a los mawriales, indicadas mediante simoolos en la column.J ··k·· da la
tilhlil Jel capilulo 17 V e¡tipuladJS en 6 2.2, 6 2 3 v 624

6 2 2 E n la cons'rucciOn de tMlQues. tuberias. vál\IUlas. 3CC8$OflOS v 01rcS
elementos de equipo que puedar1 enHar en cornacto con los productos o SU5 vap0re5
no se utilizará ninguno de tos materiales indicados a continuaci6f'\ cuando en la
columna "k·' de la tabia del capilulo 17 se haga refentnCia a los mi'Jm05 del modo
siguIente

Nl Aluminio. cobre, aleaciones ~ de cobre, cinc. acero galvanizado y
mercurio.

N2 Cobre, aleaciones de cobre. cinc y acero galvanizada

N3 Aluminio. magnesio, cinc, acero galvanizado y litio

N4 Cobre y aleaciOl"l8$ d~ cobre

N5 Aluminio. cobre V aleaciones de uno u OHO.

N6 Cobre, plata. mercurio, magnesio V otros metales que pueden formar
acetilufOs. V sus a1-.;ones

N 1 Cobra V aleaciones de cobre Que contengan éste en proJ)Ofci6n superior
al1%

62 J l os matcri~..'t utilizados normalolentc en la fabricación dé a{ldrdtO$ el?cJ(;
cos tilles como cobre. aluminio V aislantes, estarán protegidos en lo poSIble. por
f'jemplo rTÍetliante enr.apsulación, para evitar Que puedan entrar en contacto con los
~acores Jesprcndidos de los productos Que !Ieven el símbolo Z en la columna '·1('
de l. taola del capitulo 17_

'6.24 Para la construcción de tanques. tubHias. válvulas, accesorios y otros ele
mentos de equipo que puedan entrar en contacto con ciertos productos o sus
vapores se utilizarán los materiales indicados a conlinuación cuando en la
columna '·k·· de la tabla del capítulo 17 se haga refere~cia a los mismos del modo
siguiente

Yl ACefo cubierto con un forro o un revestimien~o prolector adecuado,
aluminio o acero ino}(idable

Y2 Aluminio o acero ioo}(idable para concentracion81 del producto del
9B%om;is -'"

Y3 Acero ino¡o;idable especial resistente a los Acidos para concentraciones
del producto de menos del 98%

Y4 Acero inOllidable austenitko macizo

ytl Acero cubien", I':f')I"¡ ur, forro o un r~,'"Sti:TIi"r,lü pr;::W~:OT .x1aor.uaclo. o
acero inoxi<1at»e

6 2~ Los materiales de construcción cuvo punto de fusión 5ti.a inh=rior a 925°C:
como por elf'mplo. el aluminio V su, ale"lCiones. no se uliliJaran para tuberiM
r .. tP',orp~ ads-critas a OPeraciones de mar,ip"IJCH'>n de 1,] carQoi en i05 ouqUlbQe<.t¡

nadas al traniPOl'te ckt prOduCtos cuvos puntos dtl inflolmaci6n no e.ce~n de 50-e
{prlJolj~ an Va50 cerrado;. a menos Que se especi fique así tlrl 101 columna "t." de la
tabla del capítulo 17. lol AdministraciÓn podrá permitir tramO$ cortos de tuberías
8}( teriores conectados a los tanq~ de Coll"gI si están provistos de aislamiento
pirorresisaente

CAPITULO 7 _ CONTROL DE LA TEMPERATURA DE LA CARGA

7.1 GenenlicDdes

7 1 1 CUarJoo lo haya. todo s:stema de calentamiento o enfriamiento de la carya se
construira. instalará y compro~rá de un modo Que la Administracibn jUlgue satis
fólCtorio los maleriales empleados en la construcción de los sisttlmas de control de
la len.peratlJra 'ierán apropiadus para utilización con los productos que se vay¡¡n a
transportar

712 los agentes de caleol3JTiento o enfriamiento serán de un tipo aprobado ¡Jara
utililaci6n con la carga de Quese trate Se prestará atención a 1;1, temperatura superfi
cial de los sew-pentines o de 1M conductos de calentarmanta p.lra evitar reacclone;s
peligrosas como consecuencia del calentamiento o enfriamiento e¡o;cesivos d,o la
cargd (~é~ tambien 15136)

71,3 Los sistemas de ealentitrTliento o enfriamiento estarán prQloliS1OS dI!' áNulas
par" <llslM c-I si,"~~ con re5ólecto a cada tanque V permllK la rll9,lación m lUdI del
Cilud.ll

7 1 <1 El· ¡, ..du ~iSlrl<1',l de Colil'mamiento o enfriamiento" se proveeran medios para
g.1,,jI.11!,J' '1 .'~ ,." ( ',¡''1u...,r condIción QUe no sea la de estar vaciQ QUCpa rnant60Qr
oc. ,(ro ,11'1 S'SH "'.l <J1l..J vrL i,.H1 s\IJ)L'fior a la allura pieJ"ométflca m¡illima Que pueda
ejercer el COllI'" ...k! do.-f l.ll C de carga en dicho sislema

7 15 Se provccrarl dispositivOS para medir la temperatura de la carga

l.05 dis~itiVO$ Ulilitaoos ¡"I~a medir ta temperatura de la carga st"rán del
tIPO de ~'aso reducido o de tipo cerrado. según Que en la tolumna ·'h" de
la tabla del Capitulo 17 se prescriba dispositivo de medició,' de flaso radu
Cldo o de tipo C1!fraclo ft'spccto de la correspondiente slJsta(lóa

2 El dIspositivo rnedk10r de temPeratura de paso reducido hiJl>rá de respon
der a la definición dt-I dispositivo de Paso reducido que se da en 13.1.1.2,
por eJ~mpro. un ¡er·nÓmetro portátil al Que se hace descender por (Jn
lubo de medü::iOo del lipo de Paso reducido

3 El dlS¡)ositivo medi{'or de temperatura cerrado habrá de responder a la
def'nición d.e dispositivo cerrado Que se da en 131.13, DOr ejemplo. un
lermÓmetro teleindicador cuyo sensor está instalado en el tanque

4 Cuando el calentamH~nlo o el enfriamiento excesivos p'ledao uear una
situación peligrosa So) proveerá un sistema de alanna Ql'e monitorice la
tHfTlPeratur<! de la ',arga (véanse tamb~ las prescripciones ,jé orden
oDElf~iooal reseñadas en 1661

716 Cuando se trate de caler>tar o enfriar productos respecto de los cuales en la
colL;mfla ro de la tabla del capitulo 17 aparezca la referencia 1512.15.121
ó 15,123. el dqente de calentam,ento o enfriamiento utilizado habrá de operar t:n
un ClfCUlto

IndelJendien~e de los demas servicios del buque. a ellcepción ele airo
sistema de calentamienlO o enfriamiento de la carga, V Que no penetre en
el aspacio de máql>inas; o

J ","'1 ,,; ¡LOe 5<) mUf'Slr(>C el ilCj('nle para cornprobat QUo no pn.1SCIHa '1l<st,qios
de carga arllCS de ~l.ac:e(1o Ila(;lfeuiar hilCla 01ros servicios dd bUQuc f)

~aci¡) el 'nterior del espacio de m.iqulnA El equipo de Iflucsueo <;star,l
situado dentro ele la lona de 'a cargo V !'labra de poder Jc~t'Ctar Id presen
cia de toel,) carga tó¡o;ica Que se estú calentando o enfriando, Cuanuo se
utilice este mél0do, el retorno del saroentln se some1era ¡, prueba no sola·
mente al comieruo del calentamiento o enfriamiento de un producto
tó¡o;ico. sino también en la primera ocasi6n en que se utilice el o;erpentin
después (je haber 'ransportado una carga tÓ}(g Que no ~ya SIdo calen
l<!d¡¡ () enfriada

7.2 Prescripciones complementarias

En la Columna "m·' Je la tabla elel capituto 17 se indican prescfipciones
COfT';JlementlJfias Que en relación con ciertOS Ptoductos figuran en el capitulo 15

CAPITULO 8 - SISTEMAS DE RESPI¡:¡ACION DE LOS
TANaUE.S DE CARGA

8.1 Generillldades

81.1 TOdos ios tdf'oQlll!S de CN':J,I Iran provisws da un sislema r!e rt.oirac,ón
apropiado para la carga que SQ transPone len sistemas de respiración de lus tanques
se proyectarán de modo que Q,¡ede reducida al minimo la posibilidad de Que el v mor
de lóI carga se acumule en las cubiertas. Penetre en los espar.iQ5 de alO)ólf1liooto,
de servicio o de máquinas V en los puestos de control V. tratánoose de vapores infla·
maules, en cualQuier espa::ie- en Que haya fuentes de ignición Asimismo. se
proyectarán de maner. Que Quede rt'ducida af minimo la posibilidad de que la
carga 5'lloiQue sobre las cubiertas, l~ respiraderQJ.estarán dispuestos de modo QUe

eviten toda penetración de ag'''il en los tanqu~ de carga y, al mismo tiempo. diril3n
1;:)5 desca'g",.de.,df,or hacia ar, tJi! en forma de chorros libres de obstáculos
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B'1.2 So inslal~rán los med;cs necesarios para aSl'!gurar Que el niwl <:le! liquido Que
haya en Ufl t;,oQue no sea surerior al nivE:l de prueba c1c ese tanQue A este fin
roodráh ¡¡"'l'tM5oC alli.saJores dl" nivel allo, sislcmas de control de reboSeS o v&lvulid
no' ¡"1V'Js,c (O.' tipo ~"f'cJauo. 1'1010 con la adopci6n de procedirnicntO$ de medkián
~' l' :1··11....10 ,le jI» t;Jn(lO:flS CUilIldo el medio utiliJado'para limitar $Obrep(esil)nll5
,." 1, ~ I'''''l''''''l. ,"', ;,r:;.:¡ in(luYil ll(l~ ",.'llvllla de cierre automático, ésta habrá de satiS
l... '"1 I~, Ilr"!jU'I"-,,,n.'\ IldIUIf'IlU.'!, df~ 1519.

8 I 3 lM fl'lIll~l~ioll(·~ (1':1 "'lema de rp!;piracibn de iod:> tanque equipado con
dispositivos (k '!oP'Sición tll' L;lO ¡,:crr:ldo u de PilSO rt!ducido se calcularán teniendo
en CUMla las ~'Gtll;¡lI,n¡ .::ort,lllill'1la5. si lolS huhiere. a fin de Que el ernba,quede la
carga pueda efecluarse a( régi'ocn de proyeclo sin Que el tanque $Ufra wbrepresión
~n panICular, cuando el va¡:.or $;Oturado de la'carga sea desCargado a través del
sIstema de respiración al regimcn de carga má1'limo prwisto. la presión diferencial
entre el espacio del tanque Ije car~ ocupado por el vapOr y la atmósfera no
excederá de 0,2 bar o. tratándose ~ tMiQUel indepeodientes, de la máxima presión
de trabajo del tanque.

S 14 Toda pantalla cortall'¡'c:las instaleida en las aberturas de salida de los sistemas
de respiración será fácilmente ..ccesible y desmontable para su limpieza

a 1.5 Se proveer'n I~ medios adecuados para ~ agotamiento de los conductos de
respiración. -. -

8 '.6 las. tuberías de respirao:i6n de los tanques que estén conectadas a tanQ!.HK de
carga .constrUldos eon .matenal resistente a la corrosión, o a tanques forrados o
l'eVfl5tldos, dE:: conform;dad con lo prescrito en el Código, para poder trM"lsportar
car¡as especiales, estarán también forradas o revestidas de modo análogo o 10

'c:o"'lruirán con material resistente a la corrosi6n

8.2 TiJios de slstenm de respic.ci6n d. 1M tanques-

8.2.1 Por "istema de respiraci6n abierta de los tanques se entiende un s.istem.l que
00 opone restrtcc:ión, excepto las pérdidas por fricción V las pantallas conallamas si
ias hay, al flujo libre de los vapaes de la 'l:arga hacia los tanques de cwga y desde
éslOS ~uralllC las OI>cr¡¡l,;iofK.'S normales: 1..1 5isw/lla sólo UelJc U5M:,;c en ml.-..,úll (.flfl

las I:,.rga¡ que Icng<l11 un ¡Junto de ~""tl"~,¡ón surmrior a60:C (prueba en vaso
cnfaJU) V cuy¡¡ inllalación "O conSli¡uYd un riesgo importante para la salu(; Un
5islernio dto respiraci6n abierta puede consistir en instalar respiraderos separados en
cada lanque o en 2Qrup¡¡r tales resp;ra,Jeros en uno O,va/ios COIN:tores.. tenielldo
debidamente en Cuentf la separs::ión· de la carga. No obstante, en ningun caso se
instalarán v¡JivlMal de secdonamiento en los citados respiraderos ni eri el colector.

822 Por sistema de respiración controlada da los tanQues se entiende un sistema
en el cual -cada tanque estA provisto de válvutas aliviadoras de presión y yacio Para
limitar la presión o el vacío dentro del tanque destinado a transportar cargas que no
sean las cargas .en relación con las cuales está permitido el uso de la respiración
abierta Un sistema de respiraci6n controlada puede consistir en instalar respirif-"
deros separados para cada tanque o en agrupar tales r&$pirade/os, en el lado sorne· .
(ido a presión (¡nicamente. en uno o varios coleclores. teniendo debidamente en
cuerota la separaciÓfl de la carga, En ningún caso se instalarán válvulas de secciona·
miento uLicadólS fl .... ¡o arriba ni flujo abajo de la válvul.. aliviador. de presión y
'facio pero cabrá instalar los medios necesarios para dll'jar a éstas en dwivacián en
ciertaS condicione¡ de servicio.

.1 Los respiraderos no estaran a url;l altura ¡,le menos do 4 In por encima de
la cubier1a de int('mperw o por endma de la pasarela ¡;,oroa¡.x>¡;a si ..
colocan a menos dp 4 m de dÍ$tanr.ia de ésta

.2 Cabrá reducir la altura de ubicaci6n de los respiraderoS a 3 m por-encima
de la cubierta o de la pasarela proaPOP<l, SP.gúJl .;orrespOflda, a condición
de que se instalen véllf\Jlas de respiraci6n de gran velocidad de un tipo
aprobado por Ja Administración Que diri~n la lne/cla de vapor y aire
hacia arriba en'lfornla de chorro libre de obStáculos. a una velocidad de
salida de por lo menos 30 mIs.,

.3 Asimismo, los respiraderos le situarán por lo menos a 10 m de distancia
de las más pr6_ imas admisiooCls de aire o aberturas que den 11 un espacio
de ,akljoffliento. de Iervicio y de máquina, o ele una fuente de ignición
las salidas de vapores inflamahles estarán provistas de pantallas conalla
mas o de capf!rul3S de 5e9uriuad f¡kiles de renovar Y eticaces deun lipa
allfobado. Al provee ...r las v31vulas aliviadoras de presión y vacio. las
pantallas cortaHamas Y las caperUl"as de los respiraderos se prestará la
debida atención a la posibilidad de que estos dispositivos queden obtura
dos debido a la congelacibn de 105 vapores de la carga o a la forrnacibn de
hielo en condiciones meteorológicas desfavorables

8,23 la referencia Que se hace en 8.2.1 y 82.2 a la utilizaci6n de' válvulas de
secc;onamiento en los conductos de respiración se·interpretará en el sentido de
Que se hace elltensiva a todos los demás medios de cierre. -incluidas -tal bridas de
gafas y las bridas ciegas.

8.3 Prescripciones rela1lv8s a respirM;ión de los ta'nQu_, qu. rigen para distintos
productOS

las prescripciones relativas a respiraci6n Que rigen para distintos productos
figuran en la columna "e", Vlas prescripciones complementarias. en la columna "m"
da la tabla del capítulo 17. .

CAPITULO 9 _ CONTROL AMBIENTAL

0.1 Gerwralidades

-g í.l los espacios ocupados por vapor SiluaJ05 ck'ntro de los tanques de caeqa y.
, en algunos casos, lOS espacios Ql.I8 rodeen dichos tanQues.·pwdcn exigir allnbs,feras

65PflCialmente oomroladas.

Tén\lllSt'I en c:uen~ lo diliPues\O er. t. reo" 11_2/59 d. Its EnmienOllS ~ 1983.1 Convenio
SOLAS 1914 . ~

91.2 Hay cuatro tipos dif~rentes de control de tos tanqucs dP. carga, e saber

'Ínerti/8(.i6n. consistente en IJenw" ~ue de carga y 105 siswn..- de
tI..hcrias correspOfluientes y, cuando 58 especif,que en- el capit.¡Io 15, los
8$¡)óCil)S q.,.e rodeen los tanques ,de CoiI"ga. con un gas o vaPOr que no
favore/U la combustión Y no r.-ccione o;¡n lól c.rga. Y ero mantener esas
condtli:eancs.;

.2 relleno ..¡s¡,rne. OLO :le consiOuu lICf'\.1f1dO el lAnQue de carya " los siste'
fNS do h,twrlM couftPQndio",GI con un liquido, gas o vapor para esla
bkoc:« .una Sl'PlIi'.cilln ent,... eatll!.r el Dire, manteniendo después esas
condtCl(Ak,-

J .-000, c~;s,..,~on ltener ti tanque de ca'ga V los sistemas de tubFr¡.
(lOf'~~I101cun un OH O'fitPOT exentos de humedad cuyo punto de
CU'ldc!ouaciÓfl "" cM ........ temPWatura iguGl o in....ior a """400(. e p,.ión
a1tn6r.fericll. V en mantener _ condicionM' .

.4 wntl~i6n. torz_ o nenwll.

913 Cuando se prescriba ir.erti/er k)I UlflQuP.$ di! carga o útili1ar en ¡lstos relleno
aislante

.1 se transportará o elaborará'a bordo. e menos que sea posible suminis·
trarlo desd~ tierra. gas inerte en C.lf\tidad adecuada para .. utilil"~a en
las operaciones de i1enadQ Y descarga de los tanques de C8f9lI. Asimismo.
hebrá a bordo gas inerte en eantidad suficiante pera compensóJllas pérdj·
das normales durante el tr.-.spone;

.2 el sistema de gas 'Ínerte de e bordo hQbrá de poder n\llnt4ntrf en todo
momento" una presión menoml!ltrica mlnilM de 0,01 bar dentro del
sÍ$tema de contención. Ademi,s el sistema de gas inerte ... ta! que no
eleve la presión del tanque de ~oa por encime de ,,¡ de tarado de la
válvula aliviadora Ó'l dicho tanque;

.3 cuando se efectÜ8 el conti'oi por relleno .isla,lte, se tomarán pata el
suministro del ¡geme de relleno disposiciones enálogM e las prescritas
para el gas inerte en .1 y .2; .

4 habrá medios p«tI monitorizar los ~iOl vaclos de los t.,ques ocu·
pados por un. cape de gas e fin degarantiw Que se mantiene la atmósfera
COl"~ect8; ,

.5 las disposiciones que se Jomen para inenizar o "!U,nat, o para ambas
cesas, cuando se apliQl*1 en el tl1lflsporte de c.wgas inflamables...r,"
tales Que redulCll(l al mínimo la generación de electricidad estática

_ durante la admi$i6n dellQIII\te inertizador.

91.4 CuarUJc.. $l' declúu el cuntrC'1 par SOCiKJO y ¡e utaioo ni~r'lQtlno :wco coeno
mtHJio. se tomartn p.liTa el lillAlinlstrO del aUL'fne desOCanle lJ;")Q~icionos ar\lilogas a
las prescritüs qn 9.1.3. Cuendb se utilil"8fl agM1M deseclIntes corno medio de teeaclo
on todas las admisiones de a.ire del tanque. habrá a bordo UniI cantidad suficiente
def medie. de que __ trete para toda l¡, durllCión del viaje. teniendo en cuenta la
¡ama de temperatur. diurnas y l. humedad prevista.

9.2 Pr.lCI'lpciona fWlatms al control ambl...tal .... rigen sw- dinlntos productos

En la columna "f" de IJ¡ tibie del capitulo 17 figu..-n los tipos de oontrol
ambiental prelCritOl pare determinados ~roductos.

CAPITULO '0 - INSTALACIONES ELECTRICAS

10.1 G.nerandadas

10.1., 1~ disposiciones 001 presant. C3Pítulo rigen para lo, buques Que transpor·
ten cal~ Que, por sus propiedades o por su T8iJ0Ci6n con otrassustanc.ias, puedan
C8uur la inflamación O la corrosión del equipo eléctrico, y se apli~rán juntamente

.con las prescripciones destfnadas a equipo eléctricO Que figuran en la parte O del
capitulo 11-1 de las EnmieoClas de 1983.1 SOLAS.

10.1.2.1 las instalaciones eléctricas serán tales Que 18 reduzea al mrnimo el riesgo
de incendio Y de explosión debidos a la ptesenc:ie de product~ infla'Tlables. las
instalaciones electricas que =umplan con el presente espito;:" no serán consideradas
fuenles de ignición a efectos do lo prescrito en 8,2.2.;;, teniendo en cuenta lo
disp~to'" 10.1.4

10 1." 2 Cuando la url»l Cid que so t""0 pueda dal'\ar los materiales normalmente
"lill',)101 ~n 1M ltl'8t.l1OS cléctriCOl, se pres1ará l. debida atención a las caracterís
k.1! 11ol>C'-;'II." d~ loJS fTla1 ....,iatcs elegidos para le fabricaci6n de conductores, aisl.
6"M, v;..,..s l1\('l~lic.ft. e1l: EltOS componentes se Plot..-án, en la medida nace
""1.1. ¡'\.II. evi10lT Que entr"" en contacto con los ;ases o los vapores que' pueda'h.,.,...
10:1.3 La Administraci6n tomarj las medidallPropiadas pare garantir. unifonni
~d en la implantacibn y en la aplicación de las disPosiciones del presente caPitulo
respecto de las instalaciones eléctricas-. -

10.1.4 No se instal..' .,quipo ni C.lbludo el6ctrlco en Jos emplazamientos poten
cialmente peligrosos e que se hace referencia en 10.2, a menos Que S&afl esenciales
para fines DP'!recionales, en cuyo QMO • permitirán las e_capciones enumeradaS_
en 10.2.3. .

10.1.5 ,Cuando S(l imUlle equipo el6étrico en emplazamientos potencialmente
peligrosos, de conformidaCl con lo permitido en el presente capitulo. Le irr.:talif
ci6n habr. de ler satisfactoria a juicio de la Administraci6n y aprobada para funcio
nar en la atm6sfera inflamólble de que se trate por las autoridades que la Adminis
tración reconozca como competentes, según lo indicado en la columna "g" de la
tabla del capitulo 17

VÓlln,. la ~m.ndaclo,,* publ~ Por l. Comll16r:' Elec1rot6en¡~ /ontert'ItCionel y
,.p~I.lment.l. Publice<:ioll 92-602.
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10 1.6 La omisión de dates sobre clasificación térmica V grupo de ap'lratos en la
columna "9" de la tabla de: capitulo 17 significa que de momento nO:k:: diSpOne de
inlormacióñ al respecto. le cual no debe confundirse con la anotación cor;espon
diente a producto ininflam<able (NF) con que se califican ciertas sustancias. A fines
de orientación se hace l;Onstal si el punto de inflamaci6n de una sustancia dada
excede de los 5O-C (prueba en vaso cerrado). Con respecto a un cargamento <;alen·
tado puede que sea necesario establecer condiciones da transporte particulares y
aplicar lo prescrito en 10.2.2.

10.2 Empl¡¡umientos potencialmc'lla poJiglo~, V tipos de equipo y "ble.

102. I Lo!S reslricciofl8S cstipulilodas on esta sección no ellduyen la utililación d.
sistemas y circuitos de tipo intrínsecamente seguro en todos los ..mplazamientos
pCIlerw;;ialmente peligrosos. incluidas ras tuberías de la carga. Se rocon,ienda en
particular la utilización de sistemas y ,i,cuitos de tipo intrlnsecamente seguro para
rifles de medici6n, vigilancia, control y comunicaci6n.

10.2.2 Cargas cuyo ¡:a.¡nto de inflamación exceda de 6O"C (prueba en vaso
cerrado).

Los tanques de carga y 1M tubeTfas de la carga son los únicos emplaza
mientos potencialmente peligrosos resper;to de estas cargas cuando no
se hace ninguna puntualización en la columna "m" de la tabla del
capitulo 17. La AdministraciÓtl podr' autorilar motores de bombas de
carga de tipo sumergido con sus corresponrJientes cables, en circuns'
tirICias excepcionales en el caso de una carga determinada o de una
serie de cargas claramente definidas. una vez tenidas debidamente en
cuenta las propiedades fisicas Y químicas de 101 Pfoductos' Se dispondrá
lo necesario para impedir que los motor..'S y los cables puedan ser some
tidos a tensión en presencia de ",elcl.. ¡,le vas y aire inflamables v Pan
conar la corriente de motores Y cables 5i el líQuitJo deSCiende a un nt~1
baJo. Tal interrupción do la corriente deber' ser indicadii. por un disPosi
tivo de alarma instalado en el puestO de conllol de la carga.

.2 Cuando el equipo eléctrico esté inslalatJo en una cámara di bombas de
carga se tend'a debidamenle en cuenta la selección de tipos de apar.tOl
que garallliceo un funcionamiento normal sin arcos ni chiSPaS ni zonas
calientes, o Que estén certificados como seguros.

.3 Cuando se caliente la carga dentro de un margen de temperatur. que
alcance hasta 15"C ·de su punto de inflamación, la cámara de bombal
de.carga se considerará zona potencialmente peli!Jr0$8, al igual que las
zonas que disten hasta 3 m de. las aberturas de los tanques en que se
caliente la carga a dichas temperaturas y hasta 3 m de las aberturas de
entrada o de ventilación de las cámaras de bombas de carga El equipo
eléctrico instalado en esos emplazamientos serj de un tipo certificado
como seguro.

4 Cuand::> se caliente la carg¡a hasta rebasar la temperatura de su punto de
inflamDCióro se aplicará lo pr85Crito en 10.2.3.

.4.2

.4.3

.5

.5.1

.5.2

.6

.6.1

.62

7

Los motores eléctricos do las bombas de carga V de cualesquiera
bombas aUlliliar8$; coneapondientes Mtarán separados de estO$ esp¡II:lOS
por unmarnparo o una cubierta herméticO$. Se instalarán acopl."ientos
fkl.llB;)les u otros medias para mantener la alineaci6n en tos eja de
transmisi6n entre el equipo impulsado y sus motolei:. aperte de que
donde los 'ejes 6traviesen el mamparo o la OJbierta • proveer'"
prensaestopas que a juicio de la AdmindUilCión satisfactorios. los
citadCl' motores eléctricos irán aIojador compartimiento que
tenga ventilación a presión.

Indicador acÚ$tico de alalma general.an~

En zonas de l. cubierta expuesta o en espadoI et lados situados en
dicha cubierta I'Iasta 3 m de dist.,cia di~ orif"c:io de salida de
tanque de carga. orificio de salida de·gas o vapor, ibridlI de tuberia de la
carga, válvula o entrada para la carga V~ de ~ila:i6n de las
cámaras de bombas de carga; en la zone di la' '*P que haya en la
cubierta expuesta por encime de ·todos los~ de c.arp Y de too.
las bodegas de tanQuM de carga, incluidos todoIlOI ...... de lastre y
loscoferdanes situil'ios dentro de la zOna de la carp. par toda la~
dol lIuQue, ad como a 3 m a proa y a popa hasta una IItUIII que como
máximo sea de 2.4 m por encima de la cubierta:

EQuipo de tipo certificado como seguro, adeCuadO.._ utilizado en
la cubierta expuesta

Cables pasantes.

En espacios cerrado¡ o semicerrados en los que "-va tuberial que cornen
930 cargas; en espacios cerrados o semicerrados situados irvnediatament8
por encima de los tanques de carga jpor eJemplo, los entrepuentesl o que
tengan mamparos por encima de los mamparos de los~ de carga V
en linea con estOS mamparos; en espacios cerrados o semarrados situa
dos inmediatamente por encima de las cámarA de bom* de carga o por
encima de coferdanes verticales contiguos a los tanques de carga, a menos
Que estén separados por una cubierta hermética y adecuadamente ventila
d~; y en companim¡"toI d81tí"adoI a los ¡;onduclOl flP;¡bles de la
ca...

Accesouos de alumbradO de tipO cettific:adO como seguro. El sistema
de alumbrado se dividir' ...t(\ dos circuitos derivados. POI' lo menoa.
Todos los interruptores V dispositivos protectorcs....habrán de poder

interrumpir todos los polQl o fases y estarán ubicados en un empl~
miento exento de ricsp.

Cables pas8nta

Las instalaciones eléctricas ubicadas en esp.acim cerrados o semicerradoa
que tengan una abeftura directa a cualquiela de los emplazamientos
potencialmente peligrOlOl a que se hace referencia mjs arriba deberá:l
satisfacer las prescripciones aplicables al 8$priIC:io o z~. los.QV8 dé la
abertura.

10.2.3 Para las carf.8S cuyo punto de inflamación no 8llC8da de 60°C (prueba en
vaso cerrado) y respecto de las cuales no se haga ninguna puntualizacibn en la
columna "m" de la tabla del capítulo 17, los emplazamientos potencialmente
peligrosos'" quedan determinados • continuacibn. Además de los$istemas V
circuitos de tipo intr¡n~mente seguro, las únicas instalaciones EH«aricas permi
tidas en los emplazamientos potencialmente peligrosos enumerados a continuación
serán las siguientes:

.1 En tanques de carga V tuberias de la carga:

No se permite ning¿n equipo eléctrico adK:ional.

2 En l~paLios ¡1t:r,hJU'S <IL1Y.J(;(·lltcs a 1.ll\q"Mi .... trU<~tUf.lI'-"li o ~;'U.K:~ por
encimcl Q por iJelJ... j(l (Je úS\os

10.3 Puesta. mua

Los tanques de carga independientes irán pues....~ al ClDCQ, Todas 'as
uniones con juntas estancas de las tuberias di 'a <*'98 Y las COOfIItton. de los
conductos flexibles para la carga, irán puestas a maa

lOA PrlllCripc.aones ,.lativa" ~uipo al4ctr.....".......dillintc»productoI

En la columna :'!]" de la tabla del cáPf1llÁO t1 se~ Las prescripciones
relatival al equipO eléctrico Que rtgen para disón",prodUClOL

CAPITULO " _ PREVENCfON V EXT1IIICIOlI DE INCENDIOS

2.1 Cables p~ntes. Irán mefidos en tul)os de &COfa grlll.'Sos provistos de
juntas herméticas. En estos espacios no se instalaran coJos(Je (Jilatación.

3 En espacios l:le bo~ en 101 qUe haya tanques de carga iocJependientes:

.3.1 Cables pasames sin ninguna protección adicional

2.2 Sondas o corred!'ras eléctricas y aoodos o ¡,Nectrodos de s¡~temas de
protección catód'ca por diferencia de potencial eléctrico. ES10S disposi·
tivos irán alojados en cajas herméticas; los cables correspond'enles se
protegerán ¡;enforme a lo indicado en , 0.2.3.2.1

32

33

4

41

Accesorios de álumbrado en caja presionilada o accesorios de tipo anti·
della!=lr¡¡nte El sistema dd alumbrado se dividirá entre rJos circuitos
derivados. por lo menos. Todos ros interruptores y dispositivos protec·
tOt8$ habrAn do pOd.:lr interrumpir todos los polos o lases ., estarán
ubica,jos en un emplalamicnto exento de riesgos.-
SOr....'j;)S .:1 cQrrNf'fas eléc-tric.s y ánodos o electrodos de sister~s ~
prOIo~'IOn ,;.:nOdic¡¡ por diferoncia do potencial eléctrico, estos d'sposr
"vúS irtln .1Iol.Kl~ l'ln cajas hr.rmeticas.

En c¡¡rnaras ó" boMb.-u de carga y dm.... de bombaS en la zona de la

""sa
Accesorios oc alumbrado en caia presionizada o ilccesorios de tipo ¡¡nti·
deflayrante. El s;stema do alumbrado 58 dividirá entre dos circuitos
derivados. poi lo menos. Todos los interruptores v dispOSitivOS protec
tores --t\abran de roder interrumpir todos los polos o fases y estarán
ubicados en un emplazamiento exento de riesgos

11.1 Ambito de aplicación

11.1.1 Lo prescrito acerca de- los buques tiInqU8 en eA cae:ituAo.. 1..2 de las
Enmiendas de 1983 al SOLAS se aplicará a 10$ buQ\e regidos por el ~te
Código, independientemente de SU arqueo, incluidos los de arQUeO bN¡¡Q :nferior a
500 toneladas, con las siguientes salvedades:

las reglas 60, 61,62 v 63 no serán aplica~

2 la regla 56,2. es deCir, las prescripciones relativas a la ubicación del
ouesto priocipál de control de la carga, no se aplicará necesariamente;

.3 la regla 4. en la medida en que sea aplicable a los buques de carga, V la
regla 7. se itPlicarán tal como se aplicarlan a los buques tanque de arqueo
bruto igualo supcr;or a 2 000 toneladaS:

4 en lugar de la regla 61 se aplicar. lo dispuesto en 11.3; y

S en tugaf drt la r('gla 33 so aplicará 10 dispual0 en.l1.2.

1112 No olJsMnl(O lo tJ'SP'Il.'SlO en 11.1.1, los buques dedicados solamente a&
'rah\I'Cfl~ Jj, rol<ISJ c:"'Sli<:.1 (On ~ución, ácido fosf6ricc e hidróxido sódico en
SOluclon no ll('Cr!sit ... r;)rl cUlIlI'I~r lo pr..'SCriIQ en la parte O del capitulo 11-2 de las
Enmier'ldas do 1910 al SOLAS 5iempre que cumplan con lo prescrito en la parte e
de dicho capitulo, si bicn no ser' nocesario aplicarles la regla 53 ni aplicar lo
dispuesto en 1T 2 y 11.3 inl,. .

11.2 Cámaras de bombas de carga

112.1 la cámara de bomba~ de carga de lodo buque estat i ~rovista de un sistema
fijo de_extinción de incendios como se indica a continuación:
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.1 un .IiI............kIricio C81'b6nJeo. como el elPlClffeack) en '
..... tl-2J5.1 Y.2 (lJ"Enm"hll••1t83,. SOL-.s. En" rNftdoIse
_~ 1WI.-riID QUI" **"' .. puede utillr.- Ur'Ik:afnente
... • tinci6n JMwdaI ,no con .... de irwtizeci6n.~ el ,i"Gl)
• ~ dIIlidD 1 ¡.... esttftca. -l0l~ .. alarma I
... • 11-215.1.& di .. (: ... de 1ge,) "
~ _ ....,opw. func~en'"tntl'dI ¡ntl....
....... y Jite. A b ""- di la....,... ~jpci6A.
~ ..,1nCi6n Idel:uado ..... ..-ctos de rn6quW-..
No lit gil que • neve hIbri de _ -..fa-n.~
__ ' ; '( 1 utnPl"451'dlII~bIUW).ta

................. 1OdoI; 101 CIIQI; o

.2 ...........~ .haiogenedos, cerno el 8IPKificldo en la
......~_lIW .3 ~de lQB3.ISOLAS. En kl& rNndos18
eaIocwj. iIIdiQue que• .li$1IImI_ puedt ulilizal úr.icamente
C*II y no con fines di: NtluciOn. aoo" riesgo
.de 11 eIIW I Id.., _mieL LoI ~ltiYOldi aIIrrrll•.. ti·,... 11-215.1_6'" .. EtntendlS de 19&3 al
SOLAS lIlIllin di Iipo soguro para 'uneior'w en una molda infl.lNlble
di -.-. di • UfII' V aire. A k» G... de l. presente prescripción ..
p~ llN' ....... de u:tincl6n eáIIcuado par. espacios de máquinas.
pero QUe weil_ .. siguientes cantidldes rnlnimas de proyecto baYd8s
..........~...~.bombu:

~1301 7"

.~12U 5.5"

_:1402 O.3kg/ms

1122 En a __ lIIiIdCIdD& a.!U.,.pQrte di un~ limitldo di: cargas. las
....* bclrrlba • C8I'¡II ....'" proteg_ por un 'Sistema Ildeeuedo de extin
d6n diI inc:enda~ por la Administratibn.

11.2.3 La an- '" CIrgI podrj ir provista de un sis\elnll de .'inci6n
di~ c:oNiI bien en un &istemafj~de lrlIPeI'S1bn Magua a ~es;b".
.. • ... • b.e de elPUf'DI de IU. oxpansi6n, si Cabe demostrar anle l.

a :1 '1 i6n que • ven • UMIIPOftal CM_ no ap.. PI"" extinci6n por medio
........icto c.rb6nic:o O de hKirocarDur05 he" 11 $. Efl .. Certificado inlema·
c:ionIII CIit aptitud ~ el trlNpone de produc:tm.~ petigroSOS I granel
dlDwáCCItI&W _toa prescripcibn condicional.

11.3 ze.........
11.31 Todo tJuque __, proristo de un a .... de~ instalado
.. ,cubiiena di eanformic:*t con io ew-::ri1D I ., 11.3.2. 11.3,12.

11.3.2 Se~' un lOk) tipo de conc:etItradO de eipuma. el cual hebrá de I&r
eficaz pera el ""'yOf número poeJble de .. cwgas que se vayan 8 transportar. Con
mpe:to I ou. c:ergll .... CUIlIeI J. espume no sea eficaz. o con las que ..
inc:ornpM:lbII•• torrw8notni dilpQlk:ton. lltiIf«:tor. I juicio de la Administr.
c:i6n. No ......"'~.. m. de protei,. t*ica

11.33 1.OI dilpOlitiYO& deltin-x. a der espuma podrAn IINa'" .... sobre toda la
auperficil di eubietU cor~te •~ de CWQI y • el in_io; de uno
cualquierll-di _tos· cuando .. pene de cubier1a .. le ...... :11 • IUpongI

.faCUdI¡ por unI fnCha.

11.3.4 El liltema de espuma h1aIldo en -CUbiIr1I CJPIÍ¡IIrj CCWI 'IiInPIicfdad y
rapidez. Su .pl*to prlnci~ de control ~j une~ COI"IWi1ientemente
sitl4da f'*ll de le zona de le eat"II8. adv.acente I 101~ di aIo~iento.Yserá
1ác:illlegar' IN Y utiliZilrlo si 58 produce un incendio en _ zona protegidas.

11.3.5 El r6gimt.11 de .Iimcntac:ibn de s,hlucion cspumow no SotIf. 1i,t..... iOl " ia
mayor de las tasis siguiontcs·

.1 21/min por metro w.edfldo de superficie de cubierta corrapondtenle a
W\qUeI de carga. entendiendo por superficie de cubterta corAlSPOC'ldioolO
• ",nques de ca~98 la moIng¡¡ mU""- óeI buque multiplicadf.. pOI' la longi
tud 'otal de los c.spaciOl des'inado& a Wlqua de carga;

.2 20 l/min POI' metro cuadrldo de la~ AorizOl1tal del tanque que
tenga le mayor 6rea de sección hOi'itontat:

.3 10llmin poi metro cUIdr~ de la supeñacil ~otegida por el mayor
cai\ón JanZld«. encontrándClM toda esa supeñt(:"ie iI proe de dicho ~6n.
y ¡in que la descarga pueda .r inferior. 1 250 l/mino En el caso de
OuQuIlI de p.e muerto inferior e 4 000 tonel~. la capacidad mlnima
del CII"t6n Nbr' de _ Mlisfac:1OI"ie. juicio de la Adrnif'liftración.

11 3.6 Deber,a~ concentr8do ..~~ canti<*t sufic;ente pere
p:1l'uiJar por b monos 30 min do .oener.ci6n de espUINI utililando la mayor de
.. tMafttipulad.. ef'I11.3.5.1. 11.3.S-.2 V, 1.3.5.3.

" ] 1 , .... "n,,4I9o' di espuma del SÍ¡tOiTll fijo habri cai'iones fljo& V lenlaespu
l'tuS rl'lÓV,k'I CId, uno dt' 101 cDi\oncs podr' abas\ecer .. S)I. .a menos del c:audóII
eurr'!'Sl'":,",lJenl'" ., 1a tas... scl\altKJas en-11'3,5.1 6 '1.352. La ~idad de todo
C8ft6n ,t~to 1ft. al fIIenos cM 10l/min di toluci6n _urnosa por metro cuadrado de
.lUpelflC18 de CubtOlta rlCo..egi~ pot e' CflI"\6n de QUe se Irlte, encontr~too.
• v.... cira.tler MSClCIrc.314 en .. QI.I•• a. u,.. or*,tKI6I'I~ c:.Ic:U..... QCIMlk*l de

101 ...,. IN tllPUrN utUiIadOI en k» tluql* tInQ..-QLlI~Yque 1JOda,.......
cum;IIlr ClDft"~ cs.I C6digo 19IaIw. .101 ...._ .xtlnlOra_

.. superfIcie. P'rot de' carlórl. DkN CllPlCidad no •• inforior. 1 250 Umtn. En
el cao de buques de pelO muerto iftferiot'. 4 000~. ti~ rnlninw
del CIlft6n hIbr. de __.'-:toriI. juicio.. ti Adfninilncl6n.

1.,.3.8. lA distancia deIde .. ctI'I6n h8N .. extrwmo "*~ de ti lOna pro....
gida. lltuadI • Pf'OI del CIft6n. no .., a.perior al 'M.' tIcIncI del caft6n con el
lire totalmente en repolO.

11.3.10 Los IanllelPUfMl 4*Irin ...... di modo que den fleKitHlidMI ...
opInCi6n en le _tinci6n de inl:8ncfioI V cubr.... ,. zonII que _ ~ QO

~ alcanzar porque _t," j"M'OilPIWW. TOdO 61nz1Mpu~ tendri !MI""
cided no k"tfierior • 400 l/min \' un *enea. con ....... ,ot11,..,. .. nlPOID RO
inferior. 15 m. Se proveer," ewtro~ por te- nwM:la. El núrMro Y~
emp¿azamiento de le. orifickJI de~ del colector de elPUlTII terín ..
que .1 tnenOI con GOl de klI~ QUIPI dirigir .. -.pumI hGI cwtquier
pane de la superficie de la cubierta correspondiente.~ de cwga.

11.3.11 Se~ dvut. en "·coIectOr di tIPU"'I ~_ ..~ con.r.
incendios.~ Qta _. _ ... IntegiWlte dlllilnInw di...,. instalado en
~. '"':'*Ii.wn.n'te • "01 del empIuImiento ... CIde -'61'\. pwI poder
~1Ir cu.lQUler teeCi6n .........~ c:oIec1Dra

11.312 El (unclona'n.ienlo, .. rl!gtmen ~)j'ClCrito. dellistctN do espun'IA inSlalado
en cubierta, pcrmitirA la utilizacibn limultM1N del número mlnimo de chorros de
.-gua exigido, a la presión prescriw, ~~". :lon~por el cotector contrilincendi05.

11.3.'~ los bU'1Ue:: dedicadas al transporte de un níImero limitado dearpl ir,"
protegidos conforme. ot,. disposiciones satisfectoria • juicio de II Administra
ci6n cuando sean tan plmente eflClK:eS PIfI los productol de que .. t ...te como
el listema, de espuma instalado en cubierta que se ~ibe'P*'II la generalidad de
laI cargas mflamebles.

11.3,14 Se in$telar' equtpo portAtil de fttinci6n. de incendiOlIdecuado~ los
productos que se·vayan • ~portar V • COM8I'\lari en buen estado di funcionr
miento

11.3.15 Cuando vavan a transponane cargas inffemables. se elitnlMlin todas las
fventes de ignici6n de Ios- emplazamientos 8lCentos de riesgos a que $8 hace refe.
rencia en 10.2. .

11.3.16 los buques que tengan medios de CIf9lI y dellCIlVI por la proa o por la
popa llevarán un·ca1\6n fi.lO adicional que • ejuste • lo PfeSCi'ilO en 11.3.7 Y un
lanzaespumas móvil adicionel Que le ejuste I lo pr.crho en 11.3.10. El cai\6n
adicional irá situado de modo que proteja los medios ·de c.. y delc:arga por \.
proa V por la popa. le zona de la tuberla de la carga I proa O I popa de la zona
de la carga estará protegida por e1lanzaespumas antedicho

11 .4 ~ascripck)t"'1 apeciaIes

Los agentes eXlintotel Que le consideran IdIcuIdos para d8wrninlldOl
productos vierlen ¡ndados an le c:otUf'MI ·T· dllI tibia del C<lIPhulo 11.• fi.... de
Información. .

CAPITULO 12 - VENTILACION MECANICA EN LA lONA DE LA CARCA

Respecto de kls buques a los qua le aplica el presente Código. las prew;rip·
ciones del presenl9 capituJo sus.titlJV8O e las de la ~:;aa 11-2~9 3 ~'! 1...• f'nmienaas
de 1983 al SOLAS

12.1 'Espacios en los que habitualmeMe _ penetra durIInt. les operaciones de
manipulx:ión de la.carga

12.1,1 Las cámaras de bombas de caroa y otros espacios cerrados que corl\eoglln
equipo de manipulacibn de II carge "f espacios anAlogos en los.Que se realicen
trabajos re!acionadol coo la carga. estarán provistos de sistemas de ventilación
meeanica Que se puedan conuolar desde el exterior

12.1.2 Se di5.pondrá lo '"leCleSlIrio p¡¡ra ventilM dlchos espacios~tesde que h8'(a
Que lMnetrar en ellos y hccionar el equipo. y en $U eXlerior se fijará una nota de
advertencia en la Que se <j;ga que es oblig¡¡torio utilizar dicha ventilación

\2.13 los orificios de admisión y salida de la ventilación mecánica estilran
d'~rolJ('SIOS de "1(')00 que qiJÍ"anticen ·un movimiento suficiente de aire por el espacio
do' ,",uo: $t' tr'lle PiUót !!Vilar l. aeumul,xibn do vapores tólCicos o ¡nflamabl~. o d~

;Jl1~)I)S lt.,,-¡icrloo lOn cuen\;l las dt!nsidadeS de,l v,oporl, ni' como olCigeno suHcier,ul
l-'ar. propotcioru, •.11'I ¡nwia ambil!nle de Irabajo sin riesgos, "f el listena de ventila·
ción no wodrj en nlnQl:m t:.1S0 una capacidad de menos de 30 renovaciones de aire
pOr hora. tom3l'ldo como tlasc el volumen total del espacio. Respecto de ciertos
productos. en 15,17 se prr'~ril>on regTrnenes mayoNs de '••enti1aci6n para las
QrMras de bOmba de carga

12.14 los.is\etnas de WII'ltila!:16n _In.permenentel V I'IONNIlmenle del tipo
extractor. Permitiran que la extrat'á6tt se produZCl poi' encima Vpor debajO de las
planchas del piso, En lIS cjm...i1S de los mo'ores impulsOfes de las bombls de carva
le u\Ílizari ..,tflM:,tón del~ de presi6n_t....
12.1.5 los conductos de extracci6n del .ire de ventilación de los espacios situados

-en la zona de 1a carga ~rin~ 81Tfba en lII"'IPlaz""¡enlos .situados a 10 m
por tos menos. en sentido horizontel, de l. tomaS de .lIentilación V las aberturas
que deo • espacios -de aloi-miento. de lefYicio V de máQuina y • espacios De los
puestOS de control V a otro¡ espacios situados fuera de la zona de'. c.arga
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12.'.6 las tomas de \Il!ntilaci6n estarán dis¡:luestas de modo Que SI! reduzca al
mínimo la posibilidad ce que vapOres potenciafmente peliQ(osos procedentes de
toda abenura de descarga de ventilación sean reutiliza60s.

13.1,4 En, la columna "h" de la tabla del capitulo 17 figI.nft _ tiIJc-. dic»osi
Uvas de medición utilizables para los diltintos productol.

121,7 Los conductos de ventilación no atravesarán espacios de alojaméento. de
serv!Cla o de máquina ni otros espaciOS seme¡.antes.

12.1.8 Los motores eléctricos de los ventitadores se instalarán fuera de tos condue
las de ventilación si exi!:te el propósito de transportar productos inflamables. los
ventiladores V, ,sólo en el emplazamimto de éstos, Jos conductos que les corres
pondan, destlnados a lo: emplazamientos polencialmE:nt~ peligrosos. que se hace
referenCia en el capítulo 10. estarán construidos de modo que no desPntOden
cl11$piS, como a continu¡¡ciÓll se indiea:

13.2 oet.cci6n de vepol'"

13.2.1 . lOl buqu. que tranJP:Orten productos tbllicol O inflarnlbla o de ambal
clases. tr~ Ptcwistol como mínimo de dOI instrumentos JIU"'" $ V calibrados
para anallzlM' los vapores cM que 18 trate. Si tal. instr'utI..-~ analizar
a la ,vez l. concentracion. t6)(1C3$. y la concentrw:ie-. in"'"• proveerán
dos Juegos distintos de instrumentos.

.13.2_2 Los instrumentOl detectores de vapor. pod('jn _ ~ o fijol. Si se
Instala un sistema fiJO se proveerá POI' lo tnenoI un~Io........

vl'ntilddvll."S i¡llp"rs,)H.."S V atOliJlOH!11l0. no lTlclalicus. prestando la alen·
ción nCCcs.3ria él Ji! ¿Iiminacion de ele<:tricidad cstatica.

2 ventdadores impulsores y alojamiento, de m.1teriales no ferreros.

J ve,1tiladores impulsores y ajojarr,iento. de acero austenltico inoxidable; y

4 ventiladores impulsores y alojamiento, de mat.riales farrQSos. proyecta-
dos con huelgo no inferior a 13 mm en las puntas de las palas.

Se considera que toda combineción de un componente fila o giralorio de ateaccioo
de aluminio o magnesio con un componente fijo o giratorio ferroso. sea cual fuere
el huelgo en las puntas de las palas. es peligrosa por la posible emisión de chispas Y
no se ultllzara en estos lugares.

13.2.3 ClIando no se dispollya rftl ..quipo delectar de los vaPQreS.<OS utililable
pard <I!gonas produclos cuya detocción esté prescrita en la~......... 'T' de la tabla
del capitulo 1;', la Administración podJre.ti~ .tlir al buquede~~1Ode dicha
prescripción a condición de que en el CertificadO internacional de .,titud P8fa el
transporte de prOdudOS quimiccs oeligrosos a granel se haga ¡,.~ corres
pondiente. Cuando otorgue dicha e:-:enciÓD. la Admi"istr.::i6n SBi\U'jla necesidad
de disponer ele un suministro complementario de aire respirable y en el Certificado
internacional de aptitud para el transporte de productos quimicoa peligrO$Ol a
granel se hárá una anotaci6n que remita a lo dispuestO en 14.2.4 \1 16.4.2.2.

13.2.4 En la columna "i" de la tabla del capitulo 11 se indican las pteSCripdOllel
relativas 8 detección de vapores Que rigen para distintos productos.

1219 Para cada tipo de ventilador prescrito en ~ presenlll c.pltulo 58 llevaran a
boldo piezas de respeto suficiente CAPITULO 14 - PROTECCION DEL PERSONAL

t2 1 la En las aberturas eXteriores de los. conductos de lI'er'llilaciÓl'l • inst,larán
rejillas protectoras cuyas mallas sean de 13 mm de lado como mbimo.

14.1 Equipo protector

14 1 3 El equipO prolecl()l' se utili.l•• en toda operación que pueda entral'l81
Peli~ro para el personal

14.2.3 Para 1!1 equipo de seguridad prescrito en 14.2.1. todoIlos bUQuesltevarán a
bordo bien

3 un cable salvavj,ias IgnifuQO. con cinturón, resistente a las cargas Que se
transponen; y

4 un~1 lámpara antideflagrante.

141.1 Para la protecci6n ce los tripulantes ocupados en l. operacionlS de Glrga y'
descarga habrá a bordo cel buque equipo adecuado que comprenda amplios
mandiles. guantes especiales con largos manguitos. calzado adecuado, Irajes de
trabajo de material resistente a les productos Qufmicos y gafas de ajuste seguro o
pantallas protectoras de la cara. o ambas cosas. la indumentaria y el equipo protec·
lOres cubrir.1 'oda la piel. de modo que ninguna parte del cuerpo quede sin
protección

indumentaria pr~tectora, 00'-. guanta y gafas de ajuste seguro;

un aparato respiratorio .."ónon'oo (que no funcione con o)(igeno al~
cenadol.

¡

.2

14 1.2 las r,:>pas de trabo;o y el equipo ~otector se guardarán en lugares facil·
mente accesibles y en taquillas espec~. Dicho equipo no se guardará en los esp.ii'
cios de alojamiento. excepto cuandO se trate de equipo nlJ&'.lo sin usar V de equipo
Que no haya sido utilizadC' desde QUe fue ~lido a una limpieza completa. No
obstante, la AdministraciÓf1 podra autOl'inr la instalación de pai\o" para guardar
dichO equipo dentro de los espacios de lIiQ~to si están adecuadamente segre
9'ldos de los espacios habit"bles. tales como c.narotes. pasillos. comedores. cuartos
d.. I),)f10. etc

14.2 Equipo de 'egurid~

14.2 1 los t'uQues Que lr¡msPOrtcn cargas respectO de las cuales en la columna "m"
de la tabla del capílulo 17 aparezcan la nefere'\Cias 15.12. 15.12,1 ó 15.12.3
lIeyarán a bo(do un numero suficienlll, ~ "LW'ICa será inferior a tres. de juego&
completO$ dE' equipo de seguridad. cada uno de 101 cua'- habrá ckl pefmiti, ~
pefSOnal entrar en un compartimiento tIMo de PI Y trabajar en ~I al menOs duram.
20 minutos. Se proveerá dicno equipo &temá del· que prescribe la regla 11-2/17 di!
las Enmienda!, de 1983 al SOLAS.

14.2.2 Un JUego completo de ~ipo de legl.lfidad comprenderá:

123 EspKios en 101 que habitualmente no se penetra

LOs dobles fondos. los coferdanes, las quillas de cajón, lOS túneles par.
tuberias, los espacios de bodega y otros espacios en los que se pueda ítCumular
carga. n~bfán de poder ser ventilados con el fin de garantizar un medio ambiente sin
nesgos cuando sea necesario entrar en ellos Si no se ha provisto un sistema de venti·
laci6n permanente para· estOS _BSpacios. se inslalaran dispositivos aprobadOs Y
amovibles de ventilaciÓn'mecánica. Cuando lo exija la disposición de 81pacios como.
por elemplo. los de bodega. los conductos esenciales para la citada ventilación:serán
de instalación permanente Para las instalaciones permanentes la capacidad de
lI'8Otilaci6n provista será de ocho renovacton. de aire por hora y para los sistemas
illTlO'o/ibles lo será de 16 renovaciones de aire por hora. Los ventilador. o v«"ItiSa
dores impelentes estarál'l apartad06 de las aberturas de acc8IO para .1 ~rsona6 \1 se
ajUStarán a 1;:) dispue¡to en 12.1.8

13,1 InstrumentOI d. medición

12.2 Co1imilrl$ de bomtJ.1 y otrOS npaciot; cerr" en 101 que habitualmente se
pen.ctra

En las camaras de bombas Y en ouos espacios cerrados om 1M Que habitual·
rroef'\te se Denl'lra. pero que no Quedan com['lrendidos en 121 1. se instalarán
54temas de ventilación meeanica que se puedan conuolar desde el exterior Y que
eu~lan con lo dispueslo en 1213. con la sallfCdad de que la capaci~ no ser'
inlerior a 20 renovaciones de aire por horil. lomando corno baSe el volumen total
del espacio Se dispondr~ lo necewio para ventila, dichos apac:ios antes de que
haya Que penetrar en ellos.

131,1 los !anQup.s ne carg,J irán provislos de dispo~il'YOS de lIle(jICIÓD Que rcsvoo
dan a uncde los sigúientes tipos:

DlsposirillO .bi~rro: el que hace uso de una abertura en lO!> tanques y
puede exponer el elemento medidor a la carga o su vapor: eil<!nmlo de ello
es la abertura prill:.tic¡¡da en el espacio vacio del tanque.

2 Dispositilfo d. P*O reducido: el que penetra en el tanqlle y que cll<Nldo
se está hac;endo uSO de el perm:te Que una cantidad ¡)cQueiia de vapor de
la carga o de la CMga liquida Quede expuesta a 1,- cI·m6slera. c"ando no se
esté naciendo uso deél se mantiene el dispositivo completamente cerrado;
el proyecto del dispositivo sera tal que impida Que al abrir éste 58
produZca un, f~ peligrosa doI contenido del tanque (liquido O pulve
rilado}

CAPITULO 13 _ INSTRUMENTOS

3 DispOlirillO c..r~o: el QUf' pcneua en el tanque pero como parte de un
S,~h"",} cerr.llJo V QUO impide Q"- m conlenido del tanque se sal~

<'''''''1'1(,1 los s.SI'}n\,)$ do flotador. l~ sonda electrónica. la sonda magn'·
I,r.. V la mirilla prolegida; olra posibilidad· es ulilil8t aispositivos
IU\lIr,,·tOl. con 1/)$ Que no se perfora el forro del tanque \1 que son
,(I("'I.ot.'floj'COIe5 oeI lanque; ejf¡:mplos de tales dispositivos: los utilizados
para pesar la caiga o los U~lfOl.

13 1 2 los disPOsilivos de medición ser," independientes del equipo prescrito en
Iaseeción 15.19

13 13 Unicamente se permitirán dis.positivot. de. medición abiertos y de PalO
reducido cuando'

on luego de oot",lI. dea¡", comprimido dIlI respeto, completamente
cargadas.. para Cáda iIPo1I"atO r.......torio;

.2 un ('Ofllpre~or C54l(..---ial de alfl<! adecuado para suministrar aire a alta
plC'si{¡n do la pUrel;J ncccs.lria;

3 un r:olector de car9il que pueda lIor.ar suficientes botellas de aire compri·
m,cJo de respeto ~ar& los aparatos resp¡ratori~o bien

4 bO!l:Jlas de aIre Gomprionido de respeto totalmente CJrgadas. cuya capaci·
d<KI: total ~ aire libre soa por lo menos de 60001 por cada aparato
respiratorio llevado a bordo Que exceda del número prescrito en la
regla 11-2117 de las Enmiendas de 1983 al SOLAS.

el Código permit,J, la respiración abierta d8'I tanque; o

2 se provean medi\)S Para aliviar la presión del tanque antes de utilizar el
dispositivo de medición

14.2.4 Toda cámara de bombas de carga de buqUe!! Que traniij)orten cargas'$uietas
a lo prescrito en 15 18, o cargas respecto de las cuales en la columna "i" de la tabla
del capítulo 17 ~ presctiba ~QuipO deteo.:tor 00 vapor';5 tóxicos deberá tener. si no
d,spone de :dl eQ\JlPo
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"Las dis1int. car_ • l. que se aplica 10 di~to ero el Pf~nt. pWrafo estan
incI~ lJf\ la columne ''1'" de la tabla de! capitulo 17.

.2 kll ap¡w,¡lCiS U~lJiríHOI'OS aul0nomos hJbr,in do po<k'f h,"dohar nOllllJI
motilO dur.'to 15 min por lo Ml:no:¡.

3 ka medi05 de ?,01cccibn respiralortOl diII.t~ a .-vx.uat:ioocS dII
emerqencia no 'te utiliziJrán 8 iincs de elltinci6n de _Anchos ni €M
manipulación dE: la carga, y a este el8::to U....ilrán la oportuna indlCaci6n.

15.2.6 Se proveerá <Jna instalaci6n fija para inyectar gas amoniaco en la :arga. Los
mandOS de este sistema estarán situados en el puente de navegación. A tales finos.
hebrá amoniaco 8 bordo en una proporción de 300 kg por cada 1 000 toneladas de
solución de nitrato amónico.

1!í.2.5 E;.n CiI\O ti" (I"...• 1;1 l"!llrl('f.ttura """ji;) UllldL.lI'l-1 a ql ••Ild "'·'1'''';' 14',ft L \,111

la masa, ~ ,"10m,) \lnillr.·tl~';'fJ <t.! 1,1 Lmga L"·' tina l)rOl'olcilMI.I:11 P"""'. ,1<1 ,hUI t""1"5
de ~(ja (1eslil<XJ¡¡ o d{~~lIlln":filh/,;tja p<.>r una PilfUl ~ l.:ar\}J. y SI, ¡j':l""IIIh,lI;) 1.1

acidez (pH) por medio dI! ur, papel o ~arilla indicildorL~ de gimla CSlll.:<.hit C•..Ja
24 h se efectuaran mediciones de .. acideJ IpHl. En caso Uc COllllHoba' Que la
acidez (pH) es menOl de 4,2,. inyectará gas amoniaco en la car~ haMa IU'dfar un
indice De eciuez (pH) de 5,0.

15.3 Di.... lluro de carbono

15.31 Se dispondra lo ncce;ario para mantener un relleno aislante de ag'Ja-en el
tanque de Cilrga en liIS fólses de carga, descarga y transPorte. Además, durante el
transporte se mantendrá un relleno aislante de gas inerte: en el cspa¡;io vacio del
tanque.

1&.2.4 la telTlP'ratura del agente termocambiador dentro del sistema de ulema
rNento de klIS tañquel no.será mayor de 1OO·C. El sistema de ca~ntamientoestará
doUldo de un dilPositivo regulador pera mantener la carga a una temperatura media,
en la masa, de 140·C. Se iNtalarán dispositivos de alarma para attaS temperaturas.
calibrados a 145-C V 150-C. V un d~itivo de alarma pal'll bajas temperaturas
calibrado 8 12S'C. C~do la lempet'atura del agente termocambiador 188 de mas
de 16O""C. avisará de ello una alarma. lóS'1tisposltivos de alarma V los mandos
.t.ran situ800S en el puente de rwveg.ci6n.

15.2.9 En lOs tanques, las luberías y el equipo que hayan estado en COntacto
con el niHalO amónico en sohJci6n sólo se efectuarán tr¡¡bajos en ciJliente una vez
Q"'~ "" tuy.:. eliminado t::>do rastro de nitrato amónico. tantO inleriormc:nll} corno
"~I,·r;:lflr;('nl('

1528 Las tuberias de rE:spiración estarán dotadas de capuchas aprobadas de
protección contra la intemPHie para que no se atasQUen. Dictlas capuchas serán
acce~ibles a fines de in$pOCCiÓr. y limpieza.

15_27 Las bombas de carga serán de tipo centrifugo para pozos profund05 o dl:l
tipo centrifugo dotadas de cie~res hidráulicos •

15.2.3 A exc.epc:ión de 101 C8lOS en QUe se cUente con una autorización expresa de
la Administración. la5 soluciones de nitraro amónico no se transportarán en tanques
que h-van contenido ...twiormente otra cargas a manCI Que los tanques V el
eQuipo corrw=spondiente se hayan limpiado do:: mo::JO satisfaetOri·o a juicio de la
Administraci6n.

un tfIWn•• condlo'Ctos de ,¡re D be;' ptesUJn con conIxiones de
conducto flexible~ Pl'f' utlli'JCi6n con los "MOl respir.
.oriOl pmcritOl en 14.2,.'. elte siS1Cnla 'h~~'"de tener.una~¡~ de
..re ••te~ suficiente para suminIstrar. mem.nte ciIPOIltl\'Ol
MOJctoN& de ptelión; .¡re I baja pr~ión en la canl~~ par.
... D ~. puedan trabit;ar en un c'PoJCio peliGJQiO a~~\ ~
~ , ....... sin u'lb,. 1M botaU. del aPOJI'- .....,.'ono. 
~_ ...-oa que permiW\ rec,Jr98l' .. bOtell•• ,.,. fijas .v la
~ .'a....os respil'ól1OfiOS utili~-* u/tcomPt.ar' .,acIal ~
aira ,-:u»o PI'" sumillistrar aire a .Ita presiOn de ia p.lUIo necesana.0_

.1

.2 une cantldld ec;ui...lente di lIUe e'nb01elledo de respeto. Wl lugar del
lis..... dlt conduclOS de .re. t.;a~iOn

14.2.5 un ¡u.go~ ao menos cW tlQIlJipo di segurid8cl prescrito ... 14.2.2 se
gY:Jl'darj eri ........... .-cuO.~ c ....ament" V situadl; en un lugar de
fácil ~. cefC' dIt la drNra de bombII de Cóilrga. Los domas ,uep de eQuipo
de MgtKMiid ........'" .¡mismo en iuIIWa 8dec~. rnar<;IdOI claramente y
fác:¡lmen"~ .

14.2.6 lClI NlPlmoriOl ..Íln Íl"llPCCIONdOS _ menos unI vez al mes por
un ofo-t tUi .."' .- COI"IIígnindale MI inIPICCi6n en el dWio de ~¡ón. El
equipo _''''..-...0 y probadO por un _perto.al~ una wz al ei'lCI'l

14,2.1 EtI 01JPl I~ fjcllmente~. guarrl." une parenuela 8declAda para
iZ81 a ...... pengr.- Mionada .... --=ios como la t:*'Mra de bornt. de cafQa.

14.2.8 lCll~ deslinado$ al tr.anspor1e de ciertas cargas estarán provistos de
medial 01: pt'o1llC::06n respiratorios y Pltr8 los ojos, ~ecU*1os y en numero sufi
ciente .. todII • personas que pueda haber 8 bordo, para casos de evacuaciÓn
deemer~Y ajustad05 a lo siguiente:

,1 klI mIdiDI de proteCCibn re5piratorios del tipo de filtro 18 aceptarán
únicwftlnle cuando un solo filtro sirve pW, toda l. cargas designadas
..el buque pueda transportar en virtud de su certificadO;

14.2.9 A bordo del buque habrá equipo de primeros 8\Jllilios AOitari05, incluido
..., apowato de respir.ci6n artificial por ol(igenQ V arnidotos cootralas C8fga5 que se
__ o.

15.32 Todas las abertur. _tarán situadas en la parta superior del tanquv por
encima de la cubierta

'4.2.'0 En cubierta, efI lugares apropiados, se pro.......rán duCha5 oe dasCOntamina·
ción -*uadamente indic'tdas y un laIaoios. Us ducl":. y el lavaojlX habrán de
podW utilizarse en todas las condiciones~tal•.

15.3.3 Los-GOOductos de carpa terminarán cerca del fondo' del tanqUE

15.3.4 Se habilitara'una abertura normalizada en el espacio vacio para efectuar
IOndeos de emergencia

tAPITULO 15 - PRESCR..-eIOlUéS E"CIALES
15.3.5 Las tuberias de la carga V los conductos de respiraci6n serán indepen
dientes de lis tuberias y 10$ conductos de respiraci6n pue se utilicen r,ara otras
argas .

Las disposiciones del pr...,. capítulo son ~I~es CUIndo en la
columna "m"' de la tabla del CillP¡~ 17 .. nace retenmcia a la~. Consti
tuV" prescripciones complementar.. da '- p.IID:r'pcionel tener.... *1 Código.

15.1 Cianhidrina de 11 acetona

1536 Para desembarcar esta carga cabrá utilizar bombas a condición de Que sean
del tipo p.aril POlOS profundos o de un tipo sumlJfgible accion<JClo hidráulicamente.
Los medigs de impulsión de la bom~ para pozos profundos serán tales que no
puedan constituir una fuente de igniCión del disulfuro de carbono y no incluirán
equipo cuya temperatura pueda el(cedet de 80·C. .

La cianhidfina de la acetona debe ~abilizarse con un ácido inorgánico para
....itar su descomposición. El tabrica(lte expedirá un certificado de .ubilización,
QUe se conservará a bordo, en el que corw;t., los siguientes datos·

.1 nombre V cantidad del estabilizador al\adido;

15.3.7 Si se utiliza uña bomba pata la descarga, se la introducirá en el tanque
pesándola por un pozo ciHndrioo que vaya desde la tapa del tanque hasta un
puntO·'próximo .1 fondo del mismo, Cuando se quMlr. retirar" bomba se formara
j;r""".Jllletl[{> lIIl Tt"i1l'I:U ;"~:,lnIC eje ilUI''; lIln J;;:I,o 1)02"0. il f!l"no,; Q .... el lilfl'lUV '-'~ll~

e:t:, lificado como eXCfllO du gas.

.2 fecha en Que se añadió elestabililac:iol" y duración de su eficacia;,

.3 toda limitación de temperatura c¡.:.;e pu.ed.i influir en la duración de la
eficacia del estabilizador;

4 medidas que procederá adoptar si l¡¡ duraciQn del ~~¡e es mayor Que la
de la eficacia delllStabilizador.

15:2 Nitrato amónico en sqlución, 93% o menos

1538 P,.cttil desembarcar carga se poo,á u.,lilar el desplazamiento mediante agua o
gas incr:e. a condición de Que el sistema de carga esté proyectado pilfa la prasión y
;0 tef:'rperatJr3 previs:as

~5.3.9 Las válvulas de ..Iivio se constr~irán con acero inmddable

15.3.10 Habida cuenta de su baja temperatura de ignici6n V de{ escaso margen de
seguridad disponible para detener la propagación de tas llamas, sólo se autor,zarilO
sistemas y circuitOS de tipo intrínsecamente seguro en los emplazamientos poten·
cialmente peligrosos descrito.s en 10.2.3

15.2 1 L~ soluciones de nitralO amÓr,i.:o han de conlencr una proporción de agua
del 7%, al menos, en peso. la acidel (pHI Je la carga, cuando esta se eocventre
diluida en una proporción por peso ese diez partes de agua por una parte de carga.
• taré compfendida enlre 5,0 y 7 fJ La solución no contendrJ una proporción de
iones clórjccs mayor de 10 ppm ni de iOf\C$ férricos mayOl de 10 ppm, vestatá
libre d,e airas ,gentes impurificadores.

15.2.2 los tanques V el equipo· destil'\<ldos al nitrato amónico seran indepen·
dientes de los tanQ~ V del eQuipo que contengan Otras cargas o productos combus
tibles No se utilizará eQUipo Que. y. sea en selVicio o si sufre desperfllCtOS, pueda
liberar productos combustiblls en la targa; por f'jemplo, lubricantes. Los tanql.lElS
no se ulilizarán par. transportar agua de mar con'le. lastre.

15.4 Etlll;, dietRico

154.1 A ..menos Que est6n inertizados, k:Is espacios perdidos situados alrededor de
los tanques de carga estafan provistos de veruilación~aturalmientras el buCl..Je esté
navegando. Si se instala un sistema de ventIlación rnccoinica. todus los veo:¡létGores
impelentes serán de un tipo que no des,prenda chispas. No se Ubicará equipo de
ventil~ión mecánica en los espacios perdidos Que rodeen los tanques de carga

1&.4.2 Las válvulas aliviAdo~ de presión de tos t8flQr.Je5 de gravedad estarán
taradas a una presión manométrica no inferior a 0,2 bar,

154.3 Para dosembarcdr la carga de tanques a presión se podfá utililar el desplala·
miento mediante gas inerte, a condicibn de Que ei sistema de C<lrga esté proyectado
para la presión prevista.
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1544 Dado el ri~go de incendio se dispondrá 'o necesariO para que en:a lOna de
la Cdrga no haya ninguna fuente de ignición ni generaci6n de calor. ni amoas cosas

1545 Para desembarcar esta carga cabrá utilizar bOmbas. a condiClon de que sean
de un tipo proyectado Para e.... itar la pr~si6n del liquido conHa el pran~toPas del
eje o de un lipo sumergibie accionado nidrau\icamente. y 00 Que sean adecuadas
para Jicha carga

154 6 Se d,spondra (o necesario para mantener el relleno a¡51.mle de gas inene en
ej tanque ae carga en las fases de carga. descarga y transporte

15.5 Peróxido de hidcógeno en $Olucion.,. más dp160% pe,O no más del 70%

1551 Las ~iueiones ele 'peró'xido de hidr6geno se transportarán ,lJl'icamentc en
buques especialmente dediCddos a este fin, los cuales no transportaran ningun'olro
"po de carga

1552 Los tanques ele carga V el equipo correspondiente serán de aluminio
pvro t99,5%l o de acero sólido inol<idable (304L, 316, 316L Ó 316TI1. veslarán
pasivadosde conformidad con procedimientos aprobados. No se utiluará aluminiO
en las tuberías de cubiena. Todos tos materiales de construcción no melállcos del
sistema de contención' serán de clase tal Que no puedan ni ser alacados por el
peróxido de hidrógeno ni contribuir a la descomposición de éste.

155:J L..,~ '~:JI11.,r"s Jc L·)r'.l".~ 1"10.,1; l¡I,;i,..ll;'l1l Ililru opu." ,un,:'; UI' t¡,,·,v.J':,C J<. "~l,)

wrU<i

15 S 4 los tanQucs de ca;ga estar!"1 separados por cnfcnlJn'~ ua \<)s !,mQuQ5 dlt
combdSI,hle líquido o de cualquier esl'l;.lcio «ue CC'ln'''''r¡il f'1,1l"r,all"~ Inflamables o
comD\Jstlbics

15.5,5 Los ,<J0Ques destir.ados al transpone de peról<ldo de h'dr6genu no s~ utili
zarán para transportar agua de mar cvmo lastre

15.5.6 Se instalarán senscres de la temperatura en las partes superior e inferior del
tanque, los tableros dt leleindicación de la temperatura V de mOllltori¡ación
continua estarán situados en el puente de navegación Si la lemperal"ra rP.glstrada
en los tanques se eleva pnr encima de 35°C, entrarán en funcionamiento disposi
tivos de alarma acústica V óptica situados en el puente de navegación

1557 Se instalarán rnonitor~s fijOS de oxígeno (o conductos mueslreadores de
gases) en los espacios perdLdos adyacerues a los tanQI,es para detf;:Ctar toda fuqa?e
la carga cn diChOS espaclüs, Se instalarán también en el puente. de lIavegaclon
tableros de tciCI<1Ulc.}Clón y de rnonltoflzaclón contmua (SL se ut¡J,lan conduclos
mU€5ucadores de gas, ba~t;>lá con electuar mueslreos inlermltenlesl, así corno
d'sp,,~'llvOS de olar"'a acúslica V óplica análogos a los utdilados lumo ron los
....11 .... '1'-'5 de Id \,.,1\j)(lrcJtura. Estos dispositivos de alarma entrarán en funcl<)nal11iento
\i 1.1 ..-oncl:n1r<>cioll dí! oxi,)Cno en dichos espacios perdidos excede de una propor
!;;,ón del :lO·,"I. .;01"1 volurntm. Se provecrán también dos monitores de Ol< ígeno portá·
tiles Qu<: Sllvilfl de sistema; uJoliar.

1558 Como precauci6n contra la eventualidad de descOl:1posiclón Lncontrolada,
se instalará un sistema de xha;60 para arrOjar esta carga al mar Se echará la carga
al mar si la temperatura d<l la miSma llegara a aumentar a razón de mas de t'c por
hora en un tiempo de 5 h. o si la temperatura registrada en el tanque fuera mayor
de 40°C

15.5.9 los sistemas ve respiración de los tanques de carga tendrán .. álvulas alivia
doras de pr€$ión V vacio para mantener una respiraci6n controlada normal, así como
discos de seguridad o un dispositivo semejante para respiración de emergencia en
caso de Que la presión del tanque aumente rápidamenle como resultado de una
descomposición inconlrolada Se determinara el tamaño de los discos dP. seguridad
tef'llendo en cuenta la presióo de prOVecto del tanque, el tamano de éste V el indice
de descomposición previsible.

15510 Se instalará un s,~tema f¡io de aspersión de agua para diluir V lavar cual
Quier .>oluciÓn de peróxido de hidrógeno concentrada Gue se derrame en cubierta
las lOnas abarcadas por el aspersor de agua deberán comprender las conexiones
establecidas entre el colector V el conducto flex,ble V las tapas dI: los tanques
destinadO$ a transportar peróxido de hidrógeno. la tasa m;nima de aplicacíbn se
ajustara a los siguientes criterios·

se diluirá el producto de modo Que su concentración micial se reduzca al
35% en peso dentro de los 5 min siguientes al derrame,

2 la ve!ocidad'; la magnitud 6Stimada del derran,e"e eslablocerán tomando
como' base los regímenes máximO.$ de carga V descarga previstos. el
tiempo necesario para interrumpir el flUJO de la cafiJa en caso de
(Jl:;,I.¡¡vdJrs" ('1 (¡jrl(jUC o dc produ¡;irse I,;lla av"-,ria 1'1"1 las r.ulX!r;as o lOS
C0110'JCtos {I"xlbl ....s. V el liempo ne¡;cS<lrio para iniciar la JIJlicación del
agua de dil",ción accionando el aspersor desde el pu.!Sto de control de la
'~drya o ¡ksUc el puente de navegación

155.11 las soluciúnes de peróxido de hidrógeno deben e~t¡;bilizarse para evitar
su de~Gr"pOSLción El fabricante ~pedirá un certificado de estabilililción, que se
con~rvará a bordo, en el Que consten lOS siguientes datos

nombre V cantidad del estabilizador añadido.

2 fecha en que se añadió el estabilizador V duración d"- su eficac.a,

3 toda limitación de temperatura que pueda influir en la duración de la
efil,;acia del estabilizador;

4 medidas Que ;:¡rocederá adoptar si la duración del \liale es mayor Que la
eficacia del estabd'lador

15512 SÓ") se transportarán soluciones de per6xido de hidrógeno cuyo Ind;!:»
máximo de (jescomposición 110 reb.1~ un 1% al año a una temveratura de 25~C.
Sr> entreQariÍ al c"pit';n U"1 certificado e:o:lendido por el expcdidiw Q~ atestigüe que
el producto ,;at¡sfact: esta norma. l;.c(lif.::aJo Que se conserv:u.i a bOrdo. Un repra
senlante t<:z:rlico del fabric¡¡:;tl: cstara presente a bordo durante La5 operaciollE's de
tnsvase par" (I:reiararse <.e QVO; se efectúan correctamente. y tendrá tiI competencia
n"cesarla para (or'10robar la estabilidad del ner6:.ido Este lécnic.o • enCMgará de
certificar al cap"án Qve la c¡,rga se ha embarcado en condiciones.~

155.13 Se ploveerá indumentaria protectora r(>siSlef'lte al peróxido de hi~r6geoo
en sohKlón para coda uno de los ¡¡ipulamos Que participe en las operaciOnes de
trasvasé de !a ':.Jfg3 Dicha irdument.:lIia comprenderá un traje de uabaJo inlnfla
rrable. qUc;:'I"S J(jc<:uados. bo~as V gafas protectoras.

15,6 Compuestos intidetonantes para carburantel de motores C~ contertgIR
alquilos de plomol

1561 Los tanc; ...cs "tilizados para estas cargas no se utilizarán para el transpo~
de ninguna (lIra carga. a el<cepción de [os productos que vayan a usarse en la fab...
cildón de rr~mpL,,~stos antidetonantes para carburantes de motores Que contengan
alQuilos di;: ¡;Ic-rr.o

15,62 CUJndo una cámara de b;:¡mbas de carga se encuentre al nivel de 1~ c~b¡ertI
de conformid;o(J con lo dispuesto en 15.18, las instalaciones de ventllacl6n ,.
alustarán a lo dispuesto en 15 17

1563 No;e permitirá la entrada en los tanques de carga utilil~O& ~a"lrans'
porte de ~tas cargas a menos Que lo autorice la Administración.

15 6 4 Alll"S de permitir Que el personal entre en la cámara de bombas de ~ga o
en tos espacios perdidos Que rodean el tanque de carga se efectuará un anáhSls det
contenido d~ olo'no del a;re para determinar si la atm6sfera es adecuada

15.7 Fósforo amarillO o bl"rlCO

157 T El ló~hro se cargar;" transportará V descarg¡lrá do modo (lile ~Il lodo
momerllO e~lt IJ':IjU un rellcn.) a;slartte ele agua de 760 mm de OlfOhm'llll.Jd l.011l0

minilrlO OL),-ar,',,,, IdS oreracicncs de de>earga se dispondrá lo ne<:05aIlO ¡J<lrJ g,U¡¡ntl·
zar Que el .. oiumen di;: f6sfo'0 descargado Queda ocu~ado por agua, El ag'J3 Que
salga de un lanQl,e de fósforo sólo se descargará en una InstalaCión sLtuada en tierra

15 7 2 Los lJnqlJes se proye<;larán V probarán para una carga h~drostática mínima
equivalente a 24 m por encirna de la tapa del lanQue, en las condiCiones de.carga ó6
proyeclO. l,~niendo en cuen\;¡ la profundidad. la densidad relativa V el melOdo de
carga V descarqa del fósforo

1573 Los ldnc;ues se proyectarán de manera Que la zona de contacto entre I:fl
.fÓsforo líqUIdo 'i r~1 agua d,¡ relle(\() aisl.arltEl QlJll lo pntelll quede redUCida al

mínimo

1574 Por el1(;i~a de! rell! 10 aislaote de agua se mant.endrá un espaci? vado
mínimo de un 1% [ste cSl'ólc:io vado se llenará con gas merte o se, v~ntllara de
modo nalof.JI por r~edio de rlos manguerotes QlJlllermmen a alturas dIstintas. pero
cuando méfl05 J 6 m por enuma de la cobien~ V a 2 m por encima del techo de la
c.n. 1.) de I;¡~ h,)fT1b.1~

1~> 1 ~ T O<:,I~ !a~ ah('rturil~ pstarÍR sitUidas en la Pdrte alta de 101 tanques de carga
\- ~VS acct.:Sor,"~ v l'¡HOf1e~ Só'rJn de matefiales resistenl(!S af pentóxido de rósforo

1576 El los/ofo se ('"ar')ar.) J "na t...nperatura QUO no exceda de 6CtC.

1577 Las .nst"laciont.'S (jo> Lalentamiento de los tanques serán exteriores a éstos V
dispondriln de un método t;ldeo.;uado de conlTol de la temperatura para garantllé'f
Que la temperatura del fósforo no eKceda de 60°C. Se instalará un disPOSitivo de
alarma para temperaturas altas.

1578 En todos los espacios perdidos situados alrededor de ros tanques se instalará
un sistema anegador de agua Que ta Administración juzgue aceptable El sistema
entrará en aCrlÓfl automáticamente si se produce un escaPO de fósforo.

1579 Lo~; ,<spacios perdidos a Que se hace referef'lcia ef'l 15.7,8 irán provistos ue
rnedios efl(ac('~ d¡' ventilaci0n mectirir.a Que puedan cerrarse hermétic~menteV coo
rapidez en caso de emergencIa

157.10 L;lS operaciones a.. carga V descarga de fósforo estará,n regulajas por un
sistema cerlrdl del buque q'Je, además de comprender dispositivos de alarma de
nivel allO. IjJranticc que no pueda producirse el rebose de los tanques V Que pUixJan
interrumpIrse rápidamente las referidas operaciones en caso de emergencia, va sea
desde el bl, ~\Je o <Jesde tierra

15711 Durante el trasvase de la carga habrá en o.lbierta una manguera conectad..
a UfKI fueme abastecedora de agua que se mantendrá abierta durante toda la opera
Ción, Je 1'1,XJO que cualQuie' derrame de f6sforo pueda eliminarse inmediatamente
por I¡;V'ldü

15.7.12 Las ccnexiones entre el bUQue V tierra que se utilicen para la ca{l~ V 1..
deScarga hobrán de ...~ tipo aprobado por la Administraci6n.

15.8 Q"uo (JI: Plo¡,,¡cno

15 8. 1 E,' 6, Id) de propi leno QUo se transpQfte con .r8Ol0 a lo dispuesto en la
pr{;~en1e SC'f!on I'Clllfá .1c cstar e:o:ento de acetileno

15 81 ~~(, s, lr<ln>port;::rá oxido dl? propileno·en unques cte-carga qu. no hayan
sido oo¡elc ue llna Ii'-l'¡plela adecuada, si una de 114 tres cargas previamente t~por·
tadas en ellos ha estado consliluida por un Pf'oducto del que se sepa QUP catahza la
polilneri~,,(i6n como
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ácidos minerales (por e-!&fTlP1o, sulfürico. clorhídrico. nítrico);

.2 ácidos carboxilic05 V ,nhidridos (por ejemplo, f6rmico. ae4!ticol;

.3 icidos carlJoxU;cos ....alogcnados (poi ejemplo, cloroldticol:

5 ákaI"'dusticos (PClf' etemp1o. hidróxido ibcüc.o. hidroKido poti$Co);

6 wnoNaco y soluciones arnoni:lcalcs;

.7 arnina V soluciones de eminas;

1~.8.3 Antes de pr~d81 al transpone del óxido de propilentl • limpiarán •
jond""J 105 tanques para elim;nar de ellos y de las correspondientes tuberías todo
ves1i~io de las cargas anteriores, S8NO ... 10$ casos en que la carga inmedi.amente
alterior haya estado constitutda por okido de propiklno. Se tendrá un cuidado
~i31 en el C8S0 del amoniaco trll"lSPOrtado en gnQUel de acero Qt.- no..~o
inoxiJable.

15.84 En todos los casos se Wlrif~á la eficacil de 1m procedimientos de limpieza
eN los tanqueJ y de las correspondientes tuberias efectuando las pruebas o las
inspec.ciones adecuadas para COtIofM'mar Que no 1'1... quedado 'lBStigios de matarlas
á;idas o alcalinas que enp~ del óxido de proPiteno pudieran,crear una ,¡tUi
ción peligrosa.

lf.li5 Ant. de efectuar cada embarque in;c~ de óxido de propileno se entrwá
en los tanques 8 fines de inspa::ción para comprobw Que no han sufrido impurifica
ción y que no hay en ellos acumulaciones considerables de herrumbre ni defectos
ennlCturaies visibles. Cuando klI tanques de earga estén continuamente dedicados
• transporte de óxido de prOPi6eno, se efectuarán las inspecciones a ¡ntervalos no
SJ.JP8l'"iores • 2 años .

15$,6 Los 1arlQuas destinados al transporte de 6)<ido de propileno se construirán
con acero o acero inoxidable la Administración podrá aceptar ntY8Stimi.nlOS
8Qecuados de los tanques '1 consignar esto en el Certificado internacional de aptitud
pWa.1 tlanspOMe de productos quimicos peligrosos. ;ranel.

15,8_7 Los tanques que hayan contenido óxido de propileno podrán utilizarse
para otras cargas una vez que, junto con sus corresponcMntes sistemas de tuberlas,
-... s;cao objeto de una Iimpieu a fondo por IIY~ o purgL

1t>3S la totliid.ld de bs ~Ivut<.l,blf4.Mo. oICO'\o.NfIA.,~ ....n.lli.lf l:,J!lroi."''''
de tipG apr'Opiido para utili:aci6n cun el 61l~ ~W flf"""lcPo y So' 1••lO/I' ;,dl11 LQI'1

ac.o O -=ero inoxidable u,otros m:nori.llcs QUe .. ~.,.,¡r.•Ón I"'II,IQ d[·IP'
18IDlC$ Se dara a conocer a la Administración la COM'"oOW:iOJI QwoImit..,) ¡JI! taLIos los
~.. que vayan a util¡Z~. a fines de ~~¡g,¡ Jl'WIOIo1 loa tabnC<lCi6n. Los
GiscDI o superficiei de los di$cos. 101 .ientos y demol8 p.¡rtts di: '- v~ults que se
dIIgIRen se fabricar.. con -=-0 inoxidable oue con..,. tomll ""'it\i.mO un 11% de

CfClmO.

1&.a9 LM juntas frisadas .. harán con materiales qlJlt no I'UCcionen con el óxido
de propiteno ni se disuelvan en él o hagan dascender su temperatura de autoignici6n.
y que sean pirorresistentes y t8:"lQan un comportamle.nto mecár\lc~ adecuado. La
superficie Que quede en contacto con la carga sera polltetrafluOfoetll~no (PTFE) o
de materiales Que ofrezcan un grado análogo de segundad por su loortcdad, La
Adminiltlación podrá eceptar .: empleo de espiras de acere' inollldable con un
"¡Ieno de PTF.E o de algún poIilTMO fluorado análOQO.

15.8.10 El aislamiento y la elTI;"aQUCtadura, si se hace uso de ellos serán de mate
riales Que no reaccionen con el óxido de Pi"0Pi1eno n.i se ~lvan en él ,o hagan
deICCndef w temperalura Ueautoigni(;ión.

158.11 Los n~t«iaIes enumerados: a continuaciOn no .. consideran en general
.Iisfaclorios Vdfa jUnlas, emp.:¡tlucladuras ni aplicaciones~ en ~ s~temas
de corncncióll del óxidO de IJropilcno. y se~á necesario 5Omet.1os a pruebes para
~ I~ Adl'nfnistraci6n puoda,.:wobiVlOS:

.1 neopfcno o caucho n..t\,lral. cuando entren en contacto con el 6xido de
pmpileno;

.2 .m.nto o ag4U1m.nte·, utilizada& aJMO amianto;

.3 materiales que contengan óxido de~. como las lanas mÍll9fales.

15.8.12 No se permitirán junta:< r0a::ad85 en 101 conduclOl de IlQuidos y vapor. de

""..
15.8.13 Las tl!berlas de llenadc V de ~1II·lerrNnaráln.100 mm corno máximo
~ fondo del tanq\,le o de cualqLier S\,lmidero

15.8.14 El sistema de contención de le- tanques que conte~ iwo:;ido de
....opüeno 18ndrá una conexión de retorno del vapor provista de v"vula.

15.8.15 El óxido de propileno se argará y descargará de manera que no va"an • l.
_m6sfera vapores emaOldos de los tanques. Si se Ilaoe uso del retorno Je vapetes a
tierra durante la CIIrSJ' de los tanques. el sistema de retorno de vapores conectado al
iístema de contención del óxido de propileno será independiente de todo» 'os
demá5 sistemas de contenci6f¡.

1&.8.16 .Durante las operaciQMS de descarga habQ¡ Que mantener el tanQue de
c:arga a una presión manométrica superiet a 0,07 bar.

15.8.17 La respiración de los tanques que lleven oxido de propileno será indePen
diente de ti de tanQueS que I~ otr05 productol. Se habilitarán medios para
muestrear el contenido de los tanq\,les'sin abrir éstas a la atmósfera.

,:....::> l'~ l.II.....:; .• ~1f.J 1'01"':'6 d..~"nh.lf¡;"'M: ulllúilOcJO hOlHllil$ JI"'. !,IdOS !Xofun·
d'Jilo. t'~H'lbas Slm>l,."lIidas dlJ xéi~nioruo hidr.dico O el dospW'amiunro modi.,-¡te
¡ps im.'flc, CIl,lil l.>na de las bombas par" la carga estará dis.puesta de manera que el
~ido eX: prupik:no no .. c.aIiont••xe-iv.......~A'¡ el conduc:lO de desCargl" cierra
o Queda o!Jstruido por t:uaIQUier CiIUII.,
15-8.19 Los cor'.ductos flexibres oe l. carga u'titizados P«I .1"..... de óxido
da prOPllcno llevarán este ¡neicaci6n: "PARA EL TRASVASE DE OXIOO DE
PRQPILENO UNlCAMENTE"

15.B.20 Los 1II'Iqu. de carga, 101 eIPIC.iot perd·idCll y demis .-cias cerrados
adyacuntes a un tanque de carga de graved8d"estruetural contendrán una carga com
patitl1e {las caf'9élS especificadas en '5.S.~ toI'l ejemplos de sustancia que se consi·
deran incompatibles) o serán inertiz~os inyectándoles un gas inerte adecuado
Todo espac:o de bodega en el que haya un tanque tte .carga indt:pendiente sera
inertizadú. En tales esPaCios y tanques inertizactol te monitorizará el contentdo de
óxido de propileno y de oxígeno que puedan tener. Cabra utilim- 8QlJipo de
muesueo portátil. El contenido de oxíQllr"lO de dichos espacios se mantendra por
debajo del 2%.

15.8.21 En ningún caso se permitiré la entrada de lire en el sistemé de bOmba o
tU08fías de la (;3l"gI mtentral el sistema contenga óxido de propileno.

15.8.22 Antes de deIeoneeter 101 conductos que vayan a lte1ra .. reducir. la
oresi6n de los conductos de líquido V vapor- mediante válvulas adecuadas instaladas
en el colectOl" de e:atga. No liS descargar'" en la aimósf4lta ni liquido ni vapores
prr¡cedentcs de esos COflductos

15,8.23 El óxico de f)topileno puede transportarse en tanques de presión o en
ta"'lQues de gravedad independientes o estruct\,lrales. Los tanques estar...proyeca
dos para la presión máxima que QUepa esperar d\,lrante l. operaciones de carga,
transporte V descarga.

158,24 Los tan':¡ues de carga cuya presi6n manomt'!trica de provecto sea inferior
a 0,6 bar contarán con un sistema de enfriamiento para mantener el ÓXidO de
propileno a una temperatura inferior .• la de referencia, En el C850 del óxido de
propilcno, por temperatura de referer'\ci. IRl se entlende la temperatura correspon
diente a la presión del vapor del óxido de propileno. 8 la presión de tareclo de la
villv\,lla aliviadora de presjón.

15.S.25 La Administración podrá dispensar del cumplimiento de lo prescrito en
cuanto a refrIgeración de los tanques proyecteclos para una presión manométrica
interior a 0,6 bar con respecto a los buq\,les que operotn en zonas restringidas o que
efectúen \liajes de duración limitada. casos en que podrá tenerse en cuenta elaisla
miento térmico de los tanques. La zona y las ~pocas del al'\o en Que se ~mita
dicho transporte se anotaran en las condiciones de transPOrte del Certificado inter·
nacional de aptitud para el transporte de productos Q\,Iímicos peligrosos a granel

15.8.26 Todo sistema de enfriamiento habrá de mantener el líquido a \,Ina tempe
ratura inferior a la de ebullición a la presión de ccntenci6n. Se proveerán por lo
menos dos instalaciones completas de enfriamiento, reguladas automaticamente
por las p~opias variaciones de la temperatura dentro de los tanques. Cada instala
ción estará dotada de los elementos auxiliares necesarios para SU buen f\,lnciona·
miento. El sistema de control habrá c;te poder" 8CCionado manualmente ~mbi'n.

Se IfIs1.dará un dispos.ilivo de alllrn\ll llUO tndiQuQ lodo lun,rloo.II1,¡.Y1I.... ldL'(;lU•.w
de lus contr~es de uunperatura. Cada sistoma d\l elllri<lfllicnto !fluch" C.lVolo:ij..:j
suficiente para mantener la carga liquida a .\,Ina temperatura inf"'fior a f¡¡ de ,.10
reocia (R)

15.8.27 Otra posibilidad CONisti'" en proveer tres instalaciones de enfriamiento,
dE. :as cuales dos cualesquier1t basten para mantener ~1 liquido a \,loa lC:lnpeféltura
inferiet a la de referencia (Rl.

15,8.28 los agentes de enfriamiento que únicamente estén separados del óxido
de propileno por una sola p~red tendrán Que ser de tipo que no reaccione coro el
óxido de propileno. .

15_8,29 No se utilizaran sistnmas de enfriamiento que requieran la compresión del
óxido de propileno

15_13.30 Las válvulas aliviado-as de p,..ibn de lOS tanques a presión estar,," twadas
a una presión manometrica qU\l no sea inferior a 0.2 bar' ni superior a 7.0 bar.

15831 El sistema de tuberbs de los tanques que hayan de' cargarse con óllido de
propill'no estala sepOlrtldo l~un se define esle término en 13.24) r1e los Sls.temas
de t'Jhcrias d ... todos los demás tanques. incluso los vacíos. Si el sistema de tuberi¡js
de los tanques QUP h/IYandC! ,·.argarse con óxido de propileno no es indeoendiente
(ilI89un se doíine est,: t~rm¡nc en 1,315), la separaci6n de las tuberias presenta se
efectuará retIrando carretes. v;¡!lIulas u otras sccciont:s de t\,lberia e ins~a¡ando bridas
ciegas en sus respecti\lOS empl.,¡1.amientos, La seP'!ración prescriw, rige para lodlJS las
tuberías de liquidas y de vapores. todos los conductOS de res~,raci6n de liquides V
vapores y todas las demás cooclliones posibles, tales como los conductos de sumi
nistro de gas inerte comunes.

15.8.32 El óxido de propileno sólo se transportará de conformidad con los planes
de manipulación de la carga que haya aprobado la Administración. C;xta disposición
Que se proyecte adoptitr para e.l .mbarQue de la carga irá irtdicada en un plan sep;¡
radu de manipulación En los planes de manipulación de la carQéo fi~urará todo el
sistema de t\,lbefias de la carga y los pUl1tos de instalación de las bridas ciegas
necesarias para cumplir con 1M prescripciones arriba indicadas acerca de la ~para·

cien de tuberías, A oordo del bUQue se conservará un ejemplar de cada plan de
manipulación de Id carga que haya sido aprobadO. El Certificado inlernacional de
ap:itt..:d para el transporte de productos Químicos peligrosos a granel llevará una
ref8fencla a los planes aprobados de manipulación de la carga.

lb 8 33 Antes de todo embarQue de óxido de propileno habrá Que ohlener una
oertikaciÓn. expedida por ..tila persona designada como responsable que la
Adrr.iniSHaci6n portuaria juzgue aceptable, en la Que se haga comtar que se ha
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efectuado la separación de las t",berias prescrita. certificación Que el buque llevar':' a
bOrdo La citada pe:sona responsable- colocará un hilo metalico y un precinto en
cada conexión que haya entre una brida ciega y una brida de lubefias. de modo que
sea imposible retirar la brida cio::ga par inadvertencia.

15.8.34.1 i\llng;jn tanque de carga se llenará tanto que el liquido ocupe más del
98'*' de su capacidad a la templV¡tura de re~encia (R).

, 'J ::.1! El ",d:lI1l<;fl m,j){imo tvLi Je'carga al cual se podrá I~aar un l~ue sera
e! .: ¡dO puF :,' fU'nul.l s¡gui...'fIle

donde

V volumen del tanque

PR densidad relativa de la carga a la lemperatw-a de referenoa IAI

•PL dwsidad relat''''. de la carga a la temperatura correspondlMlte a la
operación de cargar

A lemperatura ·de referencia. correspondiente a'la presión del vapor de la
carga a la prE:sión de tarado de la válllula aliviadora de presión

158343 Se indicarán en una liSIa. que necesilará la aprobación de la .Adminis
traCión. los limlWS máximos admisibles oe llenado de cada tanque de c<}rga corres·
pondiel'tos a caoa ternperatufil de embarque de car!)a y a la temperatura- oe
n!ferencia máKill'l.) apli.:able El capitán tendrá sielllpre a bordo un e)CmPlat de esta
lista

'~8.3? se lf,~nsp0rtará P.SHl cary;.¡ uajo un aLlccllado rcllc'nc illSloln¡C de qas de
[xott:cción constitUido lJor nitrógeno. Se imtalarj un sistema aulomiÍtic:o de
co,,'~sacjór. dc nitrógeno pelra evitar que la presión manométtlr.a dei tanQUe
dcscienJa a men0S de 0.07 bar si se produce un descenSO de la tefT1pef"lItUfa dE"
producto deolciO a condiciones amb;enwles o a un funcionamiento defectuoso de
os i,STemas de refriger'K.. ón Habra de disponerse a bordo de nitrógenO en c¡¡nttd.ld
sdiuente para satisfacer la demanda del control .utomátko de PfMión_ Para el
cilado relteno aislante se usará nitrógeno de calidad comerc:i,a¡mente pur.. (99.9'l' 811
volumenl Una batería de botellas de nitrógeno conectadas a los tanqu6 de c.trga
par medio de una válvula reductore de presión se ajusta .Y conceptO de sisreme
'automático" en el presente contexto

15816 Antes y dC"pués del embarque el espac:o ocupado por vapor en ej tanqll8
(jf, carga scrá objeto de pruebas para verificar que el cor.tenidO de oxígeno no
E::.cede del 2% en volumen .

15837 Se proveerá un sistema de aspersión de agua de capacidad suficllmft! pata
.1~O\eger ef:<,:a:mel\te la [(Jna circundante del colector de carga, las tubefias de
Cl.bierta c'q::ues:J~ que Sli~ utilicen en la manipulación del¡.Hoductú y las bóvedas de
los la~queS l~ t ... berias y las boquillas estarán dispueslas de manera que hagan
poos..ble un r0'01imen de distribución uniforme a raz6n de la I1min por metro
cuadrado. El s.ste:1"a de aspersión de agua podrá accionarse manualmenle. tanto Itfl

$..J emplazamiento como por telemando. y su dispvsición será tal que el agua
.. ,astre cualquier derrame de carga. AdilmÁ. cuando las temperaturas atmosféricas
10 permitan se conectará una manguera para agua con presión en la boquilla, lista
pora ut~lización inmediata durante las operaciones de carga y descarga.

15.8.38 Se proveerá una válvula de seccionamiento a velocidad regulada. accionada
;xlr telemando. en cada conexión del conducto fleJl:ible dd la carga utilizado durante
los tra..«va5CS de ésta.

15.9 OOlato 56dico en soluciones. SO'JI o menOl

1!)91 los tanques que hi)van contcniooestu producto poJr.JIl U\",:.,,\W ¡J,,~ ..

otras cargas una vez que. junte con $U corrtlSpondlent~ ""'!';ipo). h'ly;>,n ~;do objeto OC
una limpieza a tondo por la\lado o purga.

1592 En caso de que este producto se derrame, todo e/liquido derramado habrá
de ser elim¡nado totalmente y sin demora por arrastre de agua Para reducir al
minimo el riesgo de incendio no VI debe dejar que el derrame ~ ¡equa

15.10 Azufre líquido

1510 1 Se proveerá la ver'tilación de los tanques de carga para mantener la
concentración de sulfuro de hidrógeno por debalo de la mitad de su limite inferior
de e;o:~lcsión en todo el espacio de vapor del tanque de carga, es decir, por ~baJO
del 1,85% en volumer., dadas ~as condiciones de transporte

1!i 102 Cuando se utilicen sisterna5 de ventilación mecánica par" man;encr
coocentracionM bajas de gas en los tiJ/lQUCS de carga, s.e proveerá un ',isterra (le
al.>(1I'<I Que av.se si lallar. Olchos !Oislemas

t~, 1() J LJ'; ~ól,-1I1a~ de l/emi1ación cslólrán proyectildos y dispuestos- de modu \lUe
SCd ¡,r.;.Jos'tlle Que!>c dcposi¡e .-..lufre dentro de ellos

b 10 4 ~_JS ah<'flur,,~ qUé loen a espacios perdidos adyacentes J los tanQu,"s de
C3rga ef>lolran proyectadas y d,spueslal de modo que Impld<1f1 1" entrada de agua.
aIIIlro::: o va:::>or ce la carga

l~ 105 Se proveerán conexion~ que nermitan muestrear Yanal'ldr el vapor en los
espacios Pf.!rdldos

15106 Se ¡:roveer30 mediO"i de control titila terr,peratura de lac.arga para garan
tizar Que la lemperatuta del azufre no exceda de l55"C.

15.11 Acidos

1511 1 Las planchas del lorro del buque no forlT.arán nlnQUfl mótmparo limüe de
lus tanques Que contengan ácidos minerales

15.11.2 La Administración pOdr' estudi.. Pr'OPU8S*~. forr. con
materiales resistentes a la corrosión los tanques de ae-o y ..-.m. de tuberlas
corre!pondientp.s. la et.ticil1lJd del forro utilizado ........... la .. _
planchas del m¿,mparo que le silVa de apoyo.

15.11.3 A rnenosquel.ptoochilll&construyanCDliId _~ .....
tentes a la corrosión o que estén provis_ de un fonlO ........, _ .
tendr~ en cuerna la COf'rosividad de la carga.

15.11.4 las bridas d& las c,onexior'lel dlIt co4ecD''' oC" y ..........
provistas de pantallas. que POdrán ser amovibl., como~.~ell)lIIigro
de que salpique la carga. Se dispondrjn~biM~• .............. que
las fugas caigan sobre cubierta

" , .•.•. , .... / ;"",,1':) ,1<' 'l'''~~ ""molhj.,jógltnoeu..-_.___..-.
~u~...'''c~ .. ),., t.,~ ,.'1~T.II ... II;.,'5 d, .... lf;Ci,d cumplirán con lo ~.8lIl 1J02.11.
10 2J 2. 102..3 3. 102.3.4, 10.23,6 V 10_2.3.7. Se coos.idllr_" ,-CiIpiaaloliUAi"
l;td'IJCJón en me.lclas de hidrógeno Y .1irc el (jQuilJQ de t,¡po O8l'lIi'l:iClldkl como
se<;UtO En dIChos escaci()6. no SIl ¡A:rmiürán OUiti fuentesde~.

15.116 La& sustancIas s.... ¡eIClS a lo prescme en la presente SIICQián CiIYAft ....
gadas de Los tdf\QlJ(::>' de combu:o.tlble ademá:; de cumplir con la¡;w.. · _,...
¡¡\las a segregación que {iQluan 'In 3.1 \.

15.11.7 Se dispondrá lo necesallQ. mediante .paratas adect'adO' PIQ~"
escape de la carga a los espal;iC15 adyacentes.

15118 l.J5 III.,tal'>(lol1es de achique y agotamiento de las sentinaldt1ils~iiII'
de bombas (k Larga ser.irl de materiales resistentes a la corrosión.

15.12 Produc'loS tóxicos

15.12 1 Las séll,das (le los conductos de extracción de los sistemas de r.ración
de !o~ tanques b!Jrjn ,ituaJds

j un;:; at!ur;¡ de BI3 o de 6 m. si ata magnitud es mayor. poi" encima de la
cubl!~rtJ de '''temperie o. traUlndo$1i! de un tanque de carga. 0.13 pasar._
de a':ceso:

1 ;, •.n n ,'nl~O dH 6 r:"I por encima de la pasarela proa-pOpiiI!, si se colocan a
r,.., ',oJ> .'c (i In d<l ista. y

3 a 15 m de toda abenura. o admisión de ;rire que dé a un espacio de alol.
r--Ierilo ,) de servicio.

4 cabfa redUCir la altura ~ ubicación de los respiraderos a 3 m por encima
de ') CúC'lcrla o de la pasarela prOk~, según conesponda. a condición
del"" ,e mstalen válvulas de res;pjración de gran velocidad de un tipO
apr~'bado por la Administración ~ diri~ hacia arriba la mezcla de
'o'J¡)or v ,.¡ore en forma de chorro ¡,a. de obS\ÍlCulos, • una veloci~ de
~.. lIda de por lo menos 30 mIs

1512.2 les ,.';lI~rndS do;: respiraóó:J de los tanqUeS irán proyistos de una conexión
para un ccr¡dL,\ oc rUcrr,o del "apor a la instaJ.acibn de tierra.

1512.3 l;.:., ·re ~.j(!OS lóKicos

no se estitJarán en I..gares adyacsnes a' 101 tanques de combustible
liqwl<J(,

2 :.cnclrafL sislemas de tuberías separadOS; e

3 ,rtr en ¡anques cuyos sistemas de respiración es. separados de los
cor ·espond'o.lfHes a loS lanques que contengan productos no tóxicos.

(VódSe IamblM J /2)

15124 Las va~\lulas de ali\lÍO de 101 tanQt..:e5 de eatgI deben ir~ • una
presión mín;rna dE 0,2 bar.

15.1] 1 A\¡, ,,,-,~ 1;'H;jJS. rE:~r*clo <k l..os cl;aIL-s se cnv,ntr"r;,o l;.~ 01,0' l;Ul;IS l(Ji.~

rcr.r'<I~ en lacol"l.lln.1 ·'~n" Ol'! la tahla del (~;tul{) 17. l-JOf su I>lUl"" l.al·J""'lI'i11
C;uilj;lca tienden .1 pol,o: Ler' ,,,r.;c en dcterrnillad~ condiciof .es de ¡f'1T1¡),~r¡¡1'JI <l, e.~IO·

sl'ión él! Jire :J cOnlJclO con jn catali.{ador. St: recuce esa tendo.:ocia introduCiendo
en la co~ga li'IUlda ~equellas contidades oe sustancias qUl'micas inhibtdOrCi!O Q contr~

landa el dmrwO!rlle del tanque:::le carga.

15132 Los buques Que I~ansporten estas cargas estarán p~OyecladOSde modo que
se elimine en los lanques de Larga V en el sistema de manipulación de la carga todo
'lliltcr:al Jl' _jJ ,~[ruccl¿n .~, o!f11.le impu{llicador que pueda actuar como catalizadOl
G ';';"5\((.. '1 Id s,,"lanCJd Inh,bidora

15133 Se lLJ"'dr,;:' me<:iidas que garanticen que estas c.?g.'lS astárl Inhibid. en
grado sufic,efl1l'! ¡':lara evl!M !a polimerización en toCo momenro en al C¡;(SO del
viale ti 1..;I,r" dr.¡e e.Pedira d 'lS OUQues dedicados a transportilf e~ cargas. un
ccrt.fkaJo ,.~r ,. "·h eón. que de!:Jerá con~rvarse a bordo durante el viaje. en el que
cons;c'l les '"l" ,..<l:CS dalaS

r,C' "1'1 "jn!idad ·.Jel Irlhibidor añadido.

2 kel'J 0"11 Que se a;iad'o el ,nhib,dor y duración de su eficaci,):

3 l.).'., I. r",!.",;."" di' If.Tnpcfatura Ql.JIt pueda ateClal' la duraci6n de la
el .... H.. ,J .~l'l inh,l);.:j(,r

4 fIlOl,j,dCis Que ;)fOCC<Jerd adoptar si t. dllrac,an del viaje es mayor que la de
1" d,c"c'i> del Inh,u,dor

15134 Los buques. QL;8 utl;icen el mélOdo de eKc!usión de aire para impedir lB
autOHaacelop de la carga cum;:¡hrao con lO dlspuCS:o en 9.13.
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16.13.6 1OI1i1t.,.,... de respiración se proyoctarán de manera que la formación de
polrm«o no lM*IIi abdruirl05. El eQuipo de respiraci6n será de tipo tal Que pueda
inapeociot-. ...~. PlJ(a comprobar IU adecuado funcionamiento.

-15.13.6 "L. e:t~iCft o .. IOlidificac:ión de las cargas que normalrnente se
~ _ .-do * tusi6n puede conducir al agotamiento dO! inhibidor en
,.,,- di'~ del buque. Si esas Partes vuelven a fundirse 8$ posibl6 la forma
ción da ...... e8l'9I'~ no inhibida. con el consiguiente r~ de pOlimeriz.
c:iOn peI,.QII,. " .. ...,ilM tal eventualidad se adoptaran medidas encaminadas.
..,...•• que _ '*""'" momento, y en. ninguna parte del tanQue. put'dan estas
CIJr8II crillllli.zef o mldi,ftearSe total o parcialmente. Los mediO$; de eaJeiltamienlO
,....-*' .... Qut se aSegure que en ninguna parte del tanque podr8 reQlen·
la'" .. c.gII -._ el punto de originar una polimerizaci6n peJigrQ&l, Si la ntmpera
tufll di ... --"'" de vapor pcoduce recalentamiento se fJfTlp!eara l,ItI sist.-na
inditKtO *,*"".W;"',1Q de bija temperatura. '

1$.'4 c... cuw-;r.i6n de "'PO' aXOlda ... , .013 bar ~Iuto • 37,S·C

15.14.1 En" CoMO de una carga respecto de '- cueI se r~ita a la presente sección
en .. COIUl'l'lm "",," dt ~ tabla del capitulo 17 • prcweerá un sistema de refrigera·
ción rnec:.tnic:a•• ..-.0& -que el slsttmll ~ .. cwgI ." proyecudo para resistir '
l;r"";':'1 ...·1 "':¡'-ut ._., L} (:.1'<101 ... 4~"C. ú.wI1do '" WstOU\d \kt la c.1t;il esté Pl'o-,-ectar1O
r'J.l'''' re>Qtlf 1a;Jl'~ .i\:J v<)f)O( ctll lit CM". 4b-C Vno Sft provoa ningUn .i"tnrna dt
rohip<1bórl. lIfl lid k.garcorr~ condiciones de transporto del e.ni·
ftcildo intemlltiorlal de ,.:llitud pera ., 1I - 1" de produCtol químicos pehgrosos
a ....... _. Ul'aa -.ouci6n QUe indiQue el terado pt'8IC(ito de las válvu* ali~
dof. dIt las uncr...

1~_ ;42 Haurá L.o'1 s$tema dtl refrigeracipr¡ mecánica Que mantenga el liquido a una
tef:"lperatura ,nferiot~. la do! ebuilición a Ii) presión de proyecto del tanque de carga.

lb 143 Cuando los buques operen en zonas limitadas y en épocas del ai"lo limita·
esas. o realizando -viajes -de cofta duración. la Administración competente podrá
acordar Que no es obligatorio instalar un sistema de refrigeración En tal caso se
itlclurrá la oPortuna anotación. que enumerará las restricciones relativas a ZOn;:lS

geoc;ráfic~ y a ias épocas del año. o las limitaciones establecidas en cuanto a durd
c,ón de, vIaje, c:"\ !3:i. condiciones de transpo~te que figuren en ei Certificado ip!erna
Clonal oe ap¡jt~ para el trampone de productos químicos peligro~ a granel.

15'44 Se proveeran conexiones para devolver. tierra los gases el(pulsado~
Qwarte :~ ooeraciones ae embarque de la carga

15 14.S Calld t3fl.::lul'·tencrá un manómetro Que ir.dique la ¡;:;r~;6n en el. es¡:acio do
".:ape, ;;0r enc' rr.d ::if> la (.afg,J

15146 Cuanoo h¡¡va necesidad de enfriar la CMgii. se proveer;in term6metros en
<lE parlt:s suPE:ricr" ir.ff,ficr de Cada tanQue

1~ 14 7 ¡ N,ng.;r, tan~ue ce carga se llenará unte> Que el liquido QCl,Jpe más del
g¿>b ~e $'... Cd;'x;'C,r.4Q a la temperatura de referer'll:'" (A)

]S 1.. 7 2 El I/oi,...men -máximo (V L ) de la car.... Que se puede embarcar en un
tanQl.e sera ~I ~o por la fórmula siQUtente

jQnc.e

V vol'Jrnen del tanque

oensidad reldtiva de la c:orQ8 a la temPel'atura de referencia (A)

• densidad relativa de La carga iI la temperil:ura correspondiente a la
uper::ción de cargar .

H!mpera,ura cie ref~renc;ja. corre:$pond.ieflle 11 la presión del vapor dt; la
carga a la presión de lar~ de la valvula ali~i1 dEl prQ:S.ÍÓn.

15.14.7.3 Se indicarán en. una liSia. Que necesitará la aprobaCión de la Administra
ción, los limites máximos admisibles de llenado de cada tanQue de carga correspon
.jientes a cada temperawra de embarQue de carga ya-la temperatura de referencia
maxima apli(;3ble_ El capitán tendrá Wmpre a bOr?o un ejemplar de esta lista

15.15 carga con baja temper.wra de 9'ición V amplia gama de.inflamabilidld

flespecto .je tos buques Que tr~ atas c.gas. la distancia prescrita
en 10.2.3.5 se aumentará por lo menos a 4 5 m.

15.16 Impul ihcaei6n do la c..rg..

1~ 16 1 (u.lodo en 1,) columna ··m" de la l,.lb\a ud c;¡nil\J1u l" ';11 hJ~1 "·!\JICIl(; •. ; a
le ¡:;rei>l~te lio..:ción h;!brá qUfl eIIilar q,;e n'dlf'r,aS aj~~11"\aS o aclu.lS. COlTl" 1'1 St.<S;l

cáustIca o el ácido sulfúrico. irnpüriflC1ue~ \a carga de que se u ....e

1~'. -.6.2 Cuando en la colulT'!'18 "(T'.oo de la t¡lbla del capitulo 17 se haga ref.lfencia a
la presente sección. habrá Que evitar que el agua impurifiQ:.Je la carQ8 de Que se
trate. Además regirán las siguientes disposiciones:

.1 las adrr.isiones de a,re de las válvulas aliviad.lras de presión y vacio de los
tanques que conte"gan la carga estarj:1·situadas al menos a 2 m por
encima de la cybierla de intemperie;

2 no se utilizarán ni a\lua ni vapor como agenles O€ tcrmocambia<:!oras f;n el
sist~rr.a regulador de la temperatura de ia cargapr~CI¡to en el capitula 7.

.3 no $8 tranS:lortará 1'1 carga en tanques de c..rga adyacf'n!es a 1m de lastre
o de agua permanentes. a menos que estoS ti.lr.ques ti!sti!n I/acios Y ~cos;

4 no.se transportará l., carga en I.:JflqL-es ;;dya("~ntes a liJn(lUe5 d~ lal/""os ni
il tdl;1uCS df! Cdr:p l,uC conl<:JI,Jln j~.s¡rc. lavdlas u olras C.Jr9QS (',)f¡ (:or.le
n'O(.; d,~ CI!jua q-.Jc puedan rC<X.C1ot1dr pcligrosi1'nenlc La! bombas. las

tll!)(,rias o los conc:;!",,:tOs de rcspir1\Ción que den servicio eS dicho¡, tanques
,~S!:,r~11 $l'r;ilri'duJ; do, todo .:quipo anitlogo que dé scrvICio a los tanques
que CGntN'II}'1'1 la é:.rga Ni 181; tU!;X!:¡3S de los tanQlles de ,avalas ni los
Cu(l(ju,IOS J.:! laslre pasarán a travdli de los taOQues que contengan la
carga a menv~ Qvc el paso se efa:tÚ'< por el interior dE:. un tune!.

16.17 Prescripciones r.lativII aleumenro d. wntil.ción

Respecto de ciertos productos. el sistema de ventilación descrito en 12.1.3
habrá de tener L:na capacidad de.1 menos 45 renovaciones de aire por hora. eonsi·
dera¡JO ,t!I volumen total del 8.'lpacio. lOS_.c~)flduC1OS de el<;tracción del sistema de
ventllacl6n descargarán por lo ;nenos a 10 mde distancia de las abcrtwas que den.
espacIOS de alojamiento. Lonas de trabajo u OlfOS e5P8Cios ""me;.mleli. asi como de
IilS tomas de aire de los sistemas de ventilación. y al men~ a 4 In PO( encima de la
cublena de tanQues

15.18 Prescripciones "P8cia....1~i"'... I. cirnaras de bombas de carga

A,aspecto de ciertos productos. las cémar. de bomba de cargl estarán ¡itua
das a nlve~ de la cubierta o habrá bombas de carga situ.aas en el tanQue de carga.
La Ad~mlstraci6n podrá prestar una atención especial a las cámara¡ de bombas de
carga situadas balO cublQ{ta_ .

15.19 Control de reboses

15_19_1 Las disposiciones de la presente secci6n lIOl"I de ap.icaci6n cuando en l.
columna "m" de la tabla del capítulo 17 18 haga referencia a las mismas V IOn

complementari. de !as prescropciones relativas a loe dispo$itÍY(l& de ITIllldjci6n.

15.19_2 1:n 01 c:tSQ de QUU falk! el wmini"ro c:toenorgl'a,deCUIIIQUiw"" intlis.
pensable pIIr. ufecruM' Ir; OflOfaciones de carge en condiciones de saouridad. una
.,rlal de alarnld i'lvisará a los oporarios interesados,

15_19,3 Se interrumpirán inmediatamente las operaciones de cargll en el caso de
Que cuólquier sistem.a indispensable para ddarrollar dichas operaciones en condi·
ciones de St'gurjdad deje de tuncionar.

15 19.4 Los dispositivos avisadol'es de nivel serán tales Que puedan probarse .ntM
de que comiencen las operaciones de carga.

15.195 El_ sistema avisador de nivel alto que se presc-ibe en 15.19.6.será indepen
diente del sistema de control de reboses prescrito en 15.19.7 y lo $8rá también del
equipo prescrito en 13,1

15,19.6 Los tanques de carga irán provistos de un dispositivo de alarma ÓPtico y
acústico av:sadot de nivel alto que se ajuste a lo dispuesto en 1519.1 a 15.19.5 y
que indIQue el momento en que el nivel del liQuido cargado en el tanque se
aproxime al quC corresponda normalmente a la condici6n de tleno

15,197 El sistema de control de los reboses de los tanques prescrito en esta
secci6n habrá de

entrar en acci6n tuando los procedimietltos normales de carga de los
tanQues n-o hayan impedido que el nivel del líquido cargado en el tanque
exceda del que corresponda normalmente a la condici6n de lleno;

.2 dar, en caso de febase. una l8i'Ial de atarma 6ptica y acústica al operario
de a bordo; y

.3 emitir una señal convenida para hacer Que sucesivamente daten de funcio
nar las bombas situadas en tierra o las válvulas también situadas" tierra.
o unas y otras. y las válvulas del buque. Tanto la emisión di la señal
como la interrupción del funcionamiento de las bombaS y válvulas podré
df>;Jcnder de la intervención de un operador. La utilización a bordo de
váll/ulas de cierre .automático únicamente se permitiriJ cuando se haya·
cbtf:lnido aprobación previa de la Administración y de las Administra
Clc'1e5 :mrtuarias interesadas.

15_ 19_8 El régimen de carga (LR¡ no habrá de el<;ceder de:

LA. ~(mJ/hl
t

siende

U ... volumen del espdcio vado tfnJl al nivel en que se produce la sel'al;

- tiempc (sl Que se necesita~ que se emite la sel\a1 inic~ora hasta.
qUd se interrumpe por completo la entrada de carga en el tanque; ISte
tiempo será la suma de los tiempos necesarios para la ejecución de cada
fase de las operaciones sucesivas como las de respuesta del operador a
las señales, la parada de las bombas y el cierre de las válvulas.

También se tendrá en cuenta en el régimen de carga la presi6n del sistema de
tulleria:;.

CAPITULO 16 - PRESCRlPCIONES DE ORDEN OPEhACIONAL.·

16.1 C¡mtidad maxima de ca'90 permitida por tanque

161.1 La cantidad de carga (¡'le haya dd transportor~l< en los b\,;qUL'S Oo.JlllrO I n...
excederá de j 250 m J en ninguno de los tanques

• Vnn5e wlmjttno IIIs d'te<::lr;c;es QPer«:ion••• que figur.n en l. G.. iic de ~uridad Pil'"
buque~ tanque Wroduetos q.. imirosl de la les
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18.7 Prescripcionn de orden aperacional complementarias

El Código contiene- pl85Cripcioncs de orden operaciof'\at oomplementarias en

16.&.2 El espacio de estiba ""1M":

.1 dividido t:!n eompartinlientOl ctilulares PAra ..... corrimi,,'l'ltO do las
botellas durante l. ~avegaci6n:

_2 hecho de material totalmente resisten.... 1Ga~ Itquio. '1U8 YrfWl

a estibarse; V

.3 equipado con meatos'de ventilación acMcwclkK,

16.5.3 Las muestras que reaccion«t entre si peligtOllll'l"lel' 1110 • _tibar," cera
las unas de las Otras .

16.5.4 Las muestras no se (onservaran a bordo más lÍ8'TlPQalel-lltC*8l'io.

18.8 Cargas que no deben ~ued.. expuestas. un calor.....

16.6.1 Cuando exist~la IXsibllictad' de Que ciertas c.gIS imenten reecciOf*
peligrOias tales como la pol.merización. la descomposición. la inestabilidad térmica
o el dcspref\dimien10 de 911, a ra¡z del recalentamiento loeII de aquéllM en ti
tanQue o en las tuberias correspondientes, dichas carQIIM .mbircarán V transporta
rán convenientcmente segrc:gadas de otros productOl cuya t4f1\P8fatura de trans
porte sea lo bastante eltivad.:¡ como para provocac U(la reacción en la carga de Que se
lrate (véase 7.1 .54\.

1662 los serj.)Cntincs de i':alentamiento de los tan~Ult5 en que se Cranworten tales
cargas se aislar:ln con bródus ~uturadoras O medios eq•.u\{alentes.

16'.6-.3 Los productos ~nsiblcs al calor no se transportaren en tanQ" ae cubiert•
Que no estén provistos de aislamiento termico.

16.1.2 la cantidad de carga que haya de transportarse en los buques del lipo 2 no
elCcederá de 3 000 mS en. ninguno de 10&~

16.1.3 Los ta~qU85 ... Que se transporten liquido; a 'a temP8fatura ambiente se
cargarán de ma"I4lf'a Que- sea imposible que el tanque. llene completamente de
liquido durante el ... iaje, tet;liendo en cuenta ~ mí5 aH. temperatura que puedll
alcanzar ~ carga.

16.2 In~n sobre l. cargll

16.2.1 A bOrdo de tOdo buque regidO por el presente Código se llevará un ~Jemplar

de éste o de las. reglamentaciones nacionates Que recoian las dispos.cionel del
presente Código.

162.2 Toda eatQa presentada para transporte a granel figurará cresignaJa en los
docuu;('ntos Gt' eraiJ,J¡qulI con !'J nombre tél::nico correcto, Cuando la carga S6it una
me"cla Si: pIO\?era un ór,;,i.lisil> r.ue ;r.diqlle 1,;)1 componentES peligrosos ::¡ue contri·
buyan a;>redab!~l1l8fltea la P.eligrosidalJ 10tal del prOductü o un an.ilisis completo.
si 18 dispone de élte. OtellO análisis será .cerlificado por el fabricante o pot un
eJ(perto independiente Que la Administración estime ICCPtable. .

16.2.3 A bordo V a la disposición de todos los interesados habrá de haber informa·
ción con los dato¡ necesariQ6 pata efectual' sin riesgos el transporte de la carga. En
esa información figurara un plan de estiba de la carga Que se guardara en un lugar

. accSble, con indicaci6n de toda la carga Que hay. a bordo Y. respeclo de cada
producto Qulmico peligroso transportado. lOs siguientes datos.

.1 descripci6n completa de las propiedades físicas V Químicas. incluida la
reactividad. necesari¡: para la seguridad en la contención de la carga;

2 mcd:áas proct'identes en caso de derrames o de fugas;

.3 medidas procedentes en caso de Que aiguien sufra-un contacto accidental;

4 procedimientos V medios utilizados para combali, incendios';

.5 procedimientos de trasvase de la <:arga, li{J'!pieza de tanques. desg~jfica'
ción V lastrado;

.6 consigna de rechazar toda carga cuva estabilizaci6n o inhibición sea obli·
gatoria de conformidad con lo dispuesto en 15.1. 15.5. ·11 6 15.13.3, si
no viene acompai\8dc' del certificado prescrito en 8$OS párr.fos.

16.2.4 se rechazará la carga si no se dispone de toda la ;nformación necewr~para
efectuar su transpoi'te sin riesgos.

1.; / " .'~'J '.' lriln\pÚ¡ ~.:[.\'l <;.lffJ•..s qn! dcspmndal1 v<lpores muy f6 ..:icv s iIOPCf<;UP'
(,!.Ji.". ÍIi n,eflUS Que $(~ II.JYdlt· intrV\Juciclo en ellas aa'tivos q'JC h,l!lJn pe(.cptibh:s
dknGS V"¡:Of<.-S

16.3 Forrn¡;ción del p~rsonal·

16.3 I Yo'.;')s lOS m:er.lbrcs cel penonal r~ibirán una form&:lon adecuada sobre el
uSO C~! e:JL.i¡.;o ¡JrotectGr y formacian básica en cuamo a los procedimi¡;ntosapro·
¡:;ia1os parCl svs respectivos COmetidos Q!.Je corresponda seguir en situaciones de
emer~(:nc'a.

lA 3 2 El :).,rscna! c.jIJC intervenga en Opz!raciones relac,onadas con la carg3 recibirá
Ur:d ~0r'11",·~.jn "de..:ua,ja soure los proc(;cimi(:ntOS dol manipulación

31.1
3.121
31.2.2
3.1.4
3.5.2
3.74
7.12
7.1.6.3
9.1.4
92
113.2
114
12.12
12.2
132.1
132.2
13.2.3
13.2.4
Cap 14
15.1
153.1
15.3.7

15.38
15.46
155
1561
1563
156.4
1571
157.6
15.7.11
15.81
1582
1583
1584
1585
1587
15815
158.16
15817
15819
15.8.20
158.21
15.822

15.8.28
15.8.29
158.31
158.32
15.8.33
15.8.34.1
15.8.34.2
15.834.3
15835
15.13.36
15.8.37
15.9
15.10.1
15.11.4
15.11.6
15.12.3.1
15.13
15.14.7.1
15.14.7.2
15.14.7.3
15.16
15.19.8

,

'U 3 3 _c,s:;oic •.:;!es recibirán farmac¡on Súbre lOs proccdj'r:ientos de (lmcrgar,c'a.
elle ha"a qu.,: S<.'"guir si. ~c producen fl.:~Js. durril:'Tles O un inctondia que afecte a ja
:d;jl. 'i <o ,-r, n.Jfl1t::ra s"fic.icr.te de ellos se 11:11 ¡nstru.ra y forrT'3rf: en \05 aspectOs
(:~.-;r.c;¡,:e~.:J1,: '05 f"lri~eros a",¡(diós a;:;ropia:Jos p.:lra ias caIgas trar.S>iQn¿tr.':;)S.

"·/:.~'lrl1l.r; 11' _ Rt:.SúMFN oe PRESCAIPCtON{SMINIMAS

NO rMi AcLAr \ Tnr-1AS

Es ElI número asignado a cada producto que figura en la
recomendaciones propuestas pt>r el Comité de Expertos de
las Naciones Unidas en Transporte"d& Mtr"caderÍlS Peligra
sas. los numeros ONU se indican únicamente a titulo cM
información

~OS M'f"!bfe5 de lo, productos no son siempre idénticos a
los que ...,areren l:n el Códi~ de Grooeleros pala Produc,
tos Q~¡mic.;)S. en su forma enmendada (O¡ProbadO
mediantl! la resolución A.212(VI11J. (En el índice de
productos químicos se da una explicación-.)

16.4 Apertura de los tanques de car!Ja V entrada en ellos

164.1 D<J(,Jn¡c ItI manipulación V ElI transporle de lus corg35 que prorlu/can vapo'
res If"!~l~n'ablcs o 1':';.,ic05. O amb.::.s cosas, o cLanda se efl;.'Ctúe d lastrado después de
de~errharcar [d!:~S C<WJ<JS. o Ul,rán:1:I les opef;.¡cione:; dc Car!l3 Y descarga se ma:1ten·
jr';n ~¡er:-';:;r,: Cl.:1 ¡ ~: J'; i2l'. t,",l~ Jo;? ICl:; IdnqUe5 de carga. Cuan¡Jo se trate de carg¡¡s .
p:·ler:<::a:.'~'~"t.., p;<.¡~.,s..~. i...~ :,¡¡.¡a5 de!os tanquas de ¡,;¡:¡rga. las portillas de verifica·
CLÜ~ "'d e$¡.;a:lo ,a,~':o y las Je observación. V las tapas de acceso para el lavado de
los :anQues. (,nic¡.:meme se abrirán cuando sea necesario.

1642 El p(?r~on;¡! nCJ entrará, e:-n tanques de carga. espacios perdidos situados
al'eded"r de dicr.os 'T,¡nQUes. espacios 08 manipulación de la carga n, otros e~IO'
cerr3:J0S. .J f')"~0:; c;ue

el (ompart.,:,:iefllo oe q(.;e' so trate esta al'Cerlto de \I¿¡pores f¿",icos V no
S¡:J d"flcic~¡e en oX;9<:no. o

') el ;';f::r~ún¡¡1 IIt1Ve araratos rcsr>íratorios V el lIQuipo protector nocesario y
:¡¡~i '"r~'~¡0r. fO:T,pleta se realice balO la eSfrccha v,gllanc¡a de un o1lClal
l(J,·::;e¡cr,re

H'i"':3 (uaMe. el l.n;co rip5gD existenta en tales esPxins sea de ¡nfiamabilidad.
1>Qla,.'l:ntc Se er;trará ..~ (:jlü:¡ bajo la estrecha vigilancia de un of,clal compe!cnte.-

Nomo" dttf productlJ
. !co:urnoa al

Núm.ro ONU
!Columna b)

Tipo de buque
(columna cl

tipo de !anqu~

(columna dI

1
2
3

1
2 •
G'
p

tipo de buque 1 (2.1.2)
tipo de buque 2 (2.1.21
tipo de buQl4lt 3 (2.1.2)

¡,lnQutI indl';Mndiente (4. 1.1)
tanque ~!r:",cIUral 14.1.2)
tanque de gravedad /4 J.31
tanque apresión (4.1.4)

• La mención "No" índicaQ.... no se ..pec¡fican~---'

Inerte iner:ilación (9.'.2.1)
Relleno ai5ktnle: líquido o gas (9.12.21
Seco: secado (91.2.3)

_ Ventilado ventilación natural o forzada (9:1.2.4)

16.5 E>tiba \..8 mues:ras dE' la carga

,65.; ~as'rluestras'qL:C te:"lgan que gJdrdarse a bordo se estibarán en un espacio
Jt:~i'J:l"do ,,1 d.:ClO. S.¡IJ(JU en la zona de la carga o. excepcionalmente. en otro
I,,~ar ilPro~a-:o ÍJor :,a Aa~T1jr'listróción

Ve¡"., lo dl~pl.e.ao en .)1 ConVenio imernll<:ion.. sOor. notmasde forma<;i.6n. titul~n y
JL¡rdi....~r3 '<1 9..me de m..r. 191ó. '( e:lO~almenlillos "ReQl..$110S :"ín,mos apli<:ablos a 111
for""'a~.ón y c"m~ele"cia c''; cap;:3~es. ofjo;i.Ul5 y mill"inero$ de b"q.... U1nq". para ~oó"o;·

1"~ Q";""¡~·"'s" \r~la V/2 dal c~ít..;o V del Anexo c:lCI c;ladO COnvan¡ol. y la resol...ciOn 11
~I: 13 Cc,-,'ercnc.- inlerflacional ¡,ol.lr. lor~i6n y tíwliiICión de la ~nl. di mar. 1978

R.spirllCleros d. los
tanquft

teolum~el

Control ambiftflr.1
de lo¡ tanque. ~

teolu<nf'l<l f)

Abierta
CGnt..
SR

r~piración abierta
respiracioo controlada
v¡lvula de alivio
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T1. T6:
ItA. 118 o IIC:
NF;
SI'

N • loIéase 6.2.2
Z - véase 62.3
y - véél$e 6.2.4
Un es¡::acio en blanco indica que no se da ninguna orienta
ción eSPeCial en i:l-!It'to a tOs materiales de construcción

BOE núm. 139

.persi6n de agua
productos Quimicos secos
no le especifican prescripciones
presente Código

e •
o •

No •

:",.r;'l. d~
t;fJMtrucción

(columna ,,¡

categorias térmicas-·
grupos de apa;atos· jo

Pr\)dUClO ininflamable (la. 1.6)
Punto de inflamación superior a 50-e
(Prueb3 er> ....aso rerradol 110.1.6)

o • abierto (13.1.1.1)
R • de paso reducido (13. ~. 1.2)
e - cerrado (13.', '.3l
~ • indirecto (13.1. 1.3i

21250

~;1111111.

tftIJdÑ:;p:r
(columna hl

---01

o.r«rW"dfl~·
koiumna í!

F • Y_.pUl''!; ¡ni:'''1 .:hlofi

T .. _."otPUttll ")~K;OS

lMt1dios d. proteCción
/wspir.tori05 y ~rll

loe ojos·
(columna Il

E • véase 14,2.8

Pr.wnción.
inundiDS

(<:olumna jI

A," ~fN re-....u~llttl di alcohol
B· (';¡puma cortteflle. .que CC'""'\f"rel"K:le'~"~

que no sean del tipo resisten \e al a:~~toVl, ~ncluu:$érs

1.:. fluoraprG-teW'la V la espuma acuO$il pdicultgena
(EAP¡

LI. m.mejón "No" indie .. q"e no se es.....ciliCá ni'lQuna prescripCión.

C..teo,:,t;as :"m~ V lI'upps oe a~ra[ol eon _rtIlILe • IN clilloÍfic:alc:iofMII dildas en l.
Publ<caeión 79 de la Com~ión Eleettot6cniea Int...,.ionill IPilrhl 1, A.PIondoc. O.".-aI; 4.
8 v 12), Un e&¡)iIC;O en bliloco indica que no $8 dilPOO" Kt....lm.,tede <:SIo1Dl.

, -
• I b , d e f 9 1, i j k I m

I
Equipo

o \\
-ª

eléctrico
o' ·0

" E •
I

:S? .~ ~,o
~

e ," "t> S:2 " , e :2 O-

I -ª ~ • o .' " . "2 f
~

• o eSNombn: del produr:t.:J e
~

t o Presc"ih,ion~:s e~pec;d.le:• • {; • • ~~"
, '. "t> •,
<- ." " ~ "t> ..

I " " e " "t> "", o E ·t o e
I e ~

·0 o .;; ~~" ~ -, • .:! • :~
·0

e {; • ¡;~ "t>lJ :2 '¡¡ ., 1'" l3I " ' . o o • e• ". :::. ~ :'1 O' o ¡¡ • , 0_
o

E o o ~" e " ~ !!- "" ~
, ~ 'G C5.,

~ JO • e
8~ j "" • ~ • " -" >- 0:2 li ~~~ " :l' ~~

e---
/1,( ':itec",'bO!!:u 2 2G Com No o· e FT A No 1G.12, E",llílo,

._._--- --
Ac( ::,' de ?icanfor 1130 3 2G Cont Nú IIA ¡'>ID ü F 8 No
-- ._-1--__

~ -- ~._.._-
~-_._~-, -

Aceito:; cIto cascara de nuez 3 2G Cont "o Si H T B No
dz: ;lIl u '-io,do (no tr8lnd,O) I

.-
I\cClc.to eJe vinikl 1301 3 7[; Cunt '-":0 T2 IIA f'lc Ü F A No 1513, .1G 6 1- ',5f 2

----------
Al '~Iu(¡ilrilo 1648 2 2G Cont No T2 IIA No R F 1 A No 15.12

---
/\c ido il~(~:¡co 2789 3 2G Cont No TI itA No R , A Y 1.2 E

15112a 1511.4. 1511 (, a
15118

1-
I\ciG'J acri:ico 2218 3 2G Cont No T2 IIA No " FT A Yl No 15.13, 1GG ~

.-
Ac iJo ¡I!q~,ilbencenosutfónico

2584 3 2G Abierta No S, O No 8 "O

1--. 2585
---

AcicJo clorhidrico 1789' 3 .1G C",n1. No NF R T No Ef 1511

".,:ido 2," Ó 3-<:loroprop'iónico 2511 3 2G Ab~ta No S, O No A Yl No i5112a 15114. 15116 a
1511.8

Acido cforosulfó~tco 1754 1 ,G Cont "F e T No E
15 .1.2 a 1:'; 11."" 1- 1:',

,: ."-~No
15.19

.-
Acido 2;2 -didor"opropiónico 3 2G Cont Seco S, e No A YO No 15.11.2, 15.~ 1.4, 1511 r , e

_._- -_._- --
.A.cido forr'lico 1779 3 2G Con~. "ú TI IIA No H T A Y2!

E 15,11,2 á 15,114. lS " fj <'
YO 15,118 --

Acido fo~!órico 1805 3 2G Abierta "o "F O No No No 15.'-',1 a 15.114, 1511 fd!

lS118
.~_.-

Acido ~osfjricode 1902 3 2G Abierta I'Jo S' O No Be, N2 "0di l2-c!i'tilcxrticol . D

A,ido metacrilico 2531 3 2G C('~·. No Si f< T A Yl No 1513, 166,1

- -
Acido nítrico, menos del 70% 2031 2 2G CGnt. No 1

N~ R T No E 1511. 1519
- -

Ac idu. nitr ieo. 70% \O' más 2031 2 2G Cont. Nc L NF e T No E 1S.11, 1519
2032h

3l2G
-r: 1511.2 a lS1 1 ,¡, ::. .'"Ac1do fJropiónico 1848 Cont. No i~No e F A Yl E

15.'1.8 .
~ 2G

-
N:i· '" jAcido 5ulf,;rieo 1830 A0:Fr'.d O No No No 1!:i 11, lo, í6 2.
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I EquIpo .<

i
Mklr;c~ .' • ~

ª3i .§ l:
~ ~

b i: :.~,
~-ª ii , • ~ "t! ...

Nomb,~del producto E .. .S • ll.!! p,..".,~ ifIfIHICiaIHo " • ~.
~

li II• ·l o~:::. t " '0

" • ~ ; ~l
."

~ 11 • ~ ·S ! " •.. :l '0

:~ :~ i ~>.
.~ t • ,~

~<>e ~ ~ 111: ,
" -l! .~r • l

o •. • " ,
~ .

~ s' ~ ! ¡¡ ~'~E o o !t! .0 .~ "'. ~ ~
, (l¡ ~

,
CJ\ a ~ ~'" ... t:t! U Q ~~

Acido sulfúrico agotado 1!l32 3 20 Ahif'ftiJ No Nf O No No No 1&.11.15.162 -.-
Acido trimetilocético 3 2e Canto No sr R No A,e YI No 1&11.2a 15.11.8

-
Acril.)mid... en-snlución, :¡ 2G Ab;t"'r:a No N¡: e No N. No 15.12.3.15.13.15.16.1,15. ",rl.
5094 o me~os 16.6.'--
Acrilato de n lJutil0 2348 2 2G COI't. No 12 IIH No R r-l A No 1&.13.16.6.1.16.6.2

-- -'
Acritato d~ 2-etilhexj!o 3 2e Abiuta No T3 110 $; O No A No lh13. 16.6.1.16.6.2

AcrililtlJ de etila 1911 2 2G Con! No T< "B 1<0 R ¡':·T A [ 1&.13.16.6.'" 16.6.2

A:::ri:¡:¡to dú 2·hid;(¡xietilo 2 2G Cont No $; e T A No 15.12'.15.13.15.19.6.16.6.1.--::-
16.6.2

--
Acrilato de ic;obulilo 2527 2 2G Cont. No T2 11[3 No R r·l A No 15.13. 16.G.1. lG.6.2

-
Acrilóta de metilo 1919 2 2G Canto No TI 118 No R ¡'::·T O E 1!:A13.16'.6.1.166.'

A,C --
Acrilata d..:'Citico 3 2G AtJiert<l No T3 IIA $; O No

O
N2 No 15.13, 1ú.6.1, 166.2

~i.lonitrllo lU93 2 2G COI,: No
"

II[~ No L A N3. -t
: '" >L. "'O, '".'" 'o,

Adiponitrila 2205 3 ?G Cont
I

No !lB $; R T A No
- '--- f-- -

Alcú h01 alilico. 1098 2 2G CGnt No 12 110 No e r-l A E 1~.12. 151-7, 15.19

A'dchido isobutílico 204S 3 7G Ca..-,t No 1'3 II~ No O FT A No 1516 ')1'

-
Aldehído isovaleri¡;inico 2058 3 2e Carl! Inene 1'3 110 No H" F·l Á No 154.6. 1~f.6'

-
Arn irloetiletJnoldrJ I i r'a 3 2G Alli"rtd No 12 IIA Sí O "o A N1 No
------- -
/'fll\minoeti!pe~lt'raJjna 281S 3 2G Conl No' S; R T A,C. N2 No 15.19 G

D- --r-
2212 Am;noc:o,,:iktanol 3 ~G ,\bi >,toJ No $; O No A.C.

N? Nc. 15.106

1-----
D

•
Amo:liaco <iCUOSO, Za<:; o menos 7612 3 2G Cont No NF R 1 e N4 Ea

"AnhíJrido acético - 1115 2 2G Con! "o I
T7. !IlA No " F·T A VI E 15.11.2a 15.11.11, 15.Tl Gc:;

I 15.' 18I

Anhídrido ft..ilico 2214 3 2G t Cont No 11 IIA S: H No O No -
Anhídrido nd"ic;o 221S 3 2G Ccnt No o' l' 1,,)0 A',C Noo' ,

Anhid,ido PIO;:.iónico 2496 3 2CJ Cünt. f"!o T? IIA >1 1': T A Vl h!J

Anilina 154-7 2 2l; Canto No TI IIA Sí e T A No 15.12,1517.15.19
-

\,~f}h-

Azufre I:quiúo ~~4'8 3 la ALiena lad;J o 1'3 Si' O ET No Na lEr. lO '
rcllcnu

(g¿¡.sJ ..

Benceno V mE:!:cla~ que contengan 1114 j lG Co'nt. No TI ¡lA No n F·T B No 15121.15.17
fi 10% o más de benceno

Boroh¡dru~b~óuico al 15% o
menos/hidró"ido sódico 3 2G Abierta No NF O No No Nl No
en sol'Jdón . --
Butilamina 1125 2 20 Cont No No R f· T A NI F 15.12.15.17.15.19.6
(todos los isornNO:') 1Z~1l
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EquipO .<
eléctrica e l}

.1! L
"

:~ •

li
:e 2 . " , 0.u• .,

" , e O

" "
, e

~
:S: C'

"ª
~

o

I
•

i~qNomhre del producro t o u e
Prescripciones t:speciales• e lE , ~

.~ o e-
:> • , ~ .~

~ " • u
~ ~, • •<: !i " .Q o

L e • ""
t " e ~

tl.Q.
O .Q ~ ~~ • ., • •• e :~ "

{;::lo..
C· :~ ~<o

~ • ~ t -. ¡; "v .~ u
.~ ~.~

~ " o. o ¡: u L" , lo ,
~ e

o I ~o o ~" ~
'o ~ ¡, .~ ,

e " e "o.,
~ ~ " e B~ c:l

~lO ." • • :i .-<: te:: ;:. rr./\ Q Q Q: ::;e

ButwaUehKJo norlT,al 1129 3 2G Cont. No T3 IIA No O r·l A No 1516.1 ]
.. 1 - - ..

Cianhtdrina dt: b acetona 15"1 2 IIA s; e 15.1, 1'\ 12,1').17. l~_lR. 15.1:'.
2G -COIU No TI r '" Y1 e

166r-- --r-
Ciclohexancm3 ' 1915 3 2G Cont. No ro IIA No " r1 A N;· No

-

Ciclohexllam~ 2357 3 2G [om No T3 IIA No R FT A.O N1 No
..

Clorato sódico ero soluciones. 3 2G AlJi~rta No NF O No 'No No 159,15.161- 1519.6
50% o menos

Clorhidrina etili?nk:a 1135 2 2G Cc..nt No T2 IIA No C f-l O E 15.12, 1517, 1519

- .-
Clorhidrinas crudas 2 2G Cant No IIA No C f ·T A No 15.12. 15.19

¡---

GlorobencC")() '. 1i34 3 2G [ont No 11 IIA 110 " r·l 8 No
---

C:ot'ofOtO'lo 1888 3 23 [ont N0 NC " T No F 1512

f-
1ClorotolueilOS tarro-o me:3'. pi:lla·) 223b 3 2G Cont No No fl F·T 8.C No

Cloruro de ¿,Iilo 1100 2 2G ·Cora No T2 11/\ No IC F·T A E 15.12~ 1ti.n. 1519

.
Clorato de bencenosurfonilo 2225 3 2G Con, No Si R T e.o NI No 15.19,6

Ctoruro de bencilo I 1:'38 2 2C (onl No ." IlA O" C T B E 1512.1513.1517. '519o,

Cloruro de metilcno 1593 3 2G Cont No TI 11/\ S; f1 T r,;o No I

ClonJro de vin,lideno 1303 2 Le; Cont ln\'rt~ 12 IlA
"o t-" F·T 8 NS E 1513.151il.1G61.1Cu2

-
CompuC"Stos antidetonantes para 1649 2 lG Cont. No T4 IlA No C fl B.C E 156. 1512. 15¡8.1~-¡9
carburant~sde motores

Creosota 3 2G Abierta No T2 IlA S; O No 0.0 No 15.196

Cresoles - mezclas de is4fneros 2076 3 2G ,A.bicrta No TI IIA Si O No 8 No

CrotonaldehidO 1143 2 2G Cont. No 13 118 No " F·T A F 1512. 15.16.1. 1517

Dibromuro de etileno 1605 2 ?G Cont. No NF C T No E 15.12.15.196 -
Dibutilamina 2248 3 2G Cont. No T2 lIA No H rT B.O N4 No

orto·OiclorotRnceno 1591 3" 2G ' Cont. N" TI IIA I S; r' T B.O Nó No

1.1 -Dacloroetano 23G2 3 2G Conl. No T2 liA 1'0 " F·T 8 E

'.
B.C.

2.4·0iclorof~nol 2021 3 2G C;ont Soco S; R T NI No 15.19,6
O

1.2-0icloropropano 1279 2 2G Cont. No T1 11/\ No fl r·T 8 Z No 15,12

1,3-Dicloropropano 2 2G Cont. No 11 IIA No R F·T 8 No 15.12

1.J-Oicloropropeno 2047 2 2G Cont. No T2 IIA No C F·T 8 F 1512.15n. 15 la. t51~

Dlcloropr¿peno/d iel oropropano 2 2G Cont No No C r·T B.C.
E 1512. 1~ n. 1:' 13. 15,:

en rr.ezda D
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Equipo

e .<

§
elécrrico e "l ~

:~

~ ~ --
~

e ., t.~
:~ ~ - t ~Cl- ~ ~

o - " -N."mb" del producro .!1 " ~
e

~~ Pr.,scripc/on'$ ftlJfJCi.'"• e " , ·S o• t ~::> , ,
.~ ~ " • t t e~¡¡ !

o
~ 3 " "a. e :ª ·S e

~ .~ e "l - {;>.
j. .~ ~

• '~ " e ~t t -- "<> .¡; ~

.~ ~.~.~ ~ o 3. '~c 5 io o ¡fo e o 8' ~ j< '- 5
~ ~ ii :J 1 (;<..0

~ " ll_
~

• e
a~ - , ,

~",a '" ¡o./\ Q O: ~~

Dicloruro de etileno
.

'1184 IrT I2 2G Cont. No T2 IIA No R B N4 No 1519

Oicromato sódico e"o $O!ució'l.
2 2G Ah¡erta No NF Ic No N270% o menos - No No rs 12.3. 15.19

D:etanolamina 3 2G Ab;ert~ No Ti ¡lA C' O No A f¡2 No-'

Oi{,til"mjna 1154 3 2G CUIlt. No T/ 11/0 No i< f , ¡, r-.l 1. lb.12

D:<~tilentri3min() 2079 3 2G Al"-'l¿ (>10 12 11/' Sí (J ,',,, A t.::? No

OIf'tiletiJnolamina 268ü 3 2G Cont No 1/ IIA 1 No ro: f 1 A,O N1 No

O: ;;;vh' jI: lisillina 2261 2 2G Co:;t No . No i< f T G.D NI No 15.12.3. 15.19G

Oii~lanatode dif¿'niirr.~ta...'\I) :M,I'J. 2 2G (ünL SOC0 N,}) e 1,1' Cc.O h:t; N,:, 15.12. 15.162, 1517,1519.6

Diic;ocianato de tolueno 2078 2 2ti Cunl 5"':'0 TI IIA SI e 1 C".I) ..... r. 15.12. 15.16.2,Hil1,1519.
Diisocianilto d~ trimetilhexarne-

2328 2 2G CGell $ec() SI e I 1 \ r.c N~" 1~ 12..15.16.2. 1517. 1519.6
'ileno Ii~m':'ros 22.4· y 2.4,4·) .

Di isr..lpropanolar: I ¡na 3 2G Abierto No T2 !lA sr- O " ~', A ''[2 ~o

Diisopropil.3rr.ina 1158 2 '" C,-¡nt No T7 IIA No C. r r /o N2 ( 15.17,15.19

Dirno.:lilolnind acuoSa. 11GO 3 2G Canto No T2 IIA No R <, C.D "" E 1512
45% o menos .

Oi'T\"t;l¡>rTli:18 .rL:0~-•. d".,o I

menos del 45% pao no más ,11(,0 2 7G Cont No No "
;, T A.C. r..: , E 1~ 12. ~5.17. 15 19

del 55% D

Oimctilamina acu~.de no
A.C.menos del 55%. pero no miis l1GO 2 2(; Cont No No C f·' N' l 1:'.'2,15.14.1517.15.19

del ~5%
11

N.N-Oimetilciclohcxilarnina 726-1 2 2G O.lflt No I~o 11 ¡- 1 A.e 1<1 No 15.12,15.11.15.1,)6

Oimetiletanolamin3 12051 3 2G Conl No "3 IIA r~o e F·l A.O N1 No

Dimetilbrmarnida 22ó5 3 2G Cr·nl No 12 IIA N,) 11 r·l A.f) No
.

1.A·Oio)(él~.;.o 1165 7 2G CO.lt. No -1 ~ 'lO No e r-T A rJc 15.12.15.19.
OijJropilamil"a normal 2333 3 2G Cunt No No 11 t·' A I'''L />1(' 1~.12.3, J5.19.6

Oisutfonato j2 óúJ0 de
.

3 2G A~'i'Ht,J No NF e- "U No Nn
dodeciidifenilo en n ;:'.;iÓn

He;lcrlo .

Disulfuro de cal Gono 1131 2 ,r, Con,. + 15 I le: No e FT No E lS.3. 15.12. 1515.15.• 9
l(ld;~

,
No le /'

Epiclorhidrina 2023 2 2G Cont No IIB F·T A E 15.12, 15.H. 1-5.19
~-

Estireno monómcfo - 2055 3 2G Cont,. No 11 IIA Nc Iú F B N4.¿- No 15.13. 166.1. 16.1;2

Eter butílico normal 1149 3 2G Cent. lnertf"! T4 "" Ni) R r·l AJl No 15.4.6.15.12

--- -
Eter dicloroetilico 1916 2 2G Cont. No 12 IIA No H t=·T A N5 No

Eter 2,2·diclorDiso')propilico 2490 I 2 2G Canto No S; " T ~.C. N5 No 15.12.15.17,15.19
O .

.
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[ter dtctílico l1ÓS 2 lG Cont l.rlarte T' .HB
No ~jFT A N7 ~ 15.4, 15.14, 15.15. 15.19

154, '513. '514. 15 '9. 1'661,Eter etilvinilico 130: 2 lG Cont Int:r1e T3 118 Nu 1 e F·T A NG F
\66.2. ,

ElI~r isopropilico 1159 3 2G Cont Inerte No A F A No 1546. 15,133, 15196

N·Elilbutilamina 3 2G Cont. "o No " F T A NI No 1512,3, 15.196

N,rt¡lcidoh~)(ilam¡niJ 3 LG [(\n1 No No R '1 A,C NI No 15.19.6

Eblenc ianh dr ¡na 3 2G t,b"Y\.J No 1 ¡lB $, Ú 1 ;,,:) A No - -l-- I
E t i'end iam Irld 16(\.'1 ? 2G CO'lt No 12 IIA rJo R t -1 A N2 No

!

---- '- ,--

2-Etilhexilanlino 22/6 2 2G Con! No No R f-l A, N2 No 15.12

-
Etiliden·norbvrop.oo 3 2G lont No No '1< , 1 B,C.

N4 No 15,121, 15,161, 1519 e. o --,-"

2·E t i1·3-prorilacrolc;na 3 ?G Cor¡l No IIA ~o H , 1 A NJ
~

~ ~--

Fenol 231) ? ?G ev. L - TI lIA Sí e T A N'.~ 181/, 1~ 1~

~- --- _.
~~
~ e----- ,~-- -~

---
Formaldeh6do ~n ~')Iucicnes, 119S d 3 ?G COt1t ''0 12 118 ~o R IT /\ C' lS le 1
4S% o menos

,

f-crmiato de metilo 1243 2 ?G Con¡ No No H
1

FT A C 15.12 1~' 14. 1:" le·

--C--,_~-- -
(-os fato de trjtolil~ Que cun t<,nga

2574J 2 2G CO'11 No T2 HA $, C 1No
B No 15123. 15,19

el 1.%. o más. de isómero OrlO ---'
Fosfito de trirr..€ti'O 2379 3 "G lont NéJ No R f·1 AD I Nu 1~. j') 1. 1:=' Hl G 151;.> ?

fósfcro ¿¡F',élr¡:)o o bL"fICO 201./17 1 lG (orl\

¡í:e,~mu . e e [ lS,1. 1519(V<'ntl ,'.jo:> I~'-,

iJdo o
1'"H'rl' ~

Furfural lEij 3 2G C:Hlt. No T? 11[', ,No I f< f 1 A No 1S 1G. 1

GIL: larakiehido ('n !>0:'-JCiCllC5.
3 2G A!):''f!J No NF )0 No No 1!1. 1(" 1

~.o~ o menos
No

H'!)(il'11ctilcndi¡¡r,\in", en
178:::1 3 Xi Cont No ~¡ !R T A N2 No 15,1<J,t)

~uciones
~-

~~T~
.- ~

H(:x¡¡metilenimina 2tlqJ ? 2G C:mt No A,C NI No
_. ,

I
Venli

Hid',(;sulfufO sóJjcu en soluci"Ón, 3 2G Cont.
lodo o

'" R I T No No 1S 16.1
4:3% o mellos (('IIL'ro

19as)

- - .. _._- -
~~--'---~~,

Hidró'xidc sódico en solución 1824 3 2G At,icrta No NF O N'-, No N8 No

I - ~ -~_.- '-
Hipcclorito sódico E"n sotución. 3 2G COllt No NF R No No N5 No 1S 16.1
15% o menos I ~ ,

-.'- . .- . ~ ,

i~?I't·'
, ~

~~f'("i"~"i~(' :1e r.,I;rr"'·:lF-"'rlpo¡; I

~rlc'o
fcnilo 2207

2 Lu L':¡III Sé_o r\'.s 1\;, ':.; ~ 2. ,~. lG.:', : ~ 1 ~~ r,

l'>..')fofúndiamina 2289 3 ?G Cont, No
S, R j A N2 No

lsulorond ijsocíana,o,) 2290 3 2G COfI! """o Si -=--___~ ~(D N5 No 18.12. 15, t~.2, 1C, 17. 1S 1;¡ I~
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lsopreno 1218 3 2G COnt No T3 110 No A F B No 15.13. 15.14, 166.1, 1662

IsopropiJamina " ,

1221 2 2G COnt No 12 IIA No e rT e,o N2 E lS.12. 15.14. HJ.19

:?·r..~er..::aPtotJenlutid/ol sc.clico \

en soluci:io 3 2G Abierta No NF O . t,¡o No N1 No

M"tacrilato d<' buti!o 2227 3 2G Cont No IIA No " f I A,l) !"~o 15.13. 16.G.1. 16.(-.; 2

MCld,rilato de b'lfilc:rJ8Cilo/

" 2(' COI.! No A No A.,C. 1662("PI il.'> elr.os¡lo L'1 mc_~cl::t ()
No 15.13. 1661,

('~:--tdcrildtOdi.! e •• '.¡!'J-i.!.CC5:IC
3 2G A!J;¿lld

A,C. ;G G:' .
C,l rn~lL!a . No Si O No N" 1513. 1661,, O

Metdcr ilolto de do,k'Ci1o 3 2G A¡~,t;rl.) No $i O No A.e No 1513
;-'

~. ~,
.'~ fL: ... :;¡ Qf' d()dt",.;i]u

3 2G {\I);(',\o No S,. I .:) ;<0 AC INo í:, n. 166.1. 1l"f; ;,
;""-'1"'_'; " r~j:O l:'1 ",'''l-'lld I e,

Met<lcr il;:¡to de etilo 2277 3 ;,~ COi\t. f".J : 11/, tio " I T 2 .~) No 1S 13. 16.6.1. 166,:1
-----'--

Mclacrililt<' de meti;o 1247 :1 2:3 Cont No T2 IIA No 11 r-T e No lS 13. 166.1; 16.6)
-

Met¡I:J;,)ir'J ~n su¡ucion(;~. 17::;' , / ?G C()r~. I No e r. I !\.r., NI E 1~ 17, 15.17, 1319
42% (l n!~n05 , o-

11 B-11-':Ou r..1(~til,-~·tirenú 2303 3 ,G Cor,t. No 11 r. F·T O No H •. n. 166.1. le.5.? ,
,

2-Hc:il fi ¡,ti¡iJnilim 3 lG Ahi(~rt,l "o Si O No B.e, No
D

2 Mt:til ~ ctilpiridina 23W Ó 2C, AlJi.,.tl ~o IIA ~~i Ú No D N4 I No

-
2 -Met il-2 -t, icJrox ¡·3-b< I t ¡no '3 2G Cont. No No " r -T A,C. N6 No 15196 -

"-
2M(,\¡lpiridina 2313 2 2G Cont, No No e f A.e N4 No 15.12.3.1519.6

,

,

Monoctanolamina 2491 3 2G Aoierta No T2 IIA $; o '·T A N2 No

- - , ,
Münoetilamlna 7 IG Cont. No T2 It~ 1":0 e FT c.o I N2 [ l~ 12, 1S.,4

MonoeÚlamína en soluci')nC'S.
-- '-,

72% o menos
2270 2 2G Cont. No "o e F·T A,e NI [ 15.12, 1514, 15.17, 1519

MonüisaprOIJanolamína 3 2G, Al!ir..rta No T2 11/\ <' O F·T A N2 No-'

M()nonítrobenceno 1üG2 2 lG Cont No TI IIA Si e T o No 15.12, 15.17,1518. '5 ;9
" -

Morlolína 2054 3 2G COflt No T2 IIA No A F A N2,2 No
..

Nafta '~.., alr~'Jítrdndp tlulla 2553 3 2G Cont No T3 j)¡~ No A F·T A,O "o
t~dti\l€no 'undido 2304 3 2G Con~. ~;o TI n/, s, A No A.D No

N';o,Jl;cdnoa:o di! ,,¡,¡ilo ~- 3 2G At1iofla No Si D No " No 15.13, 15.16.J, Hi.ú i, 1:>::' ;:,
,

,

Nítrato ¡JlfióníCfJ en solución, ,

1

i!:l.2. 15,11,4, !5l1i. l;).lH.

93% o menos
2426 2 IG Abitina N':,- NF O No No Y4 No

15.19,6

orro Nitroclorotencer1o 1578 2 2G CClnt No S, e T R.,C, No 1!J.12. 15,17, 15 nI 1~ l'~'

o
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orto·Nitrof~ol fUI)fj¡j() 1663 J Cont. No Si e T A.C. No 1:;' "J:J, 151Q e<e
O

,. Ó 2-Nitroprupar.o 26'lfl 3 2'0 Cont. !'~O T2 11['. N:\ H F 1 A No
---'--

Nitrotolueno (orto- VPMil') 16C1 2 2G [unt. No lie ~; I T B No 15.12. 15 ,-¡. l~,Hj

-- lG_l1.?éll~_11 n, 1 ,.) ;.~ l. 1., ;.Oleum 1831 2 7(; Con!. No '4' 1 T tJo E
lL.17, P., 19

Oxido de mes.itikl 1229 " ?G Cont No T2 111:-: ~" e ;-:·T A No l!i 19.6

Ox ido ~ prop.ilt!~ 1288 L le Cont. Inerte r2 Iln '40 ( FT A,e Z N0 158. 1[, 1) " 1fi14 '~" E ¡co

P-..,¡Wjehido 1264 :i 2G Cont. No T3 118 f'b R r {, No

Pentae!c• .:>f!tano 1669 3 2(; Cont, No Nf' R T No l\Jo 1~_12. 15.17

.- , .- _._-_._., ----
l.3-Pentadter,o 3 íI(, COnt. 1'0 No " ,T B Nc 1S.13. 1(,6

---,.- -- --
'ettóxido de !'lidrór,Jeno en
solu.:-jones, más del 60'* pero no 2 2(; Con! No NF e No No No 15~,. EJ,19.t
más del -1.0% - -------
í'¡'iO~.. 1282 ~ 2: C.....n: ,'¡,... :1 111', ,k. n f f, '." ,',L..

-- .-

Polietilf:llPQliliminas
2734 1

3 :':"'; AbiC'"ta No ~;i O N~.J A r.. :, N02735
- .._- .

Potasa Céfusticol en solución 1814 " 2G Abierta No NF () No No fI..~ No

Propanolamina normal 3 2G Abierta No Si () No A,U •~? No

Propil&/Tlina normal 1277 2 7G Cont Inerte T2 IIA «u e F·T e.o t'::? E 1512. 1S.19

f--- ._--- -- -- -- ¡-.--1--- --~_._--

f.i-Propiotactona 2 7G . Conl No 1111 Si
"

T A No
-- -

Propion.:J1dehido 1275 2 2G (ont No r>Jo " F-l ~. e 1:' lG 1 l!i.17

Prop60nitrilo 2404 2 lG Cont No Tl 28 t'lu e f T A,O ¡ Ó 1~ 1/. E p. 1~, W. ", 1:)

Sulfato eJe d jet ¡lo 1594 7 2G Cont r-JC $; L 1 /,.n ¡-; 31 NQ E,19G

T etrac Ioroelano 1702 3 2G Cont No Nf R I No NQ H.. 17. lo 1l

---

Tetracloruro de carbono 1846 3 2G Cont No Nf e T f'h l E 15.12, 1517, 15 í~Jb

Tet'act ilenpentam¡na 2320 3 2G Abierta No $; O No A N1 No
-

Tetr~hidrof.urMO 2Q!:lG 3 2G Corit No 13 II~ No f< r·T 11.0 No

-
S.C.Toluendiamina 1700 2 2G Cont No Sí e T o N1 E 15.12, '5.17,1519

orró·Toluidina 1708 2 2G Cont No $; e T ¡"C No Jó.'2, lb.17, 15.'9

, :l.4-Triclorobenccno 2321 3 2G COnt. No Si R T e No 15196

'.l,2-Tricloroetano 3 2G Cont. No NF' R T No No 15.12.'
----

Tricloroetileno 1710 3 2G Cont. No T2 IIA $; R T No No 15.12. 15.161,15.17

- .._-
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1.2.:'¡·TricloroPfop.::no 2 2G Cont. No Si e T B.c. No 15.12. 15.17.1G.19o

TrietanolJmina 3 2G Abierta No IIA Si O No A NI No

Tw:c:Hol,.:r.l 1296
I I

2 2e Cunt. No 1'2 lit, No R F·T B N2 t 15.1:t

Ir ieti lentetramina 2259 3 2G Abierta No T2 IIA S, O No A NI No

Tr imet IlheXttmet ilend ¡amina 2327 3 2G Abiertil No
(isómeros 2.2.4- y 2,4,4-)

Si O No A,e Nl No 15.196

Urca'solución amónica Que
3 2G Conl. No NF R T

contengii aQua amoniacal
A N4 No

Valcralcehido normal 2058 3 2G Cont Inerte 13 118 No R F·T A No 15.4.6.15.16.1

Viniltolueno 2618 3 2G CGnt No IIA No R F O NI No 15.13. 16.G.1. 1662

--
Xtkmoles 2261 3 2G AlJie'!d No 1111 Si O No B No

b S. 11) p,oduno Oh)OIO dd t¡¡.",pOl'U' conlí.". (jj$OlvOlllft inlliIJ'...o1es qu.. I1 dan un punICl

do inli..mJ"'O,n no $"P8"or • 60~C hay QUI P'"__ $inom.. eléctricos .,.;ioJ'- y.,,¡ft
d",,,clor d .. ''''1POrei ¡nfla,~bIOl$.

Si bien 'el agUo' es. adecuilCla par. extinguir in<MldíOs " ,ir. libre qu, ,fecten • prodl.rctos
quimieos , ~os Que se aplique la presenta! note. ::. debe evit.. qu. el~ impu,ifiqw 101
tanques cerrldos QJe conten.go¡n diche» Pl"ocluetOl QUimic:os dado el rillll!Jo cM~
ce gases potencialmente peligrosos.

d Solamente se .pliea el número ONU 1198'.NI producto li el punto dlI inf\all'llciOa.
inf.,.ior,60"C_ .

Se apla al formaldel':iáo en sotucionIK. 45'11. o menos. pero no~ de un 5'11..

51 aplica 1I kido elorhídrico.1 10'l1. o más.

g O~ l. POlioilid.a de que " pr'OdulCllln ellplolionel, no " putden l,I1itil'" prfllliwClel
qU;'\"1ieos seco.,

h Se ha (l$ign,jdo el número ONU 2032 al kído nitrieo fument. rojo.

.; El número ONU depende del pun1Q de tt)ulliel6n de l. sust.nc:;'.

El fó~foro amar:I'Co o ~Ianco te manti_ pare el transPOrte por _ime ele su temperMUfe
de eutoillnic,ó..n y. en eonwu"cill, el punto-dl infiamac:ión no. una refereneill~
lo.- pteseropc,ones relatilles .1 equipo eléctrico ~en ..ané~el. Que rigen .....
SlJiUl'>(:ias con un PU'lto ,'je inllameciOn lUJ*'ior. 60°C.

El azufre ¡:quido tiene un punto de inflamaci6n suJ*'ior .. 60°C; no obtUnll. _eouipo
cio8cmco hollbr3 de iet' cenifiC4ldo como seguro rapeeto de los g.- desprendidO$.

CAPITULO 18 _ LISTA DE PRODUCTOS aUIMICOS A LOS- CUALES
NO SE APLICA EL CODIGO·

1 A continuación se enumeran productOS de los que se estima QliC lIO elllriOfl en
el ámbito dl.'! aplicación del pre:ieote Código. La liSIa puede servir de guía cuando i8

proyecte algún trar1sporte a granel"dé productos cuya pd¡r;¡rOSidad aún no hay~ MO
evaluada.

2 AUf"II::¡ue los produetcs enumJadOs en el presente capitulO Quedan fuera del
ámbito de aplicación del Cudigo, se advierte él las Administraciones que para trenso
penarlos en condiciones de seguridad es posible que sea necesario tomar ciertas
precao.;cíones al respecto_ Por consiguiente. las A-dministraciones tendrán que esta
blecer las prescripciones de .>eguridad que soan apropiadas.

Acatato dI:! amilo, comercial
ACt:!tóto de n-amilo
ACClato de sBC-aonilo
Acetato de I)·butilo
Acetato de sec-butilo
Acetato de etilo
Acetato de 2·etollietilo
Acetato de isoamilo
Acetato de isobutllp
Acetato de isopropilo
AcetalO" de metilamilo
Acetato de metilo
Acetato de n·propilo
Acetato del ewr mono~utmcOdel dietiienglicol
AcelillO (fe! éter lIlor,ooutilico del etitenglicol
Ac¡;I¡'IO d(-I lÍtcr nJonoetilico del dlctilenglicol
Acetato del liter rnonom"tilico df:¡l dietilengllcol
Acet,¡Ho ud éter mono:netilico del etllengJicol
Aceloacetato d¡; etilo
Acetona
2,2 Acido dimeti1octar,oico
Acido 2-etilhexanoico
Acido :acticO
/',lcl,)hOl amílico nOffn.,1
Alco~ol amílico primario
Alcohol amílico secunrtario.
Alcohol amílico :Cfciar:iJ
Alcohol bencilico
Alcohol butíl ico nor~l

',1<;,-)/,,)1 1".;(i:",rJ 50cur;d.ltio
Alcollul l'lOlilio.:o tcrci<lrio
A'co!llJt ,jo,dfico normo'
AICullof cJodedlico
~lo:oh<J1 eUI'co
A!collol f¡¡rr¡~r:l;cCl

¡C,ILO'l:}; :so::.miliCG
f...!,oho! ¡~l;(, .tilico
¡,ICOI,O: i~u(j¡:ci!;(:o

1,I-:oh~1 ísopropílico
AIo.:.••Jl01 me!ililm;lico
Alr.orol mt:ti:;Co

Número ONU

1104
1104
1104
1123
1123
1113
1172
1104
1213
1220
1233
1231
1276

1189

1090

l1C5
1105
1~05
1105

1120
11 ;'::1
II;¿O

1170
2874
1105
1212

1219
2053
1230

3 E.dste la posibilidad de que los productos enumerados a continuación seaA
Objeto de un nuevo examen una vez que haya entrado eD vi;¡or el Convenio interna
cional para prevenir la conté~inaci6n por los buques. 1973178.

Los nombras de los íXOductOt no son siempre ic!enticos e los qllti ~Ill en le. di""''''
ldicionM del Código de Grar'llllerot para Productos Ouimicol IrllOluciQn A.212{Vllll.
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19.1 Gen-.aliGades

19.3 Di~posici6ndel bllque

19.2 Aptitud del kwque pa.la coruefvar la flotabUidad y ubic.ación dEl l'ls tanques
de carga

1931 Los dese"hos Q"imi;:os liQuidos no se estibarán en IUl}3res adyacentes a Jos
lal'Qc.L":> de ccr'"l!:J~st¡ble liqu:do, sa:vo cuando estOS tanQUeS cootengan combUstible
li'luido que haya d~ utilizarse ell:dusivamente para la incineración

1307
\JitlOS
Xtlenos

Los il/;P""10S ¡j.. la inCJnllriiCji¡n V del ....,rtimie'l10 dI! Oe:;o.chos Q"lt ~arila'l 'rl~ació" ';on .,¡
mtt"io llmt>iemto ~~lán regutildOi po~ el COl:'t~lInio de Vefltmiento. En 1t', ....... :. p,tI"III j¡¡ .nei"'"
ra;,,:,". <j" ce-;ec~,os se .,,.¡>;,€ ...., l)ermiso de la autOnodÓ ~ol'l"fPe':;<nU de J;:¡ Parte ~,UM;,c'IUI

ce) (,:Jnve~,io en la .. ~It ~ .-;tru;lClQ .1 puerto d. c.,;a.' c....n.::o ..1~tO IX c:.arllll .,.té
i'l"ifÓo en un E~:.w .. Q .. e no S~ Part'" COrl1.alill"lle de. Corwenio la Admir, ;,t'"",:"" ",,,,pedir;i
un perm'~o

19 3:::' Cu;w,du 5ea nece~rio no se exigiTá el cumplimiento de kl dispuesto en 3.21
en 1" "lU)'jJ i'r. _'U" Si.' ~vrmj;a l1;¡bi¡¡tar a proa de la lona de 1" caiga espacios de
..l"lar~'efl~,J, !.-'S¡.¡acios. el~ servicio. puestos de control V espacios de ..naquinas que no
~ar, f~¡'.,,~,;:':. d~ C<;l"(},)1 i~ A, a CQ:1didón de QW se olrelca una norma 01> seguridad
equi'J<,:,:n:~ y s"! ins.talen disoo~iTivos de extmción de inct'fldios aoecuacos Que a
jLoiciv cl~ Id /'-...jm;nistnll.ión sedfl Sdtisf~O/"ios·

'934 ¡ os liquidos que se hayan utilizado para la limpieza' de las luberias de la
carga '1' lo~ t.Jn~u('S de GHqd y le de tus sistemas de <Igotamiento de la camara de
b0mr-,JS ~(:' iI'~lJc('n"rall ..;-~ un :,,nque de lavaLas en !a zona de la carg<l. pMa su
eLrT,"d~'¿" d" c0nbrn,jad cun lo dispuesto en las direct,'ices ter:nicas adjunTas al
Com"r.'-:; Ji: \/en,;T'.,,,-,.W Podrd l'li!ilarse un tanque de carga corno t.mque de lava
las L>5 r,o,!'OOs 1.lil¡¡adas pMa manipular los fluidos de limplt:la irr.purificados
~tar"j'l :.'tua<:ias en la lona ae la carga

\9.2.t lD& buques su¡etos .. lo dispuesto en el presente captti.1Kl cvmplir¡íon con las
r.ormas cOflt:~pondientes a los buques ce lipa 2 'fcon tas r)rescrrpctones para la
ubicación de los tanques. de carga aplicables a los buques de tipo 2

1933 CUilTldo Sl<a ne~aT'io, tos tanQues de combustibfe liquido y las bombas del
combust¡Ne que alimenten directamente a tos Quemadores del in.;inerador durante
el procesa de prt,calentamíe:\to o que rnantengan la inClneraci6n, podrán es.:ar
sl:"ad0s "---('Jd de la :on,! de la carga a condición oe que el combustlbl¡, liquido uldr
<:a'Jo ten;}" un ~u.~TO oc inl!-d.nlac¡.oll s.u.perior a 6O"C (prueba l<i'l vaso cerrado)
(VldSC' ta~l-.o>fn 19 ~3J

tAPirulD 15 - PRESCRIPCIONES 'ARA BUQUES DESrlNAOOS A
EFECTUAR INCINERACIONES DE DESECHOS QUIMICOS LIQUIDOS

EN EL MAR

191.4 Ourante las rer::on.x:imien:os periódicos e intermed,os prescritos en
152 1 2 y .3 se in~¡:;<:t.:cionaran todoS los tanques de carga V el sistema de tuberidS
de la carg¡ pi>r" V'f!t si hubo corrDs.:Ón V se determinará el espesor del matefial que
qu~ ClJ¡jndo se heyilrJ ¡r.Hiportado desechos altilmen:e corrosivos. las inspcc·
c,,::nes ,,';: !l;S tilnql.t:s dlJ car\Oa Y d!;d sistema de wberias de 1<1 C<írg~ para oler si tlubo
COfrosion SI! rcalll7¡r¡ir¡ dn~rneme V durante esa5 inspecciones se del8'!"min,¡i el
e:;pesur c<,t materLal q,Je quec'e

191 1 lLl óis.puet.\o en 105. cap[tulos 1 a Hi fe aplicará a los buques incineradores
SillÚn pmce:la. coo tos ad,ciones o .,odficaciones estipuladas en el presente
capit.-Io

191.3 Regirárl las definicic-'e5 complemerJtarias siguientes

Esp;,cio del iftCiMr«Ior: ~o hermético Que contiene solamente 81
incirlerador V sus elementos auxiliares

1'9.12 Se' tac¡¡¡'afé ;'¡'klfrN(;iófl lObf'e loa-compot.ición y loa- ¡;¡eii'jl'Ql.i.dad'»1 de&&cho
que se hay;¡ ce iocinerar a la I\dministraci:m o a la AdmiOlSH¿,ción portuaria o ti

ambas, se:¡,jn J)roceja, la; cl:ales podrán prohibir el transp-,r:e di' aQuellos desechos
Que consieleren demasiado peligrosos plJfa ser traflSPOT"tados B granel.·

~,) 2 1 le I~"'·...... I-,a de u/~;IIUS q~ COH1~\ s...stanei.1c p¡JI1l las que se pt"eICl"ibe
un u'''lu<: dI' ¡j"o T "ud/.ía ir en uuqut.'5 de tipo 2 si. transporte de~ mi5mI$ se
efc¡;t:,a sol¡Hr,Cnlo a linl;!$ de incineración

3 Conrter'lio dtt V~iento: el Convenio sobre la pl'"eliIención de La contdmi
nación eJel mar por vertimiento de deseChos V otras malerias, 1~72

4 ZOftil ¡;J,., carga.: La parte del buque Que se definc en 1 3,5. e"cluido5 los
in;:I(l'>{lIdores V las tube,;as Que conducen los desc,:hos Qu'micos a los
Inc¡n0radores

.2 E5pacio de '(elltila::lor. del iDc¡m~rador: espacio Q;.Je contiene los ventila
dores irfl¡lclcr)tl.-;; que s<Jl"r.inis-tral a los Quemadores. elel incinerador el
a,re neceYr-io para la combUstión.

1932 Los tanques y las bomoas. que no sean los descritos en 19.33. en los Que
pUedd háber algunliquido V Que ~e hayan de utilizar en la incineración o para lavar
las tL.terias de la carga y los tanques de c;¡rga. estarán situados en e! imerior de la
lon¡; de- la carga V podfiÍJ) ubi.l;C(:ie en kJgates adyaetlnleS a los tanQues de carga. lo
d,sPu<Yü CII 3 1 ~e apl1cará a estos tanoues y a Su equipo en la misma medida Que a
los t"nQU¿s ere carga

'265
23/1

1115

118(1

1206

2218
1206
2282
2370

2369

1300

2057

2850
1294
1299
2831

'151
2050
2062

'256

1255
1920

1262

1110
2398
1193
1245

2"'6
1918
"48
2008
2049

11 ! 1

"45

1274

1265
1108
1897

.2368

2 ,. t ,~,-:\,.,,;.;J

F..n ro_ I"Joi
!='(.r;.II;.to ,:" Is,(}l¡lItilo
r,JsfatOdII't~
fos.f¿¡to de tri,ol¡!o «1% de isómero ono
fui.to de vÍJ(ilenilo
F·.alato de butilbencilo
Ftal..c,ate dibutilO
Ftal8CCI ele d;isobutilo
Ftalatode diisooctilO
FtallllC de dioctilo
Glice:ilU
Heptaln normal
Ha,acanol, tOdos los isómeros
He-pMnO. mezda de isómeros
Hexal'\O normal,.-,.-
Hexj,IeQglicol
hofcrana
lsope¡;"¡an~

IsopaAteno
lále.\.
Mels..!.
Ve~milcetona

Métilrterc·bulileter
Metoiie!iHcetona
Metiwsot)>.:1ilcewna
2 Me.tiI-l·pentenO
N,~ij·2·pir[01;dona

Nafta de petróleo
N","""o
NOIAifeMI
Ocmno
Octanol, tOdos las iS6m,lroS
PelKoilno normal
Pen.lQno normal
Perd'Ofoetileno
PetrolaTum
Poneno
Po:~r(¡pilenQlicoles

PropileaYlicol
Salic¡J.w de calcio alquilo
SulfoJano
Talloir
Teti".ahidronaftaktno
TetráÍnero del propileno
TofU6Jlo
Trementina
1.1.1·Tricloroetano
Tridecanol
rrlc!;ltJer.c(;r,o
Trúlti!(>ny:icol
Tri isopropanolam;na
Trimero del propileno
1.2,4-Trirrteti!'bence'lo
TriproPilenglícol
Urea/fosfato amónico en soluciones
Urea/nitrato lIrnónico en soluciones

A!ootml rroni~o
Alcorl()1 j)rJpiliCOf1ormal
A;l.iienos terciarios
Gc;ult</".glicol
..,·Butirolact::ma
Ca,b'Joato de etiJeno
Cera de parafina
Cidohell:ano.
Cic1lr:lMltMMilt
par."1 (I"'lleno
Cu':,'-,e"o
ÜI<>CIHón-akohol
Di·:iclopentadieoo
Oiel;lbcn;:-eno
Oieljh:~n91¡col

ei 150m.l; Icetona
O"scb"tije,no
Dipenteno
Oipropjjcng!;col
Di~ojvenle nafta
Dodecilbenceno
Dodeci1fenol
E~píl ,tu blanco
Eter e¡etílico del dietilengHcol
Eter difenílko
Eter metitbutilico del etilenglicol
E:.er mOnobu:ilico del dietjlenglicol
Ew manobutilico del etilenglicol
E ter mOLloe~ilico j~,! c:iietilengticol
Eler monet;lico del ::-ropi1entlil;Ol
E-ter rr~ncfen;hco del et;lenglicol
Eter mon-:vnetílico deluietilenglicol
EtPor mQr.ornf'lilicQ del dipropilengticol
Eier nl'Y\OITli't¡üco del etilenglicol
Eter ~onometílicoder propilenglicol
Eter mOrometilico €l. uilllfop)langl«:ol
E.t,I!:;¡"mCef'\o
E"lci.clor;ell:ano
Et~icoI
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'9.;3.G s.: se SlIUBSerl ¡ proa ese la -<,cna de la carga~~ de .oia~¡ef',IO,"~~ac¡os

de ser.oi::io, pue51G1S eh contrQll o espacios de maQuinas que. no scan espaCIOS de
;;¿,~,;",;,j A de C-:lI'fQf'I~,aad .;an lO ~¡o .en 19.35. se ~j¡ por ~Q!JioJ lo
prescritO en 3 2.3. ~·dccir. que las distancias especifi,.adas se medirim desde el
ell tremo.popc!-de tod.1 ca¡eta $ituaoa ~ pl.()O de.la WN de la~

103,7 El incinerador estarÍl ~ituadO fuera det perimetro exterior de ta 2"'OT13 d'I! ta
cal~a, No obsl¡;r¡te. la Administración--podrá es~uciar otras diSPO¡icio~s a l;ondi·
ción de t;JC se OOtenga un grado de seguridad eqUIvalente.

19.3.8 Se estudiará el posible efacto-de tas Qll'SCS de la combustión en la visibilic!ad
que debl!! hater desd<l el puente de navegación. en las tomas de aire v las aberturas
que den a espacios de alojamiento, de servicio y de méquinas. así corno en las zonas
d3 uaba¡O sobre cubierta V 110 Ic.s ¡:aasi4OL

19.3.9 El 0ll;l,;\.'$O .JI ~J'la.:¡o df:i i'lI.:iu"r;)llnr Sol Illol,:IU:'..if,'¡ ,......-., 1.1 .:ulul·lt..
expuesta. No o~st<llll", la c~mar. dO conuol oJo.<l incillcr.k!of y-t,lll~;"":lu Uu ~"llla.

dor. del incinerador podrén ofrecer acceso directo al ~PaCio 001 Incint!fadOl'
siemp... que esos espacios lengan otrO acceso desde la cubicrt3 expulISla. Las. abeto
turas ele acceso al espacio del incinerador estaran proyistas de puertaJó hermcticas
de cierre automatico.

19.4 Contenci6n de la ctrr,a y normas relativas al incinerador

19.4.1 PodriIn 'l;ltililllne taAquet .~es da grlWl!ldad 'p;III'iI los de8Khos
pot~e~os.,
19,4,2 El il'ltinerador. ""duidos tos q.JemadO'res, !8 pt'Oy$CUtFá Y cOrtSlfuirá
conforme a normas de segurioad que la Administracióo Juzgue aceptables·
Respecto a los materiales de !=onstrucción se. apiicará lo dispuesto en 6.1

19,4.3 La estructura de ac.ero del "iRerador, W1cluidClS los apoyos V demM ac:cu
sorios se proyectara para el ángulo esuitU:o de escora QUe resuhe más des.favorablil
entre 0° a 30° teniendo en cuenta las cargas dinámicas debidas al movimiento del
buque.

19.4,4 Se dispondran t,;n rc:vestimiento de ladrillos V un aisla~clllo auocuudos que
garanticen que los aurTlcnt<'S de temperatura, cUéliesauiera que sean. no mermaran
la resÍ$~ia' de l.1 c:.uuc1J.¡ra titll incinerador A{ el fum::iu:-.-miento ÓOI SIAo elarrlf!'!'ltos
awxtl.iares"l sus instrumentes, y que no iránenpertuicio de la .tegUl'.idad del personal.

19.4.S Se dispondrán medios que permitan medir La tempera.tUfaan I_superficies
e'ltefiores del horno. Hablá asimismo dispositivos de alarma Que indiquen si se
Mbasa la temperatl.l"¡¡ aprobada por la Adr:1inistr.ac~ y hay Que de\e08f el proceso
de incineración.

19.5 Trasvaw d. la eat¡Ja

19.5.1 Se aplicará lo presc,.ito en 5.1. pero las tlJbarías de la carga seinstaJaráll, en
la medida de lo posiole, el' la lona de la carga y de fT,odo C;Utl las que lIe91.<"n al
incinerador estén:

.1 instaladas a una distanCia medida desde el costaoo hada crujía de por lo
menos 760 mm; ,

.2 ubicadas en la Cl.lbierta expuesta cuando estén fuer,) oe la lOna de la
carga; •

.3 claramen\a nIaf'~ V

4 proyectadas de mudo que faciliten el agotamiento y la pur~.

19.5.2 La disposicion de las tuberías de la carga V sus mandos será tal que resulte
impos,ible. durante las oper~iooes norPMles de manipulación de la carga, una
descarga al exwior de~ d8s.tinad05.... incinerados.

. 19 5,3 El siSICIll~ ue lul.e¡jilS dd r:nmhl.stilolu lír¡uido V tlJ do 1.. caryo ~o<Jfan ir
COrw.cladO~ entre s; f(Cnttl él los qucmador'os siCm¡IUl Que se Itlstale u:ta llave de paso
de irOS vi..s y dc que 1,)$ luucria¡; del ..stit:Jle líquido estén provi~1a$ de
dos y'>lvvlas de llerrc y retencióncn el imerior del espacio del incln<lrador.,

19.5.4 . Se i1"lStOlardO cLspositi'tlOl de cierre ceI~iidol-fl1'lel pue::10 ju:ClffiIlOI y
an .el pueNe de AiiveglCiÓlt para JtIterr~ el~is1.fOde des&eh0l V • co.....s·
tibRl para la i(lcil:Jer'''c~L'JS.......,ubis .. ~eior\amientOM\irin .nl:i8da~ la !lOna
de la carga. Cuando las válvulas de secciO:lamiento sean telemandadal &e d!~rá
también lo necesario para poder acóonarlas manualmente en su emplazamiento. o
bien se ins.tal.mi una 'otálvula indepenaiante de aa:iooamienU:l manual

19.5.5 Us b!':.1L.s de las cOf'1lU,i~l"IilI d8I colBc:1QI' de carga es,taráll pravistas de
Pilfltclllil, .<JUe podr án ser porWilcs. coma proteec.i.Oa .con.tea &1 ,peligro de que
s;o.lpique la .carga. Se d:s~ic.n.d(.an tambian o.nde,as de ~too.

19,6 Materiales de construcci6n

196,1 La secci:in 61' -Prescripciones especiales r<!lativas a los materiales- se
sustitl.<ye por lo sig-.Ji(:nte·

.1 No se utiti.1:ará ak.tmÍf'l'o, eobre, alfo.aciones df: cobre. cinc, aretO ga:vani
~ ni mercvrio l!l"I tos 'M'll1Ul"S de 'C:!I'géI. tlJ")F,ria:;, válvuL~s, at'Ct!Sorjos y
dt<T,ds e,;¡u;po Lj-.JC p~a en,rar <ln .;onl3(IO con los desecho,. 1'4uidos O
con ~'"s '¡"I--'C~l'!:

Se OD!oeNaran tambIén In ncrmü llStallleeidas en el Con~ Oot V....,:~~ • .¡;QtItr"l
~"la ine",era.c:i6n de daeeho. V otra materias en el m;;r

2 Los ;T;at~rialesdeconsirucción cuyo punto de fusión sea inferior I 925-C.
romo por .ei8ffilJ1Q. el aluminiO y sus aLeaciones, ao se utiliz.rir:l para
tuberi;¡s elUetiur.es adscriUS .. operaciones de manipulación de la car¡a en
les ouqutlS destinados al transporte de desechos cuyOl puntOs de inf!ám.
Q';'rl DO e.aceddn de 6O-C (prueba en vaso a1rrada). lJlI AdmiClisnaci6a
pude:! permitir tramos cortos. de tuberías exteriores conectados. los
t.JnQucs de carua si están provistos de aislamiento pirorresistente.

1
3 Al determinar los escantillones dellisterr¡a de IacarQl. MndQ en cuen.

la corrosividad de los desechos.

19.7 Sistemas de re$pirleion de lo. tanques

19,-7.1 Se ;;pl;c.:mi lo disp~sto respecto do:O$ 5istemes d. respirac:ón controlaet.
e1 ~I cc.pitulO J '¡ en 1S. 12, a ell(,;epción de 8.2.1 y 15.12.3;

19.8 Control ambiental en los lanques d. Cilrga

, 9.8.1 Si el (;onducto deSCllndente de reefrc*i6n no termina cercI dtt fondO dtf
tá.riqu~ de cargoi. se indnizará el tanque siempre que sean objeto'de rec:irculeción
hacia éste desechos cuyo punto de inflarT'IKión no exceda de 60°C (ptueba en.,ao
cerr¡,¡do).

19,8.2 Si se emple3n máqÚlnas de lavado Que utilicen IIquidos cuYO punto de infl.
mación no e~ de OOCl:C (prueba en VItO cerra:fol. • iAertÍoUlrá el *,que
dccafI!II.

19 R3 fl "nntL'l1illo de Olll9'!IIl) de la iJtlfl,.,d,"'iJ tj¡· "" 1.11M:1UU illCr1I/~ldo lit) ,I..t",
excedcr del l.J% en vOlulnel\ en n,n!]l" p¡lrte!Jtrl 1a1'1l'1lJ

198.4 Se prov<.'C{a un disposilivo de al')IInO) acústiC<l y óptica QIICl aclUe cuando 1'1
presión mar.ometrica ... el fI5lJiICiO del vapor de un tiWlCll:le ~ carqa ;nr-nizado sea
inferior a 0,07 bar.

19.9 Instalació", aikuica

199.1 En los espacios del ineínefador, en los de ventiladores del incinerador y en
los espacios adyacentes ca.l acceso directo a onos y otros los sistemas de alumbrado,
los sistemas telefónicos y de altavoces V los sistemas de alarma general seran de un
lipo certificado como segUía.

19,9.2 Todas las demás instalaciones eléctricas montadas en Jos espacios mencio
nados en 19 9 1 serán de un tipo certificado como seguro a menas que" eumpl.áÁ
las siguientes condiciones:

. t tu:lv~ .de.Que lO5.espiiCiDI: es.táll.adecuadameNlllfllKltiladGl antes de
activar instalacione¡ Que no sean de UCl tipo certificado como S8Q1M'o. Se
dispondnin mecanismos de enclavamÍCflto entre los ventiladores y los
interruptores de esas instalaciones para tenel la seguridad de Qt.- se
cumple asta prescripciólll.

.2 toda inSla!aoéítIl que 110 .. dl!:lrIn tipo QIIIW't"ioedo 00"" ..... se
.dl!tcOnectará al.«umáticamell1e en caso Qe lIilrdidl1le'la presión prescr;t•
et'I l-Q,1 12. i 'f 19.113.1. La Admmiwaeión podra penT!itir un rttM'dCl
ralonable en la desconexión d? eslaS instalaciOnes;

.3 toda insCllladón Que no sea de un tipo certificado como seguro cumplir'
como minimo con la n_ma IP S5· o to8lldr' una prote::::ción eQI.IIi.........

19.ta Ple.ellCió;ll'~de~ndios

19,10.1 El espaciO del incinerador estará prolllstO de ¡.m sir.titmíl tiJD 41&11:,aiRCiÓl!
de incendios a ba58 de espuma que cumpla coo Iai regi..ar. 11·218 o U·2Ji • _
Enmiendas de 1983 al Sul.AS. Esa -sistema podri. titar COAeCWdo al ...... ale
s.o:tinciÓn de incendios a base de espuma instalado tll"I cubierta.

19.11 Ventilación mec.inica en !¡l zona de la CWII '1 en el espeio del inan.......

19.111 Se aplicará a I.·s cámaras de bombaS de carga lo dispuesto en 15.17
(PrtlSCr¡pcioaes IlOLatW_41: .alotHo8ruto4e -.¡¡~.

19.11.2 El sistema de ventilación del espacie) del incinerador"¡ ~\e.
normalmente de! t.po de presión positiva. e Independiente de todos los .más
si~temas de suministro de aire.

.1 Y ..~..... I&i s8Dpre -SUP8l"ÍOf • '......... ._

interior dal horno (véase tembi" 19.!it2.2l;

·.2 .l.' 1'''''II'l..,r.1 UII•• (;;'PoJd",1I1 mtf,inl4 ;;Su w,ruilar.iÓn da 45 ,enavaciona di!
ltioJ.e P~1f ,~u~ ....... 'II"tIWmeA ,~ da' -..cio 4eI
incirwr.aiJQ(.

$(, ttmdr "n ,;n C..lellta las prescripciones rclativas a respiración durante las QPilrlt
cianeJó de md<lwnimicnlo d.., los Quemadores.

19.113 El si<;lemél de ventilación del espacio de ventiladores del incinerador ser'
,__ ~dl'I'Ie. ~te di!II ti~ ele pnl6ión ~, • ...,.,.i.... de Otros
sistemas de suministro de aire.

.~ La~dII!III""""'s~~;or4l1ll.preliáln"""~"int..
1Iior_........... 'Rlmbfe1lt 19.9.2.2t:.,

1 le~"UN~ mrnima de wentilaciól!l ,de 30 ~iOSlll'de
a;'" ~ hair1I.~ 'CG'PIItO bale el 1QIllRMlft.-l....... de v,nti·
ladcr¡;,s del jncinerador.

Véal158 las reeomenda.c:ion. publicadas por la com~ ElcvoSCnlclo ki~..
lIspeeial la Publicación 44
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19.12 Instrumentos y control de reboses

19.12.1 Se instalarán los dispositivos de medici6n cerrados Que se describen
~ 13.1.1.3 Y se proveerán Jos sistemas de control de reboses prescritos en 15.19.

19.12.2 56 instalarán los instrumentos ddtectores de vapor descritos en 13.2 para
;OS prodvc'los tóxico~ e inflamables.

19.131 Pira cada penana QUe pueda haber él bordo $e proveerá el equipo de
lto¡}I.Jidad descrito en 14.2. incluidos los medios de protecci6n r~iriltOf¡OSY para
G ojos que se describon en 14.2.8.

,...tNUlCf

Mode;.o Ó<l' certificado internaci,;¡n¡,l de aptitud ;1arJ e:
tr~ de productos quimicos peli,grO$O$ a granel

CERTlFICAoCO INTERNACIONAL OE APTITUD PARA EL
TRANSPORTE DE PRODUCTOS QUIMICOS PELIGROSOS A GRANEL

(s.llo o'ici~J

ex¡')e(iido en virtud de lo dispuesto en ~l

CODIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCION y
EL EOUiPO DE BUQUES QUE TRANSPQttTEN

PRODUCTOS QUIMICOS PELIGROSOS A GRANEL
(resolución MSC.4(48H

Productos Condiciones de transporte
(números de 101 tanQUft, etc..)

.;¿:::;
~ - .#' ~

';':?

-

I
. S:,;_e en lJí5) pag,na(s) de cor.tinuacién de la HOJa adJur.!a 1, kmada y

k':'laJd
L~ números de jos tanques indicados el'l esta lista pueden localizarse en el
;'.ll~no d' wnques. fir:"llado y fechado. que figura en la Hoja adjunta 2.

o
,o ,1 caso d, ID, buques incineradores anótese "desechos QuimicO$
liq'.lijos" sin dar el non;bre de cada producto

3 Quo tic contorm"I.ld ¡;·Jn -14 Y -282.1.1$ (tlsl'nsn.. ion')$ (jld Cótliqo h.1ll
sido moJilica<Jas con respecto,Jj buque dlll lOodo siguiente"

4 Que el buque debe cargarse·

... (nombr. ofici~completo drI NiIJ

con autoridad conferida por el Gobierno de

(título oficial completo de l. penO¡v u ol'(JMliur:ióR m.
ffICOnocida por l. AdministndónJ

Nomb<.
del buque

Número
o 'euas

diltintivos

Puerto de
matricula

Tit:Iode buque
(p6rrafo 2.1.2
cW Cócligo) I

·.1 de conformidad t::0'1 las condiciones de carga estipulad... en el manual de
carga aprobado. sellado y fechado .. .. y firmado
por un funcionario responsable de la Admjnistracié.l, o de una organil¡¡'
ción reconocida por la Administración:

-.2 de conformidad con las Ilmitaciones de carga adjuntas al presente
certificado

Cuando sea preciso cargar el buque de un modo Que ro .>e aluste a lo arriba indio
cado. se remlurán a la Administración que expida el r ,,¡ificado los cdlculos necesa·
rios para justificar las condiciones de carga propuestas, y la Administración podrá
autorizar por escrito la adopción de dichas condiciones de carga propues¡as··

El presente certificado es ....állrlo hasta

Expedido en ." ,. . "
(Iugardeexpec/ic:óll del cenificado)

19

.1

.2

•.3

Fecha en Que se colocé la Quilla del buque o en que \01 construcción de éste 58
hallaba en una fase equi ....alente o (en el caso de un l::luQut tran5forNladoI fecha en
que comenzó la transformación en buque tanque quimiquero

El c.rrifitM/o ,. .Jlr.m.rJ." ., idiomJl ofit;_ HI EnMlo qu. lo upid.. $i N ut;üz• .:n
idlQtry q~ no IN el "-tH:b o el i",u.. el ....,.,.~o d. UIU trlldut:t:i6l1. lino
d••tw idiOl'flM.

El buqUe cumple tdrTIt.illO plen..mct11e con * ~UlS enrn.iendas al CóCig::l.

El búque está exento lje cumplir oon las si~ietltes disPQ5iciones del Código

SE CERTI~ICA:

Oue el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo
dispuesto en la sección 1.5 del Código:

que el reconocimiento ha puesto de manifiEtSto que la construcción y e1
eQ.,¡ipo del buque cump.len con las disposiciones pertinentes del Código;

que el buque es un bUQUe incinerador Que cumple también con las
prescripciones complementarias Y modificadas del cap;tulo 19

2 Que el buque es apto para uansportar a granel los productos indicados a
con~inuac:iÓn. siempre y cuando se observen to_das las disposiciontllS ce orden apera
CÍon.ll del Código que sean peninentes' ,

El infrascrito declara Q:.Je está debidamente autorizado por el e)(presado
Gobierno p¡;¡ra e)(pedir el prt!5ente certificado

¡'ir"",. del funcionari~('~e expide el ~nifiWldo·
y/o Ulllo del.. autoridad expsdidara)

In¡;trucciones para rellenar el ~ertificado:

I ·'Tipo de buque"· Toda anotdCión consignada en esta columna guardará rP.lac;Ó/1
~n to~s [05 recom~dac:on\lS que le SElan aplicables; por ejemplo. [¡¡ anota..:ión

tIpO 2 se entendara refenda a este tipo de buque en lodos tos aspectos regiti.;)s
por el CódIgo

2 Párrafo 2: Sólo se consigr,arim los productos enumerados en el CClP¡;uío 17 riel
Códi~o o los Que !layan sido e....aluados por la Administración de cO:lfo,midac
con 1 1.3 del Código Respecto de estOS úhirn:Js produc:os "nuevos·· ~e tendrán
presentRS cualesquiera prescripciones· especiales pro.... isionalmerlt¿ cstipuli'O<IS
Teng;<se en cuenta Que ~ratdndose de buques incineradores debe anotarse la
rnen::ión "desecho químiC:J liquido·' en el lugar que corresponOE:ria al nom"re de
cuoa producto.

Rtltre,-,dCl de reconocímien«n anuales oblig3torios

SE CERTIFICA que en el reconOCimiento anual Obligatorio efectuado de
conformlOüd CQn lo presrri10 en 1.5.2,1.4 del Código internacional para la construc·

Táe~ese sSIluro proceda

•• En vu de incluir este t8.o<10 en .1 certlfic,ado, Clbrí eoiunt..r:o .1 m,~mo, S;ll:Tlpre QUB .1'
dtlbid ..menle fi."",do V sellaJo
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ción Y i,1 equipO .;Ji buque· q¡.;e tranlPol'ten productol Quimic:o$ pel¡grCllOlI QmneI
se ha comprobado ClUI el' buque cumpl. con 111 di$pOliciones Ptrtinentel del
mismo.

Fitrn8do: ..•. '. . . . . . . • . . . . . .•.
(fi"". dfII ftmcionMio MltMiZMIoJ

Ficha:

Firmado: ... "..............••.•.
(8,.".., tuneionNIiJ_1OrludtH

Firmado: . .......•....
(Ii,.",.., funcionario _toriRdoJ

Lugar:

Fecha:

Firmado: ..•..................•
(fi"".., fun~ionllrioMltQriZMIoJ

"OoIA AWut.TA I OE.LClftTI'ICAOO,..n:ItII~OC~
'A,RA EL '1 RANSI'Or:, e: Di .PRODUCTOS OUIUlCOl fIEL-=-- ....~L

PágindS de continuación de la lista de produc1olindicadol_ .. secc:i6n 3.COfI Iaa
c-}rrespondiantes ron :i.:ior.as de transporte

"'00_ CondicloMl* w-.one
(nÚlr*Ol delGa~ ....)

~ ~ ~ ~
;?

Lugar:

Fochal

Fecha·
(la del c8nificlldo) i;/~'d~" A;~~~~~,~'q~'~ 11

e«tifialdo y,v .1/0 de la wtt:ItIidItII
.1qHItI1'::Iora) ,

NOTA: El reconocimiento anual obligatorio podrá sustituirse por un retonoci·
miento intermedio cuando $8 cumpl." Las prescripcto.... pertinentes. de
1.5.2.1.3 v 1.5.2.1.4.

se CERTIF ICA que ~ el n..'COnocimientQ illtcnMdio 'fec'~ da contorme·
d.KI con lo pt8iC,ito en J.f..2.1.3 del Código inter!'--:;onal para \,J~y el
equipo de buQUeS que, transporten productos QuimiCO$ peligrosos', granel se ha
~'omprobldo que et buque cumple con las disposiciool;$ ~rtinentel del mi5mO.

FirmadO: ....•.........•.....
(ti"".., funcionuio .rorizadoJ

lugar:

Fecha:

k01A ADJUNTA' .;EL C¡;!ITlfICAOO .""'tHNACIONAL .)1,: Al'lIT¡JO .
'ARA EL. TRANS'ORTE DE 'ROOUCTOS OUlM¡CO$ PU,It;iRGlSOS A CRANEL

PLANO DE TANOUE$(.:j.mplC»

Nombre del buque

Número o letras distinti",JS:

•

<J'---- Zona de la carga ---C>

'firmado: .
(n,.",. dtII tunc/onMiD _ttJriado)

Lug3r;

Fecha:

Trácese en este espacio el plano ~at¡zado03 tanques

Focha

(Con/inuard.)


